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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 4, 5, 6 y 7 de enero de 
2015, en 7 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 10 de enero de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 012/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Agua Dulce, Alvarado, Las Choapas, Misantla, Moloacán, Nautla y Tecolutla del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 4, 5, 6 y 7 de enero de 2015, misma 

que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de enero de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/082/2015, de fecha 20 de enero de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido 

la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 20 de enero de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 55, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 10 de enero de 2015 con el diverso 

Boletín de Prensa 012/15 para los municipios de Agua Dulce, Alvarado, Las Choapas, Misantla, Moloacán, 

Nautla y Tecolutla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida los 

días 4, 5, 6 y 7 de enero de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 4, 5, 6 Y 7 DE ENERO DE 2015, 

EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Dulce, Alvarado, Las Choapas, Misantla, Moloacán, 

Nautla y Tecolutla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida los 

días 4, 5, 6 y 7 de enero de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2014-42912 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 
ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin embargo, 
una vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, no desvirtuaron los hechos que se les 
imputaron, y por tanto, se actualiza definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.-  
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio: 500-05-2014-42912. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a que 

se refiere el Anexo 1 del presente oficio ejercieron 

el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo 

párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin 

embargo, una vez valorada la información, 

documentación y argumentos aportados, no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron, y por 

tanto, se actualiza definitivamente la situación a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  

la Federación del 12 de junio de 2003; 2 primer párrafo, apartado B, fracción III, inciso e); 10 primer párrafo, 

fracción I, en relación con el artículo 9 primer párrafo, fracción XXXVII, y penúltimo párrafo, 17, párrafo 

penúltimo, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, y reformado mediante Decretos publicados el 29 de abril de 

2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013 en el mismo órgano oficial; Artículo Tercero, primer 

párrafo, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores Públicos del 

Servicio de Administración Tributaria que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 7 de enero de 2014, así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos 

primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el párrafo anterior, esta Administración 

Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de datos del Servicio de 

Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 

último del Código Fiscal de la Federación, detectó que los contribuyentes que se nombran en el Anexo 1 que 

es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Ahora bien, esta autoridad fiscal, mediante el respectivo oficio individual, notificó a cada uno de los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente que se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, dándoles a conocer de forma 

pormenorizada los fundamentos y motivos correspondientes, oficios cuya notificación se realizó a través de 

los siguientes medios: 
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a) Mediante oficio individual que se notificará en los estrados de esta Administración Central, de acuerdo a 

lo dispuesto en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación. 

 RFC 
Nombre del 

Contribuyente 

No. de Oficio y 

fecha 

Fecha de 

colocación 

en los 

Estrados 

Fecha de 

Retiro de los 

Estrados 

Fecha en que 

se da por 

notificado 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CME0812196W6 COMNAC DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-02-2014-8339 

de fecha 3 de marzo 

de 2014 

3 de abril de 

2014 

29 de abril de 

2014 

29 de abril de 

2014 

30 de abril 

de 2014 

b) Mediante oficio individual que se notificará de manera personal de acuerdo a lo dispuesto en los 

artículos 134 primer párrafo, fracción I y 137 del Código Fiscal de la Federación. 

 RFC Nombre del Contribuyente No. de Oficio y fecha 
Fecha del 

citatorio 

Fecha de 

Notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

2 ADE080720NM9 ALTO DESEMPEÑO 

EMPRESARIAL DEL PACÍFICO, 

S.C.P. 

500-05-2014-16243 de 

fecha 5 de junio de 2014 

20 de junio de 

2014 

23 de junio de 

2014 

24 de junio de 

2014 

3 GFY091224GRA GRUPO FYAVE, S.C.P. 500-02-2014-8250 de 

fecha 11 de marzo 

de 2014 

18 de marzo 

de 2014 

19 de marzo 

de 2014 

20 de marzo 

de 2014 

4 GIM0903289Q5 GRUPO IMADI, S.A. DE C.V. 500-02-2014-8245 de 

fecha 11 de marzo 

de 2014 

13 de marzo 

de 2014 

14 de marzo 

de 2014 

18 de marzo 

de 2014 

5 LSR080421694 LABOR SOLUTIONS R.H., S.A. 

DE C.V. 

500-02-00-2014-8400 de 

fecha 27 de marzo 

de 2014 

28 de marzo 

de 2014 

31 de marzo 

de 2014 

1 de abril de 

2014 

6 MEX090326F6A MEXDIS COMPAÑÍA, S.A. DE 

C.V. 

500-02-2014-8251 de 

fecha 11 de marzo 

de 2014 

13 de marzo 

de 2014 

14 de marzo 

de 2014 

18 de marzo 

de 2014 

7 MMA0903306L2 MULTISERVICIOS MACRO, 

S.A. DE C.V. 

500-02-2014-8243 de 

fecha 11 de marzo 

de 2014 

13 de marzo 

de 2014 

14 de marzo 

de 2014 

18 de marzo 

de 2014 

8 TNO081129NW4 TRANSPORTATION DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-02-2014-8246 de 

fecha 11 de marzo 

de 2014 

18 de marzo 

de 2014 

19 de marzo 

de 2014 

20 de marzo 

de 2014 
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Así como 2) En la página de internet del Servicio de Administración Tributaria; y 3) Mediante publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en las siguientes fechas y mediante los siguientes oficios: 

No. 

Consecutivo 

Número(s) de Oficio(s) 

notificado(s) en la 

página de Internet  

del SAT 

Fecha(s) del(los) 

Oficio(s) notificado(s) 

en la página de Internet 

del SAT 

Fecha(s) de notificación 

en la página de Internet 

del SAT 

Fecha(s) en que surtió(ron) 

efectos legales la(s) 

notificación(es) del(los) 

Oficio(s) en la página de 

Internet del SAT 

1 500-02-00-2014-1360 30 de enero de 2014 04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

2 500-05-2014-20990 30 de junio de 2014 01 de julio de 2014 02 de julio de 2014 

 

No. 

Consecutivo 

Número(s) de Oficio(s) 

notificado(s) en el DOF 

Fecha(s) del(los) 

Oficio(s) notificado(s) 

en el DOF 

Fecha(s) de notificación 

en el DOF 

Fecha en que surtió efectos 

legales la notificación del 

Oficio en DOF 

1 500-02-00-2014-1361 30 de enero de 2014 11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

2 500-05-2014-20990 30 de junio de 2014 17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

 

Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Luego entonces, en términos del segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

esta Autoridad les otorgó a cada uno de los citados contribuyentes un plazo de quince días hábiles contados a 

partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran 

las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 

oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la 

que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería 

por parte de esta Autoridad, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de 

contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 

definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron ante las oficinas de esta Autoridad diversa 

información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios 

individuales señalados anteriormente, esta autoridad procedió a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

y pruebas manifestados y proporcionados por esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les 

imputaron en los oficios individuales de presunción ya señalados, ésta Autoridad resolvió lo conducente y 

procedió a la emisión de las resoluciones definitivas en las cuales se señalaron las razones, motivos  

y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; resoluciones que fueron debidamente notificadas 

en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes señalados en el 

Anexo 1 del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha, han pasado más de cuarenta y cinco días desde 

la notificación de la resolución y, además, que a la fecha, la autoridad no ha sido notificada de algún recurso, 

medio de defensa o juicio en contra de la resolución definitiva, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al 
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Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, se procede a agregar los nombres, 

denominaciones o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el 

listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en 

forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno 

de ello, listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria 

(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos 

generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron 

efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones y que, no obstante estar debidamente notificados no comparecieron a deducir sus 

derechos ante la propia autoridad fiscal. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2014.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Marisela Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1  del oficio número 500-05-2014-42912 de fecha 18 de diciembre de 2014, en el que se 

notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 del presente oficio ejercieron el 

derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin 

embargo, una vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron, y por tanto, se actualiza definitivamente la 

situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

A continuación se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  

500-05-2014-42912 de fecha 18 de diciembre de 2014, emitido por la Mtra. Marisela Corres Santana, 

Administradora Central de Fiscalización Estratégica. 

CONTRIBUYENTES QUE EJERCIERON EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B, SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (CFF), SIN EMBARGO, UNA VEZ VALORADA LA INFORMACIÓN, 

DOCUMENTACIÓN Y ARGUMENTOS APORTADOS, NO DESVIRTUARON LOS HECHOS QUE SE LES IMPUTARON, Y 

POR TANTO, SE ACTUALIZA DEFINITIVAMENTE LA SITUACIÓN A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 69-B DEL CFF. 

 RFC NOMBRE 

NÚMERO DE OFICIO Y 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EMITIDA EN TÉRMINOS 

DEL TERCER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 69-B DEL 

CFF 

FECHA EN QUE SURTIÓ 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA EMITIDA 

EN TÉRMINOS DEL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO  

69-B DEL CFF 

1 CME0812196W6 COMNAC DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-02-2014-31154 de fecha 

26 de septiembre de 2014 

2 de octubre de 2014 

2 ADE080720NM9 ALTO DESEMPEÑO 

EMPRESARIAL DEL 

PACÍFICO, S.C.P. 

500-05-2014-30735 de fecha 

27 de agosto de 2014 

18 de septiembre de 2014 
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3 GFY091224GRA GRUPO FYAVE, S.C.P. 500-02-2014-22639 de fecha 

18 de julio de 2014 

8 de agosto de 2014 

4 GIM0903289Q5 GRUPO IMADI, S.A. DE 

C.V. 

500-02-2014-31156 de fecha 

26 de septiembre de 2014 

6 de octubre de 2014 

5 LSR080421694 LABOR SOLUTIONS R.H., 

S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-31132 de 

fecha 18 de septiembre de 

2014 

29 de septiembre de 2014 

6 MEX090326F6A MEXDIS COMPAÑÍA, S.A. 

DE C.V. 

500-02-2014-22636 de fecha 

18 de julio de 2014 

22 de julio de 2014 

7 MMA0903306L2 MULTISERVICIOS MACRO, 

S.A. DE C.V. 

500-02-2014-22638 de fecha 

1 de septiembre de 2014 

26 de septiembre de 2014 

8 TNO081129NW4 TRANSPORTATION DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-02-2014-22635 de fecha 

18 de julio de 2014 

24 de julio de 2014 

 

___________________________ 

 

 

CONVOCATORIA Pública para acceder a los apoyos del Fideicomiso Fondo de Apoyo en Infraestructura 
y Productividad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario, de 
conformidad con los Acuerdos O.CT.IV.01.15 y O.CT.IV.02.15 ambos de fecha 19 de enero de 2015 
del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad y con fundamento en 
el numeral 8 de las Reglas de Operación del Fideicomiso Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad 
(Reglas de Operación) emite la siguiente 

CONVOCATORIA 

A los municipios de los Estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca para que presenten solicitudes de apoyo 
para la realización de obras de infraestructura, con cargo al patrimonio del Fondo de Apoyo en Infraestructura 
y Productividad (FAIP), al tenor de lo siguiente: 

I. Objeto 

Destinar apoyos económicos con cargo al patrimonio del FAIP a los municipios de alta y muy alta 
marginación de los Estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca para obras de pavimentación de calles, de 
acuerdo a los montos asignados para cada municipio en el Anexo I de la presente Convocatoria. 

II. Vigencia de la convocatoria 

A partir del día de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta 
el 15 de marzo de 2015. 

III. Monto global (Total de la convocatoria) 

$1,500,000,000.00 (Un mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

IV. Costos paramétricos 

Las obras de pavimentación solicitadas deberán sujetarse de manera estricta a los costos paramétricos 
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mismos que están disponibles en el 
siguiente enlace del portal de Internet de dicha dependencia: 
http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/ppi/Paginas/FAIP.aspx 
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V. Cobertura 

508 municipios de los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, enlistados en el Anexo I de la 
presente Convocatoria. 

VI. Criterios normativos y restricciones 

La solicitud, autorización, disposición, informe del ejercicio, control, transparencia y rendición de cuentas 
de los apoyos económicos se sujetarán a las Reglas de Operación, mismas que están disponibles  en el 
siguiente enlace del portal de Internet de la SHCP: 
http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/temas_gasto_federalizado/Paginas/FAIP.aspx, y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El Comité Técnico autorizará la entrega de apoyos económicos con cargo al patrimonio del Fideicomiso, 
con base en las solicitudes que la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la SHCP presente a 
su consideración. 

Por ninguna circunstancia los apoyos económicos podrán utilizarse para cubrir pagos de estudios, 
elaboración de proyectos ejecutivos, servicios de mantenimiento y gasto corriente. 

VII. Entregables 

Los Municipios que presenten sus solicitudes de apoyo de conformidad con esta Convocatoria, deberán 
observar lo dispuesto en las  Reglas de Operación y entregar a la UPCP: 

1. Oficio de solicitud de apoyos económicos con cargo al patrimonio del FAIP, dirigido al Titular de la 
UPCP, en hoja membretada y formato libre, el cual invariablemente debe ser firmado por el 
Presidente Municipal, sujetándose a las Reglas de Operación. 

2. Cédula debidamente llenada que se publica con la presente Convocatoria, la cual deberá contener la 
información correspondiente a cada obra, misma que deberá ser presentada en forma impresa y en 
formato electrónico (excel). La Cédula también podrá ser descargada a través  del portal de la SHCP, 
la cual estará disponible en el siguiente enlace: 

http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/temas_gasto_federalizado/Paginas/FAIP.aspx 

3. Oficio dirigido al Titular de la UPCP en el que se notifique la cuenta bancaria productiva, específica y 
exclusiva, aperturada a nombre del municipio (en la institución de crédito de su elección) para la 
recepción de los recursos autorizados por el Comité Técnico. 

 Los datos de la cuenta bancaria requeridos son: 

 a) Nombre del beneficiario; 

 b) Número de cuenta (10 dígitos); 

 c) Número de cuenta CLABE (18 dígitos); 

 d) Institución; 

 e) Plaza, y 

 f) Sucursal. 

 Se deberá anexar copia certificada del contrato de apertura de la cuenta bancaria. 

4. Copia certificada del acuerdo de cabildo del Ayuntamiento mediante el cual se autoriza al Presidente 
Municipal a recibir el apoyo y a realizar los trámites conducentes para la disposición del mismo. 

5. Escrito en hoja membretada firmado por el Presidente Municipal en el que se manifieste que: 

a) Se compromete a cumplir con lo establecido en la presente Convocatoria y en las Reglas 
de Operación. 

b) Asume, plenamente por sí mismo, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las 
obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con la obra 
de infraestructura apoyada con recursos a cargo del patrimonio del FAIP. 

 Se adjunta como Anexo III, oficio muestra. 

6. Identificación Oficial y Constancia de Mayoría de votos que acredite al Presidente Municipal. 

7. Copia de la identificación oficial y del nombramiento del servidor público que suscribe y certifica los 
documentos señalados en los numerales 3 y 4 de éste apartado. 

La documentación requerida deberá ser entregada en la Oficialía de Partes de la UPCP; ubicada en 
Constituyentes 1001, Col. Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, C.P. 01110. 

8. Contacto de atención 

Correo Electrónico: faip@hacienda.gob.mx 

Dada en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de enero de 2015.- El Titular de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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ANEXO I. RELACIÓN DE MUNICIPIOS BENEFICIADOS Y MONTOS ASIGNADOS DEL FAIP 

ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Chiapas 500,000,000 

Ocosingo 36,166,975 

Chilón 33,825,570 

Chamula 20,733,251 

Las Margaritas 20,211,003 

Tila 13,921,229 

Salto de Agua 12,347,663 

Oxchuc 11,236,175 

Palenque 10,788,028 

Chenalhó 10,268,193 

Zinacantán 9,615,003 

San Juan Cancuc 9,400,437 

Tumbalá 8,950,238 

Villa Corzo 8,388,824 

Tenejapa 7,829,233 

La Concordia 7,594,106 

Venustiano Carranza 7,455,071 

Pantelhó 7,299,101 

Simojovel 7,268,003 

Yajalón 6,994,679 

Siltepec 6,899,309 

La Trinitaria 6,865,415 

Chalchihuitán 6,535,064 

Sitalá 6,521,943 

Teopisca 6,086,331 

Ocozocoautla de Espinosa 5,901,692 

Sabanilla 5,898,018 

Amatán 5,799,205 

Altamirano 5,789,554 

Motozintla 5,764,210 

Huixtán 5,727,193 

Chicomuselo 5,480,818 

Huitiupán 5,299,396 

Pueblo Nuevo Solistahuacán 5,197,685 

La Independencia 5,164,987 

Larráinzar 5,059,189 

Pijijiapan 4,825,454 

Tecpatán 4,805,161 

Villa Comaltitlán 4,760,811 

Las Rosas 4,729,890 

Amatenango de la Frontera 4,697,425 

Huehuetán 4,569,416 

Acapetahua 4,510,813 

Suchiate 4,208,799 

Mitontic 4,132,341 

Tuzantán 4,097,930 

Berriozábal 4,055,817 

Ocotepec 3,983,395 

Mazatán 3,948,721 

El Bosque 3,877,741 

Amatenango del Valle 3,667,287 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Angel Albino Corzo 3,641,454 

Maravilla Tenejapa 3,601,706 

Bochil 3,467,796 

Chanal 3,440,872 

Ostuacán 3,425,814 

Escuintla 3,421,168 

Ixtapa 3,290,978 

Benemérito de las Américas 3,272,827 

El Porvenir 3,120,750 

Jitotol 3,119,994 

Pantepec 3,004,651 

Socoltenango 2,973,355 

Marqués de Comillas 2,940,417 

Bella Vista 2,939,487 

Bejucal de Ocampo 2,322,709 

San Lucas 2,302,037 

Francisco León 2,299,458 

Tzimol 2,275,189 

Totolapa 2,226,390 

Ixhuatán 2,158,617 

Montecristo de Guerrero 2,149,539 

Aldama 2,130,125 

Chapultenango 2,100,416 

San Andrés Duraznal 2,024,120 

Mazapa de Madero 2,018,616 

Ixtapangajoya 1,955,674 

Coapilla 1,946,159 

Frontera Hidalgo 1,943,916 

La Grandeza 1,920,435 

Rayón 1,818,339 

Nicolás Ruíz 1,771,596 

Ixtacomitán 1,734,085 

Santiago el Pinar 1,731,156 

Chiapilla 1,705,375 

Solosuchiapa 1,621,367 

Tapalapa 1,583,498 

Sunuapa 1,446,123 

Guerrero 500,000,000 

Chilapa de Álvarez 35,032,485 

Ayutla de los Libres 18,522,372 

San Luis Acatlán 17,336,639 

Acatepec 17,118,195 

Cochoapa el Grande 16,351,736 

General Heliodoro Castillo 14,511,229 

San Miguel Totolapan 14,455,763 

Xochistlahuaca 14,339,237 

Ajuchitlán del Progreso 13,056,248 

Ometepec 12,587,752 

Tlacoachistlahuaca 12,373,364 

Coyuca de Catalán 12,367,542 

Atlixtac 12,287,690 

Metlatónoc 12,258,610 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Malinaltepec 11,938,859 

Alcozauca de Guerrero 10,991,090 

Ahuacuotzingo 10,399,787 

San Marcos 10,179,203 

José Joaquín de Herrera 10,058,828 

Coyuca de Benítez 10,032,460 

Copanatoyac 9,997,129 

Tecoanapa 9,662,728 

Quechultenango 9,505,339 

Tlapa de Comonfort 9,353,353 

Olinalá 9,317,520 

Zitlala 8,673,743 

Copalillo 7,801,162 

Teloloapan 7,677,740 

Coahuayutla de José María Izazaga 7,481,813 

Mártir de Cuilapan 7,320,454 

Xalpatláhuac 7,141,455 

Zirándaro 7,112,014 

Tlacoapa 5,856,043 

Tepecoacuilco de Trujano 5,723,990 

Cutzamala de Pinzón 5,614,802 

Cuautepec 5,428,587 

Zapotitlán Tablas 5,197,042 

Iliatenco 4,959,366 

Leonardo Bravo 4,809,846 

Pedro Ascencio Alquisiras 4,682,972 

Azoyú 4,417,971 

Huitzuco de los Figueroa 4,325,237 

Cuajinicuilapa 4,302,593 

La Unión de Isidoro Montes de Oca 3,950,023 

Igualapa 3,909,972 

Cuetzala del Progreso 3,741,704 

Atlamajalcingo del Monte 3,619,691 

Tetipac 3,486,289 

Tlalixtaquilla de Maldonado 3,412,882 

Florencio Villarreal 3,344,516 

Atenango del Río 3,254,168 

Tlapehuala 3,253,360 

Juchitán 3,064,622 

Cocula 3,029,296 

General Canuto A. Neri 2,992,371 

Tlalchapa 2,941,606 

Copala 2,784,464 

Cualác 2,770,069 

Xochihuehuetlán 2,761,880 

Apaxtla 2,725,541 

Ixcateopan de Cuauhtémoc 2,395,558 

Oaxaca 500,000,000 

San José Tenango 11,115,790 

Santa María Chilchotla 10,394,445 

San Agustín Loxicha 9,997,813 

Santiago Juxtlahuaca 9,208,369 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Huautla de Jiménez 8,153,377 

San Miguel Soyaltepec 7,367,958 

Santa Cruz Zenzontepec 7,117,793 

San Felipe Jalapa de Díaz 7,090,531 

San Mateo del Mar 6,927,033 

San Lucas Ojitlán 6,683,452 

Santa María Tonameca 6,680,089 

Santiago Amoltepec 6,531,956 

San Juan Guichicovi 5,945,240 

San Blas Atempa 5,842,376 

San Juan Mazatlán 5,720,892 

San Martín Peras 5,406,943 

Mazatlán Villa de Flores 5,158,246 

Coicoyán de las Flores 4,891,663 

San Juan Lalana 4,862,028 

Santiago Ixtayutla 4,611,181 

Acatlán de Pérez Figueroa 4,317,796 

Villa Sola de Vega 4,313,265 

Santo Domingo de Morelos 4,148,910 

San Pedro Jicayán 3,929,893 

Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 3,920,954 

San Pedro Pochutla 3,910,657 

Santa Cruz Itundujia 3,623,252 

San Pedro Quiatoni 3,438,518 

Santiago Jocotepec 3,252,187 

Santos Reyes Nopala 3,168,084 

Candelaria Loxicha 3,094,214 

San Lucas Zoquiápam 3,047,641 

Santa María Peñoles 3,002,826 

San Pedro Ixcatlán 2,897,187 

Huautepec 2,841,833 

Santa María Tlahuitoltepec 2,808,548 

San Lorenzo Texmelúcan 2,804,854 

San Juan Cotzocón 2,792,057 

Santa Lucía Monteverde 2,643,058 

San Carlos Yautepec 2,605,815 

Coatecas Altas 2,523,051 

Santa María Zacatepec 2,483,116 

Santa María Chimalapa 2,482,408 

Eloxochitlán de Flores Magón 2,426,188 

San Pedro y San Pablo Ayutla 2,399,593 

San Juan Petlapa 2,352,804 

Tezoatlán de Segura y Luna 2,221,211 

Santiago Matatlán 2,172,108 

Santa Catarina Juquila 2,155,143 

San Lorenzo 2,084,650 

San Miguel del Puerto 2,063,890 

San Juan Mixtepec -Dto. 08 - 2,051,497 

Santo Domingo Tepuxtepec 2,037,302 

Santiago Zacatepec 2,034,669 

San Miguel Amatitlán 2,019,603 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

San Dionisio Ocotepec 2,008,658 

Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 1,998,578 

San Juan Colorado 1,972,534 

Magdalena Teitipac 1,935,326 

Santa Lucía Miahuatlán 1,933,691 

San Jerónimo Coatlán 1,901,425 

Santiago Yaveo 1,877,451 

San Simón Zahuatlán 1,856,292 

San Andrés Paxtlán 1,843,874 

San Miguel Quetzaltepec 1,819,350 

San José Lachiguiri 1,806,963 

Santiago Tlazoyaltepec 1,787,540 

San José Independencia 1,746,889 

San Miguel Coatlán 1,745,512 

San Cristóbal Amatlán 1,698,730 

Santiago Yaitepec 1,696,005 

Santa María la Asunción 1,686,021 

San Bartolomé Ayautla 1,671,203 

San Miguel Chimalapa 1,665,457 

Mesones Hidalgo 1,647,193 

Santa María Huazolotitlán 1,631,282 

Santa Catarina Loxicha 1,616,421 

Santa Catarina Mechoacán 1,562,203 

San Sebastián Tecomaxtlahuaca 1,554,781 

San Esteban Atatlahuca 1,547,798 

Santo Domingo Nuxaá 1,544,758 

Santiago Choápam 1,533,004 

San Miguel Peras 1,527,743 

San Felipe Usila 1,509,266 

Cuyamecalco Villa de Zaragoza 1,503,593 

Santiago Tetepec 1,499,678 

San Andrés Teotilálpam 1,484,488 

Tataltepec de Valdés 1,474,761 

Tamazulápam del Espíritu Santo 1,473,732 

San Miguel Tilquiápam 1,433,364 

San Juan Lachigalla 1,423,759 

Pinotepa de Don Luis 1,418,250 

San Lucas Camotlán 1,411,216 

Santa María Teopoxco 1,409,788 

San José del Progreso 1,405,729 

San Pedro el Alto 1,396,719 

San Dionisio del Mar 1,387,817 

San Juan Tamazola 1,383,644 

Santiago Apóstol 1,377,959 

San Antonio Tepetlapa 1,376,619 

San Miguel Mixtepec 1,376,402 

Chalcatongo de Hidalgo 1,376,123 

San Pedro Amuzgos 1,373,475 

San Pedro Sochiápam 1,365,872 

Santiago Camotlán 1,360,053 

San Martín Itunyoso 1,356,389 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Santa María Ozolotepec 1,344,725 

Santa María Tepantlali 1,331,259 

San Luis Amatlán 1,318,205 

Constancia del Rosario 1,309,707 

San Juan Ñumí 1,306,397 

San Sebastián Río Hondo 1,299,027 

San Juan Comaltepec 1,294,784 

San Vicente Coatlán 1,291,394 

Santa María Jacatepec 1,231,006 

Santa Cruz Xitla 1,228,295 

La Compañía 1,226,652 

Guevea de Humboldt 1,209,489 

Santa María Guienagati 1,206,549 

Totontepec Villa de Morelos 1,200,748 

San Juan Lachao 1,198,875 

Magdalena Peñasco 1,198,712 

Santiago Texcalcingo 1,191,492 

San Pedro Teutila 1,185,049 

San Pedro Atoyac 1,182,234 

San Antonio Huitepec 1,176,521 

San Mateo Yucutindó 1,170,433 

Santiago Tapextla 1,163,366 

Zapotitlán Lagunas 1,161,338 

San Francisco del Mar 1,161,015 

Santa María Temaxcaltepec 1,160,190 

Santiago Tilantongo 1,159,165 

Santo Domingo Teojomulco 1,155,437 

San Juan Ozolotepec 1,152,898 

Monjas 1,139,546 

San Francisco Cahuacuá 1,130,155 

Santiago Lachiguiri 1,127,749 

San Mateo Río Hondo 1,125,159 

Santiago Yosondúa 1,119,270 

Pluma Hidalgo 1,118,519 

San Antonino Monte Verde 1,104,762 

Silacayoápam 1,074,534 

Santiago Xanica 1,069,726 

Santa Inés del Monte 1,069,219 

San Mateo Piñas 1,066,207 

San Miguel Ahuehuetitlán 1,061,404 

Asunción Ocotlán 1,054,598 

Santo Domingo Armenta 1,038,507 

San Andrés Huaxpaltepec 1,034,965 

San Francisco Logueche 1,031,416 

San Pablo Coatlán 1,030,848 

Santo Tomás Ocotepec 1,028,014 

San Juan Juquila Mixes 1,018,876 

Santa Cruz Nundaco 1,014,521 

San Mateo Yoloxochitlán 1,014,384 

San Juan Coatzóspam 1,007,419 

Villa Díaz Ordaz 996,869 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Santa María Apazco 989,304 

San Juan Quiahije 988,495 

San Pablo Tijaltepec 987,478 

San Francisco Tlapancingo 965,160 

San Jacinto Tlacotepec 962,015 

San Mateo Sindihui 959,948 

Santa María Zaniza 959,931 

San Francisco Chapulapa 954,620 

Santiago Tamazola 947,584 

San Antonino Castillo Velasco 940,601 

San Pedro Mártir 936,600 

Mixistlán de la Reforma 911,363 

San Antonio Sinicahua 903,216 

San Marcial Ozolotepec 891,243 

Nejapa de Madero 886,930 

San Bartolomé Quialana 881,678 

San Vicente Lachixío 881,286 

Santiago Textitlán 876,900 

Santo Domingo Tonalá 871,312 

Chiquihuitlán de Benito Juárez 869,698 

San Bartolomé Loxicha 851,623 

San Juan Quiotepec 851,618 

San Miguel Panixtlahuaca 851,260 

Santa Ana Zegache 845,804 

Santiago Atitlán 843,124 

Concepción Pápalo 843,017 

San Andrés Cabecera Nueva 837,039 

San Pedro Yólox 831,509 

Santa Cruz Acatepec 829,593 

San Jorge Nuchita 827,156 

San Miguel Chicahua 824,840 

San Agustín Chayuco 822,198 

Asunción Cacalotepec 820,255 

Santo Tomás Jalieza 819,257 

Santa María Pápalo 817,777 

San Miguel Tlacamama 815,769 

Santa María Zoquitlán 815,121 

San Pedro Ocotepec 797,975 

San Juan Bautista Tlacoatzintepec 795,097 

Ayoquezco de Aldama 793,809 

Santos Reyes Yucuná 777,337 

Santa Lucía Ocotlán 773,852 

San Miguel Huautla 770,122 

Teotitlán del Valle 766,683 

San Gabriel Mixtepec 765,403 

San Cristóbal Amoltepec 754,969 

Santa María Ipalapa 752,368 

San Francisco Ozolotepec 750,791 

San Miguel Piedras 745,954 

San Juan Bautista Coixtlahuaca 745,462 

Villa Hidalgo 744,120 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

San Antonino el Alto 743,474 

La Pe 742,382 

San Juan Teitipac 741,409 

San Miguel Aloápam 740,573 

Santa María Quiegolani 736,546 

San Lucas Quiaviní 734,705 

Santiago Ayuquililla 733,857 

San Sebastián Ixcapa 730,149 

San Miguel Tlacotepec 728,760 

Yogana 727,472 

San Ildefonso Amatlán 725,136 

San Simón Almolongas 723,969 

San Jerónimo Tecóatl 720,115 

Santa María Tlalixtac 719,127 

San Miguel Suchixtepec 716,656 

Magdalena Mixtepec 713,337 

San Pablo Cuatro Venados 705,840 

San Francisco Sola 704,349 

San Baltazar Loxicha 701,637 

Magdalena Jaltepec 694,471 

Santa Catarina Yosonotú 693,101 

Santos Reyes Pápalo 691,818 

Santiago Minas 689,681 

San José del Peñasco 686,682 

San Mateo Peñasco 676,536 

San Sebastián Coatlán 669,657 

San Juan Juquila Vijanos 655,134 

Santo Domingo Roayaga 653,268 

Santa Cruz Tacahua 650,261 

Santa María Sola 636,697 

San Lorenzo Albarradas 631,216 

San Jerónimo Sosola 616,331 

Santa María Lachixío 615,424 

San Ildefonso Sola 605,919 

San Juan Diuxi 601,096 

La Reforma 600,308 

San Agustín Atenango 594,097 

Santiago Apoala 592,505 

Calihualá 591,580 

San Jerónimo Taviche 588,388 

Santo Domingo Xagacía 584,141 

Santa Cruz Mixtepec 580,010 

Yaxe 579,568 

San Pedro Taviche 579,507 

San Pedro Apóstol 576,046 

San Bernardo Mixtepec 565,586 

Yutanduchi de Guerrero 562,867 

San Pedro Teozacoalco 562,419 

Santa Ana 554,872 

San Mateo Nejápam 553,854 

Ixpantepec Nieves 544,970 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

Trinidad Zaachila 543,979 

San Pedro Ocopetatillo 541,261 

Tepelmeme Villa de Morelos 540,135 

San Pedro Yaneri 539,460 

San Juan Bautista Atatlahuca 539,021 

San Miguel Santa Flor 538,215 

San Francisco Huehuetlán 537,305 

San Juan Tepeuxila 536,282 

Santa María Alotepec 534,828 

San Melchor Betaza 527,137 

Santa Ana Tlapacoyan 525,230 

Zapotitlán Palmas 520,118 

Santiago Nundiche 519,245 

Santo Domingo Ixcatlán 515,763 

San Juan Ihualtepec 514,763 

San Baltazar Chichicápam 512,776 

Santa Inés de Zaragoza 511,770 

San Agustín Amatengo 508,985 

Santa Inés Yatzeche 503,338 

Santa Ana Ateixtlahuaca 502,593 

San José Ayuquila 502,217 

Santos Reyes Tepejillo 497,289 

San Juan Yaeé 495,859 

Santiago Nuyoó 494,179 

San Pedro Nopala 488,788 

Santa Ana Cuauhtémoc 487,746 

Santiago Ixcuintepec 483,951 

San Andrés Nuxiño 480,767 

San Pedro Mixtepec -Dto. 26 - 479,945 

Santo Domingo Ozolotepec 476,876 

San Lorenzo Cuaunecuiltitla 475,979 

San Juan Bautista Tlachichilco 474,545 

San Pedro Jocotipac 467,005 

San Juan Bautista Lo de Soto 460,682 

San Pedro Coxcaltepec Cántaros 450,758 

San Andrés Zabache 449,960 

Fresnillo de Trujano 449,207 

San Juan Bautista Jayacatlán 448,738 

Santa Catalina Quierí 447,723 

Santa María Yosoyúa 447,716 

Abejones 446,035 

Mártires de Tacubaya 445,445 

Santa Catarina Ticuá 444,149 

San Juan Mixtepec -Dto. 26 - 444,048 

Santiago Nacaltepec 443,930 

Santa Ana del Valle 442,631 

Santiago del Río 438,747 

San Martín Zacatepec 438,661 

San Juan Teita 434,362 

San Sebastián Teitipac 433,264 

San Pedro y San Pablo Tequixtepec 432,448 
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ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO MONTO 

San Pedro Tidaá 428,267 

Santa María Texcatitlán 427,375 

San Juan Tabaá 425,386 

San Andrés Solaga 420,728 

San Miguel Tenango 415,745 

San Sebastián Nicananduta 414,138 

Santa María Yolotepec 412,539 

Santiago Yucuyachi 403,077 

Santa Catarina Cuixtla 402,910 

San Martín Lachilá 402,000 

San José Estancia Grande 400,081 

San Juan Atepec 400,015 

San Pedro Mártir Yucuxaco 395,754 

Concepción Buenavista 390,371 

San Pablo Yaganiza 389,640 

San Juan Teposcolula 384,285 

Santo Domingo Albarradas 382,303 

San Nicolás 382,035 

San Pedro Cajonos 381,970 

San Andrés Tepetlapa 380,727 

Magdalena Ocotlán 378,484 

Santa María Ixcatlán 377,543 

Sitio de Xitlapehua 373,951 

Santiago Huauclilla 372,622 

Santa María Nduayaco 369,858 

San Mateo Cajonos 368,675 

Santa María Cortijo 366,767 

San Lorenzo Victoria 366,537 

San Miguel Yotao 363,479 

Taniche 363,309 

San Agustín Tlacotepec 356,473 

Santa Catarina Zapoquila 353,750 

San Andrés Yaá 349,353 

Santa Ana Yareni 348,648 

San Pedro Jaltepetongo 346,725 

San Baltazar Yatzachi el Bajo 346,122 

Santiago Lalopa 344,231 

San Francisco Teopan 342,800 

San Pedro Mártir Quiechapa 341,969 

Santo Domingo Tonaltepec 336,113 

San Bartolomé Yucuañe 334,199 

Santa María Nativitas 330,773 

Santiago Ihuitlán Plumas 330,279 

San Juan Cieneguilla 330,277 

Santa Catarina Quioquitani 318,819 

Santa María del Rosario 315,687 

Santa Cruz de Bravo 314,880 

San Francisco Cajonos 313,884 

Santa María Tataltepec 311,283 

Santiago Nejapilla 300,579 

TOTAL 1,500,000,000  
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ANEXO II. CÉDULA 

I. Generales

Nom bre de la obra de infraestructura:

Entidad Federativa:A guascalientes EDO 1_

M unicipio: A guascalientes M PO 1_

Localidad: A guascalientes

M onto de inversión (IVA incluido):

II. Croquis de localización

III. Servicios básicos

¿Se cuenta con los servicios básicos de drenaje sanitario, agua potable, entre otros? Seleccione Sí
No

IV. M etas físicas y m eses de ejecución

A ) M etas físicas

Tipo de pavim entación Seleccione

Área m etros cuadrados

Tipo de vialidad Seleccione

Banquetas Seleccione

B) M eses de ejecución

M éses núm ero

V. Datos de contacto

A . D atos del presidente m unicipal

Nom bre com pleto (apellido paterno y m aterno):

Correo electrónico:

Teléfono:
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ANEXO III. ESCRITO DE RESPONSABILIDADES 

 

 

Oficio XXXX 

Fecha XXXX 

 

 

 

LIC. ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO, 
Y PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 
FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD 
PRESENTE 

En relación al apoyo económico otorgado con cargo al Fideicomiso “Fondo de Apoyo en Infraestructura y 
Productividad” (FAIP) manifiesto que conozco las Reglas de Operación y soy sabedor de las obligaciones que 
en ellas se establecen, por lo que en mi carácter de Presidente Municipal y representante del H. Ayuntamiento 
de (____) que me confiere la legislación aplicable, me comprometo a cumplir y manifiesto que, a través de mi 
conducto, el municipio asume, plenamente por sí mismo, los compromisos y responsabilidades vinculadas con 
las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con la obra de infraestructura 
apoyada con recursos a cargo del patrimonio del FAIP. 

De igual manera, manifiesto tener conocimiento de la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación y que la obra cumple con los requisitos establecidos, así mismo que la elaboración de su 
presupuesto se realizó tomando como referencia el costo paramétrico para pavimentación dado a conocer por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su página de Internet. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

________________________ 

NOMBRE COMPLETO 

PRESIDENTE (A) MUNICIPAL 

DE ______, DEL ESTADO DE ________ 

 

 

 

 

(R.- 405716) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-077-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-077-SCFI-2014 

AGUA POTABLE Y RESIDUAL-TANQUES PARA ALMACENAMIENTO-EMPERNADOS-VIDRIO FUSIONADO AL ACERO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 

Industrias Diversas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel.: (55) 5229 6100 ext. 43245 o 43264 o a los correos electrónicos: 

emeterio.mosso@economia.gob.mx; y dgn.susana@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-077-SCFI-2014 

AGUA POTABLE Y RESIDUAL-TANQUES PARA 

ALMACENAMIENTO-EMPERNADOS-VIDRIO FUSIONADO 

AL ACERO. 

Síntesis 

Establecer las especificaciones técnicas para el diseño, fabricación y construcción de tanques 

empernados, vidrio fusionado al acero, los métodos de prueba y el procedimiento de evaluación de la 

conformidad para obtener la certificación oficial. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a quienes diseñan, fabrican, compran, comercializan, 

construyen y operan tanques de vidrio fusionado al acero de cualquier capacidad, que se utilizarán para el 

almacenamiento y/o regulación de agua potable y residual, en todo el territorio nacional. 

 

México, D.F., a 8 de enero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 
fracción XXI, 26, 27 fracción IV, 55, 56, 61 y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o., 2o. 
párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado el 25 de abril 
de 2012, en correlación con el artículo 49 fracciones II, III, V, X y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 10 de julio de 2001, y de conformidad con lo establecido en el punto 5.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el 19 de septiembre de 1994, y su modificación del 15 de agosto de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 
conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, determinar y declarar zonas 
libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales; 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, así como con 
los porcicultores de esa entidad federativa, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el 
diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esa enfermedad, 
mediante muestreos epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas porcinas en producción, así como 
en una muestra estadísticamente representativa de la porcicultura de traspatio, no habiéndose detectado la 
presencia del agente etiológico de la enfermedad de Aujeszky, cuyos resultados obran en el expediente 
técnico elaborado conjuntamente por la Dirección General de Salud Animal del SENASICA y las instancias y 
organizaciones arriba señaladas, de conformidad con los objetivos y procedimientos que establece la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 19 de septiembre de 1994, y su modificación del 15 de agosto de 1996, y 

Que las actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del agente etiológico de la 
enfermedad de Aujeszky, y 

Que derivado de la declaratoria del Estado de San Luis Potosí como zona libre de la enfermedad de 
Aujeszky, se favorecerá la comercialización de cerdos, así como de sus productos y subproductos originarios 
de esta zona, situación que impactará positivamente en el fomento de la producción porcícola en la entidad, 
valuada en más de 429 millones de pesos, haciéndola más competitiva y rentable, por lo cual he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE LA 
ENFERMEDAD DE AUJESZKY AL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ARTÍCULO 1o.- Se declara como zona libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de San Luis Potosí. 

ARTÍCULO 2o.- Con el fin de que el Estado de San Luis Potosí, permanezca libre de la enfermedad de 
Aujeszky, deberán aplicarse las medidas sanitarias de diagnóstico, prevención, control, vigilancia 
epidemiológica, control de la movilización, transporte, tránsito, comercialización y trazabilidad de cerdos, 
contenidas en los puntos 5.4, 10.4,11, 14.5, 14.9, 14.13, 14.14, 14.15, 14.16, 14.17, y 14.18 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, y en la 
normatividad aplicable vigente.  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 9 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones del similar por el que se establece la 
Campaña Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp, publicado el 10 de septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 32 fracción V, 91, 92, 94 

y 113 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 6 fracciones I, II, VII, XVIII, XIX, XLVIII y LXXI, 14, 15, 16 

fracciones I, II, IV, VI, XVI, XVIII y XXI, 47, 48, 54, 55, 56, 58, 59, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 106, 143 y 167 

fracción XIV de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 89, 90, 91, 92, 137, 138, 353 y 354 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, y 1, 2 letra D fracción VII; 5 fracción XXII y octavo transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente, en 

correlación con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de septiembre de 2012 se publicó el ACUERDO por el que se establece la Campaña 

Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp.; 

Que en dos años tres meses de operación del Acuerdo se han observado beneficios en la movilización de 

ganado en las zonas bajo control y dentro de las zonas libres, sin que el problema de la garrapata y de la 

resistencia se haya incrementado; 

Que bajo el esquema de control de la movilización hacia zonas libres o en erradicación, el cual no 

considera la cuarentena al ganado que no presenta garrapata a la inspección, previsto como transitorio en el 

Acuerdo, se ha mantenido la protección de dichos estatus zoosanitarios y no se han puesto en riesgo los 

avances logrados; 

Que es necesario estimular a los usuarios que desde el origen del ganado se aseguran que se encuentren 

libres de garrapatas, eliminando para esos casos la cuarentena obligatoria en las Estaciones Cuarentenarias 

de Tratamiento Garrapaticida; 

Que el ganado de exportación es sujeto a una revisión y tratamiento en las estaciones cuarentenarias de 

exportación, detectándose en menos del 1% de los cargamentos movilizados la presencia de garrapatas en 

general, lo cual asegura el bajo riesgo del tránsito de este tipo de cargamentos por el territorio nacional; 

Que es necesario precisar el mecanismo de protección para zonas libres naturales, así como el control 

que se requiere para movilizar ganado de estas zonas, así como de las zonas en erradicación, hacia las 

zonas libres; 

Que a fin de continuar en la mejora del control de la movilización, agilizar el tránsito y disminuir costos, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA NACIONAL PARA EL CONTROL 

DE LA GARRAPATA BOOPHILUS SPP, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 10 fracción III, 12 fracciones III, V y segundo párrafo, 26 

fracciones IV y VI, 27 párrafos segundo y tercero, 31, 32 fracción I y 35; y se ADICIONAN al artículo 12 un 

tercer y cuarto párrafos, al artículo 30 un octavo párrafo y un artículo 36 bis, todos del acuerdo por el que se 

establece la Campaña Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de septiembre de 2012, para quedar como sigue: 

“Artículo 1 al 9 […] 

Artículo 10. […] 

I. a la II. […] 
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III. Control de la movilización, para verificar el ingreso de ganado de zonas bajo control; así como para la 
aplicación de tratamientos y emisión de CTG en caso de movilizaciones de esta zona con destino a 
zonas libres; 

IV. a la V. […] 

Artículo 11 

Artículo 12. ... 

I. a la II. […] 

III. Tener Infraestructura de baños de inmersión; 

IV. […] 

V. Realizar inspección rutinaria así como tratamientos preventivos a los animales localizados en los 
predios colindantes con las zonas en control o en erradicación; 

VI. a la VIII. […] 

Las zonas que el SENASICA determine como libres naturales “de garrapata Boophilus spp, son aquellas 
donde la garrapata Boophilus spp no es capaz de completar su ciclo biológico, debido a que las condiciones 
climáticas no le son propicias, por lo que se considera un riesgo insignificante de difusión y exposición, motivo 
por el cual, no se requerirá la implementación de la infraestructura antes descrita. 

Con la finalidad de corroborar la ausencia o presencia de la garrapata Boophilus spp., en las zonas 
reconocidas como libres naturales y mantener el estatus zoosanitario, la Secretaría realizará el muestreo 
epidemiológico correspondiente en el momento en que lo determine necesario. En el caso de que se detecte 
la presencia de la garrapata Boophilus spp., se aplicarán las medidas contra epidémicas que el SENASICA 
considere pertinentes. 

Las zonas que la Secretaría, a través del SENASICA, determine como libres naturales de la garrapata 
Boophilus spp., no requerirán implementar la infraestructura antes descrita. 

Artículo 13 al 25 […] 

Artículo 26. … 

I. a la III. […] 

IV. Desembarque del ganado, inspección física y traslado a corrales; 

V. […] 

VI. En la manga de manejo, el Médico Veterinario Oficial o Responsable Autorizado en el área de 
rumiantes adscrito a las instalaciones, deberá inspeccionar a los animales, registrando lo siguiente: 
a) Identificación individual; b) presencia o ausencia de garrapatas; c) observaciones generales, y 

VII. […] 

Artículo 27. […] 

La aplicación de tratamientos garrapaticidas en la ECTG, consistirán en la administración al ganado de 
Lactonas macrocíclicas al 1%, y en forma complementaria se aplicará baño de inmersión con amidinas a 200 
ppm o de algún otro producto o conjunto de productos que según la autoridad demuestre eficacia para el 
control de cepas de garrapata multirresistente a las diferentes familias de ixodicidas existentes en el mercado. 
En caso de que se haya detectado la presencia de garrapatas en el ganado, se aplicará además, una 
cuarentena a los animales por 4 días, al término de la cual se inspeccionará el ganado para garantizar la 
eliminación de garrapatas en cualquiera de sus fases; si se encontrara evidencia de garrapatas en los 
animales tratados, se aplicarán nuevamente los tratamientos, hasta corroborar la ausencia de garrapatas en 
los animales. 

En el caso de que no se traten los animales con amidinas a 200 ppm en baño de inmersión y sólo se 
administren Lactonas macrocíclicas al 1%, la cuarentena aplicable cuando se hayan detectado garrapatas en 
la inspección previa, será de al menos 7 días; una vez transcurrido el periodo de la misma, se realizará la 
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inspección de los animales para corroborar la eliminación de cualquier especie de garrapata, lo que permitirá 
movilizar el lote. Si por alguna circunstancia se encuentra evidencia de garrapatas en los lotes tratados, se 
aplicarán nuevamente los tratamientos, hasta mostrar la ausencia de garrapatas en los animales. 

[…] 

Artículo 28 al 29 […] 

Artículo 30. […] 

[…] 

Para el caso de ganado con destino directo a la exportación, así como para el ganado procedente de 
zonas en erradicación, que pretendan ingresar a zonas libres, la CTG se emitirá en el origen del ganado, 
previa aplicación de tratamiento, inspección y constatación de ausencia de garrapatas. 

Artículo 31. La movilización de animales, pieles frescas y pasturas dentro de un área geográfica con la 
misma clasificación zoosanitaria o de una zona con mayor clasificación a una menor, en los términos del 
Artículo 4 del presente Acuerdo, se realizará libremente, sin ninguna restricción. Será una excepción a esta 
regla, cuando se movilice ganado entre zonas con el mismo estatus y transiten por una zona de menor 
condición, para lo cual se presentará la CTG. 

Artículo 32. … 

I. Los cargamentos deberán arribar a una ECTG autorizada antes de su llegada a los Puntos de 
Verificación e Inspección Federal (PVIF) o Puntos de Verificación e Inspección Interna (PVI) 
autorizados que delimitan dichas zonas. Las ECTG´s prestarán el servicio de tratamiento 
garrapaticida y cuarentena en su caso, como lo establece el presente Acuerdo, con el fin de 
garantizar la eliminación de garrapatas. Los vehículos deberán ser lavados y desinfestados con un 
producto ixodicida, una vez limpios y desinfectados, serán flejados por el personal oficial o el Médico 
Veterinario Responsable Autorizado. 

II. a la VI. […] 

Artículo 33 al 34 […] 

Artículo 35. Para bovinos con destino a la exportación, deberán contar con su Certificado Zoosanitario de 
Exportación y ser tratados en el origen, en donde se les expedirá la CTG. En el caso de que pretendan 
ingresar a una zona libre o en erradicación, en el PVIF o PVI que protege dicha zona, sólo se realizará la 
verificación documental y se colocará un fleje para que el mismo sea retirado en la cuarentenaria de 
exportación, quien informará lo conducente al PVIF o PVI que colocó dicho fleje. 

Artículo 36 […] 

Artículo 36 bis. En el caso de la movilización de ganado procedente de zonas libres naturales hacia 
zonas libres o en erradicación, deberán ser sujetas a tratamiento en una ECTG, sin la aplicación de una 
cuarentena; asimismo, el ganado procedente de zonas en erradicación con destino a zonas libres, deberán 
ser tratadas en origen y presentar la CTG en el PVI de ingreso que protege a la zona libre. 

Artículo 37 al 41. […]” 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las solicitudes de autorización de Estaciones Cuarentenarias de Tratamiento 
Garrapaticida, continuarán su trámite hasta su resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Se otorga un periodo adicional de 180 días a partir de la publicación del presente 
instrumento, a efecto de que la Secretaría realice las acciones previstas en el Título Sexto, Capítulo II del 
ACUERDO por el que se establece la Campaña Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012, relativas a la instalación y 
autorización de las ECTG´s. 

Ciudad de México, D.F., a 17 de diciembre de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que se encontrarán las guías y reglas referentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/FITO-2013, Por la que se establecen los criterios, procedimientos y 
especificaciones para la elaboración de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad de las 
semillas para siembra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACÍAS, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracciones I y VI, 7 fracción II, 8, 12 y 30 de la Ley Federal de Variedades Vegetales, 8, 13 

fracción I, 27, 31 y 88 de su Reglamento; 3, 4 fracciones III y VIII, 5 fracciones IV y XX, 22, 25, 27, 28, 29, 32, 

35, 36 y 38 fracción IV de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas y, 17, 46, 53 

fracciones I y V, y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de mayo de 2014, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-001-SAG/FITO-2013, Por la que se establecen los criterios, procedimientos y especificaciones para la 

elaboración de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad de las semillas para 

siembra, instrumento por el que se tiene que dar a conocer información relativa a la publicación y aplicación 

de Guías y Reglas que se contemplan en dicha Norma Oficial Mexicana, mismas que estarán a disposición 

del público en general en un portal electrónico para su eficaz y eficiente consulta, en consecuencia he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE SE  

ENCONTRARÁN LAS GUÍAS Y REGLAS REFERENTES A LA NORMA OFICIAL MEXICANA  

NOM-001-SAG/FITO-2013, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS  

Y ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE GUÍAS PARA LA DESCRIPCIÓN VARIETAL  

Y REGLAS PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA SIEMBRA 

A todo el público interesado, se hace de su conocimiento que las Guías y Reglas referentes a la Norma 

Oficial Mexicana NOM-001-SAG/FITO-2013, Por la que se establecen los criterios, procedimientos y 

especificaciones para la elaboración de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad 

de las semillas para siembra, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica del Servicio 

Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: snics.sagarpa.gob.mx. 

Las Reglas para la calificación de la calidad de semilla y material de propagación de especies vegetales 

son las siguientes: 

No. Regla Nombre Científico 

1 Aguacate Persea americana Mill. 

2 Ajonjolí Sesamum indicum L. 

3 Alfalfa Medicago sativa L. 

4 Algodón Gossypium hirsutum L. 

5 Arroz Oryza sativa L. 

6 Calabaza Cucurbita spp. L. 

7 Canola Brassica napus L. 

8 Cártamo Carthamus tinctorius L 
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9 Cebolla Allium cepa L. 

10 Cereales  

11 Chile Capsicum spp. L. 

12 Crisantemo Chrysanthemum x hortorum 

13 Garbanzo Cicer arientinum L. 

14 Girasol Helianthus annuus L 

15 Higuerilla Ricinus communis L. 

16 Maíz Zea mays L. 

17 Mijo Pennisetum glaucum L. R. Br. 

18 Nopal Opuntia spp. 

19 Papaya Carica papaya L. 

20 Soya Glycine max L. Merr. 

21 Tomate Physalis spp. 

 

Las Guías Técnicas para la descripción varietal de especies vegetales son las siguientes: 

No. Guía Nombre Científico 

1 Agave Agave spp. 

2 Buffel Cenchrus ciliaris L. 

3 Chayote Sechium edule var. virens levis L. 

4 Chile Capsicum annuum L. 

5 Chile habanero Capsicum chinense Jacq. 

6 Cocotero Cocos nucifera L. 

7 Higuerilla Ricinus communis L. 

8 Jamaica Hibiscus sabdariffa L. Torr. 

9 Jatropha Jatropha curcas L. 

10 Lirio azteca Sprekelia formosissima L. Herbert 

11 Maíz Zea mays L. 

12 Paspalum Paspalum vaginatum, Swartz 

13 Pasto banderita Bouteloua curtipendula (Michx.) Torr. 

14 Tigridia Tigridia pavonia (L. F.) Ker-Gawl 

 

Dicha información estará disponible a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, Distrito Federal, a 10 de noviembre de 2014.- La Titular del Servicio Nacional de Inspección y 

Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Adquisición y donación de 
auxiliares auditivos para personas con discapacidad auditiva del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2014, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 
LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho  
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 
asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral de la familia. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morelos número 4, colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado de 
Tlaxcala, código postal 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de concertación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Adquisición y Donación de Auxiliares Auditivos para 
Personas con Discapacidad Auditiva del Estado de Tlaxcala”, así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el oficio número 232.000.00/1351/2014 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto  
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de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un 
monto de $124,352.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  
00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los comprobantes fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN. 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN. 

“DIF ESTATAL” LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO. 

DIRECTORA GENERAL. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que  
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de julio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Liliana Lezama Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Adquisición de sillas de 
ruedas deportivas para el fortalecimiento del Programa de Cultura Física y Deporte adaptado en el Centro  
de Rehabilitación e Inclusión Social de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado  
de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, DR. 
RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. ASTRID ELIAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 60 Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec km. 1.5, colonia Benito Juárez Norte, Municipio 
de Xalapa, Estado de Veracruz, código postal 91070. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de concertación y están  
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Adquisición de Sillas de Ruedas Deportivas para el 
Fortalecimiento del Programa de Cultura Física y Deporte Adaptado en el Centro de Rehabilitación e Inclusión 
Social de Veracruz”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el oficio número 232.000.00/1233/2014 emitido por la Dirección General de 
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Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto de 
subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un monto 
de $224,044.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los comprobantes fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar, a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN. 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN. 

“DIF ESTATAL” LIC. ASTRID ELIAS MANSUR. 

DIRECTORA GENERAL. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de julio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Astrid Elias Mansur.- Rúbrica. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento de las 
unidades básicas de rehabilitación de Chikindzonot, Acanceh y Tekax en el Estado de Yucatán, para el ejercicio 
fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL,  
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ 
LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimna, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de concertación y están  
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento de las Unidades Básicas de 
Rehabilitación de Chikindzonot, Acanceh y Tekax en el Estado de Yucatán”, así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el oficio número 232.000.00/1231/2014 emitido por la Dirección General de 
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Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto  
de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un 
monto de $243,308.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS  
00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los comprobantes fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar, a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN. 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN. 

“DIF ESTATAL” DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA. 

DIRECTOR GENERAL. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de julio de 2014.-  
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
el Director General, José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se da a conocer el Programa Institucional 2014-2018 del Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V., aprobado por la Secretaría de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo.- 
Consejo de Promoción Turística.- México. 

RODOLFO JOSÉ LÓPEZ NEGRETE COPPEL, Director General del Consejo de Promoción Turística de 

México, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 y 46, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, fracciones II, III, V 

y VI, 22, 24 y 29, párrafo tercero de la Ley de Planeación; 1, 2, 11, 28, 46, 47, 48, 49, y 59, fracción II de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 38 y 41, párrafo tercero de la Ley General de Turismo, y 30, fracciones IX y XXVII del Estatuto 

Orgánico del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 90, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 

éstas y las Secretarías de Estado; 

Que en ese contexto y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 46, fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 38 y 41, párrafo tercero de la Ley General de Turismo, el Consejo de 

Promoción Turística de México, S.A. de C.V. (CPTM) es una entidad de la Administración Pública Paraestatal 

sectorizada, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría de Turismo; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 y 59, fracción II de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, para su desarrollo y operación, las entidades paraestatales deberán sujetarse a la Ley de 

Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a las 

asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas. Por lo que dentro de tales directrices las entidades 

formularán sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo, a través de su Director General, a fin 

de ser aprobados por sus Órganos de Gobierno; 

Que de esta forma, los artículos 17, fracción II, 24 y 29 de la Ley de Planeación indican que las entidades 

paraestatales deberán elaborar su respectivo programa institucional bajo las previsiones contenidas en el Plan 

Nacional de Desarrollo y el programa sectorial correspondiente, así como en lo conducente, a la ley que 

regule su organización y funcionamiento. Asimismo, en cuanto a su procedimiento, establece que los 

programas institucionales deben ser sometidos por el órgano de gobierno y administración de la entidad 

paraestatal de que se trate, a la aprobación del titular de la dependencia coordinadora del sector; 

Que el 20 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo Artículo Tercero se establece que las entidades 

someterán los programas institucionales a aprobación del titular de la dependencia coordinadora de sector, a 

efecto de publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de abril de 2014; 

Que el 13 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

aprueba el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, en el cual se señala en su Artículo Tercero que la 

Secretaría Turismo y las entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por ella, de conformidad 

con el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018 y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus 

respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos 

presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y de dicho Programa Sectorial; 

Que en cumplimiento a lo anterior, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del CPTM, 

celebrada el 21 de octubre de 2014, fue presentado el Programa Institucional 2014-2018 del Consejo de 

Promoción Turística de México, S.A. de C.V., el cual fue aprobado mediante Acuerdo No. 12/03/2014 que 

señala lo siguiente: “Con fundamento en los artículos 58, fracción II, 59 fracción II de la Lay Federal de las 
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Entidades Paraestatales; 29 de la Ley de Planeación y 17 fracción II y 30 del Estatuto Orgánico del Consejo 

de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., la Junta de Gobierno aprueba el Programa Institucional 2014-

2018, del Consejo de Promoción Turística de México, S. A. de C. V., e instruye a la Dirección General, 

someter para aprobación de la Titular de la Secretaría de Turismo.” 

Que el Programa Institucional 2014-2018 del CPTM se encuentra alineado con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, en específico con el Objetivo 4.11. Aprovechar el potencial turístico de México para 

guardar una mayor derrama económica del país de la Meta Nacional IV. México Próspero, cuyas Estrategias 

4.11.2 relativa al impulso de la innovación de la oferta y elevar la competitividad del sector turístico; 4.11.3 

relativa al fomento de un mayor flujo de inversiones y financiamiento en el sector turismo y la promoción eficaz 

de los destinos turísticos, y 4.11.4 relativa al impulso de la sustentabilidad y que los ingresos generados por el 

turismo sean fuente de bienestar social, se encuentran alineadas a su vez con los Objetivos 2 y 4 del 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, y 

Que con base en el Acuerdo número 12/03/2014 emitido por la Junta de Gobierno del CPTM, el titular de 

la Entidad, mediante oficio número DG/CPTM/445/2014 de fecha 24 de noviembre de 2014, somete a 

consideración de la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, Secretaria de Turismo, el referido Programa 

Institucional 2014-2018 del Consejo de Promoción Turística de México, S. A. de C .V. 

Que derivado de los antecedentes referidos en el párrafo anterior, la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, 

Secretaria de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VII, 17, fracciones II y V, 

22, 24 y 29, párrafo tercero de la Ley de Planeación; 47, 48 y 49 de la Ley Federal de la Entidades 

Paraestatales; y 8, fracciones I y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, tuvo a bien 

aprobar Programa Institucional 2014-2018 del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C V., 

mediante oficio número ST/02/2015 de fecha 5 de enero de 2015, en el que se consigna lo siguiente: 

 “El Programa Institucional será de observancia obligatoria para dicha entidad paraestatal y se 

revisará anualmente para introducir las modificaciones que las circunstancias le impongan. 

 Deberá sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al Programa 

Sectorial de Turismo 2013-2018, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y elaborar 

sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 

 Finalmente deberá realizar la publicación y difusión del Programa Institucional 2014-2018 del 

Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., de acuerdo con la normatividad aplicable y 

realizar los trámites administrativos correspondientes.” 

Por lo que con base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO por el que se da a conocer el Programa Institucional 2014-2018 del Consejo de Promoción 

Turística de México, S.A. de C.V., aprobado por la Secretaría de Turismo. 

Artículo Único.- Para su mayor difusión, por acuerdo asumido por la Junta de Gobierno tomado en su 

Tercera Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre de 2014 y la aprobación de la Secretaría de Turismo 

contenida en el oficio número ST/02/2015, se da a conocer el Programa Institucional 2014-2018 del Consejo 

de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de diciembre de dos mil catorce.- El Director 

General del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., Rodolfo José López Negrete Coppel.- 

Rúbrica. 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL 2014-2018 

CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

CONTENIDO 

MENSAJE DE LA SECRETARIA DE TURISMO 

PRESENTACIÓN 

CAPÍTULO I 
DIAGNÓSTICO 

CAPÍTULO II 
ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES Y 

A LAS METAS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 
2013-2018 

CAPÍTULO III 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

INDICADORES 

MENSAJE DE LA SECRETARIA DE TURISMO 

El turismo es un sector prioritario y estratégico ya que, debido a su crecimiento y relevancia, es factor 
clave para alcanzar un México Próspero. En los últimos años se ha convertido en un motor para generar 
desarrollo, empleos de calidad y mayores ingresos para garantizar el bienestar de los mexicanos y de las 
comunidades. 

En un mercado internacional cada vez más exigente, la prioridad del presidente Enrique Peña Nieto es 
aumentar la competitividad del sector para lograr posicionar a México como un destino de clase mundial, 
moderno, confiable, atractivo y sustentable. Para lograrlo, es necesario contar con estrategias de promoción y 
difusión que comuniquen a nuestros futuros visitantes, y recuerden a quienes ya nos han visitado, las 
experiencias únicas que nuestro país ofrece. 

Las nuevas dinámicas y demandas de los turistas nos obligan a configurar acciones de promoción más 
eficaces y creativas. Además, exigen el uso de nuevas tecnologías y habilidades de mercado innovadoras 
para lograr una promoción efectiva y con un mayor alcance. 

Por lo anterior, el Consejo de Promoción Turística de México (CPTM) tiene un gran reto por delante, el 
cual aborda a través de la hoja de ruta que aquí se presenta. Su Programa Institucional 2014-2018, es sin 
duda alguna, una herramienta fundamental de la Política Nacional Turística toda vez que, en consonancia con 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y del Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, 
contribuye a consolidar la diversificación de mercados y a apuntalar el crecimiento del sector mediante 
eficaces estrategias de promoción de nuestros destinos. 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción aquí contenidos complementan una oferta de calidad que 
invitan a los turistas a regresar y a recomendar México. Además, estas directrices permiten generar confianza 
en quienes nos visitan e interés en quienes aún no han explorado nuestros destinos. Así mismo, fomentan 
una distribución amplia y justa de los beneficios económicos y sociales de la actividad, mediante el impulso a 
la promoción y difusión de la oferta en zonas con vocación turística. 

Este Programa Institucional no sólo contribuye a posicionar a México como un destino atractivo a nivel 
global, sino a promoverlo como una apuesta segura para inversionistas nacionales e internacionales. Al 
hacerlo, atraemos un mayor flujo de turistas, lo que genera un impacto importante en la derrama económica, 
aumenta los ingresos por divisas y crea un mayor número de empleos. 

México es una experiencia que se tiene que vivir. La Secretaría de Turismo, a través del Consejo de 
Promoción Turística de México, está comprometida a lograr una promoción eficaz, enfocada en consolidar a 
México como un país en movimiento, moderno, con servicios turísticos y atractivos diversos de clase mundial. 

Claudia Ruiz Massieu Salinas 

Secretaria de Turismo 
PRESENTACIÓN 

Aprovechar el gran capital turístico con el que cuenta el país y transformarlo en un motor de crecimiento y 
desarrollo que contribuya a la meta de un México Próspero, como señala el Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018, requiere de una promoción eficaz que difunda las experiencias y atractivos turísticos que México 
ofrece. 
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Por ello, los esfuerzos para incrementar la competitividad de los destinos turísticos y elevar la calidad de 
los bienes y servicios que ofrecen al visitante deben complementarse con una promoción activa e innovadora, 
que estimule al turista a conocer México, incremente la llegada de turistas y contribuya a generar una mayor 
derrama económica para impulsar el desarrollo regional y la creación de empleos bien remunerados. La 
promoción que se propone llevar a cabo utiliza las más modernas tecnologías de la información y 
comunicación, así como las prácticas mercadológicas de vanguardia. 

El Programa Institucional 2014-2018 del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. se alinea 
plenamente a las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y a los objetivos del Programa 
Sectorial de Turismo 2013-2018, en particular con el objetivo 4 “Impulsar la promoción turística para contribuir 
a la diversificación de mercados y el desarrollo y crecimiento del sector”. 

Los objetivos del Programa Institucional 2014-2018 del CPTM son los siguientes: 

1. Fortalecer la imagen de México como destino turístico promoviendo la calidad, diversidad y 
autenticidad de sus atractivos. 

2. Contribuir a incrementar la derrama económica por turismo internacional mediante campañas de 
publicidad e instrumentos de promoción dirigidos a productos, segmentos de consumidores y nichos 
de mercado de gran potencial. 

3. Impulsar el crecimiento del turismo doméstico impulsando a la población a viajar y conocer los 
lugares de interés que México ofrece. 

4. Consolidar la presencia e incrementar la participación en los mercados de Estados Unidos y Canadá. 

5. Diversificar los mercados de origen de los turistas con especial atención a los mercados emergentes 
con mayor potencial de crecimiento. 

6. Promover una mayor conectividad aérea para facilitar la llegada de turistas a un mayor número de 
destinos y la apertura de nuevos mercados. 

Para la consecución de los objetivos del Programa se han definido catorce estrategias y 38 líneas de 
acción, cuya instrumentación considera la activa participación de los destinos y los agentes de la industria, 
dentro de sus respectivas competencias. La coordinación de las campañas de promoción, el trabajo conjunto 
y la suma de esfuerzos y recursos nos permitirán obtener mejores resultados en el sector turismo, que 
contribuyan al bienestar de los mexicanos y sus comunidades. 

Rodolfo López Negrete Coppel 

Director General 
CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

La promoción eficaz de los destinos y atractivos turísticos es parte fundamental de la estrategia nacional 
para hacer del turismo un instrumento impulsor del desarrollo nacional, con un claro enfoque regional con 
beneficios concretos para la población local. La contribución de la promoción a la cadena de valor del sector 
es crucial para que la actividad turística se convierta en una importante fuente de empleo bien remunerado, 
que mejore sustancialmente el nivel de vida de la población que directa o indirectamente, depende 
económicamente del turismo. 

México cuenta con una rica experiencia en materia de promoción turística, que los distintos niveles de 
gobierno y el sector privado han llevado a cabo, a lo largo de varias décadas. De esta experiencia se pueden 
obtener valiosos aprendizajes, para ser utilizados en la definición de una estrategia de promoción que sea 
congruente con los profundos cambios que han tenido lugar en la estructura y organización de la industria, así 
como con las nuevas tendencias de los mercados y la evolución en el comportamiento de los consumidores, 
en cuanto a estilos de vida, medios de información, hábitos de compra, motivaciones y prácticas de viaje. 

Es evidente que una promoción de tipo general, sustentada en medios de comunicación tradicionales y sin 
una clara y racional segmentación de mercados se encuentra ya obsoleta y no contribuye al crecimiento y 
desarrollo del sector. La promoción eficaz que se requiere llevar a cabo debe recoger lo mejor de la vasta y 
amplia experiencia que ha logrado el país y consolidar la incorporación de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, el uso de las redes sociales, los avances en materia de mercadotecnia y las 
mejores prácticas en cuanto a conocimiento e interlocución con el consumidor. 

A través del presente diagnóstico se busca identificar los principales elementos que propicien la definición 
de los objetivos, las estrategias y líneas de acción que orienten la promoción turística durante los próximos 
años, para obtener mejores resultados a la altura del potencial turístico de México. 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

COMPETITIVIDAD E INGRESOS POR TURISMO 

En 2013 México recibió 24.15 millones de turistas internacionales, con un crecimiento de 3.2% respecto al 

año anterior. Esta cifra fue superior en 5.3% al turismo internacional que ingresó en 2008. El turismo que 

ingresa al país por vía aérea es el que ha registrado mayor dinamismo con 12.2 millones de turistas en 2013 y 

un incremento de 7.6% respecto a 2012 y de 11% respecto a 2008. 

 

 

Estas cifras reflejan que entre 2008 y 2013, la llegada total de turistas creció por debajo de las tasas que 

se registraron a nivel mundial. En ese periodo el turismo mundial se incrementó a una tasa de crecimiento 

anual compuesta de 3.2%, en tanto que el turismo que ingresó a México lo hizo a una tasa anual de 1.0% y el 

turismo por vía aérea se incrementó a una tasa de 2.1%. Los ingresos de divisas alcanzaron un nivel record 

en 2008, para posteriormente disminuir o mantenerse estancados. Entre 2008 y 2012 la tasa de crecimiento 

anual compuesta fue de -1.2%. 

En el mismo periodo otros destinos, principalmente emergentes, entre los que sobresalen de manera muy 

destacada Turquía, Tailandia y Malasia han logrado importantes avances y se han posicionado entre los 

principales países internacionales receptores de turismo. 

Estos resultados hacen evidente que no se está aprovechando cabal e íntegramente el potencial turístico 

del país y hace necesario revisar las acciones que se han venido llevando a cabo en el sector turístico para 

aumentar la competitividad y el atractivo de nuestros destinos. Entre otras estrategias y acciones a analizar, 

se encuentra la relacionada con la promoción turística para imprimirle mayor eficacia y lograr mejores 

resultados. 

A partir de 2013 se ha venido llevando a cabo una profunda transformación en el sector, con una Política 

Nacional Turística orientada a incrementar la competitividad de los destinos del país. Al mismo tiempo, se ha 

fortalecido la estrategia de promoción con el objetivo de impulsar el crecimiento de la derrama económica y 

lograr un mayor desarrollo de la actividad turística. 

Una señal muy positiva es que en 2013 el turismo que ingresó a México por la vía aérea creció a una tasa 

de 7.6%, superando al crecimiento del turismo mundial que fue de 5%, y los ingresos por visitantes 

internacionales crecieron 9.5% y ascendieron a 13,949 millones de dólares. Esta cifra es superior al nivel 

record anterior, registrado en 2008, que fue de 13,369 millones de dólares. 

Fuente: Banco de México, S.A. 
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En 2013, el 55% de los visitantes internacionales que llegaron por vía aérea procedieron de los Estados 

Unidos, participación que es inferior a la registrada en 2008 que fue de 62%, pero aún es elevada y 

representa una alta concentración en un solo mercado. 

Por otra parte, es importante destacar que se ha observado que los turistas procedentes de países más 

distantes tienen una estancia mayor en México, lo cual representa un mayor gasto promedio, en relación con 

el gasto que realiza el turista que procede de los Estados Unidos. 

 

 

Asimismo, un alto porcentaje de los turistas llegan a destinos en los que predomina el producto de sol y 

playa. En 2013 dos terceras partes de los visitantes internacionales por vía aérea llegaron a aeropuertos de 

destinos de playa y el 62.4% del total de visitantes internacionales por vía aérea se concentró en cuatro 

destinos: Cancún, Riviera Maya, Los Cabos y Vallarta/Nayarit. 

Fuente: Banco de México, S.A. 

Fuente: Secretaría de Gobernación, Sistema Integral de Operación Migratoria (SIOM). 
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Es de destacar que México se ha mantenido como el primer destino de los turistas de Estados Unidos e 

incluso ha incrementado su participación de mercado. En 2008 la participación de México en el turismo emisor 

de los Estados Unidos por vía aérea fue de 14.6% y para 2013 la participación de México se incrementó a 

15.9%, sin embargo es deseable incrementar la participación en este mercado y reafirmar el liderazgo de 

México como primer destino de los turistas de Estados Unidos. 

 

 

MERCADOS 

Mercado Internacional 

A nivel internacional, los países desarrollados constituyen los mercados emisores más importantes y a su 

vez son los destinos que reciben mayor llegada de turistas. No obstante, el panorama del turismo 

internacional se está transformando, dando paso a una mayor participación de los países en desarrollo y las 

perspectivas apuntan a la consolidación de esa tendencia. 

Fuente: Secretaría de Gobernación, Sistema Integral de Operación Migratoria (SIOM). 

Fuente: Departamento de Comercio de Estados Unidos (OTTI). 
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En 2012, de los diez mercados emisores más importantes del mundo, ocho fueron los países avanzados. 

Alemania continúa siendo el país número uno en cuanto a turismo emisor, si se excluye del turismo emisor de 

China el que se dirige a Hong Kong y Macao. 

 

En cuanto al turismo receptor, seis de los diez primeros lugares corresponden a países desarrollados. Si 
se considera a los primeros quince lugares, los países en desarrollo aparecen con ocho posiciones. 

El mapa del turismo mundial ha registrado fuertes transformaciones en los últimos años: 

 Países emergentes como China, Rusia, Brasil, Corea, India, Malasia y Turquía entre otros se han 
integrado con fuerza a las corrientes turísticas. 

 En cuanto a número de turistas China es el primer mercado emisor más importante (segundo si se 
excluye el turismo a Hong Kong y Macao) y ocupa el tercer lugar como país de destino. En cuanto a 
gasto turístico, en 2012 China se convirtió en el país con mayor gasto por turismo internacional con 
102 mil millones de dólares y ocupó el cuarto lugar en ingresos por turismo. 

 Rusia, Turquía y Malasia se encuentran entre los diez países con mayor llegada de turistas. 

 Rusia es ya un mercado emisor importante (quinto lugar en 2012) y es el quinto país con mayor 
gasto por turismo internacional. 

En un principio, la integración de los países en desarrollo a las corrientes turísticas fue principalmente 
como lugares de destino y más recientemente, como mercados emisores. Los países emergentes presentan, 
por tanto, una doble característica, por una parte son destinos que compiten con México para atraer turistas, 
pero por otra parte son mercados emisores con alto potencial y oportunidades de crecimiento. 

La estrategia de promoción turística parte de reconocer la realidad que presenta la situación del turismo 
internacional y busca aprovechar las oportunidades de crecimiento que se presentan en diversos países y 
regiones del mundo. 

Para los próximos años es previsible que continúe creciendo el turismo internacional, impulsado por un 
mejor desempeño económico de los países desarrollados y la mayor participación de los mercados 
emergentes en los flujos turísticos internacionales.  

Las proyecciones de los más importantes organismos financieros internacionales, como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) apuntan a que los Estados Unidos consoliden su recuperación económica en 
los siguientes años, a la vez que se espera que Europa y Japón dejen atrás la etapa de recesión y/o bajo 
crecimiento y registren un moderado dinamismo en sus principales variables económicas. 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

 

 

Los países emergentes y las economías en desarrollo mantendrán un crecimiento superior al de los países 
desarrollados, pero se espera una desaceleración en la tasa de crecimiento económico, el cual puede 
impactar la recuperación de la economía global. 

En general, las últimas proyecciones del FMI indican que la recuperación económica deberá fortalecerse 
gradualmente en los próximos años y se extenderá a un mayor número de países, aun cuando el crecimiento 
económico será disparejo y no está exento de riesgos por la reversión de los estímulos monetarios en los 
Estados Unidos, la vulnerabilidad del sistema financiero y el surgimiento de presiones deflacionarias en la 
Unión Europea y Japón, así como la posibilidad de que se acentúe la desaceleración del crecimiento de la 
economía china, entre otros factores de riesgo. 

Ante este panorama de oportunidades y riesgos, la promoción turística de México debe orientarse a 
aprovechar el crecimiento de los mercados con mayor potencial, tanto desarrollados como en desarrollo, 
mediante una estrategia de diversificación a fin de no depender de pocos mercados, lo cual crea una situación 
de alta vulnerabilidad. 

Se requiere por tanto intensificar la promoción en los mercados en los cuales México ya tiene un 
posicionamiento como destino turístico, pero en los cuales es necesario fortalecer nuestra presencia, 
principalmente entre aquellos consumidores que aún no conocen México o que consideran que los atractivos 
turísticos que ofrecemos no cumplen sus expectativas. 

En los mercados en los cuales el conocimiento sobre México es aún escaso, como ocurre con varios de 
los mercados emergentes, es importante impulsar la visibilidad y buena imagen del país, a la vez que hay que 
multiplicar las actividades de promoción con el consumidor y con la industria a fin de ir creando el interés por 
conocer nuestro país y aumentar la llegada de turistas procedentes de esos países. 

Una promoción más eficaz que promueva la diversificación llevará a un incremento en la derrama 
económica, a través del crecimiento en la afluencia de turistas de mercados más distantes que realizan un 
gasto más elevado durante su estancia en México, ya que su estadía es mayor que la de los turistas de 
destinos más cercanos. 

Para facilitar la llegada de turistas, provenientes principalmente de mercados lejanos, se requiere contar 
con transportación aérea eficiente, oportuna y económica entre sus lugares de origen y los principales 
destinos nacionales. 

La evidencia internacional muestra que en el diseño y ejecución de sus estrategias de promoción turística, 
los países que, en los últimos años, han sido muy exitosos han puesto especial énfasis en el crecimiento de la 
conectividad aérea. 

Fuente: Fondo Monetario Internacional. World Economic Outlook. April 2014 
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Por ello, el impulso a la conectividad aérea entre México y el exterior buscará complementar los esfuerzos 
de promoción turística, ya que es fundamental para la diversificación y apertura de nuevos mercados, 
principalmente en los países emergentes. De ahí que se contempla realizar una promoción coordinada con los 
destinos, las autoridades, grupos aeroportuarios y las aerolíneas para promover un mayor número de 
frecuencias, así como identificar y apoyar el desarrollo de nuevas rutas. 

Mercado Doméstico 

Por sus características, el turismo doméstico se dirige a un mayor número de destinos, en comparación 
con el turismo internacional, lo cual es muy relevante para que los beneficios de este sector se extiendan a 
todo el país. 

A nivel mundial, se observa que la mayoría de los países que son importantes receptores de turismo 
internacional tienen también un turismo doméstico fuerte y dinámico. 

El turismo doméstico ha crecido moderadamente en los últimos años. Su desempeño ha contribuido a que 
el turismo participe con el 8.4% del producto interno bruto del país y el gasto que realizan los turistas 
nacionales representa el 84.6% de la derrama total del turismo. 

En 2013 se registró la llegada de 68.8 millones de turistas nacionales a cuartos de hotel, en comparación 
con los 62 millones de turistas registrados en 2008. La tasa promedio anual compuesta en el periodo  
2008-2013 fue de 2.1%. 

Estos resultados demuestran que existen buenas oportunidades para incrementar el turismo doméstico, 
promoviendo que un mayor número de mexicanos visite y conozca los múltiples atractivos del país. 

De ahí que la estrategia de promoción debe considerar como prioritario el crecimiento del turismo 
doméstico y en particular el que llega a hoteles, que por sus características es el que mayor derrama genera y 
contribuye a detonar nuevas inversiones en un gran número de destinos, produciendo un efecto multiplicador 
en la derrama económica. 

La estrategia de promoción buscará aprovechar los fines de semana largos, la Semana Santa y las 
vacaciones de verano e invierno para estimular que más mexicanos se desplacen por todo el territorio 
nacional, disfrutando de las experiencias únicas que el país ofrece en una gran variedad de destinos. 

EL COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 

Las estrategias de promoción deben considerar los grandes cambios que se han venido produciendo en 
los hábitos y costumbres de viaje de los consumidores, así como la gran transformación de los medios de 
comunicación. Las estrategias de promoción exitosas aprovechan la revolución de los medios digitales para 
llegar a segmentos cada vez más especializados de consumidores y utilizan estos medios para reforzar el 
impacto de los medios tradicionales de promoción. 

En general, se observa una mayor sofisticación por parte de los consumidores, los cuales al realizar sus 
viajes ya no aceptan ser considerados como agentes pasivos, que consumen productos estandarizados 
diseñados para un mercado masivo, que cada vez resulta más obsoleto. 

Incluso para los países emergentes, cuyo turismo emisor está en sus primeras etapas de desarrollo 
turístico, ya se pueden distinguir diversos perfiles de consumidores, siendo los turistas más experimentados 
los que van ganando cada vez mayor importancia por su intensidad de viaje y el gasto que realizan. 

Por ello, de manera creciente los turistas prefieren y buscan lo auténtico y las experiencias únicas, que 
dejan huella: 

 Los viajes son cada vez más personalizados y a la medida de los gustos e intereses del consumidor. 

 Hay interés por visitar y conocer lugares que vayan más allá de lo usual. 

 Resulta atractivo conocer otras culturas y costumbres y por interactuar y entrar en contacto con los 
habitantes del lugar. 

La mayor utilización del Internet y el surgimiento y desarrollo de las redes sociales han reforzado estas 
tendencias y han contribuido a modificar sustancialmente los hábitos de viaje y los medios que utiliza el turista 
para obtener información y planear su viaje, así como los canales para hacer reservaciones y finalizar la 
compra. 

Cifras de la European Travel Commission señalan que el 83% de los turistas utilizan Internet para planear 
sus vacaciones y esta cifra va en aumento, principalmente en los mercados emergentes. 
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Las nuevas tecnologías han provocado un profundo cambio tanto en la estructura y organización de la 
industria, como en la importancia relativa de los diferentes medios para llegar a los segmentos de 
consumidores, entre los cuales se desea promover los atractivos, experiencias y actividades que ofrecen los 
destinos turísticos. 

Hoy el consumidor puede realizar directamente la reservación y compra de su viaje, desde su casa u 
oficina o a través de un teléfono inteligente, sin recurrir a intermediarios. 

La mayor disponibilidad de información, la posibilidad de comparar precios y características del producto 
en tiempo real, así como la facilidad para conocer de primera mano las experiencias que otros turistas suben 
a las redes sociales, confiere a los consumidores mayor poder de decisión y los vuelve más exigentes en 
cuanto a la calidad de los servicios que ofrecen los destinos turísticos. El intercambio de información y 
experiencias y las recomendaciones obtenidas a través de las redes impactan su decisión de viaje y el modo 
de compra. 

Todos estos cambios representan nuevos retos a los que debe responder la estrategia de promoción con 
soluciones innovadoras que atraigan la atención y el interés de los consumidores, ofreciendo productos de 
alto valor agregado y actividades a la medida de sus preferencias, a fin de procurar que extienda su 
permanencia en el país e incremente su gasto. Promover y dar a conocer la alta calidad y sofisticación de los 
servicios turísticos de México contribuye a mejorar la imagen de nuestra marca y a posicionar a nuestros 
destinos turísticos como destinos aspiracionales en la percepción del consumidor. 

La estrategia de promoción debe dirigirse a los segmentos y nichos de mercado de mayor nivel de 
consumo, priorizando la calidad y valor del turismo por encima del volumen, con el propósito de lograr un 
cambio significativo en el crecimiento de la derrama económica. 

Una estrategia de promoción enfocada al consumidor, que distingue segmentos y nichos, tiene que dejar 
atrás las campañas de tipo masivo, y en su lugar desarrollar campañas específicas y acciones tácticas de 
promoción, focalizadas en los grupos de consumidores que constituyen nuestra meta. 

Asimismo, respondiendo a la gran diversidad de necesidades, deseos y motivaciones de los 
consumidores, es necesario comunicar la oferta de destinos que cumple con los requerimientos del 
consumidor en términos de calidad y valor; orientando las acciones promocionales hacia la fidelización del 
cliente y a lograr un posicionamiento de liderazgo frente a la competencia. 

Parte fundamental de las innovaciones que debe incorporar la estrategia de promoción lo constituye la 
mayor utilización y el creciente papel que debe desempeñar la mercadotecnia on line para difundir y dar a 
conocer los destinos y atractivos turísticos de México, así como para facilitar la planeación y compra del viaje 
a realizar. El desarrollo de contenidos para teléfonos inteligentes y tablets, así como el aprovechamiento de 
las redes sociales juega un papel de vital importancia para difundir las actividades que el turista puede llevar a 
cabo y para compartir las experiencias únicas que ha vivido en México con turistas potenciales. 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES Y A LAS METAS DEL PROGRAMA 
SECTORIAL DE TURISMO 

Los objetivos del Programa Institucional del Consejo de Promoción Turística están plenamente alineados 
al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2014, específicamente a la meta nacional de México Próspero, así como 
al Objetivo 4.1.11 que se refiere a Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor 
derrama económica y a la Estrategia 4.11.3 Fomentar un mayor flujo de inversiones y financiamiento en el 
sector turismo y la promoción eficaz de los destinos turísticos, como se puede apreciar en el recuadro que se 
presenta más adelante. 

Asimismo, los objetivos del Programa Institucional del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de 
C.V. se encuentran alineados con el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, el cual en su objetivo cuatro 
señala: Impulsar la promoción turística para contribuir a la diversificación de mercados y el desarrollo y 
crecimiento del sector, así como con las estrategias 4.1, 4.2 y 4.3 del Programa Sectorial de Turismo  
2013-2018. 

Los objetivos del Programa Institucional del CPTM se orientan a generar una mayor derrama económica, a 
través de una promoción eficaz de México y sus destinos, que fortalezca la imagen de nuestro país como 
destino turístico, incremente la participación en nuestros mercados tradicionales como el de Estados Unidos e 
impulse la diversificación de mercados y el crecimiento del mercado nacional. El objetivo de promover una 
mayor conectividad aérea está estrechamente vinculado a facilitar la llegada de turistas y generar mayor 
derrama económica, así como a promover la diversificación. 
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META 

NACIONAL

OBJETIVO DE LA META 

NACIONAL

ESTRATEGÍA (S) DEL 

OBJETIVO DE LA META 

NACIONAL

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA SECTORIAL

ESTRATEGÍAS DE LA 

META SECTORIAL

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL

Objetivo 1. Forta lecer l a  imagen de  

México como destino turís ti co 

promoviendo l a  ca l idad, 

divers idad y autenticidad de  sus  

atractivos .

Objetivo 2. Contribui r a  incrementar 

l a  derrama  económica  por turi smo 

internacional  mediante  campañas  

de  publ icidad e  instrumentos  de  

promoción dirigidos  a  productos , 

segmentos  de  consumidores  y 

nichos  de  mercado de  gran 

potencia l .

Estrategia 4.2. Impulsar el  

desarrol lo del  mercado 

naciona l  promoviendo en 

la  población del  país  la  

intención de  conocer 

México y sus  destinos .

Objetivo 3.Impulsar el  crecimiento  

del  turismo doméstico 

estimulando a  l a  población a  

via jar  y conocer los  lugares  de  

interés  que  México ofrece.

Objetivo 4. Consol idar l a  presencia  

e  incrementar la  participación en 

el  mercado de  los  Estados  Unidos  

y en Canadá.

Objetivo 5. Divers i ficar los  

mercados  de  origen de  los  turis tas  

con especia l  atención a  los  países  

emergentes  con mayor potencia l  

de  crecimiento.

Objetivo 6. Promover una  mayor 

conectividad aérea  para  faci l i ta r 

l a  l legada  de  turi s tas  a  un mayor 

número de  destinos  y la  apertura  

de  nuevos  mercados . 

ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA AL PND

Estrategia 4.1 Promover a  

México como un destino 

turís ti co de  ca l idad que  

ofrece  gran variedad de  

atractivos  y experiencias  

únicas .

Estrategia 4.3. Incrementar 

la  promoción de  México 

en los  mercados  

tradiciona les  e  impulsar 

la  divers i ficación de  

mercados .

México Próspero Objetivo 4.11.1. Aprovechar 

el  potencia l  turís ti co de  

México para  generar una  

mayor derrama  

económica  en el  pa ís .

Estrategia 4.11.3. Fomentar un 

mayor flujo de  invers iones  y 

financiamiento en el  sector 

turi smo y l a  promoción eficaz 

de  los  destinos  turís ti cos .

Objetivo Sectorial 4. Impulsar 

l a  promoción turís tica  para  

contribui r a  l a  divers i fi cación 

de  mercados  y el  desarrol lo y 

crecimiento del  sector.

 

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Fortalecer la imagen de México como destino turístico promoviendo la calidad, 
diversidad y autenticidad de sus atractivos. 

La llegada de turistas internacionales está estrechamente vinculada a la percepción e imagen que tienen 
los consumidores sobre un país. A su vez uno de los pilares más importantes de la Marca País es el turismo, 
por lo cual su eficaz promoción es una prioridad en la estrategia de posicionamiento de marca. 

La evidencia obtenida de estudios sobre la salud de la Marca MÉXICO muestra que la percepción acerca 
de nuestra marca es sustancialmente mejor entre las personas que ya han visitado nuestro país, comparado 
con la población en general o entre las personas que acostumbran viajar, pero que aún no visitan México. 

Las campañas para posicionar y fortalecer la Marca MÉXICO son de gran utilidad para apoyar y reforzar la 
promoción turística, principalmente en aquellos mercados en los cuales no existe suficiente conocimiento 
acerca de México. Por ello, es muy importante que las campañas de promoción turística estén alineadas a las 
acciones para fortalecer la Marca País y exista una gran coordinación entre ambas. 

A su vez al crear, con la participación de los destinos y socios de la industria, una imagen de destino 
aspiracional, se mejora la calidad del turismo que llega al país y se fortalece la Marca MÉXICO. 

Por ello, para generar una mayor derrama económica, como lo establece el Plan Nacional de Desarrollo, 
es indispensable promover la imagen de México como un destino turístico moderno y confiable, con servicios 
de alta calidad y gran diversidad de atractivos, que ofrecen experiencias únicas y auténticas al turista. 

Estrategia 1.1. Instrumentar programas integrales de comunicación enfocados a promover a 
México como un destino moderno, diverso y confiable al cual los turistas aspiran visitar. 

Líneas de Acción 

1.1.1 Realizar campañas de publicidad y relaciones públicas con medios y socios para difundir los avances 
e innovaciones del sector turismo y mejorar la imagen de México como destino turístico internacional. 

1.1.2 Diseñar políticas de comunicación y relaciones públicas basadas en la experiencia México, asociada 
a testimonios de los propios visitantes extranjeros, a través de redes sociales y otros medios. 
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Estrategia 1.2. Alinear las campañas de publicidad y las acciones de promoción turística a la 
estrategia de Marca País para crear sinergias y reforzamientos entre ambas. 

Líneas de Acción 

1.2.1 Promover la Marca MÉXICO para fortalecer el posicionamiento de nuestro país como un destino 
turístico de clase mundial. 

1.2.2 Incorporar los lineamientos estratégicos de la Marca País a las campañas de promoción turística, 
para reforzar los mensajes de modernidad, confiabilidad e innovación de nuestros productos turísticos. 

1.2.3 Coordinar las campañas de promoción turística con las campañas de Marca País para lograr mayor 
impacto, tanto para la imagen de México en general, como la imagen del país como destino turístico. 

Objetivo 2. Contribuir a incrementar la derrama económica por turismo internacional mediante 
campañas de publicidad e instrumentos de promoción dirigidos a productos, segmentos de 
consumidores y nichos de mercado de gran potencial. 

Las campañas y acciones de promoción tienen como propósito fundamental incrementar la derrama 
económica que genera el turismo, ya que el mayor gasto en bienes y servicios nacionales impulsa la 
generación de empleos productivos y detona nuevas inversiones, con impacto directo en el desarrollo regional 
y en el bienestar de la población. 

La prioridad está en la derrama que el turismo genera y en menor medida en el número de turistas que 
ingresan al país. Se busca privilegiar la calidad sobre la cantidad de turistas. Por ello, la promoción está 
orientada a difundir la oferta de productos de alto valor, que generen un mayor gasto medio por parte de los 
turistas, así como a incrementar la estadía en el país. 

De ahí que la promoción y las campañas de publicidad se enfoquen, con especial atención, a los 
segmentos de consumidores que buscan experiencias únicas y a la vez requieren una alta calidad y 
sofisticación en el servicio que reciben. Se atenderán también nichos de mercados de alto potencial de 
consumo, como el turismo de reuniones, convenciones e incentivos, así como el turismo asociado a la 
celebración de bodas y viajes de luna de miel y de aniversario. 

Estrategia 2.1. Promover los productos y nichos de mayor gasto medio por turista, tales como 
aventura, naturaleza, romance, golf, reuniones y convenciones. 

Líneas de Acción 

2.1.1 Posicionar a México como un destino atractivo y rico en experiencias que complementen la oferta de 
sol y playa, tales como actividades de naturaleza y aventura, culturales, gastronómicas, golf y otras 
actividades de consumo de lujo. 

2.1.2 Participar conjuntamente con los destinos turísticos y los socios comerciales en ferias y eventos 
especializados en actividades de naturaleza, reuniones, convenciones, aventura, romance y lujo para dar a 
conocer la oferta mexicana. 

2.1.3 Desarrollar micrositios en el portal visitmexico.com para productos turísticos de alto valor agregado, 
adicionales al de sol y playa, que presentan buenas oportunidades para desarrollar mercado. 

Estrategia 2.2. Impulsar que los turistas internacionales visiten un mayor número de destinos de 
México, para que los beneficios del turismo se extiendan a más regiones del país. 

2.2.1 Realizar campañas que proyecten la diversidad de los destinos de México, en particular los sitios de 
cultura y naturaleza para estimular al turista a que amplíe el número de destinos que visita. 

2.2.2 Desarrollar páginas o micrositios en el portal visitmexico.com de los destinos turísticos que ofrecen 
experiencias únicas, por sus atractivos culturales, naturales y gastronómicos de alto valor agregado. 

Estrategia 2.3. Atraer a los segmentos de consumidores con mayor potencial de compra para 
generar una mayor demanda por los bienes y servicios del sector. 

Líneas de Acción 

2.3.1 Dirigir las campañas hacia los segmentos de consumidores con cultura de viaje, de mayor 
escolaridad e ingresos para aprovechar su poder de compra. 

2.3.2 Promover los destinos y atractivos de México con un enfoque de calidad, sofisticación y excelencia 
en el servicio al turista. 

Objetivo 3. Impulsar el crecimiento del turismo doméstico estimulando a la población a viajar y 
conocer los lugares de interés que México ofrece. 

El turismo doméstico es el mayor generador de derrama y el de mayor impacto en la generación de 
empleos, por lo cual impulsar su sano crecimiento y desarrollo es uno de los objetivos primordiales de la 
promoción eficaz. 
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Promover entre la población el interés por conocer los destinos y atractivos que éstos ofrecen se alinea 
plenamente al Objetivo 4.11.1 del Plan Nacional de Desarrollo en cuanto a aprovechar el potencial turístico de 
México para generar una mayor derrama económica. 

Las acciones de promoción en el mercado interno se enfocan a estimular a que la población conozca los 
destinos turísticos de México, no sólo en sus vacaciones sino aprovechando también los fines de semana 
largos y los “puentes”. 

La promoción hace énfasis especial en la diferenciación de los destinos y en la innovación continua en 
cuanto a atractivos y a las actividades que se pueden realizar durante su visita a los mismos, lo cual hace 
imprescindible conocerlos y/o volverlos a visitar. 

En la promoción es imprescindible la activa concurrencia e involucramiento de las autoridades locales y de 
todos los agentes que participan en el desarrollo turístico del destino a promover. 

Estrategia 3.1. Promover los destinos turísticos de México destacando su diferenciación y oferta de 
experiencias nuevas y únicas. 

Líneas de Acción 

3.1.1 Contribuir a revitalizar y consolidar los destinos turísticos con campañas que destaquen la 
diferenciación y originalidad de sus atractivos. 

3.1.2 Intensificar el uso de internet y las redes sociales para instrumentar estrategias de mercadotecnia en 
línea para el mercado nacional. 

3.1.3 Consolidar el Tianguis Turístico México como el principal evento de promoción de la industria 
turística de México. 

Estrategia 3.2. Estimular la visita a un mayor número de destinos por parte de los consumidores 
nacionales, con campañas que difundan las experiencias, aprovechando principalmente los recursos 
turísticos culturales y de naturaleza 

Líneas de Acción 

3.2.1 Realizar programas conjuntos de promoción en el mercado nacional con la participación de los 
destinos y con socios estratégicos para dar a conocer promociones y ofertas que impulsen el interés de la 
población por viajar. 

3.2.2 Producir y difundir material promocional de excelente calidad para todas las entidades federativas 
destacando la diferenciación y originalidad de sus atractivos. 

3.2.3 Desarrollar con oportunidad campañas que motiven a viajar por el país en vacaciones de verano e 
invierno, Semana Santa y “puentes”. 

Objetivo 4. Consolidar la presencia e incrementar la participación en el mercado de los Estados 
Unidos y en Canadá. 

México ha alcanzado una importante presencia y liderazgo en nuestros principales mercados que son los 
Estados Unidos de América, seguido por el mercado canadiense. 

En los Estados Unidos, México alcanzó en 2013 una participación de 15.9% en el mercado de turismo 
emisor por vía aérea. Sin embargo, se considera que aún hay excelentes oportunidades para incrementar la 
participación de mercado, con campañas cada vez más específicas, dirigidas a segmentos bien definidos de 
consumidores. 

Así, es indispensable distinguir la variedad de regiones y segmentos que existen en los Estados Unidos y 
desarrollar campañas que atiendan los gustos y preferencias, así como las características únicas de los 
mismos. 

Para Canadá se llevarán acciones de promoción especialmente diseñadas, de acuerdo a la región y 
mercado objetivo, dando un tratamiento diferenciado a la población francófona de la provincia de Quebec. 

Asimismo, se buscará modificar la estacionalidad del turismo canadiense que está fuertemente 
concentrado en la temporada de invierno, mostrando las actividades que se pueden llevar a cabo en México 
durante el verano. 

Estrategia 4.1 Desarrollar campañas diferenciadas por mercado y segmentos de consumidores, 
atendiendo las motivaciones e intereses particulares que inciden en su decisión de viajar. 

Líneas de Acción 

4.1.1 Realizar campañas promocionales que atiendan las diferencias de percepción respecto a México 
entre regiones y segmentos de consumidores de Norteamérica. 
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4.1.2 Intensificar la promoción en regiones de Estados Unidos en las cuales no se cuenta con suficiente 
presencia y participación de mercado. 

4.1.3 Atender a la población canadiense francófona con campañas que consideren sus motivaciones e 
intereses de viaje. 

4.1.4 Atraer más turistas canadienses durante el verano y modificar la alta estacionalidad y concentración 
en la temporada de invierno, con campañas que estimulen viajar en los meses de junio a agosto. 

4.1.5 Intensificar el uso de internet y las redes sociales para instrumentar estrategias online en los Estados 
Unidos y Canadá. 

Estrategia 4.2. Promover la visita a México entre grupos objetivo como “primeros viajeros”, familias 
y retirados que aún no han considerado a nuestro país como un destino de viaje. 

Líneas de Acción 

4.2.1 Estimular que nos visiten los turistas que nunca han venido a México, difundiendo la diversidad y 
autenticidad de nuestros destinos. 

4.2.2 Proyectar una imagen de confianza y seguridad de los destinos turísticos, que promueva las 
vacaciones familiares. 

4.2.3 Difundir la gran variedad de actividades que se pueden realizar en México, para estimular la 
intención de viaje de las familias. 

4.2.4 Instrumentar programas cooperativos con destinos y socios dirigidos a mercados y segmentos 
objetivo de consumidores, promoviendo el interés por visitar México. 

4.2.5 Promover entre los adultos mayores las ventajas que tiene México como un lugar para retirarse o 
para pasar alguna temporada del año. 

Objetivo 5. Diversificar los mercados de origen de los turistas con especial atención a los países 
emergentes con mayor potencial de crecimiento. 

La diversificación de mercados busca, por una parte, reducir la alta concentración que presenta el turismo 
receptivo en el mercado de Norteamérica y de los Estados Unidos en particular, a la vez que propone 
aprovechar las oportunidades de crecimiento que ofrecen otros mercados. 

Las tendencias observadas en los últimos años señalan que en el futuro el mayor dinamismo del turismo 
emisor provendrá de los mercados emergentes, principalmente de Asia, Europa del Este y de América Latina. 
Por ello, la estrategia para incrementar la llegada de turistas y aumentar la derrama económica generada por 
el turismo considera prioritario realizar una activa promoción en esos mercados. 

Se fortalecerá la promoción en los países de Europa Occidental, Japón y Asia Pacífico, en los cuales ya se 
cuenta con cierta presencia, pero que presentan oportunidades aumentar la participación de mercado de 
México, en el turismo emisor de esos países. 

Estrategia 5.1. Intensificar las acciones de promoción en los mercados emergentes de Europa del 
Este, Asia y en América Latina. 

Líneas de Acción 

5.1.1 Intensificar el uso de internet y redes sociales para instrumentar estrategias online en Europa del 
Este, Asia y América Latina, que faciliten la planeación, reserva y compra del viaje, así como el intercambio de 
experiencias. 

5.1.2 Instrumentar programas de promoción y publicidad cooperativa con la industria y destinos en 
mercados emergentes de Asia, Europa y Latinoamérica, a fin de incrementar el conocimiento sobre la oferta 
turística de México. 

5.1.3 Incrementar la participación en ferias internacionales de turismo de reconocido prestigio en los 
mercados emergentes, para apoyar la comercialización de los servicios turísticos. 

Estrategia 5.2. Consolidar la presencia y aumentar la participación de México en los mercados 
tradicionales de Europa y en Japón. 

Líneas de Acción 

5.2.1 Intensificar el uso de internet y las redes sociales para instrumentar estrategias de mercadotecnia  
on line en Europa y Japón, aprovechando la alta penetración de estos medios entre los turistas. 

5.2.2 Consolidar la presencia en los mercados tradicionales con campañas institucionales y programas de 
publicidad cooperativa con destinos y socios, que promuevan la “venta dura”. 
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5.2.3 Participar en las ferias de turismo más importantes incrementando la presencia de destinos y 
productos turísticos, a fin de lograr que la llegada de turistas se extienda a un mayor número de regiones y 
lugares de México. 

Estrategia 5.3. Desarrollar acciones tácticas de promoción en los mercados no prioritarios que 
ofrezcan buenas oportunidades de atraer más turistas. 

Líneas de Acción 

5.3.1 Llevar a cabo acciones puntuales de promoción tales como participación en ferias, acciones con 
touroperadores y eventos con el apoyo de las Embajadas y consulados de México en el exterior para 
aprovechar las oportunidades y nichos que ofrecen estos mercados. 

Objetivo 6. Promover una mayor conectividad aérea para facilitar la llegada de turistas a un mayor 
número de destinos y la apertura de nuevos mercados. 

Las campañas de promoción se complementan con acciones encaminadas a incrementar la conectividad 
aérea para optimizar su eficacia y alcanzar mejores resultados en términos de llegada de turistas. La 
promoción eficaz de los destinos turísticos requiere que la disponibilidad de medios de transportación sea 
suficiente, oportuna y con tarifas de viaje razonables. Por ello, conjuntamente con las autoridades, destinos 
turísticos y grupos aeroportuarios se continuará trabajando con las aerolíneas en la identificación y promoción 
de nuevas rutas y en el incremento de frecuencias de las rutas existentes, con programas de publicidad 
cooperativa que propicien niveles rentables de ocupación y operación por parte de las aerolíneas. 

Estrategia 6.1. Promover conjuntamente con destinos y socios la apertura de nuevas rutas y el 
incremento de frecuencias. 

Línea de Acción 

6.1.1 Realizar programas de publicidad cooperativa y acciones promocionales entre las aerolíneas y los 
destinos y socios estratégicos de la industria para consolidar las rutas aéreas existentes e incrementar el 
número de frecuencias. 

Estrategia 6.2. Mantener una estrecha relación con las aerolíneas identificando oportunidades para 
nuevas rutas. 

Líneas de Acción 

6.2.1 Realizar reuniones de seguimiento y actualización de oportunidades entre las oficinas en el exterior 
del CPTM y las aerolíneas para identificar y para promover nuevas rutas. 

6.2.2 Incluir en las giras y visitas al exterior la programación de reuniones de trabajo con las aerolíneas, 
para promover nuevos vuelos, a través del intercambio de información y análisis de oportunidades. 

INDICADORES 

Indicador 1: Intención de visitar México en el mercado de Estados Unidos. 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

1. Fortalecer la imagen de México como destino turístico promoviendo la calidad, 
diversidad y autenticidad de sus atractivos y experiencias. 

Descripción 
General: 

Mide la intención de viajar a México por parte de los turistas internacionales de los 
Estados Unidos. La intención de viajar a un destino turístico está vinculada a su 
imagen y a la percepción sobre sus atractivos por parte de la población que 
acostumbra viajar. 

El indicador se calcula para Estados Unidos ya que es el país del cual procede el 
55% de los turistas que llegan a México por vía aérea y al cual se destina una parte 
importante del presupuesto de promoción del Consejo. 

Observaciones: Este indicador resulta de la relación: 

IVMEUt = (NEIVMEUt/NTEIVEUt)*100 

Dónde: 

IVMEUt: Indicador de Intención de Viajar a México en los próximos seis meses en el 
periodo t en los Estados Unidos. 

NEIVMEUt: Número de encuestados con intención de viajar a México en los próximos 
seis meses en el periodo t en los Estados Unidos. 

NTEIVEUt: Número total de encuestados con intención de viajar internacionalmente 
en los próximos seis meses en el periodo t en los Estados Unidos. 
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Periodicidad: Semestral 

Fuente: Encuesta de tracking publicitario que se realiza a través de una agencia externa de 
levantamiento de encuestas. 

Referencias 
Adicionales: 

El documento de metodología se encuentra disponible en la Dirección Ejecutiva de 
Planeación y Evaluación del CPTM. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

14.5% 16.7% 

 

Indicador 2: Intención de visitar México en Europa. 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

1. Fortalecer la imagen de México como destino turístico promoviendo la calidad, 
diversidad y autenticidad de sus atractivos y experiencias. 

Descripción 
General: 

Mide la intención de viajar a México por parte de los turistas internacionales de 
Europa. La intención de viajar a un destino turístico está vinculada a su imagen y a la 
percepción sobre sus atractivos por parte de la población que acostumbra viajar. 

El indicador se calcula para Europa ya que es la región que tiene el más alto 
porcentaje de turismo emisor en el mundo y los mercados europeos son muy 
importantes para México. 

Observaciones: Este indicador resulta de la relación: 

IVMEurot = (NEIVMEurot/NTEIVEurot)*100 

Dónde: 

IVMEurot: Indicador de Intención de Viajar a México en los próximos seis meses en el 
periodo t en Europa. 

NEIVMEurot: Número de encuestados con intención de viajar a México en los 
próximos seis meses en el periodo t en Europa. 

NTEIVEurot: Número de total de encuestados con intención de viajar 
internacionalmente en los próximos seis meses en el periodo t en Europa. 

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Encuesta de tracking publicitario que se realiza a través de una agencia externa de 
levantamiento de encuestas. 

Referencias 
Adicionales: 

El documento de metodología se encuentra disponible en la Dirección Ejecutiva de 
Planeación y Evaluación del CPTM. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

13.5% 14.8% 

 

Indicador 3: Derrama económica generada por los visitantes internacionales 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

2. Contribuir a incrementar la derrama económica por turismo internacional a través 
de la difusión de su oferta y atractivos turísticos de alto valor. 

Descripción 
General: 

Este indicador mide la derrama económica que genera el turismo internacional. La 
derrama económica está en función del número de visitantes que llegan al país y del 
gasto que realizan durante su estadía en territorio nacional. Para la medición se 
utiliza el ingreso de divisas por visitantes internacionales. 

Su evolución refleja, en parte, el éxito alcanzado en cuanto a atraer un mayor 
número de visitantes al país y el incremento en el gasto medio por visitante, que a 
su vez depende de la calidad y cantidad de los atractivos y de las actividades que 
lleve a cabo el turista en los destinos nacionales. 

El indicador se calcula como el monto de divisas que se tiene como meta para un 
determinado año, así como la cantidad a alcanzar para el año 2018.  
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Observaciones: Para este indicador se proyectan los resultados intermedios para los años 2014- 
2017 y la meta del 2018: 

Año Total          %

2012 12,739                7.3%

2013 13,949                9.5%

2014 15,550                11%

2015 16,530                6%

2016 18,050                9%

2017 19,765                10%

2018 21,663                10%

Ingresos por Visitantes Internacionales

(Millones de dólares)

 
 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: Banco de México, S.A. Estadísticas de Balanza de Pagos. Cuenta de viajeros 
internacionales 

Referencias 
Adicionales: 

La información de ingresos por visitantes internacionales se encuentran el página 
web del Banco de México, S.A. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

12,739 millones de dólares 21,663 millones de dólares 

 

Indicador 4: Llegada de turistas internacionales por vía aérea 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

2. Contribuir a Incrementar la derrama económica por turismo internacional a 
través de la difusión de su oferta y atractivos turísticos de alto valor. 

Descripción 
General: 

Este indicador mide la llegada de turistas internacionales que ingresan al país por 
vía aérea. Los turistas que ingresan por este medio de transporte generaron el 75% 
de la derrama total por visitantes internacionales en el 2013, por lo cual se 
considera que este tipo de turistas es altamente prioritario y las acciones de 
promoción deben estar especialmente dirigidas a este grupo. 
Los turistas por vía aérea tienen un gasto medio muy superior al turista que ingresa 
por vía terrestre o el turista fronterizo. En 2013 el turista por vía aérea gasto en 
promedio 897 dólares, en tanto que el promedio de gasto del turista que ingresa por 
vía terrestre fue de 319 dólares y el gasto medio del turista fronterizo fue de solo 55 
dólares. 
El indicador se expresa en términos del número de turistas que ingresan al país por 
vía aérea en un determinado año y la meta para el año 2018 se fija como el número 
de turistas internacionales por vía aérea que se propone alcanzar. 

Observaciones: Para este indicador se proyectan los resultados intermedios para los años 2014- 
2017 y la meta del 2018: 
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Periodicidad: Trimestral 

Fuente: Banco de México, S.A. Estadísticas de Balanza de Pagos. Cuenta de viajeros 
internacionales 

Referencias 
Adicionales: 

La información de llegada de turistas internacionales por vía aérea se encuentran el 
página web del Banco de México, S.A. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

11.360 millones de turistas por vía aérea 17.362 millones de turistas por vía aérea 

 

Indicador 5: Llegada de turistas nacionales a hotel 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

3. Impulsar el crecimiento del turismo doméstico estimulando a la población a viajar 
y conocer los lugares de interés que México ofrece 

Descripción 
General: 

Este indicador mide el crecimiento del mercado doméstico a través de la llegada de 
turistas nacionales a hotel. El turismo que llega a hotel es el que, en promedio, tiene 
un mayor gasto que el turismo que se hospeda con familiares o amigos o el que 
llega a segundas residencias. 

Asimismo al motivar a que los turistas conozcan un mayor número de destinos 
nacionales es más factible que lleguen a hoteles, en contraste con el turismo que 
visita los mismos destinos y que es más probable que cuente con medios 
alternativos de alojamiento, tales como segundas residencias o casas de familiares 
o amigos. 

Ei indicador se calcula como la llegada de turistas nacionales a hoteles en un 
determinado año y la meta para el año 2018 se fija como el número de turistas 
nacionales que llegan a hotel que se propone alcanzar. 

Observaciones: Para este indicador se proyectan resultados intermedios para los años 2014-2017 y 
la meta para el año 2018: 

 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: Secretaría de Turismo. Datos para 70 destinos monitoreados por DataTur. 

Referencias 
Adicionales: 

Página web DataTur. Secretaría de Turismo. Se utilizan los resultados del 
monitoreo semanal en 70 destinos turísticos. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

68.1 millones de turistas 87.0 millones de turistas 

 

Indicador 6: Participación en el mercado de Estados Unidos de turistas por vía aérea 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

4. Consolidar la presencia e incrementar la participación en el mercado de los 
Estados Unidos y en Canadá. 

Descripción 
General: 

Este indicador mide el porcentaje de turistas que vienen a México dentro del total de 
salidas de turistas por vía aérea de los Estados Unidos. México ha tenido una 
participación ligeramente superior al 15% en 2011 y 2012 y es el principal destino 
de los turistas estadounidenses. 
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Observaciones: Este indicador resulta de la relación: 

Pmt = (TVAMt/TTVAt)*100 

Dónde: 

Pmt: Participación de México en el mercado de turistas por vía aérea de los Estados 
Unidos en el año t 

TVAMt: Turistas de los Estados Unidos que viajan por vía aérea a México en el año 
t 

TTVAt: Total de turistas egresivos por vía aérea de los Estados Unidos en el año t 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Departamento de Comercio de los Estados Unidos. Office for Travel and Tourism 
Industries. Monthly Tourism Statistics. 

Referencias 
Adicionales: 

SECTUR/CPTM 

Línea Base 2012 Meta 2018 

15.3% 17.3% 

 

Indicador 7: Participación en el mercado de Canadá de turistas por vía aérea 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

4. Consolidar la presencia e incrementar la participación en el mercado de los 
Estados Unidos y en Canadá. 

Descripción 
General: 

Este indicador mide el porcentaje de turistas que vienen a México dentro del total de 
salidas de turistas por vía aérea de Canadá. México tuvo una participación de 9.1% 
en el mercado canadiense y es el segundo destino turístico de Canadá después de 
los Estados Unidos. 

Observaciones: Este indicador resulta de la relación: 

PmtCAN = (TVAMtCAN/TTVAtCAN)*100 

Dónde: 

PmtCAN: Participación de México en el mercado de turistas por vía aérea de Canadá 
en el año t 

TVAMtCAN: Turistas de Canadá que viajan por vía aérea a México en el año t 

TTVAtCAN: Total de turistas egresivos por vía aérea de Canadá en el año t 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Statistics Canada 

Referencias 
Adicionales: 

CPTM 

Línea Base 2012 Meta 2018 

9.1% 11% 

 

Indicador 8: Diversificación de mercados internacionales 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

5. Diversificar los mercados de origen de los turistas con especial atención a los 
países emergentes con mayor potencial de crecimiento. 

Descripción 
General: 

Este indicador mide el porcentaje de visitantes internacionales de nacionalidades 
distintas a las de los Estados Unidos que llegan a México dentro del total de llegadas 
de visitantes internacionales por vía aérea. Se considera a países diferentes a los 
Estados Unidos con objeto de identificar avances en la diversificación de mercados. 
Un valor mayor a la línea base del indicador refleja mayor diversificación en otros 
mercados.  
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Observaciones: Este indicador resulta de la relación: 

Dmt = (Vi/VIt)*100 

Dónde: 

Dmt: Indicador de diversificación de mercados en el año t 

Vi: Llegada de visitantes internacionales por vía aérea de nacionalidad distinta a la 
de los Estados Unidos en el año t 

VIt: Llegada de visitantes internacionales en el año t 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Secretaría de Gobernación. Sistema Integral de Operación Migratoria (SIOM). 

Referencias 
Adicionales: 

CPTM 

Línea Base 2012 Meta 2018 

45% 48% 

 

Indicador 9: Conectividad aérea internacional 

Objetivo del 
Programa 
Institucional: 

6. Promover una mayor conectividad aérea para facilitar la llegada de turistas a los 
destinos y la apertura de nuevos mercados.  

Descripción 
General: 

Este indicador mide el incremento en la conectividad aérea internacional a través de 
la oferta de asientos disponibles programados en vuelos internacionales hacia 
México para el año de la medición. 

El indicador se calcula como el número de asientos de avión disponibles 
programados en vuelos internacionales hacia México en un determinado año y la 
meta para el año 2018 se fija como el número de asientos disponibles programados 
en vuelos internacionales hacia México que se propone alcanzar. 

Observaciones: Para este indicador se proyectan resultados intermedios para los años 2014- 2017 y 
la meta para el año 2018: 

Año Total          %

2012 16.97                   4.7%

2013 16.85                   9.9%

2014 20.37                   9.2%

2015 21.39                   5.0%

2016 22.46                   5.0%

2017 23.58                   5.0%

2018 24.76                   5.0%

Asientos Programados en Vuelos 

Internacionales a México

(Millones de asientos de avión)

 

Periodicidad: Anual 

Fuente: OAG Official Airlines Guide. Schedules Analyser. La estimación se realiza el mes de 
noviembre anterior al año a medir. 

Referencias 
Adicionales: 

CPTM 

Línea Base 2012 Meta 2018 

16.97 millones de asientos programados 24.76 millones de asientos programados 

 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Claver Servicios S.A. de C.V. en participación conjunta con las 
empresas Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V. y Servicios Coisare de San Cristóbal S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente DS-0001/2014. 

CIRCULAR 101-03-2014-11119 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CLAVER 

SERVICIOS S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LAS EMPRESAS KASPER LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. Y SERVICIOS COISARE DE SAN CRISTOBAL S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

1, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución administrativa de 24 de diciembre de 

2014, dictada dentro del Expediente Administrativo número DS-0001/2014, únicamente respecto de las 

partidas 12, 13 y 16, mediante la cual se determinó en el procedimiento de sanción administrativa incoado  

a la empresa Claver Servicios S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Kasper Limpieza y 

Mantenimiento, S.A. de C.V. y Servicios Coisare de San Cristóbal S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 

un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Rubén Carlos 

Rodríguez Arias.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en 
contrataciones públicas de carácter federal y celebrar contrato alguno con la empresa Martz Seguridad Industrial, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 014/2014. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/017/14 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 

IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL Y CELEBRAR 

CONTRATO ALGUNO CON LA EMPRESA MARTZ SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., 

fracciones IV y VIII, en relación con el artículo 27 fracción II inciso b) de la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

primero, segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero del 2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en armonía con lo dispuesto en el artículo décimo transitorio de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto del 2014, y en los 

artículos primero, segundo y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el citado medio de difusión 

oficial el 31 de octubre de 2014; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numerales 6 y 10 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Cuarto de la resolución 

de fecha 31 de diciembre de 2014, que se dictó en el expediente número DS. 014/2014, mediante la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionador instaurado a la empresa Martz Seguridad Industrial, S.A. 

de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la empresa por sí misma o a través de 

interpósita persona, no podrá participar en contrataciones públicas de carácter federal, ni celebrar contrato 

alguno, por el plazo de 1 (un) año 4 (cuatro) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las contrataciones públicas utilicen recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 

Alonzo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DISPOSICIONES de carácter general que regulan los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 
109 Bis 10 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 109 BIS 10 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 109 Bis 9, 109 Bis 10 y 109 Bis 11 de la Ley de Instituciones de Crédito, 84, fracciones I y II 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 1 y 7 del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras”, el cual modifica el marco jurídico de actuación del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y le otorga nuevas atribuciones; 

Que en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario tendrá por objeto, entre otros, proporcionar a las instituciones de banca múltiple, en beneficio de las 
personas que realicen cualesquiera de las obligaciones garantizadas a que se refiere la propia Ley, un 
sistema de protección al ahorro bancario que garantice el pago de estas últimas cuando tales instituciones se 
encuentren en estado de liquidación; 

Que resulta indispensable incorporar un marco normativo relacionado con los requisitos que deberán 
observar las instituciones de banca múltiple al presentar los programas de autocorrección respectivos, 
así como para darle seguimiento a la instrumentación e implementación de los programas autorizados e 
informar de su avance tanto al interior de las referidas instituciones, como al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario; 

Que conforme al artículo 109 Bis 10 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá establecer disposiciones de carácter general a las que deberán someterse los 
programas de autocorrección que presenten las instituciones de banca múltiple, y 

Que las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer la forma, términos y procedimientos que 
habrán de observar las instituciones de banca múltiple, para elaborar los programas de autocorrección en 
términos de los artículos 109 Bis 9, 109 Bis 10 y 109 Bis 11 de la Ley de Instituciones de Crédito, en virtud de 
lo cual, se ha resuelto emitir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 109 BIS 10 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las presentes Disposiciones tienen como objeto establecer la forma, términos y 
procedimientos que habrán de observar las instituciones de banca múltiple, para elaborar los Programas de 
Autocorrección en términos del artículo 109 Bis 9, 109 Bis 10 y 109 Bis 11 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

SEGUNDA.- Para efectos de lo previsto en las presentes Disposiciones se entenderá en singular o plural 
según corresponda por: 

I. Instituto, al Instituto de Protección al Ahorro Bancario; 

II. Corrección, al conjunto de actividades que las instituciones de banca múltiple se obligan a realizar 
para ajustar su operación al marco normativo que les es aplicable y, en su caso, para prevenir futuras 
Irregularidades o incumplimientos; 

III. Instituciones, a las instituciones de banca múltiple; 

IV. Irregularidades o incumplimientos, a los actos u omisiones de carácter continuo o instantáneo 
que realicen las Instituciones, en contravención a las Leyes, cuya sanción corresponda imponer 
al Instituto; 

V. Irregularidad o incumplimiento continuo, a aquellos cuya consumación se prolonga en el tiempo, de 
tal manera que sus efectos continúan al momento de presentar la solicitud de autorización 
del Programa de Autocorrección; 
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VI. Irregularidad o incumplimiento instantáneo, a aquellos cuya consumación se agota en el mismo 
momento en que se ha realizado, de tal manera que sus efectos hayan cesado cuando se presente 
la solicitud de autorización del Programa de Autocorrección; 

VII. Leyes, a la Ley de Instituciones de Crédito, a la Ley de Protección al Ahorro Bancario y demás 
disposiciones legales aplicables a las Instituciones, y 

VIII. Programa de Autocorrección, al plan que el director general o su equivalente de la Institución, 
presente al Instituto para implementar una Corrección. 

TERCERA.- Las Instituciones podrán someter a la autorización del Instituto un Programa de 
Autocorrección cuando en la realización de sus actividades, la propia Institución detecte Irregularidades o 
incumplimientos previstos en las Leyes. 

Las Irregularidades o incumplimientos no podrán ser materia de un Programa de Autocorrección cuando: 

I. Sean detectadas por el Instituto, en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la 
presentación por parte de las Instituciones del Programa de Autocorrección respectivo, así como 
aquellas cuya sanción corresponda imponer a autoridades distintas al Instituto. 

Se entenderá que la Irregularidad o incumplimiento fue detectado previamente por el Instituto, en el 
caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Institución la citada Irregularidad 
o incumplimiento; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el 
transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado 
requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Correspondan al objeto de una visita de inspección en curso por parte del Instituto y hasta que 
ésta concluya; 

III. Correspondan a alguno de los delitos contemplados en las Leyes que rigen a las Instituciones; 

IV. Se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de las Leyes que rigen 
a las Instituciones; 

V. El cumplimiento de las Leyes haya estado sujeto a un plazo, de tal manera que un Programa de 
Autocorrección implique el otorgamiento de una prórroga para dicho cumplimiento; 

VI. Las Instituciones hayan permitido o tolerado la Irregularidad o incumplimiento a pesar de haber 
conocido con anterioridad, la probabilidad de su actualización, y 

VII. Las Instituciones hayan hecho un uso recurrente e injustificado de los citados programas con relación 
a un mismo proceso. 

CAPÍTULO II 

DEL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

CUARTA.- Las Instituciones que soliciten al Instituto la autorización del Programa de Autocorrección, 
deberán presentar el proyecto del referido programa, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. La mención de las Irregularidades o incumplimientos cometidos, señalando al efecto las Leyes y 
preceptos que se considere se han contravenido, así como precisar las condiciones de modo, tiempo 
y lugar en que ocurrieron; 

II. La indicación detallada de las circunstancias que originaron la Irregularidad o incumplimiento y si 
tiene conocimiento de que éste produjo un daño o perjuicio a la propia Institución, señalando si éste 
ya fue resarcido. En todo caso, se adjuntará la documentación soporte necesaria; 

III. De ser el caso, información referente a la suspensión de los hechos u omisiones que motivaron la 
contravención a la norma; 

IV. El detalle de las actividades que integrarán la Corrección, las cuales deberán ser tendientes a 
conseguir una regularización efectiva y que se sujetarán a lo siguiente: 

a) Si la Irregularidad o incumplimiento es de carácter continuo y por sus características, las 
acciones que se adoptarán para llevar a cabo la Corrección no pueden ejecutarse de manera 
inmediata, deberá incorporarse un calendario detallado que señale los plazos de ejecución y las 
personas responsables de la implementación de las referidas actividades. Asimismo, podrán 
incluirse medidas tendientes a prevenir nuevas Irregularidades o incumplimientos; 

b) Si la Irregularidad o incumplimiento es de carácter continuo y las actividades que se adoptarán 
para llevar a cabo la Corrección pueden ejecutarse de manera inmediata, bastará con señalar a 
las personas responsables de la implementación de las referidas actividades y fecha límite de 
ejecución, pudiendo igualmente señalar medidas tendientes a prevenir nuevas Irregularidades o 
incumplimientos; 
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c) Si la Irregularidad o incumplimiento es de carácter instantáneo, las actividades que conforman la 
Corrección, únicamente podrán ser de carácter preventivo, siendo aplicable lo señalado en los 
incisos a) y b) anteriores, según el caso, con relación a los plazos de ejecución y las personas 
responsables de su implementación. 

Cuando diversas Irregularidades o incumplimientos a que se refiere el primer párrafo del presente 
inciso, den indicios de que existe un problema estructural, el Programa de Autocorrección deberá 
abocarse a corregir el fondo del problema, esto es, contener una Corrección integral. 

En todo caso, las actividades que se adoptarán para llevar a cabo la Corrección deberán ser 
razonables y maximizar la eficacia y rapidez de su ejecución. 

V. La persona o área responsable de dar seguimiento a la instrumentación del Programa de 
Autocorrección, incluyendo la forma y plazos para informar sobre su avance tanto al consejo 
de administración como al director general o a los órganos o personas equivalentes de la Institución, 
así como al propio Instituto. 

La solicitud respectiva, así como el proyecto del Programa de Autocorrección, deberán estar firmados, la 
primera por el director general y el segundo por el presidente del comité de auditoría de la Institución. 
Adicionalmente, se deberá adjuntar la certificación por parte del secretario del comité de auditoría sobre el 
acta en la que consten las consideraciones, recomendaciones, sugerencias o indicaciones de dicho comité 
al proyecto del programa. 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

QUINTA.- El Instituto se abstendrá de entrar al análisis del Programa de Autocorrección en caso de que 
éste se encuentre en alguno de los supuestos a que se hace referencia en la Disposición TERCERA de las 
presentes Disposiciones, y en consecuencia éste se declarará como improcedente. 

SEXTA.- El Instituto prevendrá al interesado cuando el proyecto del Programa de Autocorrección no 
contenga alguno de los requisitos a que se refieren las presentes Disposiciones o bien, ordenará 
modificaciones o correcciones en caso de que no se apegue a lo dispuesto en las Leyes, o resulte inadecuado 
para lograr la Corrección. La Institución contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión 
hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización del Instituto. 

De no subsanarse las deficiencias dentro del plazo antes mencionado, el proyecto referido en el párrafo 
que antecede se tendrá por no presentado y, en consecuencia, la respectiva Irregularidad o incumplimiento 
cometido no podrá ser objeto de otro Programa de Autocorrección. 

SÉPTIMA.- El Instituto contará con un plazo de veinte días hábiles contado a partir de la presentación de 
la solicitud de autorización del proyecto de Programa de Autocorrección o de presentada la respuesta 
del oficio de prevención o de modificaciones o correcciones, para resolver lo procedente. Dicho plazo se 
computará a partir de la presentación de la última promoción relativa a la solicitud de autorización o de la 
última respuesta al oficio de prevención, de modificaciones o correcciones. 

En caso de que el Instituto no emita la resolución respectiva dentro del plazo referido en el párrafo 
anterior, se tendrá por autorizado en todos sus términos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVA.- El Programa de Autocorrección deberá ser presentado al consejo de administración en la 
sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada ante el Instituto, lo que deberá acreditarse 
ante el mismo en un plazo de veinte días naturales contados a partir de la sesión respectiva. 

NOVENA.- El Instituto se abstendrá de imponer las sanciones previstas en las Leyes, por las 
Irregularidades o incumplimientos cuya corrección se contemple en los Programas de Autocorrección que el 
propio Instituto haya autorizado, y sólo durante la vigencia de dichos programas. Asimismo, durante tal 
periodo se interrumpirá el plazo de prescripción o caducidad según corresponda para imponer sanciones, 
reanudándose cuando se determine que no se subsanaron las Irregularidades o incumplimientos objeto del 
Programa de Autocorrección o se incumplieron las medidas preventivas, según sea el caso. 

CAPÍTULO IV 

DEL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

DÉCIMA.- El área encargada de la auditoría interna de la Institución, deberá dar seguimiento a la 
aplicación de las acciones de autocorrección que se señalen en el programa respectivo e informar al Consejo 
de Administración de la misma, al director general y al Instituto, sobre el respectivo avance. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Para efectos de lo dispuesto en la Disposición anterior, el área encargada de las 
funciones de auditoría interna de la Institución, deberá elaborar un informe mensual sobre el avance 
de las acciones propuestas en el Programa de Autocorrección, en el que evalúe el correcto seguimiento de 
las mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto podrá, en términos del Reglamento que expida el Ejecutivo Federal, 
verificar el grado de avance y cumplimiento del Programa de Autocorrección, en cualquier momento. 

Si como resultado de los informes del área encargada de la vigilancia de la Institución o en términos del 
Reglamento que expida el Ejecutivo Federal, el Instituto determina que no se subsanaron las Irregularidades o 
incumplimientos objeto del Programa de Autocorrección en el plazo previsto o no se dio cumplimiento a las 
medidas preventivas establecidas, se impondrá la sanción que resulte procedente, pudiendo aumentar el 
monto de ésta hasta en un 40 por ciento de acuerdo en lo establecido en las Leyes. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

DÉCIMA SEGUNDA.- La Institución que pretenda modificar el Programa de Autocorrección, deberá 
presentar su solicitud de autorización al Instituto, la cual se sujetará a lo señalado en las presentes 
Disposiciones. 

En todo caso, el director general presentará ante la persona o el área que ejerza las funciones de auditoría 
interna de la Institución, en términos de las respectivas Leyes, las propuestas de modificación al Programa de 
Autocorrección, a fin de incorporar las medidas tendientes a incluir o modificar acciones que ayuden a corregir 
de forma más eficiente el incumplimiento o irregularidad de que se trate. 

DÉCIMA TERCERA.- En ningún caso la aplicación de las presentes Disposiciones, eximirá a las 
Instituciones de su obligación de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, se hayan causado. 

TRANSITORIAS 

ÚNICA.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de enero de 2015.- El Secretario Ejecutivo, Lorenzo J. Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

(R.- 405620) 

 

 

LINEAMIENTOS de carácter general que establecen los programas y calendarios para la preparación de los 
planes de resolución de las instituciones de banca múltiple, así como su contenido, alcance y demás características a 
que hace referencia el artículo 120 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

LINEAMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PROGRAMAS Y CALENDARIOS PARA LA 

PREPARACIÓN DE LOS PLANES DE RESOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, ASÍ COMO SU 

CONTENIDO, ALCANCE Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en su Centésima Décima Cuarta 
Sesión Ordinaria, correspondiente al 16 de diciembre de 2014, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 120 de la Ley de Instituciones de Crédito y 80, fracción XXVI de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras”, el cual tuvo por objeto, entre otros, modificar el marco jurídico de 
actuación del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y le otorga nuevas atribuciones; 

Que las reformas a la Ley de Instituciones de Crédito fortalecen el esquema de resoluciones bancarias con 
el fin principal de que las autoridades cuenten con las facultades necesarias para hacer frente de manera 
rápida y eficaz a problemas financieros de las instituciones de crédito, incorporando en el marco normativo las 
mejores prácticas internacionales en materia de regulación y supervisión de instituciones financieras; 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, con la participación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco 
de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá preparar planes de resolución de instituciones 
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de banca múltiple, en los que se detalle la forma y términos en los que podrán resolverse de forma expedita y 
ordenada. Asimismo, se establece que los planes de resolución que se elaboren tendrán carácter confidencial, 
sin perjuicio del intercambio de información entre autoridades a que se refiere dicho ordenamiento; 

Que en el mismo artículo 120, se establece que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determinará mediante lineamientos, los programas y calendarios para el ejercicio de esta atribución, así como 
el contenido, alcances y demás características de los planes de resolución. Para tales efectos, podrá solicitar 
a las instituciones de banca múltiple toda la información que obre en su poder o en el de las sociedades que 
pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual formen parte éstas. De igual forma, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario podrá realizar visitas de inspección a las instituciones de banca múltiple sin que 
resulten oponibles las restricciones previstas en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y también 
podrá solicitar a las instituciones de banca múltiple que realicen simulacros de ejecución de los planes de 
resolución; 

Que finalmente, el artículo 120 establece que los planes de resolución bajo ningún supuesto condicionarán 
la adopción del método de resolución que, en los casos que así proceda, determine la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 

Que en virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario ha 
resuelto aprobar los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PROGRAMAS Y CALENDARIOS 
PARA LA PREPARACIÓN DE LOS PLANES DE RESOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 
MÚLTIPLE, ASÍ COMO SU CONTENIDO, ALCANCE Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS A QUE HACE 

REFERENCIA EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las directrices que deberá seguir el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en la determinación de los programas y calendarios para la 
preparación de los planes de resolución de las Instituciones, así como el contenido, alcance y demás 
características que deberá observar en su elaboración. 

SEGUNDO.- Para efectos de estos Lineamientos se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Fecha Valor: la fecha en que se encuentre disponible la información financiera más reciente de la 
Institución de que se trate a partir del inicio de la elaboración del Plan de Resolución, la cual deberá 
actualizarse, en su caso, en términos de lo dispuesto por el QUINTO de los presentes Lineamientos; 

II. Grupo Empresarial: aquél al que se refiere el artículo 22-Bis, fracción V, de la LIC; 

III. Institución Financiera del Exterior: a la institución a que se refiere el artículo 45-A, fracción II, de la 
LIC; 

IV. Institución: institución de banca múltiple; 

V. IPAB o Instituto: el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

VI. LIC: la Ley de Instituciones de Crédito; 

VII. Lineamientos: a los presentes lineamientos; 

VIII. Líneas de Negocio: principales operaciones, servicios y funciones que ofrece o realiza la Institución; 

IX. Métodos de Resolución: los métodos establecidos en términos del artículo 148 de la LIC; 

X. Operaciones de Liquidación: aquéllas a las que se refiere el artículo 186 de la LIC, que la Junta de 
Gobierno del IPAB podrá determinar para llevar a cabo la liquidación de una Institución; 

XI. Plan de Resolución: documento en el que se presenta la forma, términos y estrategia mediante los 
cuales se podría resolver una Institución de manera expedita y ordenada, que elabora el IPAB, con la 
participación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

XII. Resolución: conjunto de acciones o procedimientos implementados por las autoridades financieras 
competentes respecto de una Institución que experimente problemas de solvencia o liquidez que 
afecten su viabilidad financiera, a fin de procurar su liquidación ordenada y expedita o, 
excepcionalmente, su rehabilitación, en protección de los intereses del público ahorrador, de la 
estabilidad del sistema financiero y del buen funcionamiento del sistema de pagos, en términos de 
lo previsto en el artículo 147 de la LIC; 
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XIII. Vínculo de Negocio: al vínculo que se refiere el artículo 45-P, fracción III, de la LIC, y 

XIV. Vínculo Patrimonial: al vínculo que se refiere el artículo 45-P, fracción IV, de la LIC. 

TERCERO.- Los Planes de Resolución deberán elaborarse con base en la información que proporcionen 
las Instituciones en términos del Anexo de los presentes Lineamientos, así como la información que obre en 
poder del Instituto, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y deberán contener al 
menos las secciones previstas en el presente Lineamiento: 

I. Resumen ejecutivo 

En esta sección se deberán incluir, de manera sintetizada, los elementos clave del Plan de Resolución, 
como son: la situación financiera de la Institución, información del Grupo Empresarial, así como una 
descripción general de la estrategia que se plantea implementar ante un escenario hipotético de Resolución. 

II. Estructura organizacional y operativa 

Se deberá elaborar un inventario de las sociedades que mantienen un Vínculo de Negocio o Patrimonial 
con la Institución, así como una breve descripción del tipo de relación que mantiene y, en su caso, el 
porcentaje de participación directa o indirecta en su capital social, indicando si la Institución forma parte de un 
Grupo Empresarial o de una Institución Financiera del Exterior. 

II.1. Estructura operativa 

Se deberá incluir el organigrama de la Institución, desde el director general hasta los funcionarios 
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste. Asimismo, se deberá 
incluir información cuantitativa y ubicación geográfica del personal, sucursales y cajeros automáticos 
y los detalles de contacto del personal de la Institución encargada de proveer toda la información 
requerida en un escenario de Resolución. 

II.2. Gobierno corporativo 

Se deberá incluir una descripción de la estructura y políticas de gobierno corporativo, identificando 
los órganos colegiados establecidos en la Institución, así como su integración e interrelación con los 
órganos de gobierno de las otras empresas del Grupo Empresarial, en su caso. 

II.3. Interconectividad de las sociedades que forman parte del Grupo Empresarial 

Descripción general de la Institución y de su estrategia de negocios que identifique y explique sus 
Líneas de Negocio, así como los elementos de la estructura organizacional e interconectividad de las 
sociedades que forman parte del Grupo Empresarial y determinando las entidades legales que se 
consideren significativas, así como los acuerdos contractuales con las mismas, los motivos que 
justifican esta clasificación y determinar si, en el evento de una Resolución, éstos pudieran 
convertirse en barreras u obstáculos para su implementación. 

II.4. Actividad transfronteriza 

En su caso, se deberá elaborar una descripción de las funciones relevantes de la Institución que se 
realicen fuera de México, en virtud de la relevancia que dichas actividades pudieran representar para 
la determinación de un Método de Resolución para la Institución de que se trate. 

III. Modelo de negocio y principales Líneas de Negocio 

Se deberá incluir una breve descripción del modelo de negocio que actualmente sigue la Institución, 
identificando sus principales Líneas de Negocio y objetivos para cada una de éstas. 

IV. Descripción de la situación financiera de la Institución 

En esta sección, se deberá presentar la información que permita describir la situación financiera de la 
Institución a la Fecha Valor, incluyendo los apartados siguientes: 

 Activos 

 Pasivos 

 Capital 

 Ingresos y Egresos 

 Principales indicadores financieros 

 Principales fuentes de liquidez y financiamiento 
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 Descripción de las actividades con derivados u operaciones de cobertura 

 Administración de riesgos de obligaciones de activos y de actividades con operaciones derivadas. 

Lo anterior, con base en la información que obtengan las autoridades en el ejercicio de sus funciones, así 
como la información proporcionada por la Institución. 

Adicionalmente, se deberán incluir, como un anexo del Plan de Resolución, los estados financieros de la 
Institución, así como, en su caso, los estados financieros del Grupo Empresarial de los dos últimos ejercicios 
fiscales, dictaminados por un tercero especializado. 

Se deberá incluir un análisis de la oferta y demanda del mercado secundario de la cartera de créditos y 
bienes adjudicados de la Institución, considerando la información disponible. 

V. Sistemas de gestión e información 

Se deberá incluir un inventario de los sistemas de gestión, administración e información más relevantes y 
sus aplicaciones, incluyendo aquellos relacionados con la contabilidad, actividades financieras, administración 
de riesgos y reportes regulatorios utilizados por la Institución. 

VI. Servicios críticos para la operación de la Institución 

Se deberá incluir una relación de los procesos que se consideren críticos y de los proveedores de los 
servicios asociados a los mismos y del personal clave de la Institución que podría colaborar en la 
implementación de una Resolución de una Institución, así como la estrategia para mantener el negocio en 
marcha. 

VII. Infraestructuras financieras 

Se deberán identificar los sistemas de pagos, compensación y liquidación de los cuales la Institución, 
directa o indirectamente sea miembro, indicando su relación con el correspondiente sistema de pagos, cámara 
de compensación o contraparte central, así como las principales Líneas de Negocio que los utilizan y la 
información detallada de los servicios de custodia local o internacional que mantenga la Institución con sus 
clientes. 

VIII. Principales contrapartes 

Se deberán identificar las principales contrapartes de la Institución, describiendo la exposición acreedora o 
deudora con cada una. Lo anterior, detallado por tipo de operación y sus características, así como la 
estrategia general que se le dará a los contratos financieros, en caso de la aplicación de un Método de 
Resolución. 

IX. Funciones con importancia sistémica 

Se deberá elaborar una descripción de las funciones desempeñadas por la Institución, cuya afectación 
pudiera derivar en efectos negativos serios en otra u otras Instituciones u otras entidades financieras, de 
manera que peligre su estabilidad o solvencia, siempre que ello pudiera afectar la estabilidad o solvencia del 
sistema financiero, identificando de manera resumida su naturaleza y alcance. Además, se deberá incluir un 
análisis de las posibles implicaciones en el sistema financiero, incluyendo los sistemas de pagos y 
compensación, que pudiera generar la suspensión de dichas funciones, identificando si representan un 
obstáculo para la implementación del Método de Resolución que se propone. 

X. Escenarios base para detonar la Resolución 

Con base en la información de cada Institución, se deberán elaborar escenarios base en los cuales 
hipotéticamente se deteriore alguno o algunos de los principales indicadores de la Institución a tal grado que 
esto se convierta en el detonante para su Resolución. 

XI. Propuesta de Método de Resolución y estrategia de Resolución 

XI.1. Método de Resolución 

Con base en el análisis de la situación financiera de la Institución a la Fecha Valor, así como el 
impacto en la Institución del escenario hipotético que detona la Resolución, se deberá determinar 
el Método de Resolución que resulte más conveniente. 

En aquellas Instituciones en donde podría actualizarse alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 29 Bis 6 de la LIC, se determinará el Método de Resolución de conformidad con lo 
establecido en la fracción II del artículo 148 de la LIC. Para aquellas Instituciones que no actualicen 
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los supuestos del artículo 29 Bis 6 de la LIC, se realizará el cálculo de la regla de menor costo por 
tipo de Operación de Liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la LIC, 
utilizando la información disponible a la Fecha Valor. 

XI.2. Estrategia de Resolución 

Se deberá describir brevemente la estrategia que permitiría la implementación del Método de 
Resolución descrito en la sección anterior, incluyendo, al menos, información relativa a la estrategia 
para vender, transferir y/o disponer de los activos y Líneas de Negocio, así como las acciones para 
continuar con la operación de servicios críticos, en su caso. En la estrategia descrita se considerará 
el hecho de que cada una de las autoridades financieras actuará en el ámbito de su competencia, 
conforme a la normatividad aplicable. 

XI.3. Problemática para la ejecución del Método de Resolución 

Se deberán identificar las barreras o factores que pudieran impedir la implementación del Método de 
Resolución propuesto en el Plan de Resolución, así como presentar posibles atenuantes o 
soluciones a dichos obstáculos. 

CUARTO.- Durante el último trimestre de cada año, la administración del Instituto elaborará el programa 
de trabajo anual, para el siguiente año, de los Planes de Resolución a desarrollar o, en su caso, actualizar. El 
referido programa tendrá carácter confidencial y será hecho del conocimiento de la Junta de Gobierno del 
Instituto. 

QUINTO.- Para la elaboración de los Planes de Resolución, el Instituto contará con la información 
regulatoria que las Instituciones presentan a las autoridades, ya sea que ésta obre en poder del propio 
Instituto o le sea proporcionada por las demás autoridades financieras. Asimismo, el Instituto podrá solicitar a 
las Instituciones la información adicional que requiera para tales efectos, tomando como referencia el 
contenido del Anexo de los Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El IPAB presentará los programas y calendarios para la elaboración de los Planes de 
Resolución correspondientes al ejercicio fiscal 2015, a más tardar tres meses después de publicados los 
Lineamientos. 

México, D.F., a 23 de enero de 2015.- El Secretario Ejecutivo, Lorenzo J. Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

ANEXO DE LOS LINEAMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PROGRAMAS Y 

CALENDARIOS PARA LA PREPARACIÓN DE LOS PLANES DE RESOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES, ASÍ COMO 

SU CONTENIDO, ALCANCE Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 120 DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

La información que se detalla a continuación deberá ser proporcionada por las Instituciones en el plazo 
que establezca el IPAB. 

Cabe señalar que la información contenida en el presente anexo no es de carácter exhaustivo, y en caso 
de que el Instituto considere necesario solicitar información adicional, éste podrá requerirla, a la Institución 
correspondiente: 

I. Un inventario de las sociedades que mantienen un vínculo de negocio o patrimonial con la 
Institución, así como una breve descripción del tipo de relación que mantiene, el marco normativo 
aplicable, el tamaño relativo de cada entidad, señalando monto del ingreso generado en el último 
ejercicio auditado y total de activos por cada una de ellas, y, en su caso, el porcentaje de 
participación directa o indirecta en su capital social, indicando si la Institución forma parte de un 
Grupo Empresarial o de una institución financiera del exterior. 

II. Descripción general de la Institución y de su estrategia de negocios que identifique y explique sus 
Líneas de Negocio, así como los elementos de la estructura organizacional e interconectividad de 
las sociedades que forman parte del Grupo Empresarial y determinando las entidades legales que 
se consideren significativas. 
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III. Relación de acuerdos contractuales celebrados entre la Institución y las sociedades listadas en la 

fracción I. 

IV. Organigrama de la Institución, desde el director general hasta los funcionarios que ocupen cargos 

con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste. Asimismo, información cuantitativa y 

ubicación geográfica del personal, sucursales y cajeros automáticos y los detalles de contacto del 

personal de la Institución encargada de proveer toda la información requerida en un escenario de 

Resolución. 

V. Descripción de la estructura y políticas de gobierno corporativo, identificando los órganos 

colegiados establecidos en la Institución, así como su integración e interrelación con los órganos de 

gobierno de las otras sociedades del Grupo Empresarial, en su caso. 

VI. Actividad transfronteriza, la cual contendrá una descripción de las funciones relevantes de la 

Institución que se realicen fuera de México. 

VII. Descripción del modelo y Líneas de Negocio de la Institución. 

VIII. Relación y descripción (incluyendo ubicación, servicios proporcionados a y por otras entidades del 

grupo, propiedad de las licencias, entre otros) de los sistemas de gestión, administración e 

información más relevantes y sus aplicaciones, incluyendo aquéllos relacionados con la 

contabilidad, administración de riesgos, actividades financieras y reportes regulatorios, usados por 

la Institución y las sociedades que integran el Grupo Empresarial. 

IX. Procesos críticos y los proveedores de los servicios asociados a los mismos, así como la estrategia 

para mantener el negocio en marcha. Asimismo, el listado del personal clave de la Institución que 

podría colaborar en la implementación de una Resolución. 

X. Sistemas de pagos, compensación y liquidación de los cuales la Institución, directa o 

indirectamente, sea miembro, indicando su relación con la correspondiente entidad y las principales 

Líneas de Negocio que los utilizan. 

XI. Información detallada de los servicios de custodia local y/o internacional que mantenga la 

Institución con sus clientes. 

XII. Identificar las principales contrapartes de la Institución, describiendo la exposición acreedora o 

deudora con cada una, detallado por tipo de operación y sus características. 

XIII. Detalle de la información financiera, así como la evolución reciente de las principales cuentas 

de balance, resultados e indicadores financieros, asimismo detalle de las principales fuentes de 

liquidez y financiamiento, descripción de las actividades con derivados u operaciones de cobertura 

y descripción de la administración de riesgos de obligaciones de activos y de actividades con 

operaciones derivadas. 

XIV. Detalle, descripción y objetivo de los activos con gravamen, otorgados en garantía y/o con alguna 

restricción para su realización. 

XV. Cuentas de orden (fideicomisos, avales, garantías, etc.), en las cuales se mencione qué riesgos, ya 

sea como obligaciones o derechos contingentes, pudiera enfrentar la Institución y ante qué tipo de 

eventos se pudieran producir estos últimos. 

XVI. Relación y detalle de los principales vínculos operacionales (no financieros) que mantenga la 

Institución con otras empresas, Instituciones y/o sociedades financieras. 

XVII. Información sobre asuntos jurídicos que se encuentren pendientes o en proceso de litigio que 

pudieran representar una contingencia económica relevante. 

XVIII. Relación y detalle de acuerdos comerciales de inversión conjunta, alianzas comerciales o 

estratégicas, realizados o en proceso, con otras empresas, Instituciones y/o sociedades 

financieras. 

(R.- 405622) 
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REGLAS de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de banca múltiple para clasificar la 
información relativa a operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 

MÚLTIPLE PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A OPERACIONES ACTIVAS Y PASIVAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su Centésima Décima Cuarta 
Sesión Ordinaria correspondiente al 16 de diciembre de 2014, con fundamento en los artículos 80, fracción 
XXVI de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 124 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de los artículos 1, 6 y 67, fracción I, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
corresponde al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecer un sistema de protección al ahorro 
bancario para las instituciones de banca múltiple, en beneficio de las personas que realicen cualquiera de las 
operaciones garantizadas a que se refiere dicha Ley, lo cual llevará a cabo a través de la asunción, en forma 
subsidiaria y limitada, de las obligaciones que sean consideradas garantizadas por la Ley, a cargo de las 
instituciones, cuando éstas se encuentren en estado de liquidación o liquidación judicial; 

Que con fecha 10 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras”, el cual tuvo por objeto, entre otros, modificar el marco jurídico de 
actuación del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y le otorga nuevas atribuciones; 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 123 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de banca múltiple información 
relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, así como la demás información que requiera para el debido cumplimiento de sus funciones, cuando 
lo considere necesario; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley de Instituciones de Crédito, las instituciones 
de banca múltiple deberán contar, en los sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos, 
así como en cualesquiera otros procedimientos técnicos, ya sean archivos magnéticos, archivos de 
documentos microfilmados o de cualquier otra naturaleza, con la información relativa a: i) los titulares de las 
operaciones activas y pasivas, ii) las características de las operaciones que la institución de banca múltiple 
mantenga con cada uno de ellos, y iii) la información relativa a las operaciones relacionadas con las obligaciones 
garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Asimismo, los sistemas antes 
mencionados deberán proveer la información relativa a los saldos que se encuentren vencidos de los 
derechos de crédito a favor de la propia institución derivados de operaciones activas, de conformidad con 
las disposiciones de carácter general sobre cartera crediticia emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y realizar el cálculo de la compensación que, en su caso, se efectúe en términos del artículo 175 
de la Ley de Instituciones de Crédito; 

Que la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a las reglas de carácter general que 
para tales efectos expida el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de su Junta de Gobierno, 
sin perjuicio de las obligaciones a su cargo relativas a la conservación y clasificación de información que 
establece la Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiciones aplicables; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar visitas de inspección, a efecto de revisar, verificar y evaluar la 
información que las instituciones le hayan proporcionado en términos del artículo 123 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y el cumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior, así como para 
allegarse de la información necesaria para: i) realizar el estudio técnico mencionado en el artículo 187 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, y ii) preparar la implementación de los métodos de resolución a que se refiere 
el artículo 148 de la Ley de Instituciones de Crédito, la cual podrá incluir información contable y financiera, de 
las operaciones activas y pasivas, así como las demás que considere necesarias el Instituto para tal fin, y 

Que en virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, ha 
tenido a bien aprobar las siguientes: 
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REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE 
BANCA MÚLTIPLE PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A OPERACIONES ACTIVAS Y 

PASIVAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, las presentes Reglas tienen por objeto establecer las disposiciones a las que deberán sujetarse las 
instituciones de banca múltiple para clasificar, en sus sistemas automatizados de procesamiento y 
conservación de datos, la información relativa a los titulares de las operaciones activas y pasivas, las 
características de las operaciones que la institución de banca múltiple mantenga con cada uno de ellos, y la 
información relativa a las operaciones relacionadas con las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley. 

Los sistemas a que se refiere el párrafo anterior, deberán proveer la información relativa a los saldos que 
se encuentren vencidos de los derechos de crédito a favor de la propia institución derivados de operaciones 
activas y realizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general que sobre cartera crediticia emita 
la CNBV, el cálculo de la compensación a que se refiere la SEXTA de las presentes Reglas, en términos del 
artículo 175 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

SEGUNDA.- Definiciones 

Para efectos de las presentes Reglas se entenderá, en sus formas singular o plural, por: 

I. Clave Única, a los caracteres alfanuméricos individualizados con los que se asocian todas las 
Cuentas y Créditos Vencidos de una Institución en las que una misma persona tenga el carácter 
de Titular; 

II. CNBV, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

III. Crédito, al contrato identificado alfanuméricamente por virtud del cual la Institución puso a 
disposición del Titular cierta cantidad de dinero obligándose este último a restituir dicha cantidad 
más el monto que resulte de aplicar la tasa de interés pactada; 

IV. Crédito Vencido, aquel Crédito que se considere como tal de conformidad con las disposiciones de 
carácter general sobre cartera crediticia emitidas por la CNBV; 

V. Cuenta, al contrato vigente identificado alfanuméricamente por la Institución que documente 
cualquiera de los depósitos bancarios de dinero, préstamos y créditos a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

VI. Disposiciones de Cuentas Colectivas, a las “Disposiciones de carácter general para el tratamiento 
de cuentas colectivas con más de un titular o cotitulares a que se refiere el artículo 189, fracción IV de 
la Ley de Instituciones de Crédito”; 

VII. Instituciones, a las instituciones de banca múltiple a que se refiere la Ley de Instituciones 
de Crédito; 

VIII. IPAB, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

IX. Ley, a la Ley de Protección al Ahorro Bancario; 

X. Nombre, a la serie de palabras, incluyendo apellidos, mediante los cuales se identifica a una 
persona con independencia de su estado civil, conforme al país de registro; o bien, denominación o 
razón social de las personas morales; 

XI. Obligaciones Garantizadas, aquellas obligaciones a las que la Ley confiere tal carácter en términos 
de lo dispuesto por sus artículos 6 y 11, con excepción de las previstas en el artículo 10 de esa 
misma Ley; 

XII. Obligaciones No Garantizadas, aquellas Operaciones Pasivas que no sean consideradas como 
Obligaciones Garantizadas; 

XIII. Operaciones Activas, a las operaciones previstas en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito que deban de clasificarse en el apartado de “activos” del balance general de la Institución, 
de conformidad con la normatividad contable emitida por la CNBV; 

XIV. Operaciones Pasivas, a las Obligaciones Garantizadas y demás operaciones previstas en el 
artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito que deban de clasificarse en el apartado de 
“pasivos” del balance general de la Institución, de conformidad con la normatividad contable emitida 
por la CNBV; 

XV. Saldo del Crédito Vencido, a la suma del saldo de los Créditos Vencidos que se encuentra en los 
sistemas operativos de la Institución. El saldo debe incluir capital vencido, intereses ordinarios 
exigibles, intereses moratorios, comisiones, así como cualquier otro accesorio asociado a los 
Créditos Vencidos; 
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XVI. Sistemas, a los sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos a los que hace 
referencia el artículo 124 de la Ley de Instituciones de Crédito, mediante los cuales las Instituciones 
resguarden, ordenen y operen la información relativa a sus Operaciones Activas y Pasivas; 

XVII. Titular, a la persona o personas que tengan derecho de cobro y/o una obligación de pago respecto 
de Cuentas o Créditos, respectivamente; 

XVIII. Titular Garantizado por el IPAB, a la persona o personas que se señalan a continuación, las cuales 
tendrán derecho al pago que se realice respecto de la Obligación Garantizada que derive de una 
Cuenta, conforme al método de resolución de una Institución que se determine en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito: 

(i) A la persona que sea titular de una Cuenta individual, en términos de las Disposiciones de 
Cuentas Colectivas; 

(ii) A las personas que estén identificadas o registradas en los Sistemas como titulares o 
cotitulares en una Cuenta solidaria en términos de las Disposiciones de Cuentas Colectivas; 

(iii) A las personas que estén identificadas o registradas en los Sistemas como titulares o 
cotitulares en las Cuentas mancomunadas en términos de las Disposiciones de Cuentas 
Colectivas. 

No se considerarán Titulares Garantizados por el IPAB aquellas personas cuya firma sea 
autorizada para disponer de los recursos de una Cuenta a menos que dichas personas se ubiquen 
en alguno de los supuestos señalados en los numerales (i), (ii) o (iii) anteriores. 

Lo dispuesto en esta fracción es sin perjuicio de las operaciones que, por sus características o por 
los sujetos que intervienen en su celebración, no serán garantizadas por el IPAB conforme a lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley; 

XIX. Titular Sujeto de Compensación, al Titular Garantizado por el IPAB que además tenga Créditos 
Vencidos; 

XX. Visita de Inspección Especial, a la visita de inspección que realice el IPAB que no esté prevista en 
su programa de trabajo anual, y 

XXI. Visita de Inspección Ordinaria, a la visita de inspección que realice el IPAB conforme a su 
programa de trabajo anual. 

TERCERA.- De la identificación del Titular 

Para que las Instituciones realicen la clasificación de información a que se refiere el artículo 124 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, deberán identificar de forma automática la totalidad de las Cuentas y Créditos 
Vencidos que correspondan a un mismo Titular, bajo una Clave Única. 

Se considerará que un Titular tiene asignada más de una Clave Única cuando de las bases de datos de 
las Instituciones se identifiquen registros que contengan la misma información en los campos de “Nombre” y 
“Registro Federal de Contribuyentes” considerando en este último diez caracteres. 

Se considerará que un Titular tiene más de una Clave Única si el “Nombre” es coincidente y, en cualquiera 
de los campos, denominados “Calle y Número”, “Colonia”, “Delegación o Municipio” y “Estado”, contenga 
información que permita concluir que se trata del mismo Titular, debido a sus similitudes. 

Se considerará que una Institución asocia todas las Cuentas y Créditos Vencidos de un mismo Titular bajo 
una Clave Única cuando sus bases de datos permitan identificar de esta forma al menos al 99 por ciento de la 
totalidad de los Titulares de la Institución. 

Por virtud de lo anterior, las Instituciones deberán registrar en sus Sistemas la siguiente información: 

I. El Nombre del Titular, así como el porcentaje de retención de impuestos o régimen fiscal que le sea 
aplicable; 

II. El domicilio del Titular; 

Se considerará que una Institución cuenta con el domicilio de sus Titulares cuando en sus registros 
exista información en el campo “Calle y Número” y como mínimo, en tres de los campos siguientes 
“Colonia”, “Delegación o Municipio”, “Estado” y “Código Postal” en al menos el 99 por ciento de 
los casos; 

III. El tipo de Cuenta, precisando si se trata de una Cuenta individual, Cuenta solidaria o Cuenta 
mancomunada de conformidad con las Disposiciones de Cuentas Colectivas; 
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IV. El tipo de Crédito, precisando si se trata de un Crédito individual o Crédito con más de un acreditado 
precisando el orden de exigibilidad; 

V. Los Titulares y/o Cuentas que se relacionen con las operaciones a que se refiere el artículo 10 de la 
Ley, con base en la información con la que, en su caso, cuente la Institución; 

VI. Las Cuentas respecto de las cuales una autoridad competente hubiera ordenado su inamovilidad por 
parte de sus Titulares o de quien tenga derecho para ello; 

VII. Los Créditos que se encuentren en litigio; 

VIII. Los fideicomisos, y 

IX. La demás información que se detalla en el Anexo A de las presentes Reglas. 

CUARTA.- De las Operaciones Activas 

Las Instituciones deberán clasificar la información de las Operaciones Activas en sus Sistemas, los cuales 
deberán procesar automáticamente los datos que se detallan a continuación: 

I. Las características de las Operaciones Activas que la Institución mantenga con cada Titular, 
señalando a qué segmento corresponden, pudiendo ser comercial, vivienda, consumo revolvente 
y no revolvente, y 

II. El saldo de las Operaciones Activas con cada Titular, incluyendo en su caso, el tipo de garantía 
asociada y el monto de la reserva constituida, la calificación asignada con base en las disposiciones 
aplicables de acuerdo con la normativa emitida por la CNBV, así como la moneda en que se 
encuentran denominadas. 

El IPAB podrá requerir a las Instituciones los reportes regulatorios a los que se refiere la serie R04 y R06, 
así como cualquier otro de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito” 
emitidas por la CNBV. Asimismo, tratándose de Créditos Vencidos, las Instituciones deberán proporcionar la 
información a que se refiere la SEXTA de las presentes Reglas. 

En el caso de que se realice una Visita de Inspección Especial, la Institución deberá proporcionar a la 
fecha que le indique el IPAB, la información sobre Créditos que se establece en el Anexo B de estas Reglas. 

QUINTA.- De las Operaciones Pasivas 

Las Instituciones deberán clasificar la información de las Operaciones Pasivas en sus Sistemas, los cuales 
deberán procesar automáticamente los datos que se detallan a continuación: 

I. Las características de las Obligaciones Garantizadas y Obligaciones No Garantizadas que la 
Institución mantenga con cada Titular, y 

II. El saldo de las Obligaciones Garantizadas y Obligaciones No Garantizadas con cada Titular, 
incluyendo los intereses y otros accesorios, así como la moneda en que se encuentran denominadas 
considerando, en su caso, lo dispuesto en las Disposiciones de Cuentas Colectivas. 

El IPAB podrá requerir a las Instituciones los reportes regulatorios a los que se refiere la serie R01, R08, 
R24, así como cualquier otro de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 
Crédito” emitidas por la CNBV. 

La información sobre Obligaciones Garantizadas deberá ser proporcionada a la fecha que requiera el IPAB 
en los términos que describe el Anexo A de estas Reglas; asimismo en caso de realizarse una Visita de 
Inspección Especial, la Institución deberá proporcionar a la fecha que requiera el IPAB la información sobre 
Obligaciones No Garantizadas. 

SEXTA.- De la compensación de saldos 

Los Sistemas deberán proveer, en forma automática, la información relativa a los saldos de los Créditos 
Vencidos y las Obligaciones Garantizadas que se detalla a continuación: 

I. La identificación mediante la Clave Única del Titular Sujeto de Compensación, con sus Cuentas y 
Créditos Vencidos; 

II. Las características de los Créditos Vencidos que la Institución mantenga con cada Titular, señalando a 
que segmento corresponden, pudiendo ser éstos comercial, vivienda, consumo revolvente y no revolvente; 

III. El Saldo del Crédito Vencido así como la moneda en que se encuentra denominada, e indicar si el 
crédito se encuentra en litigio; 

IV. Las características de las Obligaciones Garantizadas que la Institución mantenga con cada Titular 
Sujeto de Compensación, señalando a que producto corresponden; 
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V. El saldo de las Cuentas, incluyendo sus intereses y otros accesorios, así como la moneda en que se 
encuentra denominado, considerando en su caso las Disposiciones de Cuentas Colectivas, y 

VI. Los Sistemas deberán realizar para cada Titular, la compensación de las Cuentas y Créditos 
Vencidos a cualquier fecha que solicite el IPAB, conforme al Anexo C de las presentes Reglas. 

SÉPTIMA.- Del formato electrónico 

Las Instituciones deberán entregar al IPAB la información a que se refieren los Anexos A, B y C de las 
presentes Reglas a través de los formatos que para tal efecto expida el propio IPAB, por conducto de 
su Secretario Ejecutivo. 

OCTAVA.- De las visitas de inspección 

El IPAB, en términos del Reglamento que expida el Ejecutivo Federal, podrá realizar Visitas de Inspección 
Ordinarias o Visitas de Inspección Especiales, a efecto de revisar, verificar y evaluar la información que las 
instituciones le hayan proporcionado, en términos de las presentes Reglas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- Se abrogan las “Reglas de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de 
banca múltiple para clasificar la información relativa a operaciones relacionadas con obligaciones 
garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de julio de 2007 y sus modificaciones y adiciones. 

TERCERA.- Como excepción a lo previsto en la Regla PRIMERA transitoria anterior, las Instituciones 
deberán tener disponible en sus Sistemas la información a que se refiere la Regla SEXTA, dentro de los 180 
días siguientes a la fecha de entrada en vigor de las presentes Reglas. 

CUARTA.- El IPAB enviará a las Instituciones en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha de la 
publicación de las presentes Reglas, los formatos electrónicos a que se refiere la Regla SÉPTIMA. 

México, D.F., a 23 de enero de 2015.- El Secretario Ejecutivo, Lorenzo J. Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

ANEXO A 

INFORMACIÓN PERSONAL DEL TITULAR: 

Información Obligatoria: 

Nombre Descripción 

 Personalidad 

Personalidad del Titular Garantizado por el IPAB acorde a lo 
siguiente: 

“F” = Física 

“M” = Moral 

 RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

 Fecha de nacimiento Fecha de nacimiento del Titular. 

 

Información Opcional, en caso de que los Sistemas de las Instituciones la contemplen: 

Nombre Descripción 

 CURP Clave Única de Registro de Población. 

 Teléfonos 
Número de teléfono del domicilio particular y, en su caso, de 
oficina, incluyendo la clave de larga distancia. 

 Correo electrónico Correo electrónico. 
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INFORMACIÓN PATRIMONIAL DEL TITULAR DE LAS CUENTAS 

Información Obligatoria: 

Nombre Descripción 

 Número de inversión 
Número de inversión que corresponda en el caso de Cuentas en las 
que se documenten depósitos retirables en días preestablecidos
o a plazo. 

 Nombre del producto Nombre comercial del producto asociado a la Cuenta. 

 Clave del producto Clave con la que se identifica el instrumento o producto comercial. 

 Clasificación 

Clasificación de productos. 
1 = Chequera sin intereses 
2 = Chequera con intereses 
3 = Cuenta de nómina 
4 = Depósito retirable en día preestablecido 
5 = Depósito a plazo o retirable con previo aviso 
6 = Otro 

 Nivel del producto Nivel de clasificación establecido por Banco de México. 

 Clave de sucursal Clave de la sucursal a la cual está asignada la Cuenta. 

 Fecha de corte 
Fecha del último corte de la Cuenta aplicable en el caso de depósitos 
a la vista y de ahorro. 

 Fecha de contratación 
Fecha en la que se documentó la Cuenta, en el caso de depósitos 
retirables en días preestablecidos o a plazo, préstamos y créditos. 

 Plazo de la operación 
Plazo original pactado al amparo de la Cuenta aplicable en el caso 
de operaciones que no se consideren a la vista y de ahorro. 

 Tipo de tasa 
Tipo de tasa que le aplica a la Cuenta acorde a lo siguiente: 

1 = Fija 
2 = Variable 

 Tasa Valor de la tasa registrada en Cuentas pactadas a tasa fija. 

 Instrumento base 
Nombre del instrumento base al que se encuentra pactada una 
Cuenta a tasa variable. 

 Puntos porcentuales 
(sobretasa) 

Puntos porcentuales que se adicionarán, deducirán o multiplicarán al 
valor de la tasa base registrada en Cuentas pactadas a tasa variable. 

 Operador aritmético 

Operador aritmético que se utilizará para calcular la tasa en 
Cuentas pactadas a tasa variable. 

“+” = Suma 
“-” = Resta 
“*” = Producto 

 Fecha de último movimiento Fecha de la última transacción realizada en la Cuenta. 

 Garantía crediticia 
Indicar si la Cuenta respalda un Crédito otorgado por la Institución. 

0 = No 
1 = Sí 

 

Información Opcional, en caso de que los Sistemas de las Instituciones la contemplen: 

Nombre Descripción 

 Fecha de siguiente corte 
Fecha del próximo corte de la Cuenta aplicable en el caso de 
depósitos a la vista y de ahorro. 

 Saldo promedio diario del 
último corte realizado en los 
Sistemas 

Aplica en el caso de Cuentas correspondientes a depósitos a la 
vista y de ahorro. Se calculará sumando los saldos diarios registrados 
en la Cuenta durante el periodo correspondiente entre dos fechas de 
corte sucesivas y el resultado obtenido se dividirá entre el número de 
días naturales transcurridos entre las fechas de corte citados. 
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ANEXO B 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL DEL TITULAR DE LOS CRÉDITOS (VIVIENDA) 

Información Obligatoria: 

Nombre Descripción 

 Identificador del cliente 
Se refiere al identificador único e irrepetible con el que la Institución 

identifica al acreditado. 

 Nombre del acreditado Nombre completo del acreditado. 

 Periodo Periodo al que corresponde la información. 

 Identificador de Crédito Identificador del Crédito o línea del Crédito asignado por la Institución. 

 Situación contable 

Situación contable del Crédito al cierre de mes. 

 1 = Vigente 

 2 = Vencido 

 Moneda 

Denominación del Crédito. 

14 = Moneda nacional 

 8 = Unidades de inversión 

 2 = Dólares 

20 = Veces salario mínimo general (VSMG) 

 Responsabilidad total 

Se deberá reportar el saldo insoluto en pesos al cierre del periodo que 

reporte el Crédito más los intereses devengados no cobrados, 

intereses capitalizados o los intereses refinanciados, comisiones, o 

cualquier otro concepto.  

 Capital vigente Se deberá anotar el monto de capital vigente al cierre del periodo. 

 Capital vencido Se deberá anotar el monto de capital vencido al cierre del periodo. 

 Interés ordinario exigible 
Se deberán reportar los intereses ordinarios exigibles al cierre del 

periodo. 

 Interés moratorio Se deberán reportar los intereses moratorios al cierre del periodo. 

 Comisiones 
Se deberá anotar el monto de las comisiones que no hayan sido 

cubiertas al cierre del periodo. 

 Seguros 
Se deberá anotar el monto de los seguros que no hayan sido cubiertos 

al cierre del periodo. 

 Otros adeudos Otros adeudos al cierre del periodo relacionados con el Crédito. 

 Días de atraso Se deberá anotar el número de días de atraso al cierre del periodo. 

 Cobranza 

Indicar el tipo de cobranza en que se encuentra: 

1 = Administrativa 

2 = Litigiosa 

 Tipo de recursos 

Se deberá reportar cuando los recursos otorgados del Crédito son: 

1 = Recursos propios 

2 = Redescontados 

 Entidad federativa Entidad federativa del acreditado (catálogo de entidad federativa) 
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 Tipo de alta del Crédito 

Tipo de alta del Crédito. 

 2 = Crédito nuevo en balance 

 3 = Crédito reestructurado 

 5 = Crédito en balance por compra o cesión de cartera 

 6 = Crédito de nueva originación en administración 

10 = Crédito en administración por bursatilización 

14 = Crédito en balance por reclasificación proveniente de un 
fideicomiso UDI 

 Convenio con fideicomiso 

Indica si el Crédito cuenta o no con fideicomiso de garantía. 

50 = Sin convenio judicial o fideicomiso de garantía 

51 = Con convenio judicial o fideicomiso de garantía 

 Tasa de interés 

Tipo de tasa de interés. 

1 = Fija 

2 = Variable 

3 = Mixta 

 Fecha de otorgamiento Fecha de otorgamiento del Crédito. 

 Fecha de vencimiento Fecha de vencimiento del Crédito. 

 Tasa de referencia Tasa de referencia asignada (catálogo de tasa de referencia). 

 Tasa de interés cobrada Tasa de interés cobrada en el periodo. 

 Fecha de último pago Última fecha a la que se cubrió la totalidad del pago exigible. 

 Probabilidad de incumplimiento 
Probabilidad de incumplimiento determinada con la metodología de la 
CNBV. 

 Severidad de la pérdida Severidad de la pérdida determinada con la metodología de la CNBV. 

 Valor de la vivienda 
Corresponde al valor de la vivienda por la cual se otorgó el Crédito en 
su originación. 

 Monto original del Crédito Se deberá reportar el monto original del Crédito. 

 Monto en la subcuenta de la 
garantía 

Monto en la subcuenta de la garantía. 

 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL DEL TITULAR DE LOS CRÉDITOS (COMERCIAL) 

Información Obligatoria: 

Nombre Descripción 

 Identificador del cliente 
Se refiere al identificador único e irrepetible con el que la Institución 
identifica al acreditado. 

 Nombre del acreditado Nombre completo del acreditado. 

 Periodo Periodo al que corresponde la información. 

 Identificador de Crédito Identificador del Crédito o línea del Crédito asignado por la Institución. 

 Situación contable 

Situación contable del Crédito al cierre de mes. 

1 = Vigente 

2 = Vencido  
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 Moneda 

Denominación del Crédito. 

“000” = Moneda nacional 

“001” = Moneda extranjera 

“200” = Unidades de inversión 

 Responsabilidad total 

Se deberá reportar el saldo insoluto en pesos al cierre del periodo que 
reporte el Crédito más los intereses devengados no cobrados, 
intereses capitalizados o los intereses refinanciados, comisiones, o 
cualquier otro concepto.  

 Capital vigente Se deberá anotar el monto de capital vigente al cierre del periodo. 

 Capital vencido Se deberá anotar el monto de capital vencido al cierre del periodo. 

 Interés ordinario exigible 
Se deberán reportar los intereses ordinarios exigibles al cierre del 
periodo. 

 Interés moratorio Se deberán reportar los intereses moratorios al cierre del periodo. 

 Comisiones 
Se deberá anotar el monto de las comisiones que no hayan sido 
cubiertas al cierre del periodo. 

 Seguros 
Se deberá anotar el monto de los seguros que no hayan sido cubiertos 
al cierre del periodo. 

 Otros adeudos Otros adeudos al cierre del periodo relacionados con el Crédito. 

 Días de atraso Se deberá anotar el número de días de atraso al cierre del periodo. 

 Tipo de cartera 

Tipo de cartera. 

1 = Empresarial 

2 = Institución financiera 

3 = Gubernamental 

 Cobranza 

Indicar el tipo de cobranza en que se encuentra. 

1 = Administrativa 

2 = Litigiosa 

 Tipo de recursos 

Se deberá reportar cuando los recursos otorgados del Crédito son. 

1 = Recursos propios 

2 = Redescontados 

 Sector económico 

Sector económico al que pertenece el acreditado. 

 1 = Gobierno Federal 

 2 = Gobierno del Distrito Federal 

 3 = Gobierno de los Estados y Municipios 

 4 = Organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal 

 5 = Banco de México 

 6 = Banca de Desarrollo 

 7 = Banca Múltiple 

 8 = Otros intermediarios financieros públicos 

 9 = Otros intermediarios financieros privados 

10 = Empresas 

11 = Particulares 

12 = Instituciones financieras del extranjero 

13 = Empresas y particulares del extranjero 
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 Tamaño de la empresa 

Tamaño de la empresa con base en lo establecido en las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 
Crédito” emitidas por la CNBV. 

1 = Micro 

2 = Pequeña 

3 = Mediana 

4 = Grande 

 Porcentaje cubierto por la 
banca en desarrollo 

En su caso, se deberá reportar el porcentaje cubierto por la banca de 
desarrollo. 

 Porcentaje cubierto Se deberá reportar el porcentaje cubierto del Crédito. 

 Porcentaje cubierto aval Se deberá reportar el porcentaje total cubierto del Crédito por el aval. 

 Disposición del Crédito 

Se debe reportar el número con el que la Institución identifique cada 
disposición del Crédito o línea del Crédito que se esté reportando: 

 0 = No aplica 

 1 = Línea de Crédito no revolvente para una agrupación de 
empresas 

 2 = Línea de Crédito revolvente 

 3 = Línea de Crédito revolvente para una agrupación de 
empresas 

 4 = Crédito con una sola disposición 

 5 = Crédito sindicado 

 6 = Línea de Crédito sin revolvencia 

 Calificación CNBV Calificación metodología de la CNBV (A1, A2, B1, B2, B3, C1, C2, D, E). 

 Calificación cubierta CNBV 
Calificación metodología de la CNBV parte cubierta (A1, A2, B1, B2, 
B3, C1, C2, D, E). 

 Calificación expuesta CNBV 
Calificación metodología de la CNBV parte expuesta (A1, A2, B1, B2, 
B3, C1, C2, D, E). 

 Tipo de garantía 

Se debe anotar la clave del tipo de garantía real. 

 1 = Sin garantía 

 2 = Dinero en efectivo 

 3 = Acciones representativas de capital 

 4 = Bienes muebles 

 5 = Bienes inmuebles 

 6 = Documentos por cobrar 

 7 = Inventarios o productos terminado 

 8 = Títulos de deuda emitidos por el gobierno federal 

 9 = Títulos de deuda emitidos por entidades distintas al 
gobierno federal 

10 = Con garantía fiduciaria 

11 = Masa de garantías 

 Monto de la responsabilidad 
cubierta 

Se deberá reportar el saldo insoluto cubierto en pesos al cierre del 
periodo que reporte el Crédito más los intereses devengados no 
cobrados, intereses capitalizados o los intereses refinanciados, 
comisiones, o cualquier otro concepto.  
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 Monto de la responsabilidad 
expuesta 

Se deberá reportar el saldo insoluto expuesto en pesos al cierre del 
periodo que reporte el Crédito más los intereses devengados no 
cobrados, intereses capitalizados o los intereses refinanciados, 
comisiones, o cualquier otro concepto.  

 Tasa de interés cobrada en el 
periodo 

Tasa de interés cobrada en el periodo. 

 Plazo total del Crédito Plazo total del Crédito en meses. 

 Plazo en meses al vencimiento Plazo en meses al vencimiento. 

 Fecha de vencimiento Fecha de vencimiento del Crédito. 

 Línea de Crédito autorizada Se deberá reportar el monto de la línea de Crédito autorizada. 

 Grupo de riesgo 
Se deberá anotar el nombre del grupo de riesgo común al que 
pertenece el acreditado. 

 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL DEL TITULAR DE LOS CRÉDITOS CONSUMO (REVOLVENTE) 

Información Obligatoria: 

Nombre Descripción 

 Identificador del cliente 
Se refiere al identificador único e irrepetible con el que la Institución 
identifica al acreditado. 

 Nombre del acreditado Nombre del acreditado. 

 Periodo Periodo al que corresponde la información. 

 Identificador de Crédito Identificador del Crédito o línea del Crédito asignado por la Institución. 

 Situación contable 

Situación contable del Crédito al cierre de mes. 

1 = Vigente 

5 = Vencida 

 Tipo de Crédito “TC” = Tarjeta de crédito.  

 Saldo total 
Saldo del Crédito total a la fecha de corte del periodo que se está 
reportando. Incluye el saldo exigible o no a dicha fecha de corte la 
correspondiente disposición del Crédito. 

 Saldo revolvente 
Importe promedio mensual de saldos diarios de la parte del Crédito 
con intereses relativa a la línea revolvente.  

 Capital vigente Se deberá anotar el monto de capital vigente al cierre del periodo. 

 Capital vencido Se deberá anotar el monto de capital vencido al cierre del periodo. 

 Interés ordinario exigible 
Se deberán reportar los intereses ordinarios exigibles al cierre del 
periodo. 

 Interés moratorio Se deberán reportar los intereses moratorios al cierre del periodo. 

 Comisiones 
Se deberá anotar el monto de las comisiones que no hayan sido 
cubiertas al cierre del periodo. 

 Seguros 
Se deberá anotar el monto de los seguros que no hayan sido cubiertos 
al cierre del periodo. 

 Otros adeudos Otros adeudos al cierre del periodo relacionados con el Crédito. 

 Meses de atraso 
Número de meses de atraso a la fecha de corte, incluyendo al 
observado en el periodo cuyo corte se está reportando. 
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 Cobranza 

Indicar el tipo de cobranza en que se encuentra. 

1 = Administrativa 

2 = Litigiosa 

 Impagos consecutivos 

Número de impagos en periodos consecutivos inmediatos anteriores, 
considerando en este número el observado en el periodo cuyo corte 
se está reportando. El impago es el evento que se presenta cuando el 
pago realizado por el acreditado no alcanza a cubrir el pago mínimo 
exigido por la Institución. 

 Tasa de interés 
Se deberá reportar la tasa de interés anual asignada a la parte del 
Crédito con intereses relativa a la línea revolvente. 

 Probabilidad de incumplimiento 
Probabilidad de incumplimiento determinada con la metodología de la 
CNBV. 

 Severidad de la pérdida Severidad de la pérdida determinada con la metodología de la CNBV. 

 Pago realizado Es la suma de los pagos realizados durante el periodo. 

 Pago mínimo exigido Es el pago mínimo que se le exige al acreditado durante el periodo. 

 Meses de apertura Es el número de meses transcurridos desde la apertura del Crédito. 

 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL DEL TITULAR DE LOS CRÉDITOS CONSUMO (NO REVOLVENTE) 

Información Obligatoria: 

Nombre Descripción 

 Identificador del cliente 
Se refiere al identificador único e irrepetible con el que la Institución 
identifica al acreditado. 

 Nombre del acreditado Nombre del acreditado. 

 Periodo Periodo al que corresponde la información. 

 Identificador de Crédito Identificador del Crédito o línea del Crédito asignado por la Institución. 

 Situación contable 

Situación contable del Crédito al cierre de mes. 

1 = Vigente 

5 = Vencida 

 Tipo de Crédito 

Tipo de Crédito. 

10 = Adquisición de bienes de consumo duradero (ABCD) 

20 = Auto 

30 = Nómina 

40 = Grupal 

50 = Personal 

80 = Otros  

 Moneda 

Denominación del Crédito: 

1 = Moneda nacional 

2 = Unidades de inversión 

3 = Dólares 

 Saldo total 

Corresponde al saldo insoluto a la fecha de corte, el cual representa el 
monto de Crédito efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por 
los intereses devengados, menos los pagos al seguro que en su caso 
se hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por 
las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que en su 
caso se hayan otorgado.  
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 Capital vigente. Se deberá anotar el monto de capital vigente al cierre del periodo. 

 Capital vencido. Se deberá anotar el monto de capital vencido al cierre del periodo. 

 Interés ordinario exigible 
Se deberán reportar los intereses ordinarios exigibles al cierre del 
periodo. 

 Interés moratorio Se deberán reportar los intereses moratorios al cierre del periodo. 

 Comisiones 
Se deberá anotar el monto de las comisiones que no hayan sido 
cubiertas al cierre del periodo. 

 Seguros 
Se deberá anotar el monto de los seguros que no hayan sido cubiertos 
al cierre del periodo. 

 Otros adeudos Otros adeudos al cierre del periodo relacionados con el Crédito. 

 Días de atraso 
Se deberá reportar el número de días naturales de atraso a la fecha de 
corte del periodo de que se trate.  

 Cobranza 

Indicar el tipo de cobranza en que se encuentra: 

1 = Administrativa 

2 = Litigiosa 

 Tipo de tasa 

Tipo de tasa de interés. 

10 = Fija 

20 = Revisable 

30 = Mixta 

 Tipo de garantía 

Tipo de garantía. 

10 = Sin garantía 

20 = Dinero en efectivo 

30 = Medios de pago con liquidez inmediata 

40 = Mobiliaria constituida con apego a lo establecido en el 
Registro Único de Garantías Mobiliarias (RUGM) 

90 = Distinta a las anteriores 

 Con restricción y sin restricción 

Restricciones para acceder al producto. 

0 = Sin restricción 

1 = Con restricción. 

Algunos ejemplos: producto ofrecido únicamente a empleados de 
Pemex, producto ofrecido únicamente a empleados del IMSS, la 
persona debe ser miembro de un club de rotarios, etc. 

 Escala de los periodos de 
facturación 

Escala de los periodos de facturación del Crédito. 

10 = Semanal 

20 = Decenal 

30 = Catorcenal 

40 = Quincenal 

50 = Mensual 

60 = Un solo pago al vencimiento tanto del capital como de los 
intereses. 

 Plazo remanente 
Nos indica el número de periodos de facturación, que aún faltan para 
la fecha teórica de vencimiento. 
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 Tasa 

En Créditos a tasa fija se debe informar la tasa de interés anual 
ordinaria asignada al Crédito, y tratándose de Créditos contratados a 
tasa ajustable se debe informar la tasa de interés anual ordinaria 
aplicable al periodo cuyo corte se está reportando. 

 Plazo total 
Número de periodos de facturación que abarca el Crédito, desde la 
fecha de inicio o de reestructura, según sea al caso, hasta la fecha 
teórica de vencimiento.  

 Importe de garantía 
Se debe reportar el importe de la garantía. En caso de que el Crédito 
no tenga garantía, este campo se debe reportar con importe cero. 

 Importe original del Crédito. 
Incluye el importe del principal y cualquier partida cuyo pago haya sido 
objeto de financiamiento con el propio Crédito al inicio de éste. 

 Probabilidad de incumplimiento. 
Probabilidad de incumplimiento determinada con la metodología de
la CNBV. 

 Severidad de la pérdida no 
cubierta. 

Severidad de la pérdida de la parte no cubierta determinada con la 
metodología de la CNBV. 

 Fecha de inicio 
Fecha de disposición del Crédito o, en su caso, de reestructura
del Crédito. 

 Fecha de vencimiento 
Fecha en que, conforme a las condiciones pactadas originalmente o 
en la reestructura, según sea el caso, teóricamente terminará el 
Crédito de que se trate. 

 Monto exigible Es el monto que debe cubrir el acreditado al cierre del periodo. 

 Pago realizado Es la suma de los pagos realizados durante el periodo. 

“Las variables presentadas en el Anexo B, así como su propio catálogo corresponden en su mayoría, a 
las variables solicitadas por la CNBV en los reportes regulatorios a los que se refiere la serie R04”. 

 

ANEXO C 

PROCESO PARA COMPENSACIÓN Y/O PAGO DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS 

A partir de la identificación de los Titulares Sujetos de Compensación, los Sistemas deberán realizar 
automáticamente el cálculo de la compensación conforme a lo siguiente: 

I. Determinar el saldo de las Cuentas, considerando, en su caso, las Disposiciones de Cuentas 
Colectivas. 

II. Determinar el Saldo del Crédito Vencido. 

III. Determinar el saldo de las Cuentas a compensar conforme a lo siguiente: 

a. Si la suma del saldo de las Cuentas es menor o igual al límite establecido en la Ley, se tomará el 
saldo de las Cuentas para aplicar la compensación al Saldo del Crédito Vencido. 

b. Si la suma del saldo de las Cuentas es mayor al límite establecido en la Ley, se tomará el valor 
límite establecido en la Ley, para realizar la compensación del Saldo del Crédito Vencido. 

IV. Se deberá realizar el cálculo de la compensación restando el saldo de las Cuentas a compensar al 
Saldo del Crédito Vencido. 

V. Para cada Crédito Vencido, la compensación del Saldo del Crédito Vencido se realizará 
considerando a los Titulares Sujetos de Compensación. 

VI. Si el saldo garantizado de las Cuentas de los Titulares Sujetos de Compensación es mayor al Saldo 
del Crédito Vencido, la compensación se deberá realizar prorrateándolo entre las Cuentas en función 
de su saldo garantizado de los Titulares Sujetos de Compensación. 

VII. Si el saldo garantizado de las Cuentas de los Titulares Sujetos de Compensación es menor al Saldo 
del Crédito Vencido, la compensación se deberá realizar a prorrata sobre el Saldo del Crédito 
Vencido hasta agotar el saldo garantizado de las Cuentas. 

(R.- 405624) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 55/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración de la lista de 
personas que pueden fungir como peritos ante el Instituto Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 55/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGULA LA 

INTEGRACION DE LA LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS ANTE EL INSTITUTO FEDERAL 

DE DEFENSORÍA PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. Para el adecuado funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal, cuenta con órganos 

auxiliares de entre los cuales se encuentra el Instituto Federal de Defensoría Pública, tal y como lo prevé el 

artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

QUINTO. Que la Ley Federal de Defensoría Pública, y las Bases Generales de Organización y 

Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, establecen que el Instituto Federal de Defensoría 

Pública, como órgano del Poder Judicial de la Federación, cuenta con independencia técnica y operativa en el 

desempeño de sus funciones, las cuales versan fundamentalmente en la prestación de los servicios de 

defensoría pública, el cual es de carácter gratuito y se presta bajo los principios de probidad, honradez y 

profesionalismo, de manera obligatoria. Asimismo los servicios de defensoría pública se prestan a través de: 

defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal, desde la averiguación previa hasta la ejecución 

de las sentencias; y asesores jurídicos, en asuntos de orden no penal, salvo los expresamente otorgados por 

la ley a otras instituciones; 

SEXTO. Con motivo de la reforma al artículo 2º, Apartado A, fracción VIII, Constitucional, a las 

disposiciones del actual Código Federal de Procedimientos Penales y del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en procesos penales seguidos en contra de personas pertenecientes a un pueblo o comunidad 

indígena se requiere que el defensor público conozca la lengua, usos y costumbres de que se trate y de no 

ser factible, que el defensor público del caso esté apoyado por un intérprete que tenga dichos conocimientos, 

con la finalidad de que en todo momento la defensa del caso sea adecuada. 

Dado el número de lenguas indígenas y sus variantes el Instituto enfrenta la necesidad de contar con 

personas que conozcan y/o pertenezcan a una concreta comunidad o pueblo indígena. 

Por otra parte, la defensa adecuada en materia penal así como la debida representación en 

procedimientos legales, hace indispensable que los defensores públicos y los asesores jurídicos, sustenten 

dicha defensa o representación en la prueba pericial en cualquier rama del conocimiento; y 

SÉPTIMO. Por lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal, estima conveniente establecer políticas 

orientadas a fortalecer el quehacer del Instituto, por lo que, con tal propósito la Comisión de Administración 

instruyó expedir un Acuerdo General que se refiera específicamente a los servicios periciales para el Instituto 

Federal de Defensoría Pública. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente acuerdo es de observancia general para el Instituto Federal de Defensoría Pública 
del Poder Judicial de la Federación; así como para las personas integrantes de la Lista autorizadas para fungir 
como peritos ante el Instituto. 

Artículo 2. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

I Acuerdo General 16/2011: Acuerdo General 16/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación; 

II Asesores jurídicos: Los servidores públicos del Instituto Federal de Defensoría Pública referidos en el 
artículo 4, fracción II, de la Ley Federal de Defensoría Pública; 

III Asuntos Jurídicos: Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

IV Comisión de Administración: Comisión de Administración; 

V Comisión de Carrera: Comisión de Carrera Judicial; 

VI Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

VII Defensores públicos: Los servidores públicos del Instituto referidos en el artículo 4, fracción I, de la 
Ley Federal de Defensoría Pública; 

VIII Director General: Titular de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública; 

IX Instituto: Instituto Federal de Defensoría Pública; 

X Ley: Ley Federal de Defensoría Pública; 

XI Lista: Lista de personas que pueden fungir como peritos ante el Instituto Federal de Defensoría Pública; 

XII Órganos jurisdiccionales: Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 

XIII Programación y Presupuesto: Dirección General de Programación y Presupuesto; y 

XIV Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Órganos. 

Artículo 3. El Instituto, podrá solicitar la colaboración o celebrar convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas que coadyuven en la identificación de personas que puedan ser designados 
por los defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto, para que actúen como peritos en las distintas 
ramas del conocimiento. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I 

DE LA LISTA DE PERITOS 

Artículo 4. El Instituto integrará anualmente una Lista con los nombres de las personas autorizadas 
para fungir como peritos con sus conocimientos especializados ante las instituciones y órganos 
jurisdiccionales federales. 

Artículo 5. La Lista se organizará por Delegación y Distrito Federal, en atención a las áreas de 
conocimiento que con mayor requerimiento de solicitud para el nombramiento de peritos o expertos tenga 
el Instituto. 

Artículo 6. El Consejo, a través de la Comisión de Carrera, actualizará la Lista de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 

La actualización podrá llevarse a cabo mediante depuración o ajuste; o bien, a través de un proceso 
de selección. 

Artículo 7. Los criterios para la selección y requisitos que deberán cubrir los aspirantes a formar parte de 
la Lista, serán autorizados por la Comisión de Carrera. 

Artículo 8. La selección de los expertos que deseen registrarse en la Lista, se efectuará mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria correspondiente. 
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Artículo 9. Quienes formen parte de la Lista de peritos no adquieren por ese hecho el carácter de servidores 
públicos del Instituto, ni del Consejo, y su registro no otorga certificación alguna de sus conocimientos. 

Artículo 10. La documentación aportada por los expertos integrará un expediente personal cuya 
información se considera confidencial, y sólo será proporcionada al personal de confianza del Instituto, que 
requiera de los servicios periciales. 

CAPITULO II 

DE LA SELECCION DE LOS PERITOS 

Artículo 11. Para la integración de la Lista a que se refiere el capítulo anterior, previamente deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria que, como requisitos mínimos, debe contener: 

I. Personas a las que se dirige, en función de las necesidades institucionales; 

II. Requisitos que deben reunir los aspirantes; 

III. Lugar y plazo para la presentación de solicitudes y documentos; 

IV. Materias o áreas del conocimiento en las que se podrá participar; 

V. Plazo para el análisis, evaluación e investigación de la documentación presentada; 

VI. Publicación de la Lista preliminar; 

VII. Plazo para emitir observaciones respecto de las personas cuyos nombres aparezcan en la 
Lista preliminar; 

VIII. Plazo para solicitar aclaraciones por quienes sus nombres no aparezcan en la Lista preliminar; y 

IX. Publicación de la Lista definitiva y su vigencia. 

Artículo 12. La Secretaría Ejecutiva publicará la convocatoria en la primera quincena del mes de enero del 
año que corresponda, en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de circulación nacional, o bien, en 
los rotativos locales que la misma determine, según sea el caso. 

Asimismo, proveerá lo conducente para que copia de dicha convocatoria, se fije en los tableros de los 
inmuebles que ocupa el Instituto. 

Artículo 13. Los interesados en formar parte de la Lista deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Tener título en el arte, ciencia o técnica en la materia en la que desee registrarse, en el caso de que 
estén legalmente reglamentados. 

En estos casos, será necesario tener un mínimo de cinco años de ejercicio profesional, el cual se contará 
a partir de la expedición de la cédula personal con efectos de patente para el ejercicio correspondiente, por 
parte de la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública; o del 
documento que avale sus conocimientos por la autoridad gubernamental, federal o estatal, competente. 

II. Tener conocimientos relacionados con el arte, ciencia o técnica respectiva, en caso de que no estén 
legalmente reglamentados. 

III. En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, se deberá acreditar la dedicación cotidiana a 
las actividades vinculadas a las áreas del conocimiento en que se solicita el registro. 

IV. Tener conocimiento de la lengua, usos y costumbres de una comunidad o pueblo indígena. Lo anterior 
deberá acreditarse con la constancia o certificación que expida cualquier institución pública relacionada con la 
materia, o bien con documentos públicos o privados que acrediten la pertenencia de la persona a una 
determinada comunidad y pueblo indígena, siempre y cuando además de su lengua materna domine el 
español. 

Para estas personas no serán exigibles los requisitos de las fracciones V y VI de este artículo. 

V. Los aspirantes deberán presentar constancias de estudios, cursos o talleres, que muestren una 
constante actualización. 

Tratándose de disciplinas de reciente aplicación, estén o no reglamentadas, el tiempo mínimo de su 
ejercicio, deberá ser igual al tiempo en que inició su aplicación, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos que, en general, se prevén en este artículo. 

VI. Acreditar su pericia mediante examen que presentará con la cooperación de instituciones públicas o 
privadas, en aquellos casos que determine la Comisión de Carrera. 

El costo que derive de la aplicación de los exámenes será cubierto por el sustentante. 

VII. Gozar de buena reputación y tener un modo honesto de vivir. 

VIII. No haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso que merezca pena 
privativa de libertad. 

IX. No estar activo en el servicio público. 
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En el caso de quien se haya desempeñado como servidor público, no haber sido sancionado 
administrativamente por los órganos de los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo federales o estatales, por 
la comisión de alguna falta grave. 

Artículo 14. Durante los días hábiles de la primera quincena del mes de febrero del año que corresponda, 
el Instituto recibirá las solicitudes por escrito de quienes deseen formar parte de la Lista, a las que se deberá 
acompañar la siguiente documentación: 

I. Solicitud en la que manifestará: 

a) El área del conocimiento en la que desea se le registre, conforme a las determinadas en la convocatoria. 

b) Los motivos por los que desea formar parte de la Lista. 

c) Bajo protesta de decir verdad: 

1. No haber sido condenado por delito doloso, mediante sentencia ejecutoriada, que merezca pena 
privativa de libertad. 

2. No haber sido sancionado administrativamente por los órganos de los Poderes Judicial, Legislativo y 
Ejecutivo federales o estatales, por la comisión de alguna falta grave. 

3. No desempeñarse como servidor público. 

II. Información curricular actualizada en la que deberá indicarse: 

a) Nombre completo. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. En caso de nacionalidad extranjera, acreditar su calidad migratoria compatible para 
laborar en el país. 

d) Estado civil. 

e) Domicilio. 

f) Teléfono. 

g) Estudios realizados. 

h) Empleos o actividades desempeñadas. 

i) Una fotografía tamaño infantil de fecha reciente. 

III. Dos cartas de personas que lo conozcan y avalen su conducta y solvencia moral. 

IV. Dos cartas de personas o instituciones a las que haya prestado sus servicios, en las que se manifieste 
la opinión sobre la calidad de los mismos. 

Las cartas a que se refieren esta fracción y la anterior, deberán ser contemporáneas a la fecha de 
publicación de la convocatoria y señalar los datos personales de quienes las expidan, dentro de los cuales se 
indicarán, al menos, dirección, teléfono, y en su caso, correo electrónico. 

V. Copia certificada del título y cédula profesional; o bien, documento que avale sus conocimientos 
expedido o con el reconocimiento por la autoridad gubernamental, federal o estatal, competente; estos 
documentos deberán estar vinculados a la materia o áreas del conocimiento respecto de las cuales se solicita 
el registro por los aspirantes. 

VI. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal y constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, y en su caso, último aviso de cambio de domicilio. 

VII. Otros que determine la Comisión, tendentes al cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
artículo 13. 

Las solicitudes deberán presentarse en los formatos que determine el Instituto, los cuales serán 
distribuidos a partir de la expedición de la convocatoria por los medios que en esta última se establezcan. 

Tratándose de las personas a que se refiere la fracción IV del artículo 13, podrán dispensarse los 
requisitos de la fracción VI anterior. 

Las copias certificadas que se acompañen a las solicitudes a que se refiere el presente artículo, deberán 
ser expedidas por notario público; y en el caso de documentos expedidos por autoridades extranjeras, 
deberán estar apostillados y acompañar la traducción que corresponda; requisito último que también deberá 
observarse respecto de documentos expedidos por autoridades nacionales en otros idiomas. 

Las gestiones vinculadas al proceso de selección serán personales, por lo que sólo podrán llevarse a cabo 
por el interesado. 

La falta de cualquiera de los documentos o que éstos no se presenten con los requisitos señalados, será 
suficiente para desechar la solicitud. 
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Artículo 15. A partir de la segunda quincena de febrero del año que corresponda, el Instituto llevará a 
cabo el análisis de las solicitudes y documentos presentados por los aspirantes, a fin de determinar quiénes 
cumplieron con los requisitos señalados en la convocatoria correspondiente, formulando al efecto una Lista 
preliminar de las personas que se encuentren en este supuesto, misma que deberá ordenarse por materias o 
áreas del conocimiento y circuitos judiciales. 

Con motivo del análisis mencionado, el Instituto realizará en caso de considerarlo necesario, las gestiones 
que estime pertinentes para corroborar la veracidad de la información y documentación presentadas por los 
aspirantes. 

Artículo 16. Una vez integrada la Lista preliminar, será sometida por el Instituto a la consideración de la 
Comisión de Carrera durante la primera quincena de abril del año que corresponda, para que ordene su 
difusión. 

La Lista preliminar que sea aprobada se publicará por la Secretaría Ejecutiva en la segunda quincena de 
abril del propio año, en los tableros de los edificios del Instituto, así como en dos diarios de circulación 
nacional o locales, según corresponda, y en el portal de Internet del Consejo. 

Artículo 17. Dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Lista preliminar, los interesados no considerados en ésta, podrán solicitar la información de los motivos 
de dicha situación. 

En igual plazo podrá, cualquier persona, formular las observaciones documentadas que estime pertinentes 
con relación a los integrantes de la Lista preliminar. 

Las solicitudes u observaciones a que se refiere este artículo deberán dirigirse por escrito en forma 
respetuosa al Instituto; si las mismas son presentadas una vez concluidos los plazos de referencia, sólo se 
agregarán al expediente personal. 

Los aspirantes que no sean considerados para integrar la Lista, podrán solicitar la devolución de sus 
documentos en un plazo de 30 días hábiles, el cual, una vez concluido, el Instituto procederá a su destrucción. 

Artículo 18. Las observaciones y solicitudes de información que sean presentadas serán resueltas por el 
Instituto por conducto del Director General, en la primera semana del mes de mayo del año que corresponda, 
las cuales se notificarán a los peticionarios, según se acuerde, personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo. 

Artículo 19. En caso de que el Instituto determine alguna exclusión de la Lista preliminar con motivo de 
las observaciones presentadas, procederá a informar a los aspirantes que se ubiquen en ese supuesto, 
quienes podrán ejercer el derecho a que se refiere el primer párrafo del artículo 17. 

Artículo 20. En la segunda quincena de mayo del año en que se lleve a cabo el procedimiento de 
integración, la Comisión de Carrera aprobará la Lista definitiva, la cual se publicará por la Secretaría Ejecutiva 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el 
portal de Internet del Consejo. 

Artículo 21. Las personas integrantes de la Lista, cuya vigencia concluye y que deseen continuar 
formando parte de ella, deberán presentar durante los días hábiles de la primera quincena de agosto del año 
que corresponda, un escrito en el que manifiesten dicha intención, al cual acompañarán copia simple de los 
documentos a que se refiere la fracción IV del artículo 13; informe de su intervención ante el Instituto u órgano 
jurisdiccional, durante el año inmediato anterior, así como toda aquella documentación que actualice la 
información inicialmente proporcionada. 

En caso de que los integrantes de la Lista deseen participar en otras especialidades o materias, deberán 
cumplir con los requisitos de los artículos 13 y 14. 

CAPITULO III 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE PERITOS DEL INSTITUTO Y 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE PERITOS 

Artículo 22. El Instituto, contará dentro de su estructura con un área de control de peritos que opere su 
sistema integral de peritos, el cual contará con una base de datos electrónica, de manejo confidencial, que 
se integren: 

a Nombre del perito; 

b Especialidad o materia en la que pueda prestar sus servicios; 

c Años de experiencia en la especialidad o materia en la que pueda prestar sus servicios; 

d Ciudad de residencia; 

e Medio de contacto; y 

f Demás datos que permitan identificar en forma clara al perito. 
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Los defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto podrán consultar la base de datos a que se 
refiere el presente artículo, en forma electrónica y remitirán al área de control de peritos del Instituto la 
solicitud de intervención pericial. 

En los casos en que no se disponga de peritos en la materia o especialidad solicitada, el responsable del 
área de control de peritos del Instituto, solicitará apoyo en las instituciones públicas o privadas para que 
proporcionen los expertos requeridos. 

Artículo 23. El responsable del área de control de peritos del Instituto, requerirá de una solicitud de apoyo 
de perito debidamente fundada y motivada suscrita por el titular de la unidad administrativa del Instituto, a la 
cual esté adscrito el defensor público o asesor jurídico peticionario del apoyo de perito. 

Dicha solicitud deberá indicar por lo menos: 

a Número de expediente interno en el que se presta el apoyo de defensoría pública o asesoría jurídica; 

b Número de expediente de control; 

c Finalidad de la prueba pericial; 

d Pertinencia de la prueba pericial dentro del proceso penal o de la asesoría jurídica; 

e Tiempo de que goza para ofrecer la prueba pericial; y 

f Demás que resulten necesarias para que se determine la pertinencia de la contratación de los 
servicios periciales. 

Artículo 24. Recibida la solicitud en el área de control de peritos del Instituto, se contará con un término 
máximo de dos días para resolver sobre el otorgamiento del apoyo de recursos de peritos y se procederá a 
establecer contacto con el mismo. 

El titular del área de control de peritos del Instituto, elaborará dictamen de factibilidad de contratación de 
servicios periciales y lo elevará a la firma de autorización del Director General. 

Artículo 25. Previa emisión del dictamen de factibilidad de contratación de servicios periciales, el 
responsable del área de peritos del Instituto, en el caso de tratarse de peritos traductores o intérpretes 
de lengua extranjera o indígena, verificará sí dentro de los defensores públicos y asesores jurídicos se cuenta 
con expertos en la lengua solicitada, por lo que primeramente se requerirá de su intervención. 

En caso de que no se encuentre disponible servidor público del Instituto para brindar el apoyo de 
referencia se emitirá proyecto de dictamen de factibilidad de contratación de servicios periciales, mencionando 
dicha circunstancia. 

CAPITULO IV 

DE LA ESTIMACION DE HONORARIOS 

Artículo 26. El procedimiento de estimación de honorarios y los parámetros de pago serán aprobados por 
la Comisión de Administración, propuesto en su oportunidad por Asuntos Jurídicos. 

La Comisión de Administración, instruirá a la Secretaría Técnica de dicho órgano colegiado que difunda al 
Instituto la estimación de honorarios y los parámetros de pago aplicable a la contratación de peritos. 

Artículo 27. El área de control de peritos del Instituto estimará el monto de los honorarios de los peritos 
dentro de los parámetros autorizados en los casos en que éstos vayan a prestar sus servicios y, junto con el 
dictamen de factibilidad, lo elevará a la aprobación del Director General quien en forma trimestral rendirá 
informe a la Comisión de Administración del manejo de los recursos y su aplicación, en forma transparente. 

Artículo 28. La remuneración de los peritos será cubierta por el Instituto, con cargo a la partida que para 
tal efecto se establezca en el Clasificador por Objeto del Gasto del Consejo. 

Programación y Presupuesto, dotará de suficiencia a la partida que se determine para dicha erogación, 
quedando bajo la responsabilidad del Instituto el aplicar los recursos con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. 

Artículo 29. En aquellos asuntos que por su naturaleza sean de difícil cuantificación o representen una 
erogación extraordinaria, el Director General realizará consulta ante las personas e instituciones públicas o 
privadas vinculadas con la materia o área del conocimiento de que se trate. 

Los resultados de la consulta junto con el dictamen de factibilidad de contratación de servicios periciales, 
servirán de soporte para la determinación del Director General, misma que hará del conocimiento de la 
Comisión de Administración, en informe especial detallando las razones que lo motivaron a fijar los honorarios 
al perito fuera de los parámetros autorizados. 
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En materia de peritos en lengua, usos y costumbres de una comunidad o pueblo indígena, el Instituto 
podrá si las necesidades así lo determinan, contratar a una persona que no se encuentre en la lista; lo anterior 
deberá estar debidamente fundado y motivado por el área de control de peritos. 

Artículo 30. Por ningún motivo se autorizará la dispensa de los requisitos para la solicitud de estimación 
de honorarios. 

Artículo 31. Para la contratación de peritos se realizará contrato de prestación de servicios periciales, el 
cual se ajustará al modelo que en su momento haya dictaminado Asuntos Jurídicos. 

En el supuesto de que el contrato de prestación de servicios periciales, no se sujete al modelo 
previamente dictaminado por Asuntos Jurídicos, se deberá remitir a esta última para su dictamen. 

CAPITULO V 

DEL PAGO DE HONORARIOS 

Artículo 32. El Instituto, por conducto del área de control de peritos del Instituto, realizará la solicitud 
de pago a Programación y Presupuesto, ajustándose en todo momento a la suficiencia presupuestal de 
su partida. 

A la solicitud se adjuntará el documento justificatorio del gasto, el escrito de la unidad administrativa 
del Instituto de que se recibió a satisfacción el servicio y la factura o documento que acredite el cobro de 
honorarios y copia de la autorización respectiva. 

Artículo 33. Programación y Presupuesto, rendirá con la periodicidad que determine la Comisión 
de Administración informe sobre los pagos efectuados. 

CAPITULO VI 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PERITOS 

Artículo 34. Las personas integrantes de la Lista tendrán los siguientes derechos: 

I Obtener la remuneración que corresponda por la prestación de sus servicios, en términos de lo señalado 
por el presente acuerdo y por los procedimientos que de éste se deriven; 

II Ser oídos por el Instituto y en su caso, por la Comisión de Carrera, cuando por motivo de un 
procedimiento de investigación sea susceptible de ser sancionado; 

III. Ser elegidos preferentemente para auxiliar al Instituto; y 

IV. Las demás inherentes a las funciones que desempeñen. 

Artículo 35. Las personas integrantes de la Lista tendrán las siguientes obligaciones: 

I Cumplir con las disposiciones inherentes a las funciones que desempeñen; 

II Avisar al área de control de peritos del Instituto de aquellas situaciones que impidan su nombramiento; 

III Atender los requerimientos de los defensores públicos y asesores jurídicos que soliciten sus servicios, y 
en su caso, acreditar su impedimento; 

IV Avisar al área de control de peritos del Instituto sobre sus cambios de domicilio, correo electrónico y/o 
teléfono; 

V Exhibir recibos de honorarios o facturas que cumplan con los requisitos fiscales vigentes, para el trámite 
de pago de sus servicios; 

VI Acudir, a solicitud del Instituto, a la capacitación que se determine; y 

VII Las demás que el Instituto, le comunique en forma oficial. 

CAPITULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACION DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PERITOS 

Artículo 36. Los procedimientos para la investigación del incumplimiento de obligaciones de los peritos, se 
sustanciarán en los términos aquí previstos. 

Artículo 37. Los defensores públicos o asesores jurídicos o cualquier persona física o moral, a través de 
su representante legal, podrán denunciar ante el Instituto, el incumplimiento de las obligaciones de los peritos. 

La denuncia deberá formularse por escrito dirigido al Director General o de manera oral ante el titular del 
área de control de peritos del Instituto, una vez recibida informará lo conducente a la Comisión de Carrera, 
con el objeto de que se autorice iniciar la investigación correspondiente. 

Al tratarse de personas distintas a los defensores públicos o asesores jurídicos, éstas invariablemente al 
formular su denuncia deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y designar a las personas 
autorizadas para tal efecto. 
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Artículo 38. Una vez autorizado el inicio de la investigación por parte de la Comisión de Carrera, el 
Director General comunicará tal circunstancia a los titulares de las unidades administrativas del Instituto, para 
que a su vez lo informen a los defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto, a efecto de que se 
abstengan de nombrarlo hasta en tanto se resuelva su situación. 

Artículo 39. Posteriormente, el área de contratación de peritos del Instituto, recabará, toda la información 
que se requiera y las constancias relacionadas con el nombramiento y la actuación del perito denunciado, a 
efecto de remitir toda la información a Asuntos Jurídicos. 

Artículo 40. Recibida la información por Asuntos Jurídicos, la analizará y notificará personalmente al o a 
los denunciantes a efecto de que se presenten en sus instalaciones en la hora y fecha que tenga a bien 
señalar, a ratificar el contenido de su denuncia, aportar todos los elementos de prueba que consideren 
necesarios para acreditar su dicho y manifestar lo que a su derecho convenga. 

En el supuesto de que él o los denunciantes no se presenten a ratificar su denuncia, esta última se tendrá 
por no presentada, exceptuando aquellos asuntos en los que de las constancias recabadas y remitidas a 
Asuntos Jurídicos, se advierta la posible comisión de una falta grave, en cuyo caso deberá continuar con el 
procedimiento. 

Artículo 41. Posteriormente, Asuntos Jurídicos notificará personalmente al perito en el domicilio señalado 
por éste para figurar dentro de la Lista o en su caso, en el que haya señalado para recibir notificaciones, con 
el objeto de que comparezca de manera oral o por escrito, en la hora y fecha que indique la notificación. 

Al momento de llevar a cabo la notificación al perito, se le deberá correr traslado de la denuncia 
interpuesta en su contra, con el objeto de que conozca los señalamientos formulados por el o los 
denunciantes. 

Artículo 42. En la audiencia a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, el perito tendrá 
derecho a manifestar lo que a su derecho convenga en relación con las imputaciones formuladas en su contra 
y para aportar los elementos de prueba que considere necesarios en su defensa. 

En el supuesto de que el perito no comparezca ante Asuntos Jurídicos, se tendrán por ciertos los hechos 
imputados en su contra. 

Artículo 43. Para los casos en que el domicilio del denunciante o denunciantes y del perito se encuentre 
ubicado en el Distrito Federal o su zona conurbada, las diligencias de comparecencia de los mismos se 
llevarán a cabo en términos de lo dispuesto en el artículo 43 del Acuerdo General 16/2011. 

Artículo 44. Tanto el denunciante como el perito tienen derecho a comparecer al procedimiento por su 
propio derecho o por conducto de su apoderado legal. 

Artículo 45. Para conocer la verdad, Asuntos Jurídicos podrá hacerse llegar de todo medio de prueba 
siempre y cuando sea lícita y esté reconocida por la ley y tenga relación con los hechos controvertidos, 
independientemente de que pertenezca a las partes o a un tercero. 

Artículo 46. Para efectos del presente procedimiento se reconocen como medios de prueba los previstos 
en el artículo 45 del Acuerdo General 16/2011. 

Artículo 47. La Comisión de Carrera y Asuntos Jurídicos gozan de la más amplia libertad para determinar 
la idoneidad de las pruebas ofrecidas, así como para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para 
determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación 
contradictoria. 

Para todo lo relacionado con las reglas de valuación de las pruebas, se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria para el presente procedimiento. 

Artículo 48. En el caso de que el denunciante o el perito manifestasen no contar con los elementos 
probatorios para acreditar su dicho al momento de comparecer ante Asuntos Jurídicos, ésta, de considerarlo 
necesario, les concederá un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir del día siguiente a la comparecencia, 
para tal efecto. 

Artículo 49. Concluido el plazo probatorio, Asuntos Jurídicos elaborará el proyecto de resolución 
correspondiente, el cual deberá contener una relación sucinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas 
rendidas, así como las consideraciones jurídicas aplicables, tanto legales como doctrinarias y resolverá con 
toda precisión, los puntos sujetos a su consideración. 

Dicha resolución deberá ser redactada en forma clara, precisa y congruente con los hechos imputados al 
auxiliar en la denuncia. 

Artículo 50. El proyecto de resolución de mérito deberá remitirse a la Secretaría Ejecutiva para el efecto 
de que sea sometido, mediante punto para acuerdo, a la consideración de la Comisión de Carrera, quien 
emitirá la determinación que estime conducente. 
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Artículo 51. En atención al resultado del procedimiento de investigación, la Comisión de Carrera podrá 
imponer al perito que incurra en alguna falta derivada del incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
presente Acuerdo, dependiendo de la gravedad de la misma, las siguientes sanciones: 

I. Apercibimiento privado o público; 

II. Amonestación privada o pública; 

III. Suspensión provisional de la Lista precisando el de la sanción; y 

IV. Baja de la Lista precisando el término de la sanción. 

En el supuesto de la fracción IV del presente, se podrá sancionar incluso fijando un periodo de tiempo por 
el cual se impida al perito presentar su solicitud para ser incluido en la lista de peritos. 

En el caso de suspensión provisional la sanción no podrá ser superior a doce meses. 

En el caso de Baja la sanción no podrá ser superior a tres años. 

Artículo 52. Para determinar la sanción que se impondrá a los peritos que a juicio de la Comisión de 
Carrera, incurran en alguna falta derivada del incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente 
Acuerdo, deberá tomarse en cuenta la gravedad de la falta, la antigüedad del infractor en la Lista de personas 
auxiliares, las condiciones y los medios de ejecución en que se desarrollaron las faltas imputadas, la 
reincidencia y el posible beneficio, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de que se trate. 

Artículo 53. La Comisión a través de la Secretaría Ejecutiva remitirá la resolución definitiva a Asuntos 
Jurídicos a efecto de que ésta lleve a cabo la notificación de la misma al perito denunciado y al o los 
denunciantes. 

De igual forma, Asuntos Jurídicos deberá comunicar el sentido de la resolución al Instituto, para efecto de 
que, según el caso, se abstengan de nombrar al experto o por seguir formando parte de la Lista, continúen 
designándolo conforme a derecho en los procesos a su cargo. 

Artículo 54. Efectuadas las notificaciones previstas en el artículo que antecede, Asuntos Jurídicos deberá 
hacerlo del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva, dándose por terminado el procedimiento. 

Artículo 55. La resolución que emita la Comisión de Carrera en el presente procedimiento será definitiva e 
inatacable, y por lo tanto, no admite recurso alguno en su contra. 

Artículo 56. Para todo aquello que no se encuentre expresamente regulado en el presente procedimiento, 
se aplicará de manera supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo que fuere indispensable 
para completar las disposiciones de este Capítulo y que no se opongan directa o indirectamente. 

CAPITULO VIII 

DE LAS SITUACIONES NO PREVISTAS 

Artículo 57. Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas, en el ámbito de sus 
competencias, por las Comisiones de Administración y de Carrera Judicial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a Programación y Presupuesto para que en coordinación con el Director General 
del Instituto, realicen las acciones pertinentes para que se dote de recursos al Instituto, para la operación del 
área de control de peritos del Instituto y se cree una partida dentro del Clasificador por Objeto del Gasto para 
la contratación de peritos a cargo del Instituto. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 55/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante el 
Instituto Federal de Defensoría Pública, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
extraordinaria de ocho de diciembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María 
del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO General que regula las notificaciones de los procedimientos de investigación y de responsabilidad 
administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

ACUERDO GENERAL QUE REGULA LAS NOTIFICACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Sujetos obligados 

Artículo 1. Las disposiciones de este Acuerdo son de observancia general para los servidores públicos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y para los particulares relacionados con los 
procedimientos administrativos ordenados por la Comisión de Administración, la Visitaduría Judicial y la 
Contraloría Interna, a través de su titular. 

Objeto del Acuerdo 

Artículo 2. El presente Acuerdo, tiene por objeto regular las notificaciones ordenadas por la Comisión de 
Administración, la Visitaduría Judicial y la Contraloría Interna, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Definiciones 

Artículo 3. Para los efectos del Acuerdo se entiende por: 

I. Acuerdo: Acuerdo General que regula las notificaciones de los procedimientos administrativos 
ordenados por la Comisión de Administración, la Visitaduría Judicial y la Contraloría Interna del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

II. Contraloría: La Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

III. Comisión: La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Notificaciones por correo electrónico: Las comunicaciones procesales que se hacen a las partes 
que manifiesten su conformidad de ser notificadas por este medio, con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los procedimientos administrativos; 

V. Notificaciones por lista: Las comunicaciones procesales que se hacen a las partes por medio impreso 
que se fija en un lugar visible en las instalaciones que ocupan la Visitaduría o la Contraloría, según 
corresponda, mediante la cual se publica una síntesis que elaborará la propia Visitaduría o la Contraloría, de 
los acuerdos y resoluciones que se emiten en los procedimientos administrativos, con los datos de 
identificación del expediente; 

VI. Oficina de Actuarios: La Oficina de Actuarios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

VII. Oficina de Actuarios Regional: La Oficina de Actuarios de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Procedimientos Administrativos: Los procedimientos administrativos ordenados por la Comisión, la 
Visitaduría y la Contraloría. 

IX. Salas Regionales: Las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

X. Sala Superior: La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Sistema de Notificaciones: Instrumento de comunicación digital que permite notificar a las partes por 
medio electrónico, los acuerdos o resoluciones dictados en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa por la Comisión de Administración, la Visitaduría Judicial o la Contraloría Interna, a fin de 
facilitar y agilizar comunicaciones procesales entre la Visitaduría o la Contraloría y las Salas Regionales, con 
motivo de las notificaciones ordenadas; 
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XII. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

XIII. Unidad de Certificación Electrónica: Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; y 

XIV. Visitaduría: Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Competencia 

Artículo 4. Serán competentes para ordenar las notificaciones que deban llevarse a cabo en los 

procedimientos administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias los siguientes órganos: 

I. La Comisión; 

II. La Visitaduría; y 

III. La Contraloría. 

Capítulo Segundo 

De las Notificaciones 

Tipos de notificación 

Artículo 5. Las notificaciones serán personales, por correo electrónico o mediante la lista publicada en la 

Visitaduría, o en la Contraloría, según sea el caso, atendiendo a las reglas siguientes: 

I. Se notificarán personalmente los acuerdos en los que se determine el inicio de los procedimientos 

administrativos a efecto de que el servidor público conteste lo que a su derecho convenga; así como las 

resoluciones que pongan fin a dichos procedimientos; 

II. La primera notificación a alguna de las partes se efectuará de manera personal; 

III. Se notificarán por lista o por correo electrónico, los acuerdos y resoluciones distintos a los señalados 

en las fracciones anteriores; 

IV. Las resoluciones, además de notificarse personalmente, también se podrán notificar mediante lista o 

por correo electrónico, cuando alguna de las partes así lo solicite; y 

V. Cuando el acuerdo o resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia, se 

notificará personalmente o por correo electrónico al menos con tres días hábiles de anticipación, al día y hora 

en que se haya de celebrar la actuación o audiencia. 

Se notificará personalmente o por correo electrónico, cuando el acuerdo o resolución entrañe un 

requerimiento. Los demás acuerdos o resoluciones, con excepción de aquellos respecto de los cuales la 

Comisión, la Visitaduría y la Contraloría estimen que deba guardarse sigilo para el éxito de la investigación, se 

notificarán por lista a los servidores públicos y a las demás partes. 

La Visitaduría y la Contraloría deberán informar en el primer auto a las partes que podrán solicitar ser 

notificadas por correo electrónico en los términos del presente Acuerdo. 

Para los efectos del presente Acuerdo será aplicable supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en lo que no se le oponga. 

Plazo para notificar 

Artículo 6. Las notificaciones se harán dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que se dicten los 

autos y las resoluciones que las motiven. Para este efecto, quedarán a cargo de la Oficina de Actuarios o de 

la Oficina de Actuarios Regional correspondiente, de acuerdo a lo previsto por el segundo párrafo de este 

artículo. 

Las notificaciones en el Distrito Federal y Municipios conurbados, se ordenarán a través de la Oficina de 

Actuarios. Las notificaciones en el resto del territorio nacional se ordenarán por la Oficina de Actuarios 

Regional que corresponda, según la circunscripción electoral en la que se encuentre el domicilio señalado en 

la notificación. 
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Cuando por la naturaleza o contenido de las notificaciones así se requiera, podrá acordarse que las 
actuaciones se lleven a cabo a través de la Oficina de Actuarios. 

Durante el tiempo de los procesos electorales, se dará prioridad a las notificaciones de los asuntos de 
carácter jurisdiccional. En este caso, si la notificación tiene relación con la señalada en la fracción V del 
artículo 5 del presente Acuerdo, la Oficina de Actuarios correspondiente devolverá de inmediato el acuerdo o 
resolución pendiente por notificar, a efecto de que el órgano ordenador lo tome en cuenta para la modificación 
de las citaciones o plazos. 

Queda exceptuado de lo establecido en el párrafo anterior, la notificación que ordene el inicio de un 
procedimiento administrativo o la que determine imponer sanciones como resultado de los procedimientos 
administrativos de responsabilidad que implique la actualización del término de prescripción. 

En casos de urgencia, previa justificación de la misma por parte de la autoridad ordenadora, se deberá 
atender el plazo señalado en el párrafo primero del presente artículo. 

Días y horas para notificar 

Artículo 7. Las notificaciones se realizarán en días y horas hábiles al servidor público y a los particulares o 
por conducto de la persona que éstos hayan autorizado para el efecto. 

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados, domingos y aquellos que la ley declare festivos. 
Son horas hábiles las comprendidas entre las ocho y las diecinueve. 

La Comisión, la Visitaduría y la Contraloría pueden habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere causa 
urgente que lo exija, expresando cuál es ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 

Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción y sin 
necesidad de habilitación expresa. 

Personas autorizadas para notificarse 

Artículo 8. El servidor público sujeto a procedimiento y, en su caso, el quejoso o denunciante, podrán 
autorizar para oír y recibir toda clase de notificaciones o documentos en su nombre, a cualquier persona con 
capacidad legal, quien también quedará facultada para ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, 
solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte la resolución correspondiente y realizar cualquier acto que 
resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas 
facultades en un tercero. 

El autorizado una vez que haya aceptado el cargo, expresa o tácitamente, no podrá renunciar a éste sin 
que quede debidamente substituido. Se entenderá que hay aceptación tácita de la autorización, cuando 
hubiere realizado cualquier acto en representación del servidor público sujeto al procedimiento. 

En los procedimientos disciplinarios por responsabilidad administrativa, ningún servidor público podrá ser 
representado por otro servidor público. 

Lugar para practicar la notificación 

Artículo 9. Las notificaciones personales que deban realizarse a los servidores públicos, podrán 
practicarse en su lugar de trabajo o en el domicilio designado para oír y recibir notificaciones. Cuando haya 
dejado de laborar en el Tribunal Electoral o se encuentre disfrutando de licencia o vacaciones, las 
notificaciones personales podrán practicarse en su domicilio particular. 

Se deberá señalar en el primer escrito con el que se comparezca al procedimiento, domicilio para oír y 
recibir notificaciones personales. Cuando no se cumpla con el supuesto anterior, las notificaciones personales 
se harán por lista mientras no se subsane tal omisión, sin perjuicio de que se acuda a las instalaciones de la 
Visitaduría, o de la Contraloría a notificarse. 

Mientras no se hiciere nueva designación de domicilio para oír y recibir notificaciones personales, seguirán 
practicándose en el domicilio que para ello se hubiere señalado. 

Cuando la notificación se realice en el domicilio particular, el notificador se debe cerciorar que se trata del 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones y, después de ello, practicará la diligencia entregándole al 
servidor público copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 
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Si no se encuentra al interesado en su domicilio particular se le dejará con cualquiera de las personas que 

allí residan un citatorio que contendrá: 

I. Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

II. Datos del expediente en el cual se dictó; 

III. Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

IV. El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 

Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio 

particular y si el interesado no se encuentra, de lo cual se asentará la razón correspondiente, se hará la 

notificación por instructivo que se fijará en un lugar visible del local, así como por lista. 

En el supuesto del párrafo anterior y cuando el notificador deba correr traslado con alguna documentación, 

ésta quedará a disposición del interesado en las instalaciones que ocupan la Visitaduría o la Contraloría, 

según corresponda, lo cual deberá hacerse de su conocimiento en el instructivo de notificación y en la lista. 

Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se 

rehúsan a recibir el citatorio o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada y de ello 

se asentará razón. 

Cuando se desconozca el domicilio particular del servidor público a quien se atribuye la conducta que 

deba notificarse personalmente, por no corresponder al que se tiene registrado en su expediente, se dará 

cuenta a la Comisión, a la Visitaduría o a la Contraloría, según corresponda, para que dicten las medidas que 

estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. 

Las notificaciones personales también podrán realizarse por comparecencia del interesado o su autorizado 

ante el órgano que corresponda o ante la oficina de actuarios de la Sala Superior o de las Salas Regionales, 

según sea el caso. 

Notificación de la resolución 

Artículo 10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo que 

corresponda, se hará entregando la correspondiente copia certificada de la resolución a las partes 

interesadas, a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que se dicten o se concluya su 

engrose. 

Capítulo Tercero 

Notificaciones por correo electrónico 

Requisitos de las notificaciones por correo electrónico 

Artículo 11. Las notificaciones correspondientes a los procedimientos administrativos, podrán llevarse a 

cabo por correo electrónico, siempre y cuando así lo solicite el sujeto objeto de notificación y manifieste 

expresamente su voluntad para ser notificado por esta vía, observando lo siguiente: 

a) Para poder practicar las notificaciones por correo electrónico, es indispensable que se obtenga una 

cuenta institucional de correo que proporcione la Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral, a 

fin de dotar de certeza, seguridad y fiabilidad a dicha comunicación procesal; 

b) La cuenta de correo electrónico antes referida tendrá como única finalidad, proporcionar a las partes un 

buzón de correo con mecanismos de confirmación de envío, entendiendo por esto, sólo una bandeja de 

entrada para recibir notificaciones y, en su caso, acusarlas de recibidas al Tribunal Electoral, sin contar con 

mayor posibilidad de respuesta, envío o reenvío; 

c) La información contenida en el buzón de la cuenta institucional de correo electrónico permanecerá en él 

por treinta días naturales, después de los cuales será borrada, por lo que será responsabilidad del usuario el 

respaldo de la misma; 

d) El sistema de notificaciones por correo electrónico generará automáticamente una constancia de envío 

y acuse de recibo de la comunicación procesal que será anexada al expediente; y 
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e) Las notificaciones por correo electrónico surtirán efectos a partir del día hábil siguiente al en que se 
genere el acuse de recibo de la comunicación procesal. 

Actuaciones de la Oficina de Actuarios y la Oficina de Actuarios Regional 

Artículo 12. Recibido el auto, acuerdo o resolución cuya notificación se ordena realizar por correo 
electrónico,  la Oficina de Actuarios, o  la Oficina de Actuarios Regional, según corresponda deberá: 

a) El Secretario de la Comisión de Administración y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán certificar las comunicaciones que, de conformidad con la normativa aplicable, así lo 
requieran para su notificación; 

b) Notificar desde su cuenta de correo electrónico, por medio de cédula u oficio que serán suscritos con su 
certificado, la determinación digitalizada en archivo adjunto, y 

c) Elaborar la razón actuarial, con base en la constancia de envío y acuse de recibo generado, firmarlas 
electrónicamente y remitirlas mediante el propio sistema a la Visitaduría o a la Contraloría. La Visitaduría o la 
Contraloría, según sea el caso, imprimirán las razones actuariales recibidas electrónicamente y las anexarán 
al expediente que corresponda. 

Para efectos de definición de conceptos y operación técnica de lo dispuesto en el presente Acuerdo se 
estará a lo dispuesto en los Acuerdos Generales 03/2010 y 05/2010 de Sala Superior, en lo que no 
contravengan al presente Acuerdo. 

Surtimiento de los efectos de la notificación 

Artículo 13. Todas las notificaciones surtirán sus efectos al día siguiente hábil al en que se practiquen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La Comisión de Administración aprueba las modificaciones y adiciones al “ACUERDO GENERAL 

QUE REGULA LAS NOTIFICACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA”. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de la Comisión de Administración para que certifique la propuesta 
de modificación y adición y se remita a la Coordinación de Asuntos Jurídicos para su publicación. 

CUARTO. Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, en consecuencia, se instruye a la Coordinación de Asuntos Jurídicos 
para que realice los trámites para su publicación. 

QUINTO. Para su mayor difusión, publíquese en la página de Intranet e Internet del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Adicionalmente, hágase del conocimiento a todas las áreas del Tribunal 
Electoral, a partir de su entrada en vigor. 

SEXTO. Todos aquellos procedimientos administrativos que se hayan iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigencia de las presentes modificaciones y adiciones, se seguirán rigiendo por las disposiciones 
vigentes en el momento del inicio de los mismos. 

EL SUSCRITO LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 11 fojas, corresponde al “Acuerdo General que regula  
las notificaciones de los procedimientos de investigación y responsabilidad administrativa” que 
contiene las modificaciones y adiciones aprobadas por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
368/S12(9-XII-2014), emitido en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 2014, que obra en los archivos de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, Distrito Federal, 8 de enero de 2015.- El Secretario de 
la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata 
Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.5872 M.N. (catorce pesos con cinco mil ochocientos setenta 

y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de enero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2977 y 3.2924 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 27 de enero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 7o. y 8o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7o. Y 8o. DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 7o. y 8o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7o.- Las autoridades de los Estados, Distrito Federal y Municipios cuando decidan restaurar y 
conservar los monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la dirección del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

... 

... 

ARTÍCULO 8o.- Las autoridades de los Estados, Distrito Federal y Municipios podrán colaborar con el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los monumentos artísticos 
en los términos que fije dicho instituto. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO número 01/01/15 por el que se delegan facultades al Administrador Federal de Servicios Educativos en 
el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 17 y 38, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 
fracciones V y VI, 4o. y 5o., fracciones I, IX y XIII del Decreto por el que se crea la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría  
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y 2, apartado B, 
fracción I, 4, fracción I, 45 y 46, fracción I y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, y 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, pero para la mejor organización del trabajo, podrán delegar en funcionarios subalternos 
cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. Los acuerdos por los que se deleguen 
facultades se publicarán en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la citada Ley, en su artículo 17, señala que para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos 
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para 
resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública dispone en su artículo 4, que para la 
mejor distribución y desarrollo del trabajo el Secretario podrá conferir aquellas facultades que sean delegables 
a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo los acuerdos relativos que 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracciones V y VI de su decreto de 
creación, la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por 
objeto prestar los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la indígena- especial, la normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica en el ámbito del Distrito Federal, con atribuciones para 
administrar el personal, los recursos materiales y presupuestales que se le asignen, así como las demás que 
determine el Ejecutivo Federal y le confiera el Secretario de Educación Pública; 

Que asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 4o. y 5o., fracciones I, IX y XIII del 
referido decreto, la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal estará a cargo de un 
Administrador Federal que tendrá, entre otras facultades, las de planear, programar, coordinar, dirigir, 
controlar y evaluar el funcionamiento de dicho órgano desconcentrado; celebrar contratos, convenios y en 
general toda clase de actos jurídicos vinculados con el objeto de la Administración, y las demás que le 
confieran al órgano desconcentrado las disposiciones aplicables, o le señale el Secretario de Educación 
Pública; 

Que las controversias laborales que se suscitan con el personal de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal son atendidas ante los órganos jurisdiccionales competentes por la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 13, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública de representar al Titular de dicha dependencia en los juicios 
laborales; 

Que la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal conoce directamente las 
problemáticas y circunstancias que dan lugar a controversias laborales con trabajadores de su adscripción; 
que cuenta de manera inmediata con el material probatorio para la defensa de los intereses de la Secretaría 
en dichas controversias, así como con la información y documentación relativa a las relaciones y condiciones 
laborales de esos trabajadores, y 

Que se considera necesario que el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
cuente con la representación jurídica del Titular de la Secretaría de Educación Pública para que, por sí, o a 
través del personal jurídico que designe ese desconcentrado, atienda los juicios laborales que se inicien ante 
las instancias competentes y de aquellos que actualmente se encuentran en trámite, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 01/01/15 POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL ADMINISTRADOR 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal las facultades que a continuación se indican, para que las ejerza en el ámbito de su competencia: 

I.- Representar al Secretario en los juicios laborales del personal adscrito a la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal; contestar demandas laborales; presentar demandas de solicitud de 
cese de los efectos del nombramiento; formular y absolver posiciones, desistimientos o allanamientos; acordar 
conciliaciones; promover juicios de amparo directos e indirectos; designar apoderados y, en general, todas 
aquellas promociones que a dichos juicios se refieran, y 

II.- Atender las resoluciones que pronuncien las autoridades jurisdiccionales, exigiendo su cumplimiento a 
los servidores públicos responsables de las áreas administrativas adscritas a la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal y brindando a éstos la asesoría necesaria. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Las facultades que se delegan por virtud del presente Acuerdo, se deberán 
ejercer con sujeción a lo dispuesto en la normatividad aplicable, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte 
del Secretario de Educación Pública o del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal informará 
sobre el ejercicio de las facultades que por este Acuerdo se le delegan, al Secretario de Educación Pública 
cuando éste lo solicite, y trimestralmente al Subsecretario de Educación Básica. 

Lo anterior, con independencia de los informes que, conforme a la normatividad aplicable, el Administrador 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deba rendir a otras instancias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye al Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal y al Titular 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos para que, en un plazo no mayor de 60 días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, convengan los lineamientos internos de coordinación que definan los 
términos y condiciones conforme a los cuales se llevará a cabo la transferencia gradual de los juicios laborales 
a dicho órgano desconcentrado. 

TERCERO.- La Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal y la Unidad de 
Asuntos Jurídicos deberán concluir la transferencia total de los juicios laborales en un término no mayor de un 
año contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 16 de enero de 2015.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos y el Programa Nacional de Certificación de la 
Infraestructura Física Educativa. 

Al margen un logotipo, que dice: Infraestructura Educativa. 

LINEAMIENTOS Y PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DE LA INFE 

Con fundamento en los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 58 
fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o. fracción II, 3o. fracciones I y II, 7, 8, 13, 14, 
19, fracción IV y 26, fracción III, de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 34 y 41 de su 
Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Estado – Federación, estados, Distrito Federal y municipios- cumplir con la 
función social educativa que establece el artículo 3o. Constitucional, la Ley General de Educación y las leyes 
estatales de educación y del Distrito Federal, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Sectorial 
de Educación 2013 – 2018 y los programas estatales de educación y del Distrito Federal y en términos de 
estas disposiciones, hacerlo en instalaciones educativas con estándares mínimos de calidad en su 
infraestructura y equipamiento. 

Que la infraestructura física educativa en la que se imparte educación pública y particular debe reunir 
determinadas características y requisitos de calidad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad que 
le permitan definir su vocación como espacios educativos idóneos, adecuados y pertinentes. 

Que las autoridades competentes para llevar a cabo la certificación de la calidad de la infraestructura física 
educativa son el instituto nacional de infraestructura física educativa y los organismos responsables de las 
entidades federativas, conforme a los lineamientos que al efecto se expidan. 

Que para obtener la certificación de la calidad de la infraestructura física educativa se deberán cumplir los 
requisitos que determinen los lineamientos generales y las normas y especificaciones técnicas de acuerdo con 
el tipo de establecimiento educativo de que se trate. 

Que para lograr un estándar de calidad de la infraestructura física educativa de todo el país, es necesario 
establecer y aplicar normas y especificaciones técnicas homogéneas que reconozcan a su vez la diversidad 
cultural y ambiental que en cada región existe, así como que la expedición de esa normatividad sea con los 
mismos criterios de eficiencia, equidad y oportunidad para una certificación y evaluación única que ofrezca 
certeza y seguridad jurídica y técnica a todos los actores del proceso educativo. 
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Que el órgano de gobierno del Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, conforme a sus 
atribuciones legales, en su tercera sesión ordinaria, celebrada el día 22 del mes de septiembre del 2014, 
aprobó los presentes lineamientos y el programa en materia de certificación de la calidad de la infraestructura 
física educativa; 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS Y EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los trámites, requisitos y 
procedimientos para la acreditación de evaluadores de la infraestructura física educativa, la evaluación de 
ésta y su certificación, conforme a lo que disponen la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y su 
Reglamento. 

SEGUNDO.- Son sujetos de los presentes lineamientos: 

I. Las personas físicas y morales que soliciten acreditación como evaluadores y reúnan los requisitos 
profesionales que los presentes lineamientos señalan; 

II. Los responsables de los planteles en los que se imparta educación pública; 

III. Los propietarios de las instituciones particulares de enseñanza que soliciten la certificación de los 
planteles en los que imparten educación con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, por parte de la autoridad educativa federal, en términos de lo dispuesto en la Ley General 
de Educación, y 

IV. Las autoridades a que se refiere el artículo 5o. de la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa 

TERCERO.- Los organismos responsables de la infraestructura física educativa en las entidades 
federativas se coordinarán, para la aplicación de estos lineamientos, en el Órgano Técnico de Consulta a que 
se refiere la fracción XI del artículo 31 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y el capítulo 
VIII de su Reglamento. 

CUARTO.- Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

I.-  Instituto: al Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa; 

II.-  INFE: los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del sistema 
educativo nacional, en términos de la Ley General de Educación, así como a los servicios e 
instalaciones necesarios para su correcta operación, conforme al artículo 4o. de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa; 

III.-  Ley: a la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 

IV.-  Reglamento: al Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 

V.-  Candidato: al solicitante de la acreditación como evaluador de INFE; 

VI.-  DRO: Director Responsable de Obra. 

QUINTO.- Se crea el Comité de Certificación del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, 
como una instancia colegiada de carácter permanente, con la finalidad de asegurar la imparcialidad, equidad, 
objetividad y transparencia del proceso de acreditación de evaluadores y de certificación de la infraestructura 
física a que se refiere el artículo 19 de la Ley de la materia. 

El comité a que se refiere el párrafo anterior, estará integrado por: 

I. Un presidente: El titular de la Gerencia de Certificación, Diagnóstico y Evaluación; 

II. Un Secretario Técnico: Quien designe el presidente de esta instancia; 

III. Tres vocales: Titulares de las siguientes Gerencias del Instituto: 

- de Proyectos, 

- de Construcción y Supervisión de Obras, y 

- de Normatividad. 

IV. Dos asesores: El titular del área jurídica y el titular del Órgano Interno de Control en 
el Instituto. 
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Los integrantes descritos en las fracciones I y III tendrán derecho a voz y voto y en caso de empate el 
presidente de esa instancia tendrá voto de calidad; los demás integrantes tendrán sólo derecho a voz. Cada 
integrante del Comité podrá designar por escrito a su respectivo suplente, los cuales serán los servidores 
públicos con un nivel jerárquico inmediato inferior y sólo podrán participar en ausencia del titular. 

SEXTO.- Sesiones del Comité de Certificación 

Las sesiones del Comité serán ordinarias y extraordinarias y se celebrarán por convocatoria del Presidente 
y enviadas por el Secretario Técnico. Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos dos veces al año, 
las extraordinarias podrán celebrarse en cualquier momento, cuando las circunstancias del caso lo ameriten. 
Deberán contar con el 50% más uno de los integrantes, para que las sesiones del Comité tengan validez. 

SÉPTIMO.- El Comité de Certificación del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Aprobar la acreditación de los evaluadores y unidades de evaluación de la calidad y resolver sobre 
su revocación; 

2. Proponer al Director General del Instituto, la creación de Subcomités Técnicos de Evaluación, 
Certificación y demás que considere conveniente para la aplicación y observancia de los programas 
de competencia del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa; 

3. Aprobar los dictámenes presentados por los evaluadores y unidades de evaluación de la calidad para 
la certificación de infraestructura física educativa y, en su caso, para la revocación de los mismos; 

4. Otorgar el certificado de calidad a la INFE evaluada positivamente; 

5. Aprobar la programación anual de trabajo; 

Capítulo Segundo 

Del Programa Nacional de Certificación de la Infraestructura Física Educativa 

OCTAVO.- Para el cumplimiento de los presentes lineamientos, se establece el Programa Nacional de 
Certificación de la Infraestructura Física Educativa, mismo que a continuación se describe: 

PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DE  
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

 ÍNDICE 

I. Presentación 

II. Normalización de la infraestructura física educativa 

III. Metas y Objetivo 

IV. Formación y acreditación de evaluadores de la infraestructura física educativa 

V. Padrón Nacional de Evaluadores de la calidad de la infraestructura física educativa 

VI. Requisitos y procedimientos a los que se sujetará la evaluación de la calidad de la infraestructura 
física educativa 

VII. Certificación de la calidad de la infraestructura física educativa 

VIII. Participación social en el mantenimiento de la infraestructura física educativa en escuelas públicas 

IX. Difusión del Programa Nacional de Certificación 

I. PRESENTACIÓN 

El cumplimiento de la función social educativa por parte del Estado –Federación, estados, Distrito Federal 
y municipios- es una responsabilidad que implica hacerlo en instalaciones educativas con estándares mínimos 
de calidad en su infraestructura y equipamiento, a efecto de lograr los principios y criterios de la educación 
pública contenidos en el artículo 3o. Constitucional, la Ley General de Educación y las leyes estatales de 
educación y del Distrito Federal, así como en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, el Programa 
Sectorial de Educación 2013 – 2018 y los programas estatales de educación y del Distrito Federal. 

La sociedad y el Estado mexicano reconocen que la infraestructura física educativa en la que se imparte 
educación pública y en la que imparten los particulares con autorización, tratándose de educación básica o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, en el caso de los demás tipos y niveles educativos, debe 
reunir determinados requisitos de calidad, funcionalidad, seguridad, oportunidad, equidad, sustentabilidad que 
le permitan definir su vocación como espacios educativos idóneos, adecuados y pertinentes. 
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El propósito fundamental de este programa es contar con estándares más claros y rigurosos a nivel 
nacional, los cuales se plasman en estas normas con el efecto de orientar las funciones de esta nueva visión 
de la gestión educativa en materia de infraestructura física, con el fin de alcanzar una normalización única y 
homogénea atendiendo la diversidad cultural, regional, ambiental, climatológica y con criterios y principios 
rectores en materia de calidad de los muebles e inmuebles en los que se presta este servicio público. 

Lo anterior sin soslayar que en cuanto a las normas y especificaciones técnicas, se busca que las mismas 
sean el marco orientador a partir del cual se determinen las más modernas y actualizadas disposiciones, 
tomando en cuenta los estándares internacionales en cuanto a eficacia y oportunidad con el fin de propiciar 
que, de manera consensada, se participe en su elaboración tanto de las normas mexicanas como de las 
normas oficiales, además de difundir de manera puntual, eficiente y didáctica las que se encuentran vigentes 
para lograr su aplicación y supervisión convencida y responsable. 

II. NORMALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

Contar con una normatividad técnica específica para la infraestructura física educativa propicia el 
cumplimiento de los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad y sustentabilidad de 
la INFE establecidos en la Ley, además de que para su elaboración participan las autoridades locales en 
materia educativa y los organismos responsables de la infraestructura física educativa en las entidades 
federativas, lo que favorecerá su aplicación general. 

Para efectos de este programa, por infraestructura física educativa se entenderá, conforme al artículo 4o. 
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, los muebles e inmuebles destinados a la educación 
impartida por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, 
en el marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley General de Educación, así como a los 
servicios e instalaciones necesarios para su correcta operación. 

En este sentido, para expedir la certificación de la calidad de la infraestructura educativa del solicitante, 
ésta se llevará a cabo en términos de la fracción II del artículo 2o. del Reglamento de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, es decir que se evaluará el cumplimiento de los requisitos por parte de los 
planteles educativos de acuerdo a las Normas y Especificaciones Técnicas y Normas Mexicanas, mediante la 
aplicación de instrumentos de evaluación diseñados por el Instituto para cada tipo de infraestructura física, por 
medio de evaluadores con la formación especializada en infraestructura educativa que el propio instituto podrá 
formar y acreditar, conforme al artículo 2o. del Reglamento de la Ley antes citada. 

Las normas y especificaciones técnicas que será de observancia obligatoria serán las siguientes: 

NMX-R-003-SCFI-2011 

“Escuelas-Selección del Terreno para Construcción-Requisitos” 

NMX-R-021-SCFI-2013 

“Escuelas-Calidad de la Infraestructura Física Educativa-Requisitos” 

NMX-R-024-SCFI-2009 

“Escuelas-Supervisión de Obra de la Infraestructura Física Educativa-Requisitos” 

III. METAS Y OBJETIVO 

III.1. Metas 

 Estandarización del concepto de calidad en los diferentes tipos de proyectos de espacios 
educativos 

 Identificación de los procesos clave y de apoyo en el transcurso de su construcción 

 Control de la información y documentación requerida como evidencia para la certificación 

 Personal calificado y certificado en la aplicación de la normatividad 

 Identificación de áreas de oportunidad para la mejora continua en la operación de los procesos 

 Optimización de los recursos: tiempo, costo, cantidad y calidad 

III.2. Objetivo 

El presente Programa Nacional tiene como objetivo asegurar que la infraestructura física educativa del 
país cumpla con los requisitos de: calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y 
pertinencia, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Sectorial de Educación 
2013-2018 y las normas y programas, educativos y de desarrollo regional, vigentes, mediante el proceso de 
certificación de la calidad de la INFE. 
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IV. FORMACIÓN Y ACREDITACIÓN DE EVALUADORES DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

IV.1. Objetivo 
Verificar y desarrollar las competencias técnicas de los candidatos a la acreditación como evaluadores de 

la calidad de la INFE, a través de las acciones de diagnóstico, formación de los profesionales de arquitectura, 
ingeniería o carrera afín, para contar con personal profesional, calificado y acreditado por el Instituto como 
evaluador de la calidad de la INFE y registrado en el Padrón Nacional de Evaluadores, para garantizar la 
homologación de las normas y criterios de objetividad, imparcialidad y transparencia, relacionadas con el 
proceso de evaluación de la calidad para la certificación de la calidad de la INFE. 

La formación que impartirá el Instituto se dirigirá a los profesionistas en la evaluación de la infraestructura 
física educativa, la cual servirá para obtener la acreditación como evaluadores de la calidad de la INFE, 
siendo candidatos los profesionistas independientes o pertenecientes a las unidades de evaluación de la 
calidad, personal del propio instituto y de los organismos responsables de la INFE. 

IV.2. Requisitos y acciones para la formación de evaluadores 
Para obtener la acreditación como evaluadores de infraestructura física educativa, las personas físicas 

interesadas deberán cubrir, previamente, los siguientes requisitos: 
1. Solicitar su acreditación como evaluador de infraestructura física educativa, en escrito libre, en el que 

se describan sus datos generales (nombre y domicilio para oír notificaciones), anexando la siguiente 
documentación en original y copia, la cual servirá para su cotejo y devolución de los originales al 
interesado: 
 Identificación oficial vigente; 
 Comprobante de domicilio; 
 Título y cédula profesional por los que acredite haber cursado estudios de alguna de las 

siguientes licenciaturas: Arquitectura, Ingeniería civil, Ingeniero-Arquitecto o carrera afín; 
2. Demostrar, con referencias comprobables, experiencia profesional mínima de tres años en las áreas 

de supervisión, residencia o superintendencia en la construcción; 
3. Presentar constancias de los cursos de actualización que haya aprobado en el instituto; 
4. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes actualizada y comprobante de no 

adeudo; 
5. Pago de la cantidad que corresponda de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
Con los documentos a que se refiere la disposición anterior, se integrará el expediente del candidato a 

evaluador, el cual una vez comprobada la autenticidad de los mismos, será considerada como el soporte 
documental único del proceso de formación y acreditación del evaluador. 

El Instituto emitirá respuesta a la solicitud de acreditación del evaluador, en un plazo no mayor a noventa 
días naturales. 

En caso de que el Instituto no resuelva dentro del término antes señalado, la resolución se entenderá en 
sentido negativo. 

IV.3. Formación Profesional como Evaluador de la Calidad de la INFE 
Con los anteriores documentos, el instituto realizará un “diagnóstico de competencias profesionales”, el 

cual servirá para emitir el dictamen del perfil profesional del solicitante, respecto de su formación como 
evaluador para certificación de infraestructura física educativa, en el cual se indicará el área de su experiencia 
o conocimientos que debe cursar y aprobar como complemento a su formación académica y experiencia 
práctica, por lo cual se le ofrecerá cursar la formación que el instituto considere, conforme al mapa curricular 
siguiente: 
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IV.4. Acreditación y Registro 

Con la documentación a que se refiere el apartado anterior y una vez cursados los temas del mapa 
curricular, el candidato deberá resolver un caso práctico sobre una evaluación de la calidad a un plantel 
educativo asignado por el Instituto, a partir del cual la Gerencia de Certificación, Diagnóstico y Evaluación, 
emitirá un dictamen de recomendación para que el Comité de Certificación lo considere para otorgar la 
acreditación correspondiente. 

En caso de que el dictamen sea negativo, se notificará al candidato el resultado de la valoración 
informándole que podrá reiniciar su formación para obtener la recomendación para acreditación. 

Emitida la acreditación por el Instituto, la Gerencia gestionará se inscriba el registro correspondiente en el 
Padrón Nacional de Evaluadores para control y seguimiento. 

La acreditación como evaluador de INFE tendrá una vigencia de tres años. 

IV.4.1. Obligaciones del Evaluador Acreditado 

El evaluador de la infraestructura física educativa, a partir de su acreditación, deberá cumplir las siguientes 
obligaciones: 

1. Cursar los temas o asignaturas de actualización técnica y normativa establecidas por el Instituto de 
acuerdo al mapa curricular que se describe en el apartado IV.1.3. descrito en el presente Programa 
Nacional de Certificación y conforme a la convocatoria de cursos y talleres que el propio Instituto 
difunda; 

2. Concluir en tiempo y forma con las evaluaciones a que se haya comprometido efectuar, de acuerdo 
con el programa del proceso de evaluación-certificación de planteles educativos; 

3. Excusarse de inmediato de intervenir en asuntos en los que exista conflicto de intereses, es decir 
cuando el evaluador tenga interés personal por haber sido representante o prestador de los servicios 
en los planteles que va a evaluar o con los solicitantes de certificación de la calidad de 
infraestructura, o tenga un parentesco, consanguíneo o por afinidad, con los propietarios o 
representantes legales de un plantel en el que se imparte educación particular o con el responsable 
del inmueble escolar, tratándose de educación pública. 

 Realizar de manera objetiva, imparcial y honesta, observando las disposiciones legales y 
administrativas la evaluación de la calidad de la INFE encomendada, y 

4. Atender las recomendaciones que le expida el Instituto con motivo de las quejas o reclamos de los 
responsables de planteles educativos a los que preste el servicio de evaluación. 

IV.4.2. Revocación de la acreditación de evaluador de INFE 

En caso de incumplimiento a las obligaciones descritas en el apartado anterior, será motivo de inicio del 
procedimiento administrativo de revocación, el cual será instaurado en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

IV.5. Acreditación de Unidades de Evaluación de la Calidad 

El Instituto podrá acreditar personas morales, cuyo objeto social y actividades sean alguna de las que se 
refieren en el artículo 2o. de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

Los interesados en acreditarse como Unidades de Evaluación de la calidad deberán cumplir, para la 
prestación del servicio de evaluación de la calidad de la INFE, los siguientes requisitos: 

1. Presentar escrito libre en el que solicite su acreditación como unidad de evaluación de la calidad, 
expresando además la siguiente información: 

 Justificación del interés de constituirse como Unidad de Evaluación de la calidad 

 Programa de trabajo estimado a los siguientes seis meses 

2.  Demostrar que cuenta con capacidad técnica e infraestructura instalada; 

3. Descripción de sus políticas de desempeño, en las que se aseguren la imparcialidad y objetividad en 
la evaluación de la calidad de la INFE; 

4. Currículum profesional de los últimos cinco años y evidencias de los trabajos realizados en la materia 
relacionada con la infraestructura física educativa. 

5. El INIFED fijará las tarifas que se deberán cobrar por evaluación realizada dependiendo la cual 
dependerá del nivel educativo, número de edificios y de niveles, anexo C 
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IV.5.1. Etapa I Acreditación Inicial como Unidad de Evaluación de la calidad 

Una vez presentada la solicitud con la documentación anexa, el Instituto integrará el expediente respectivo 
y emitirá, en caso favorable, dictamen en el que se concederá un pre-registro a la persona moral solicitante; 
con este dictamen, el representante legal deberá entregar al Instituto los siguientes documentos: 

I.- Legales: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, reformas de estatutos; 

b) Registro Federal de Causantes; 

c) Comprobante de domicilio social y legal, en su caso; 

d) Identificación del Representante legal; 

e) Comprobante emitido por el SAT de que la persona física o moral está al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

II.- Técnicos: 

a) Currículum vítae del personal que integre la Unidad de Evaluación de la calidad, relacionado con 
las actividades de infraestructura física educativa; 

b) Listado del personal acreditado, en su caso, como Evaluador. 

III.- Generales: 

a) Manual de procedimientos para el proceso de evaluación de la calidad de la INFE 

b) Código de ética 

c) Misión y visión de la Unidad de Evaluación de la calidad 

d) Descripción de las funciones básicas del personal técnico 

e) Pago de la cantidad que corresponda de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

La acreditación de las unidades de evaluación de la calidad tendrá una vigencia de 3 años. 

IV.5.2. Etapa II Revisión Física y Documental 

Los interesados que hayan obtenido el pre-registro a que se refiere el apartado anterior, facilitarán la visita 
a sus oficinas e instalaciones, en la fecha y hora que el Instituto determine, al personal que éste designe para 
realizar las visitas, o acciones necesarias, para comprobar que los solicitantes de acreditación de la unidad de 
evaluación de la calidad, cuentan con las instalaciones, equipo, personal técnico, organización y métodos 
operativos adecuados, que garanticen su competencia técnica y la confiabilidad de sus servicios. 

El personal designado por el Instituto formulará, con el resultado de la comprobación descrita en el párrafo 
anterior, las recomendaciones que considere pertinentes, las cuales serán enviadas, en el expediente 
correspondiente, al Comité de Certificación para su consideración y si es el caso, emitir la acreditación como 
unidad de evaluación de la calidad de INFE. 

En caso de que el dictamen sea negativo, se notificará al interesado las causas por las cuales se emitió el 
dictamen en ese sentido y las recomendaciones para su corrección o adecuación; una vez corregidas el 
interesado podrá iniciar el proceso de acreditación desde la etapa de solicitud. 

IV.5.3. Etapa III Acreditación 

La unidad de evaluación de la calidad, deberá permitir la revisión o verificación de sus actividades por 
parte del Instituto, por medio de visitas a sus oficinas e instalaciones, las cuales se notificarán a la unidad de 
evaluación, por lo menos tres días antes de la fecha programada para realizarse; el grupo de visita designado 
por el Instituto elaborará el informe del estado de la unidad de evaluación y de las acciones de mejora, en su 
caso. 

Las unidades de evaluación de la calidad estarán obligadas a notificar al Instituto, las evaluaciones que 
realizarán, señalando el plantel educativo, el representante legal o responsable del mismo y su ubicación; 
asimismo, enviarán cada 6 meses su información relacionada con las actividades para las cuales fueron 
acreditadas, a efecto de incorporarla al padrón actualizado de evaluadores acreditados para la integración al 
Programa Nacional de Certificación y Padrón Nacional de Evaluadores respectivamente; además entregarán 
el expediente de cada INFE evaluada, conforme a las especificaciones para la integración de expedientes de 
evaluación de la calidad de la INFE. 
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IV.5.3.1. Obligaciones de las Unidades de Evaluación de la calidad 

Las unidades de evaluación tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Realizar la evaluación de la calidad de la INFE, conforme a lo establecido en este programa; 

2. Llevar a cabo el proceso de evaluación con evaluadores acreditados; 

3. Tramitar ante el Instituto la certificación de la calidad de la INFE, entregando el expediente de 
evaluación y dictamen de conformidad técnica normativa, y 

4. Proporcionar al Instituto la información que le sea requerida, relativa a las evaluaciones de la calidad 
de la INFE realizadas. 

IV.5.3.2. Revocación de la acreditación a las Unidades de Evaluación de la calidad 

Serán causas de revocación de la acreditación como unidad de evaluación, las siguientes: 

1. Se compruebe que la información proporcionada en los documentos requeridos para su acreditación 
no corresponde al resultado de la verificación de su operación, por parte del Instituto; 

2. Realice los procesos de evaluación de la infraestructura física educativa, sin sujetarse a lo dispuesto 
en la Ley, su Reglamento y en este programa; 

3. Haber recibido el Instituto, quejas o reclamos comprobados sobre los servicios prestados, que 
afecten las evaluaciones realizadas, sin que se hayan atendido y subsanado, en su caso, las 
recomendaciones para su resolución; 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación de la calidad de la INFE con personal no acreditado como 
evaluador. 

En caso de incurrir en alguna de estas causas de revocación o en incumplimiento a las obligaciones 
descritas en el apartado anterior, será motivo suficiente para dar inicio al procedimiento administrativo de 
revocación, el cual será instaurado en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

V. PADRÓN NACIONAL DE EVALUADORES DE LA CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

V.1. El instituto creará un Padrón Nacional de Evaluadores de la Calidad de la Infraestructura Física 
Educativa, en el que se inscribirán los datos oficiales y profesionales de cada evaluador acreditado y de cada 
Unidad de Evaluación de la calidad acreditada, así como el historial de todos los procesos de evaluación en 
los que haya participado, sus datos generales de identificación y el número oficial de certificado que se haya 
expedido en cada intervención a su cargo. Esto permitirá un mejor control y seguimiento al proceso 
garantizando su transparencia. 

V.2. Se promoverá en todos los estados de la República que la asignación de personal para la evaluación 
y certificación de la INFE cumpla con el proceso de selección, formación y competencia, como evaluador 
acreditado, con el fin de contar con personal calificado para estos fines, por lo que los organismos 
responsables de la INFE en las entidades federativas proporcionarán al Instituto todos los datos que éste les 
requiera para su inscripción en el padrón nacional. 

VI. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS A LOS QUE SE SUJETARÁ LA EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

VI.1. Requisitos a los que se sujetará la evaluación 

VI.1.1. Primera Etapa: Solicitud 

VI.1.1.1 Recepción de la solicitud para la evaluación y certificación 

Para solicitar la evaluación para certificación de la infraestructura educativa, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

a) Presentar, en escrito libre, su solicitud de certificación del plantel educativo de su propiedad o bajo su 
responsabilidad, señalando los datos del representante legal o el cargo público de quien solicita la 
certificación, domicilio para oír notificaciones y la ubicación precisa del plantel. 

b) Acompañar a su solicitud el formato “Información técnica para la evaluación de la calidad para la 
certificación de la calidad de la INFE” (Anexo 1), el cual podrá obtener en la página electrónica 
www.inifed.gob.mx, debiendo adjuntar uno por cada plantel a certificar. 

c)  Comprobante del pago de la cantidad que corresponda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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VI.1.1.2. Certificación de infraestructura física de educación pública 

Tratándose de planteles a certificar en donde se imparte educación por parte de la autoridad educativa 
federal, en términos del artículo 12 de la Ley General de Educación, los responsables, o quien esté a cargo, 
de las instalaciones educativas deberá presentar los siguientes documentos:  

No. Requisitos Generales Observaciones 

1. Documento protocolizado que acredite la edad 
del inmueble/manifestando el uso exclusivo 
para escuela  

Copia certificada de escritura, contrato de 
arrendamiento, contrato de comodato o contrato de 
usufructo 

2. Constancia de uso de suelo  Copia cotejada por el Propietario o Representante 
Legal 

3. Croquis de ubicación del plantel Especificando la superficie del terreno y sus 
colindancias 

4. Plano arquitectónico actualizado y/o plano 
acotado del plantel * 

Incluir firma DRO 

5. Plano estructural actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

6. Plano instalación eléctrica actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

7. Plano instalación hidráulica actualizado * Incluir dictamen de calidad del agua por un 
laboratorio certificado en caso de contar con 
bebederos y/o comedor y firma DRO 

8. Plano instalación sanitaria actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

9. Plano instalaciones especiales actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

10. Plano de cableado estructurado actualizado 
(señal, seguridad, entre otras) * 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

11. Plano instalación de gas actualizado * Incluir dictamen de Unidad Verificadora y firma 
DRO 

12. Constancia de seguridad estructural expedida 
por el perito responsable de obra (si cuenta 
con estudios o dictámenes completos, anexar 
los documentos) 

Deberá precisar que el inmueble cumple con las 
normas de construcción aplicables al lugar donde 
se encuentra ubicado 

13. Copia del registro del Perito Responsable de 
Obra vigente que expida la constancia de 
seguridad estructural * 

 

14. Copia de la cédula profesional del Perito 
Responsable de Obra que expida la 
constancia de seguridad estructural * 

 

15. Constancia de Protección Civil Deberá contener como mínimo: la autoridad que lo 
expide y en su caso periodo de vigencia y la 
mención que el inmueble se autoriza para ser 
destinado a la prestación del servicio educativo 

16. Plan de emergencia escolar  

17. Inventario de mobiliario, equipamiento de 
aulas, talleres, oficinas y laboratorios 

 

18. Identificación oficial con fotografía vigente en 
el caso de personas físicas; para morales 
anexar copia del acta constitutiva 

 

* En caso de no contar con esta información el Organismo Estatal o el Instituto podrá auxiliar al Director 
del Plantel Escolar 
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VI.1.1.3. Certificación de infraestructura física de educación Privada 

Tratándose de planteles de propiedad particular, en los que se imparte educación con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, para acreditar el cumplimiento del requisito a que se refiere el 
artículo 55 de la Ley General de Educación o con fines de certificación de la calidad de su infraestructura 
física educativa, el representante legal deberá presentar los siguientes documentos:  

No. Requisitos Observaciones 

1. Formato de justificación técnica de la(s) 
modalidad(es) que solicita 

Formato RVOESO-03 

2. Formato de descripción de instalaciones Formato RVOESO-06 

3. Justificación técnica en la que se señalará la 
población estudiantil máxima que podrá ser 
atendida en el plantel en condiciones 
higiénicas, seguras y pedagógicas por 
modalidad que solicita 

Formato RVOESO-07 

4. Documento protocolizado que acredite la edad 
del inmueble/manifestando el uso exclusivo 
para escuela 

Copia certificada de escritura, contrato de 
arrendamiento, contrato de comodato o contrato 
de usufructo 

5. Croquis de ubicación del plantel Especificando la superficie del terreno y sus 
colindancias 

6. Poder notarial Documento donde se designa al apoderado legal o 
representante legal 

7. Constancia de uso de suelo Copia cotejada por el Propietario o Representante 
Legal actualizada 

8. Opción favorable del Sector Salud Sólo si se requiere la especialidad/carrera 
solicitada 

9. Opción favorable del Sector Turismo Sólo si se requiere la especialidad/carrera 
solicitada 

10. Plano arquitectónico actualizado y/o plano 
acotado del plantel, con cortes y fachadas 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

11. Plano estructural actualizado Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

12. Plano instalación eléctrica actualizado con 
diagrama unifilar y cuadro(s) de carga(s) 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

13. Plano instalación hidráulica actualizado e 
isométrico 

Incluir dictamen de calidad del agua por un 
laboratorio certificado en caso de contar con 
bebederos y/o comedor y firma DRO 

14. Plano instalación sanitaria actualizado e 
isométrico 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

15. Plano instalaciones especiales actualizado Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

16. Plano de cableado estructurado actualizado 
(señal, seguridad, entre otras) 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

17. Plano instalación de gas actualizado Incluir memoria descriptiva y dictamen de Unidad 
Verificadora y firma DRO 

18. Constancia de seguridad estructural expedida 
por el perito responsable de obra (si cuenta con 
estudios o dictámenes completos, anexar los 
documentos) 

Deberá precisar que el inmueble cumple con 
las normas de construcción aplicables al lugar 
donde se encuentra ubicado 

19. Copia del registro del Perito Responsable de 
Obra vigente que expida la constancia de 
seguridad estructural 

 

20. Copia de la cédula profesional del Perito 
Responsable de Obra que expida la constancia 
de seguridad estructural 
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No. Requisitos Observaciones 

21. Constancia de Protección Civil Deberá contener como mínimo: la autoridad que lo 
expide, el periodo de vigencia y la mención que 
el inmueble se autoriza para ser destinado a la 
prestación del servicio educativo 

22. Plan de emergencia escolar  

23. Inventario de mobiliario, equipamiento de aulas, 
talleres, oficinas y laboratorios 

 

24. Programa de mantenimiento del plantel general 
y de instalaciones 

Presentar reportes, bitácora de trabajo y 
evidencias fotográficas 

25. Identificación oficial con fotografía vigente en el 
caso de personas físicas; para morales anexar 
copia del acta constitutiva 

 

Notas: 

 Esta información debe ser presentada por el Representante Legal, previa cita en las instalaciones del 
INIFED 

 En caso que el plantel envíe a un gestor a la revisión de esta información, éste deberá presentar un 
documento que lo acredite como tal 

 Esta información se recibe para su revisión en forma conjunta, en caso de observar faltantes se 
devolverá al interesado todo el expediente para su complemento 

 Si la constancia, memoria y dictamen estructural es firmado por un DRO diferente al que firma los 
planos actualizados del plantel; debe entregar copias fotostáticas de las dos cédulas profesionales y 
las de DRO. 

VI.1.2. Segunda Etapa: Planeación y programación de la evaluación con fines de certificación 

V.1.2.1 Con la documentación e información proporcionada, la Gerencia de Certificación, Diagnóstico y 
Evaluación y/o las unidades de evaluación realizarán la planeación y programación de la evaluación para la 
certificación de la calidad de la INFE, considerando lo siguiente: 

1. Número y tipo de INFE: 

T1 INFE NUEVA: Es la INFE que iniciará su proceso de construcción 

T2 
INFE 
CONSTRUIDA: 

Es aquella que aún no está consolidada de acuerdo a su proyecto original 
y/o requiere cambios o correcciones para mejorar su operación de acuerdo 
al diagnóstico de sus condiciones físicas y funcionales actuales 

T3 INFE EXISTENTE: 

Es aquella cuya infraestructura está consolidada de acuerdo a su proyecto 
original y no requiere de cambios o correcciones para mejorar su 
funcionamiento. En este tipo de INFE se evalúa su operación de acuerdo 
con el proyecto ejecutivo para el que se diseñó y el diagnóstico de las 
condiciones físicas actuales. 

 

2. Número de edificios que integran la INFE; 

3. Número de niveles por edificio y m2 de construcción; 

4. Tipo de espacios educativos; 

5. Ubicación de las INFE; 

6. Documento en el cual conste, en su caso, la autorización o el reconocimiento de validez oficial de 
estudios expedido por la autoridad educativa competente. 

Con la anterior información, se elaborará la programación de la evaluación, la cual contendrá: 

a. Número Único de Registro, asignado 

b. Datos generales de la INFE 

c. Instrumento de Evaluación de acuerdo al tipo de la INFE 

d. Calendarización de la evaluación 

e. Nombre, vigencia y número de acreditación del evaluador y en su caso referir la vigencia y número 
de acreditación de la unidad de evaluación a la que pertenece 
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VI.1.3. Tercera Etapa: Evaluación e Informe de la Calidad de la INFE 

VI.1.3.1. La Gerencia de Certificación, Diagnóstico y Evaluación o las unidades de evaluación, realizarán 
la evaluación de acuerdo al tipo de infraestructura a evaluar, analizarán la información recopilada y verificará 
en sitio las condiciones físicas de los inmuebles escolares de acuerdo a la calendarización establecida. 

El proceso de evaluación deberá llevarse a cabo y sustentarse conforme a las normas y especificaciones 
técnicas del Instituto en la materia, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas de referencia y 
normatividad federal aplicable y vigente para cada elemento del instrumento de evaluación, a las cuales se 
podrá tener acceso mediante en la página electrónica www.inifed.gob.mx y se utilizará como guía la norma 
mexicana NMX-R-021-SCFI-2013 “Escuelas-Calidad de la Infraestructura Física Educativa-Requisitos”. 

VI.1.3.2 El evaluador realizará un informe de resultados por cada visita realizada, incluyendo reporte 
fotográfico y una descripción de las situaciones relevantes que se hayan presentado. 

Al término de la evaluación se deberá presentar un informe técnico final que contenga: 

1. Aspectos cubiertos satisfactoriamente 

2. Aspectos incumplidos 

3. Porcentaje de cumplimiento al proceso de evaluación 

4. Recomendaciones de mejora 

5. Reporte fotográfico que sustente los aspectos evaluados 

6. Cada informe deberá estar firmado por el evaluador 

VI.1.4. Cuarta Etapa: Conformación de Expediente de Evaluación de la Calidad de la INFE 

VI.1.4.1 Con las evidencias de los resultados de evaluación documental, la verificación física, memoria 
fotográfica y al menos la siguiente información, se conformará el Expediente de Evaluación: 

1. Número Único de Registro (asignado por el Instituto) 

2. Datos de Identificación de la INFE 

3. Solicitud de certificación de la calidad de INFE 

4. Oficios de comunicación entre el solicitante y el Instituto o Evaluador 

5. Copia de la acreditación del evaluador o en su caso de los integrantes del equipo evaluador 
indicando sus funciones y responsabilidades 

6. Marco normativo de referencia 

7. Instrumento de evaluación de la calidad 

8. Informes de los resultados obtenidos en cada una de las visitas. 

9. Evidencias documentales y fotográficas, que el evaluador considere significativas para respaldar o 
fundamentar el resultado de la evaluación 

10. Informe técnico final de evaluación 

11. Dictamen de conformidad técnica normativa, basado en la información, documentación y evidencias 
integradas en el expediente de evaluación de la calidad de la INFE en donde conste el grado de 
cumplimiento de la normatividad aplicable y se determinen las recomendaciones cuya atención será 
obligatoria para efectos de certificación, estableciendo las prioridades y los plazos para su atención, 
así como, la recomendación al tipo de certificado y su respectiva vigencia. 

12. Observaciones y recomendaciones a la INFE evaluada 

Para constatar la atención a las recomendaciones resultado de la evaluación de la calidad de la INFE, se 
realizarán acciones de seguimiento que podrán consistir en revisiones documentales o visitas para la 
verificación física. 

La evaluación, se llevará acabo de acuerdo a: tipo de INFE, características, instrumentos necesarios, 
metodologías y especificaciones normativas que apliquen; emisión de reportes de evaluación parciales, 
reporte final, integración del expediente de evaluación y elaboración del dictamen de conformidad normativa 
que servirá como soporte para el dictamen resolutivo y emisión del certificado por parte del Comité de 
Certificación, así como, para el seguimiento a la INFE certificada e informes correspondientes. 
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Durante todo el proceso se tendrá en cuenta el cumplimiento de la normatividad federal aplicable, para 
garantizar la calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia de sus 
espacios mediante la aplicación del instrumento de Evaluación correspondiente. 

Para llevar a cabo la evaluación de la calidad de la INFE, el Instituto será responsable de emitir y 
actualizar los instrumentos de Evaluación para cada tipo de INFE, en el ámbito de competencia del Instituto de 
acuerdo a lo establecido por la Ley, también será responsable de fijar los costos que se deberán cobrar por 
cada evaluación tomando en cuenta el nivel educativo, el número de edificios y el número de niveles. 

VII. CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

VII.1 Proceso de Certificación de las INFE Evaluadas 

El proceso de certificación de las INFE evaluadas, consta de tres etapas para la emisión del certificado 
de calidad. 

VII.1.1. Etapa 1. Recepción, Revisión y Dictamen de Expediente 

La Gerencia de Certificación, Diagnóstico y Evaluación recibirá el Expediente de Evaluación de la Calidad 
de la INFE, incluyendo la recomendación del tipo de certificado y su respectiva vigencia en forma impresa y 
electrónica, el cual será revisado por su personal, en caso de cumplir con los requerimientos, se turnará al 
Comité de Certificación. 

Para la emisión del Dictamen el Comité, puede solicitar la presencia o asesoría de especialistas en la 
materia que juzgue conveniente, en sesión revisan, validan y en su caso, autorizan la emisión del certificado, 
asignando tipo del mismo y su vigencia. 

VII.1.2. Etapa 2. Resultados de la evaluación y emisión de certificados de calidad 

Los resultados de la evaluación deberán ser concluyentes respecto de que el interesado demostró que la 
infraestructura física educativa en la que desarrolla el proceso enseñanza-aprendizaje cumple, según el tipo 
de certificado a que se refiere el artículo 37 del Reglamento de la Ley, con lo siguiente, conforme a lo 
dispuesto en este programa: 

I. Calidad; El cumplimiento de los requisitos en materia de INFE por parte de los establecimientos 
educativos, de acuerdo a la normatividad y especificaciones técnicas establecidas por el Instituto y 
demás autoridades competentes en la materia. 

II. Seguridad que garantice la integridad física de la comunidad educativa; 

III. Funcionalidad de las instalaciones y el cumplimiento de la normas aplicables a las mismas; 

IV. Oportunidad en las acciones de mantenimiento de la INFE para prevenir riesgos; 

V. Equidad en la accesibilidad de la INFE sin distinción de género, condición física o socioeconómica; 

VI. Sustentabilidad en la incorporación de programas de conservación del medio ambiente en materia 
de ahorro de energía y agua, manejo de residuos sólidos y demás que contribuyan a dicha 
conservación, y 

VII. Pertinencia, consistente en que la INFE cumpla con la función para la cual fue diseñada y que sea 
apropiada por la sociedad beneficiada. 

Concluido el proceso de evaluación en términos de estos lineamientos, el instituto expedirá el certificado 
de calidad de la INFE. 

VII.1.2.1.Tipos de Certificados de Calidad de la INFE 

La Norma NMX-R-021-SCFI 2013 y el Reglamento de la Ley, respectivamente señalan el tipo y vigencia 
de los certificados que pueden obtener la INFE evaluada: 

 Definición Vigencia 

Certificado 
Esencial 

Es aquella que cuenta con los locales mínimos necesarios para las 
actividades curriculares, así como las instalaciones sanitarias básicas, 
cuyo estado asegura la integridad física de la comunidad educativa y el 
adecuado funcionamiento de la INFE  

2 años 

Certificado 
Funcional 

Es aquella que cubre los aspectos señalados en el tipo esencial y 
presenta áreas complementarias para su quehacer académico. Los 
planteles deberán de contar con el equipamiento acorde a los avances 
pedagógicos y tecnológicos, además de garantizar su operación 
mediante acciones programadas de mantenimiento 

3 años 

Certificado 
Sustentable 

Es aquella que cumple con los aspectos señalados en el tipo funcional, 
pero incorpora en su operación programas de conservación del medio 
ambiente como serán: ahorro de energía y agua; manejo de residuos 
sólidos, entre otros 

5 años 
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VII.1.3. Etapa 3. Seguimiento y Evaluación al Mantenimiento a la Certificación de la INFE 

VII.1.3.1. Verificación y seguimiento 

De acuerdo con el tipo de infraestructura y el certificado expedido, el Instituto realizará verificaciones de 
seguimiento cada año para el certificado esencial; cada 18 meses para el certificado funcional y cada dos 
años para el certificado sustentable, conforme a lo establecido en la Norma NMX-R-021-SCFI-2013. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, con el propósito de mantener la vigencia del 
certificado otorgado a la INFE, se elaborará el instrumento de seguimiento, para revisar: 

1. Verificación de las condiciones con base en las cuales se emitió el certificado 

2. El programa de mantenimiento 

3. Modificaciones o cambios que pongan en riesgo la seguridad del plantel e integridad de los usuarios 
y su operación 

4. La rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión, propiciada por eventos extraordinarios 

5. Como parte del seguimiento se aplicará el instrumento que evalúe los elementos anteriormente 
mencionados. La integración del expediente tendrá la misma estructura que el señalado en el 
proceso de evaluación para la certificación. 

6. Con los resultados de esta revisión, se elaborará un dictamen ejecutivo de conformidad técnica 
normativa donde se recomienda que se mantenga, cambie o cancele el certificado emitido con 
anterioridad, el cual será presentado al Comité de Certificación para su valoración y resolutivo. 

VII.1.3.2. Criterios que se aplicarán para la revocación del certificado 

1. Incumplimiento del programa de mantenimiento establecido en la certificación 

2. Identificación de riesgos en visita de seguimiento que comprometa la integridad de los usuarios 

3. La falta de atención a los daños ocasionados por un fenómeno natural, tecnológicos o humanos en 
un lapso no mayor a 6 meses 

4. Cambio de uso del espacio educativo para los fines que fue creado 

5. La construcción y/o alteración que afecte la estructura del inmueble educativo que no haya sido 
autorizada por el instituto o por el organismo responsable de la INFE en las entidades federativas. 

Los Programas Especiales en los que participe el Instituto se apegarán a la normatividad y procedimientos 
ya establecidos y a las propias del programa. 

VIII. PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA EN ESCUELAS PÚBLICAS 

La obtención del certificado de calidad de la INFE y su conservación, implican involucrar a los integrantes 
de la comunidad educativa en las actividades de seguimiento al uso adecuado y la conservación de los 
edificios e instalaciones escolares. 

Tradicionalmente, una de las áreas privilegiadas de intervención de los integrantes de la comunidad en 
apoyo a las labores escolares, a través de las asociaciones de padres de familia, ha sido el mantenimiento de 
las escuelas, principalmente con trabajo voluntario, por lo que hay que orientarlos para que estos trabajos 
sean aplicados de la mejor manera. 

VIII.1. Líneas de Acción 

■ Establecer una coordinación permanente con los organismos e instancias institucionales 
responsables de la INFE para homologar criterios de participación social en el mantenimiento de la 
infraestructura física educativa y su difusión. 

■ Las acciones de participación social en el mantenimiento de los planteles escolares, promovidas por 
las autoridades en la materia, se apegarán a la normatividad técnica establecida. 

■ Se fomentará la participación de los integrantes de las comunidades en la atención oportuna de las 
reparaciones menores, procurando que en su realización busquen conservar las características de 
calidad de las instalaciones educativas y que las refacciones y materiales utilizados sean similares a 
los del proyecto original. 
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■ El Instituto elaborará materiales informativos con formato didáctico sencillo sobre las diversas 

acciones de mantenimiento preventivo y de reparaciones menores, además de llevar a cabo otras 

estrategias de capacitación presenciales o en línea, coordinando de manera permanente una amplia 

difusión de los mismos, con el fin de alcanzar una auténtica cultura de corresponsabilidad social en la 

materia 

■ El Instituto promoverá reuniones de intercambio de estrategias y experiencias exitosas entre 

autoridades educativas, con el fin de homologar a nivel nacional las acciones de participación social 

en el mantenimiento de los edificios e instalaciones educativas, así como, su mobiliario y equipo 

■ Se capacitará al personal técnico de los Organismos Responsables de la INFE y del Instituto en el 

tema de la participación social en los programas de INFE 

■ Se capacitarán a los padres de familia de las escuelas beneficiadas con programas de construcción y 

mantenimiento en coordinación con el Consejo Nacional de Participación Social en la Educación 

(CONAPASE) 

IX. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN 

IX.1. Líneas de Acción 

Una vez publicado el Programa Nacional de Certificación, se difundirá a través de medios electrónicos 

para ponerlo a disposición de todos los interesados en la materia, por lo que el instituto efectuará las 

siguientes acciones encaminadas a la implementación del proceso de certificación de la calidad de la INFE en 

las entidades federativas: 

1. Publicar el Programa en la página web del Instituto 

2. Difundir el Programa a través del Órgano Técnico de Consulta 

3. Realizar una Reunión Nacional con los titulares de los institutos estatales responsables de la 

construcción de escuelas 

4. Promover y realizar en coordinación con los Organismos Responsables de la INFE: foros, reuniones 

regionales o estatales 

5. Promover el Programa en forma continua, en Juntas de Gobierno en los Estados y otros eventos 

nacionales relacionados con la INFE 

6. Promover el Programa en los Colegios de Ingenieros y Arquitectos, así como en la Cámara de la 

Industria de la Construcción 

7. Al público en general a través de folletos, presentaciones, CD, entre otros 

Además de lo anterior, y para fortalecer y unificar criterios respecto a la certificación de la calidad de la 

infraestructura física educativa, también se difundirá la normatividad técnica aplicable en la materia, a través 

de la normateca del Instituto y del Sistema de Capacitación Externa. 

IX.2. Sistema de capacitación del Instituto: 

1. Capacitación técnica y administrativa, a los responsables de los programas de la infraestructura física 

educativa en las entidades federativas y público en general. 

2. Formación profesional de evaluadores de la calidad de la INFE 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- La Gerencia de Certificación, Diagnóstico y Evaluación del instituto difundirá el presente 

Acuerdo dentro del plazo de treinta días a partir su publicación. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de dos mil catorce.- El Director General, Miguel Ángel Vega 

Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Formato de Información Técnica para la Evaluación  

para la Certificación de la Calidad de la INFE 

Lugar y Fecha de la Solicitud Número Único de Registro 

 
(Para ser llenado por el 

INIFED) 

 

I. DATOS GENERALES DE LA INFE 

Nombre o Razón Social de la INFE C.C.T. 

  

Dirección (Calle y Número) 

 

Colonia Delegación o Municipio 

  

Ciudad Estado Código Postal 

   

Correo Electrónico Teléfono (s) 

  

Nombre del Representante Legal 

 

Correo Electrónico Teléfono (s) 

  

Nombre del contacto en el sitio 

 

 

Ubicación de la INFE* Sector 

Zona Rural  Zona Urbana  Sector Público  Sector Privado  

 

Nivel Escolar 

Básica  Media Superior  Superior  Capacitación  Otro  

 

Tipo de INFE (Para ser llenado por el INIFED) 

INFE 1  INFE 2  INFE 3  

Nivel Escolar Específico Número de Grupos Número promedio de alumnos 

   

Edificio Número           

Número de niveles           

Antigüedad           

M2 de construcción           
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Número de Tipos de Espacios Educativos (Tabla 3)* 

Aula 

(A) 

Laboratorio 

(L) 

Taller 

(T) 

Anexo 

(Ax) 

Obra Exterior 

(O.E.) 

     

 

II. MOTIVO DE LA SOLICITUD 

 

 

 

 

 

 

 

III. CRITERIOS DE REFERENCIA 

Este formato deberá venir debidamente requisitado y acompañado con el oficio de solicitud en formato 

libre y de todos los documentos solicitados en el Anexo “B” 

Una vez presentada la solicitud, el formato y todos los documentos, el INIFED llevará a cabo la 

programación de la Evaluación de la calidad de la INFE, la cual será presentada a la consideración del 

solicitante. 

Durante la Evaluación de la calidad de la INFE, el solicitante debe atender los requerimientos del personal 

evaluador y/o INIFED. 

IV. RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DEL PROCESO DE LA EVALUACIÓN-CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a las facultades de mi puesto mediante mi firma manifiesto que los datos aquí expuestos son 

verídicos. 

Que este plantel sea evaluado para la obtención de la Certificación de la Calidad de la Infraestructura 

Física Educativa, de acuerdo a la normatividad aplicable en materia de INFE. 

Nombre  

Cargo  

Firma  

Lugar y Fecha  

                                                 
* Para su llenado consulte el apartado de clasificaciones de este mismo documento 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

I. DATOS GENERALES DE LA INFE 

Fecha de la Solicitud.- Anotar el día mes y año en que se elabora la solicitud. 

Número de Registro.- Será llenado por el INIFED. 

Nombre y Clave o Razón Social de la INFE.- Señale el nombre y clave o razón social que identifica a la 

institución educativa que será evaluada para su certificación. 

Dirección.- Anotar los datos del lugar donde se encuentra ubicada la INFE. 

Teléfono y Fax.- Anotar el número telefónico incluyendo la clave LADA. 

Nombre del contacto en sitio.- Anotar el nombre del funcionario designado como enlace para mantener 

comunicación en relación a la evaluación de la calidad de la INFE, (deberá ser un funcionario que cuente con 

la autoridad para la toma de decisiones). 

Correo Electrónico.- Anotar el correo electrónico institucional y del funcionario designado para recibir 

información sobre la evaluación de la calidad de la INFE. 

Ubicación de la INFE.- Marcar con una (X) la zona a la que pertenece, de acuerdo a la Tabla 1 que se 

anexa. 

Sector.- Marcar con una (X) el sector al que pertenece 

Nivel Escolar.- Marcar con una (X) el nivel que corresponda de acuerdo a la Tabla 2 que se anexa. 

Tipo de INFE.- Será llenado por el INIFED. 

Nivel Escolar específico.- Anotar el nivel educativo específico que se atiende. 

Número de Grupos.- Indique el número de grupos 

Cantidad promedio de alumnos.- Señalar el promedio de la cantidad de alumnos, obtenido de todos los 

grupos que se atienden en la INFE. 

Edificio Número.- Anotar el número o letra que identifica a cada uno de los edificios de la INFE. 

Número de niveles.- Niveles o niveles considerando la planta baja 

Antigüedad de Edificio.- Indicar los años de construido con que cuenta cada uno de los edificios que 

integran la INFE, señalados en el punto anterior. 

M2 de Construcción.- Señalar para cada edificio metros cuadrados correspondientes, como sigue:  

120 m2. 

Número de Tipos de Espacios Educativos.- Anotar el número de tipos de espacios que corresponda de 

acuerdo a la Tabla 3 que se encuentra anexa. 

II. MOTIVO DE LA SOLICITUD.- Describir los beneficios que se espera obtener con la evaluación  

de la calidad de la INFE. 

III. CRITERIOS DE REFERENCIA.- Considerar los criterios que serán aplicados en la evaluación de la 

calidad de la INFE. 

IV. RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DEL PROCESO DE LA EVALUACIÓN-CERTIFICACIÓN.- 

Anotar los datos particulares del titular o funcionario de la dependencia o institución, responsables de 

la presentación de esta solicitud. 
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CLASIFICACIONES 

Tabla 1 

Clasificación por Zonas 

Zona Número de Habitantes de la Localidad 

Rural Hasta 2,500 

Urbana Mayores de 2,500 

 

Tabla 2 

Clasificación por Niveles Escolares y Modalidades 

Nivel Escolar Modalidad 

Educación Básica CENDI 

Jardín de Niños 

Primaria 

Secundaria General 

Secundaria Técnica 

Centro de Atención Múltiple 

Educación Media 

Superior 

Centro de Estudios de Bachillerato 

Colegio de Bachilleres 

Preparatoria Federal por Cooperación 

Bachillerato Pedagógico 

CETIS-CBTIS 

CET del Mar 

CBTA 

CECYTE 

CONALEP 

Educación Superior Normal Superior 

UPN 

Institutos Tecnológicos 

Universidades Tecnológicas 

Universidades Politécnicas 

Universidades Públicas Estatales 

Capacitación CECAT-ICAT 

 

Tabla 3 

Tipos de Espacios Educativos 

Espacio: Concepto 

A Aula Didáctica, Aula Audiovisual 

L Laboratorios 

T Talleres 

Ax Anexos: Áreas Administrativas, de Información y Servicios 

O.E. Plaza cívica, canchas deportivas, áreas verdes, comedores al aire libre, entre otros 
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REQUISITOS PARA EVALUAR LA INFE 

ANEXO B 

Relación de documentos que deberán entregar los Planteles Particulares que soliciten la Evaluación para 
la Certificación de acuerdo al Registro de Validez Oficial de Estudios (REVOE) 

No Requisitos Observaciones 

1. Formato de justificación técnica de la(s) 

modalidad(es) que solicita 

Formato RVOESO-03 

2. Formato de descripción de instalaciones Formato RVOESO-06 

3. Justificación técnica en la que se señalará la 

población estudiantil máxima que podrá ser 

atendida en el plantel en condiciones 

higiénicas, seguras y pedagógicas por 

modalidad que solicita 

Formato RVOESO-07 

4. Documento protocolizado que acredite la edad 

del inmueble/manifestando el uso exclusivo 

para escuela 

Copia certificada de escritura, contrato de 

arrendamiento, contrato de comodato o contrato 

de usufructo 

5. Croquis de ubicación del plantel Especificando la superficie del terreno y sus 

colindancias 

6. Poder notarial Documento donde se designa al apoderado legal o 

representante legal 

7. Constancia de uso de suelo Copia cotejada por el Propietario o Representante 

Legal actualizada 

8. Opción favorable del Sector Salud Sólo si se requiere la especialidad/carrera 

solicitada 

9. Opción favorable del Sector Turismo Sólo si se requiere la especialidad/carrera 

solicitada 

10. Plano arquitectónico actualizado y/o plano 

acotado del plantel, con cortes y fachadas 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

11. Plano estructural actualizado Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

12. Plano instalación eléctrica actualizado con 

diagrama unifilar y cuadro(s) de carga(s) 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

13. Plano instalación hidráulica actualizado e 

isométrico 

Incluir dictamen de calidad del agua por un 

laboratorio certificado en caso de contar con 

bebederos y/o comedor y firma DRO 

14. Plano instalación sanitaria actualizado e 

isométrico 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

15. Plano instalaciones especiales actualizado Incluir memoria descriptiva y firma DRO 
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No Requisitos Observaciones 

16. Plano de cableado estructurado actualizado 

(señal, seguridad, entre otras) 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

17. Plano instalación de gas actualizado Incluir memoria descriptiva y dictamen de Unidad 

Verificadora y firma DRO 

18. Constancia de seguridad estructural expedida 

por el perito responsable de obra (si cuenta con 

estudios o dictámenes completos, anexar los 

documentos) 

Deberá precisar que el inmueble cumple con 

las normas de construcción aplicables al lugar 

donde se encuentra ubicado 

19. Copia del registro del Perito Responsable de 

Obra vigente que expida la constancia de 

seguridad estructural 

 

20. Copia de la cédula profesional del Perito 

Responsable de Obra que expida la constancia 

de seguridad estructural 

 

21. Constancia de Protección Civil Deberá contener como mínimo: la autoridad que lo 

expide, el periodo de vigencia y la mención que 

el inmueble se autoriza para ser destinado a la 

prestación del servicio educativo 

22. Plan de emergencia escolar  

23. Inventario de mobiliario, equipamiento de aulas, 

talleres, oficinas y laboratorios 

 

24. Programa de mantenimiento del plantel general 

y de instalaciones 

Presentar reportes, bitácora de trabajo y 

evidencias fotográficas 

25. Identificación oficial con fotografía vigente en el 

caso de personas físicas; para morales anexar 

copia del acta constitutiva 

 

Notas: 

 Esta información debe ser presentada por el Representante Legal, previa cita en las instalaciones del 

INIFED 

 En caso que el plantel envíe a un gestor a la revisión de esta información, éste deberá presentar un 

documento que lo acredite como tal 

 Esta información se recibe para su revisión en forma conjunta, en caso de observar faltantes se 

devolverá al interesado todo el expediente para su complemento 

 Si la constancia, memoria y dictamen estructural es firmado por un DRO diferente al que firma los 

planos actualizados del plantel; debe entregar copias fotostáticas de las dos cédulas profesionales y 

las de DRO. 
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Relación de documentos que deberán entregar los Planteles Públicos que soliciten la evaluación para la 

certificación 

No Requisitos Generales Observaciones 

1. Documento protocolizado que acredite la edad 

del inmueble/manifestando el uso exclusivo 

para escuela  

Copia certificada de escritura, contrato de 

arrendamiento, contrato de comodato o contrato

de usufructo 

2. Constancia de uso de suelo  Copia cotejada por el Propietario o Representante 

Legal 

3. Croquis de ubicación del plantel Especificando la superficie del terreno y sus 

colindancias 

4. Plano arquitectónico actualizado y/o plano 

acotado del plantel * 

Incluir firma DRO 

5. Plano estructural actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

6. Plano instalación eléctrica actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

7. Plano instalación hidráulica actualizado * Incluir dictamen de calidad del agua por un 
laboratorio certificado en caso de contar con 
bebederos y/o comedor y firma DRO 

8. Plano instalación sanitaria actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

9. Plano instalaciones especiales actualizado * Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

10. Plano de cableado estructurado actualizado 
(señal, seguridad, entre otras) * 

Incluir memoria descriptiva y firma DRO 

11. Plano instalación de gas actualizado * Incluir dictamen de Unidad Verificadora y firma 
DRO 

12. Constancia de seguridad estructural expedida 
por el perito responsable de obra (si cuenta 
con estudios o dictámenes completos, anexar 
los documentos) 

Deberá precisar que el inmueble cumple con las 
normas de construcción aplicables al lugar donde 
se encuentra ubicado 

13. Copia del registro del Perito Responsable de 
Obra vigente que expida la constancia de 
seguridad estructural * 

 

14. Copia de la cédula profesional del Perito 
Responsable de Obra que expida la 
constancia de seguridad estructural * 

 

15. Constancia de Protección Civil Deberá contener como mínimo: la autoridad que lo 
expide y en su caso periodo de vigencia y la 
mención que el inmueble se autoriza para ser 
destinado a la prestación del servicio educativo 

16. Plan de emergencia escolar  

17. Inventario de mobiliario, equipamiento de 
aulas, talleres, oficinas y laboratorios 

 

18. Identificación oficial con fotografía vigente en 
el caso de personas físicas; para morales 
anexar copia del acta constitutiva 

 

* En caso de no contar con esta información el Organismo Estatal o el Instituto podrá auxiliar al 
Director del Plantel Escolar 
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ASPECTOS DE SEGURIDAD DEL PLANTEL 

1. Indicar si cuenta con la evidencia y anexar una copia de la misma 

SÍ NO DOCUMENTO 

  Programa Interno de Seguridad Escolar ( SEP) 

  Vulnerabilidad ( SEP ) 

  Mantenimiento (BITÁCORA DE MANTENIMIENTO) 

  Inventario de mobiliario 

  Acta constitutiva del comité de salud y seguridad escolar 

  Actas o programas de protección civil 

  Planos o croquis del plantel 

  Documentos evidencia de los trabajos realizados por la Delegación, Municipio, Localidad, por 
INIFED, Mesa Directiva, Padres de Familia o alguna otra instancia. (En el caso de no contar 
con la evidencia, describir en que consistieron los trabajos). 

  Evidencia de recolección y separación de basura. 

  Recibos de luz, agua potable, gas, predial, otros. 

  Estadística de Alumnos (Coordinación Sectorial de Educación SEP) con el sello. 

  Documentos parte de los antecedentes del plantel en cuanto a la propiedad. 

  Peritajes, dictámenes o alguna otra evidencia de las condiciones estructurales del plantel. 

  Otros documentos que aporten evidencia de las condiciones o antecedentes de la INFE 
(predio, estructura, instalaciones, mantenimiento, seguridad, etc.)  

 

2. Indicar el número de anexos con que cuenta el plantel: 

Dirección TM. y TV.  Conserjería  

Contraloría TM. y TV.  Aula Digital  

Bodega TM. y TV.  Servicios Sanitarios para alumnos  

Servicio Social TM. y TV.  Servicios Sanitarios para profesores  

Servicio Médico  Salón de música  

Biblioteca  Otro (indicar)  

Red Escolar  Otro (indicar)  

Sala de Maestros  Otro (indicar)  

 

3. Indicar si cuenta con el siguiente equipo de seguridad 

SÍ NO CONCEPTO SÍ NO CONCEPTO 

  Extintores de CO2   Cámaras de circuito cerrado (CCTV)

  Hidrantes   Alarmas de seguridad 

  Detectores de humo   Equipo contra incendio 

  Sensores de movimiento    

 

4. Instalaciones para personas con discapacidad 

SÍ NO CONCEPTO SÍ NO CONCEPTO 

  Rampas de acceso   Módulo de sanitarios para 
discapacitados 

  Elevadores o Rampas verticales   Cajón de estacionamiento para 
discapacitados 
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5. Análisis de riesgo 

SÍ NO CONCEPTO SÍ NO CONCEPTO 

Condiciones Hidrometeorológicas 

  El terreno susceptible a inundarse.   Está a menos de 500 m. de cuevas 
o meandros de ríos. 

  Cercano, en la rivera o en el cauce de 
un río  

  Se ubica a menos de un 1 km. de la 
línea de costa o borde de río 

  Cercano, al pie o al hombro de una 
cañada  

   

Condiciones geológicas y geotécnicas 

  Ubicado sobre o cercano a una(s) 
falla(s) geológica(s). 

  Ubicado sobre suelo propenso a 
deslizamiento 

  Cercano a zona de deslizamiento.   Cercano o al pie de ladera de un 
volcán activo o no activo. 

  Cercano, al hombro o al pie de la 
ladera de cerros posibles a 
desprenderse 

  Cercano, al límite o encima a zonas 
donde haya existido o exista 
explotación de minas. 

  Cercano a la rivera de zonas 
pantanosas, ciénagas y esteros. 

   

  Otros 

Medio físico transformado 

  Está a una distancia menor a 500 m de 
un depósito de basura 

  Está a una distancia menor a 500 m 
de plantas de tratamiento 

  Está a una distancia menor a 1 km. de 
un depósitos de combustible 

  Está a una distancia menor a 50 m. 
de gasolineras o gaseras 

  Está a una distancia menor a 500 m de 
ductos, gasoductos, oleoductos, etc. 

  Está a una distancia menor a 500 m 
de instalaciones industriales de alta 
peligrosidad 

  Está a una distancia menor a 50 m. de 
las líneas de alta tensión. 

  Está a una distancia menor a 30 m. 
de líneas troncales de electrificación.

  Está a una distancia menor a 3 m. de 
líneas de alumbrado público. 

   

  Otros 

 

6. Equipos especiales 

SÍ NO CONCEPTO SÍ NO CONCEPTO 

  Sistema de aspersión contra incendio   Detectores de humo 

  Elevadores   Sistema de riego con agua tratada 

  Plantas de tratamiento de agua   Calentadores solares 

  Calderas   Sistema de riego para hortalizas o 
invernadero 

  Equipo para piscina (filtros, bombas, 
caldera) 

  Torniquetes de acceso electrónicos 

  Detectores de metal   Cisternas de captación de aguas 
pluviales 

  Otros 
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TABLA DE TARIFAS 

ANEXO C 

INIFE Tipo 1 

Planeación Contratación Proyecto 
ejecutivo

Construcción 
y supervisión

Mobiliario y 
equipamiento Conservación

Elementos 
conservación 

ambiental
15% 10% 25% 35% 5% 5% 5%

Básico De 1 a 3 1 a 3 25,000.00 3,750.00 2,500.00 6,250.00 8,750.00 1,250.00 1,250.00 1,250.00
más de 3 niveles 29,500.00 4,425.00 2,950.00 7,375.00 10,325.00 1,475.00 1,475.00 1,475.00

De 4 a 6 1 a 3 29,500.00 4,425.00 2,950.00 7,375.00 10,325.00 1,475.00 1,475.00 1,475.00
más de 3 niveles 32,600.00 4,890.00 3,260.00 8,150.00 11,410.00 1,630.00 1,630.00 1,630.00

De 7 a 10 1 a 3 32,600.00 4,890.00 3,260.00 8,150.00 11,410.00 1,630.00 1,630.00 1,630.00
más de 3 niveles 39,300.00 5,895.00 3,930.00 9,825.00 13,755.00 1,965.00 1,965.00 1,965.00

Medio De 1 a 3 1 a 3 30,000.00 4,500.00 3,000.00 7,500.00 10,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00
más de 3 niveles 33,100.00 4,965.00 3,310.00 8,275.00 11,585.00 1,655.00 1,655.00 1,655.00

De 4 a 6 1 a 3 33,100.00 4,965.00 3,310.00 8,275.00 11,585.00 1,655.00 1,655.00 1,655.00
más de 3 niveles 39,800.00 5,970.00 3,980.00 9,950.00 13,930.00 1,990.00 1,990.00 1,990.00

De 7 a 10 1 a 3 39,800.00 5,970.00 3,980.00 9,950.00 13,930.00 1,990.00 1,990.00 1,990.00
más de 3 niveles 42,000.00 6,300.00 4,200.00 10,500.00 14,700.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00

Superior De 1 a 3 1 a 3 33,700.00 5,055.00 3,370.00 8,425.00 11,795.00 1,685.00 1,685.00 1,685.00
más de 3 niveles 40,400.00 6,060.00 4,040.00 10,100.00 14,140.00 2,020.00 2,020.00 2,020.00

De 4 a 6 1 a 3 40,400.00 6,060.00 4,040.00 10,100.00 14,140.00 2,020.00 2,020.00 2,020.00
más de 3 niveles 42,600.00 6,390.00 4,260.00 10,650.00 14,910.00 2,130.00 2,130.00 2,130.00

De 7 a 10 1 a 3 42,600.00 6,390.00 4,260.00 10,650.00 14,910.00 2,130.00 2,130.00 2,130.00
más de 3 niveles 46,400.00 6,960.00 4,640.00 11,600.00 16,240.00 2,320.00 2,320.00 2,320.00

NOTAS: 1. LOS IMPORTES NO INCLUYEN EL I.V.A.
2. LOS COSTOS CONSIDERAN AREAS EXTERIORES

TABULADOR DE COSTOS DE RECUPERACIÓN POR EL SERVICIO DE EVALUACION DE LA CALIDAD EN LA INFE 

Nivel Educativo

Costo por Etapa
Niveles del 

edificio

DESCRIPCION

Costo TotalNumero de 
edificios
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Tipo 2: INFE Construida (cuando el plantel no está consolidado de acuerdo al proyecto original) 

Basico De 1 a 3 1 a 3 29,300.00
más de 3 niveles 33,800.00

De 4 a 6 1 a 3 33,800.00
más de 3 niveles 36,900.00

De 7 a 10 1 a 3 36,900.00
más de 3 niveles 43,600.00

Medio De 1 a 3 1 a 3 44,100.00
más de 3 niveles 47,500.00

De 4 a 6 1 a 3 47,500.00
más de 3 niveles 49,800.00

De 7 a 10 1 a 3 49,800.00
más de 3 niveles 52,000.00

Superior De 1 a 3 1 a 3 52,600.00
más de 3 niveles 54,400.00

De 4 a 6 1 a 3 54,400.00
más de 3 niveles 57,600.00

De 7 a 10 1 a 3 57,600.00
más de 3 niveles 60,400.00

NOTAS: 1. LOS IMPORTES NO INCLUYEN EL I.V.A.
2. LOS COSTOS CONSIDERAN AREAS EXTERIORES

Niveles del 
edificio

Numero de 
edificios

Costo Total       
(INFE II)

DESCRIPCION

TABULADOR DE COSTOS DE RECUPERACIÓN POR EL SERVICIO 
DE EVALUACION DE LA CALIDAD EN LA INFE 

Nivel Educativo
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Tipo 3: INFE Existente (cuando el plantel está consolidado de acuerdo a su proyecto original) 

Niveles del edificio

Básico De 1 a 3 1 a 3 19,450.00
más de 3 niveles 23,300.00

De 4 a 6 1 a 3 23,300.00
más de 3 niveles 27,300.00

De 7 a 10 1 a 3 27,300.00
más de 3 niveles 32,700.00

Medio De 1 a 3 1 a 3 23,800.00
más de 3 niveles 27,800.00

De 4 a 6 1 a 3 27,800.00
más de 3 niveles 33,200.00

De 7 a 10 1 a 3 33,200.00
más de 3 niveles 36,500.00

Superior De 1 a 3 1 a 3 28,400.00
más de 3 niveles 33,800.00

De 4 a 6 1 a 3 33,800.00
más de 3 niveles 37,100.00

De 7 a 10 1 a 3 37,100.00
más de 3 niveles 40,900.00

NOTAS: 1. LOS IMPORTES NO INCLUYEN EL I.V.A.
2. LOS COSTOS CONSIDERAN AREAS EXTERIORES
3. POR CADA EDIFICIO ADICIONAL A LO TABULADO 
(HASTA 10), SE INCRENTARA ESTOS IMPORTES

TABULADOR DE COSTOS DE RECUPERACIÓN POR EL SERVICIO DE 
EVALUACION DE LA CALIDAD EN LA INFE 

DESCRIPCION

Costo TotalNivel Educativo Numero de
edificios
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ANEXO 2 

PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL MANTENIMIENTO 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1.1 Impresión de documentos

1.2 Curso sobre Participación social a
los residentes comunitarios GCDE

1.3 Curso sobre Participación social a
los orgnismos estatales responsables de
la INFE

GCDE

1.4 Pláticas informativas a planteles
educativos beneficiados por residentes
comunitarios

1.5 Registro de los resultados de las
asamblea y de la Comisión de
mantenimiento

GCDE

1.6 en Coordinación con CONAPASE
curso sobre el mantenimiento de los
planteles escolares a los padres de
familia

GCDE

1.7 Seguimiento a las acciones de
mantenimiento GCDE

1.8 Registro de las actividades para
cierre GCDE

Promoción de la 
participación social 
en actividades de 
mantenimiento 

SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS
Actividad Acciones Responsable 

SEMANAS SEMANAS
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ANEXO 3 

DIFUSIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

1.1 Página web del INIFED GCDE

1.2 Envío del Programa mediante
oficio a la Cámara de la Industria
de la Construcción en los Estados

GCDE

1.3 Envío del Programa mediante
oficio a los Colegio de Arquitectos GCDE

1.4 Envío del Programa mediante
oficio al Colegio de Ingenieros GCDE

1.5 Promoción continua en las
Juntas de Gobierno en los Estados GCDE

1.6 Promoción a través de Foros,
Reuniones de trabajo con los
Organismo Estatales, entre otros

GCDE

1.7 Sistema de Capacitación
Externa a través de cursos GCDE

Actividades DiariasActividad Acciones Responsable 

1. Difusión del 
Programa Nacional 
de Certificación
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 

 

 

 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Navolato, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Navolato perteneciente al Estado de Sinaloa,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

NAVOLATO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL  

LIC. MIGUEL ENRIQUE CALDERÓN QUEVEDO Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO  

EL LIC. VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 
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V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 11, 
fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del “El Manual” del Programa Hábitat, con 
los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los 
cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y 
validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una persona moral oficial con atribuciones establecidas expresamente en la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, así como en la Ley de Gobierno Municipal. 

III. Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 15, 37 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, el C. Presidente Municipal tiene facultad de representación del Ayuntamiento, correspondiéndole 
ejercer las funciones ejecutivas, acompañado por el C. Secretario del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto 
por el artículo 52 fracción VI. 

IV. Que su domicilio legal para los efectos señalados en el presente Acuerdo de Coordinación, se ubica en 
Avenida Antonio Rosales No. 49 Norte, colonia Centro, C.P. 80370 en la Ciudad de Navolato, Sinaloa, y tiene 
como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MNA840101GH6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. 
fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 fracciones I, VI, XX, 10 
fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 1o., 8o., 10 
fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 2o., 8o. y 10 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 7, 8 fracciones I, V y 
XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de 
actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito  
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Miguel Enrique Calderón Quevedo, Presidente Municipal de Navolato 
y el Lic. Víctor Hugo González Martínez, Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique 
Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón 
Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González  
Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 
Navolato Navolato 25018101 y 25018102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Navolato perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$8,797,409.00 (Ocho millones setecientos noventa y siete mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Navolato $8,797,409.00 $0.00 $8,797,409.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $5,864,946.00 (Cinco millones ochocientos sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Navolato $0.00 $0.00 $5,864,946.00 $0.00 $5,864,946.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Altamira, Tamaulipas. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014  

y el Municipio de Altamira perteneciente al Estado de Tamaulipas, suscrito el 28 de febrero  
del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, EL 

MUNICIPIO DE ALTAMIRA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 

EL ING. ARMANDO LÓPEZ FLORES; SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PEDRO ZALETA ALONSO; SÍNDICO 

SEGUNDO, L.C.E. JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA; Y POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA 

INTERNO, EL CONTRALOR L.C.E. Y A. MARCO ANTONIO GÓMEZ CASTILLO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo,  
código postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que el Municipio de Altamira, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su Hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone 
el Código Municipal del Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y en el primer 
párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa: “los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”. 

III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el Ing. Armando López Flores, que 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
fojas 5 y 6, y, que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos del Artículo 
55 fracción VI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente facultado 
para representar, suscribir contratos y convenios en representación del R. Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas. 

IV. Que el Lic. Pedro Zaleta Alonso, en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y que acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Ing. Armando López 
Flores y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece, 
comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere la 
fracción V del artículo 68 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

V. Que el L.C.E. Jorge Enrique Dimas Zaragoza, Síndico Segundo del Municipio de Altamira, 
Tamaulipas, acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 
2012-2013 a fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en 
términos de los artículos 60 fracción XII en concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, el Contralor L.C.E. y A. Marco Antonio Gómez Castillo, 
acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Ing. Armando 
López Flores y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil 
Trece y que comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 
II y VI del artículo 72 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal sito en 
calle Quintero, número 100, Zona Centro de Altamira, Tamaulipas, código postal 89600, y tener como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MAT770516N30. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 10, 53 y 189 del 
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Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y IX, 10 párrafo 1, 
fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo Urbano del 
Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de 
Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  
cada proyecto. 
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“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el  
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar  
al inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 
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m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que  
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Armando López Flores, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Altamira, Tamaulipas. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado  
de Tamaulipas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
Municipal de Altamira, Jorge Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- Del Órgano de Control y Vigilancia Interno, 
Contralor Municipal de Altamira, Marco Antonio Gómez Castillo.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tampico Altamira 28003102, 28003104, 28003105, 
28003106 y 28003301 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 
Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge Enrique Dimas 
Zaragoza.- Rúbrica.- Del Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal de Altamira, Marco 
Antonio Gómez Castillo.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Altamira perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad  
de $16’251,361.00 (Dieciséis millones doscientos cincuenta y un mil trescientos sesenta y un  
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Altamira $9’668,928.00 $6’582,433.00 $16’251,361.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 
Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge Enrique Dimas 
Zaragoza.- Rúbrica.- Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal de Altamira, Marco Antonio 
Gómez Castillo.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $10’834,242.00 (Diez millones ochocientos treinta y cuatro mil doscientos 
cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

ALTAMIRA $3’222,976.00 $2’194,145.00 $3’222,976.00 $2’194,145.00 $6’445,952.00 $4’388,290.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 
Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 
Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge Enrique Dimas 
Zaragoza.- Rúbrica.- Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal de Altamira, Marco Antonio 
Gómez Castillo.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 13 trece de febrero 
del año 2015 dos mil quince, en los autos del juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por BAUDELIO ALVIZO 
CAMPOS, en contra de ROSA MARIA ANGELICA ROMERO CONTRERAS, expediente 2589/2009, del 
siguiente bien inmueble; finca marcada con el numero 5060 cinco mil sesenta interior 21 veintiuno de la calle 
Paseo de la Serenata, Colonia Balcones de Santa María, municipio de Tlaquepaque, Jalisco, tomando como 
base la cantidad de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad fijada 
como justiprecio, de la que sus dos terceras partes dan como resultado la cantidad de $209,333.33 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 
como postura legal. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 9 de enero de 2015. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata 
Rúbrica. 

(R.- 405115)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUAN CARLOS TELLO LOPEZ. En los autos del juicio de amparo 912/2014-VI, promovido por 

EMERSON ALEXIS MENDEZ PEREZ y MARIO MARTINEZ VAZQUEZ, contra actos del Juez Vigésimo 

Quinto Penal del Distrito Federal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente del Distrito Federal, al 

ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 

fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 

última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benitez 

Rúbrica. 

(R.- 405286) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 

Emplazamiento de la Moral Tercera Interesada 
SIGMA SERVICIOS CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2265/2014, promovido por JAIME TOMAS ANGELES, contra el acto de la Junta 

Especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el acuerdo de seis de agosto 
de dos mil catorce, dictado en el juicio laboral 907/2005, señalada como tercera interesada en proveído de 
diecinueve de septiembre de dos mil catorce, y al desconocerse su domicilio el treinta de octubre de dos mil 
catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 405287)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
Francisco Javier Cruz León, Sociedad Anónima de Capital Variable e Iván León Dueñas. 
En el juicio de amparo 2645/2014, promovido por CESAR SOLANO RAMIREZ, contra el acto de la Junta 

Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la resolución 
de veintiséis de agosto de dos mil catorce, que declara improcedente el incidente de revisión de actos del 
Presidente ejecutor, dictada en el juicio laboral 550/2008, señalados como terceros interesados en proveído 
de catorce de octubre de dos mil catorce, y al desconocerse su domicilio el veintiocho de noviembre de dos 
mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 405289)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de siete de enero de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Salomón Zaga 

Mogravi, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que comparezca a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 2228/2014, 
promovido por  María del Carmen Becerril López, por propio derecho, contra actos de la Presidente de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y otras autoridades. Se le apercibe que de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. México, D.F., a siete de enero de dos mil quince. 

La Secretaria 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez. 

 Rúbrica. (R.- 405522) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 2272/2014-II, promovido por Evelyn Daniela Carbellido Marín, en 
su carácter de apoderada legal de la quejosa DIANA RUTH HUERTA AVILA, contra actos de la Junta 
Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Sturmax, S.A. de C.V., y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 05 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Diana Ernestina Moreno Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 405526)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Interesado 
GRUPO EDISEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1006/2014, promovido por GRACIELA EUSTOLIA MONRROY TORRES, contra el 

acto de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente 
en el acuerdo de cinco de marzo dos mil catorce, que declara procedente el incidente de liquidación, en el 
juicio laboral 12/2010, señalado como tercero interesado, y al desconocerse su domicilio, el veintiséis de 
noviembre de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 405290)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

FILIBERTO SANTIAGO IRIARTE. En los autos del juicio de amparo 832/2014-IV, promovido por 
RODOLFO ROBLEDO RUBIO, contra actos del Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de 
Investigación 3 Sin Detenido de la Coordinación Territorial CUH-3 de la Fiscalía Desconcentrada 
de Investigación en Cuauhtémoc de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del 
Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados 
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Arturo Uribe Benitez 

Rúbrica. 
(R.- 405292) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

EDICTO 

JESSICA CLAUDIA MENDICUTTI CARBAJAL, ELSA RAQUEL RIOS FLORES, JOHANNA PAMELA 

VARGAS RIGUET y FERAYMA FAVIANA VEGAS TOLEDO. En los autos del juicio de amparo 770/2014-II, 

promovido por LUZ MARIA MELENDEZ BADILLO, contra actos del Juez Décimo Noveno Penal del Distrito 

Federal, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 

el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del 

Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a 

partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González. 

Rúbrica. 

(R.- 405439)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

CAUSA PENAL: 26/2014. 
PROCESADO: OMAR ALVARADO CABRERA Y/O EUTIQUIO OMAR OLMEDO ALVARADO. 
DELITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del diecisiete e diciembre del año en curso, en los autos del 

proceso penal 26/2014, instruida contra Omar Alvarado Cabrera y/o Eutiquio Omar Olmedo Alvarado, como 
probable responsable del delito de portación de arma de fuego sin licencia, este Juzgado de Distrito cita al 
testigo José Pablo Hernández Roldán, para que comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Tlaxcala, ubicado en Avenida Ocotlán número nueve, colonia Ocotlán, de esta ciudad, a las once 
horas con tres minutos del tres de febrero de dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de las 
pruebas consistentes en ampliación de declaración a su cargo; así como los careos constitucionales y 
procesales entre éste con el inculpado Omar Alvarado Cabrera y/o Eutiquio Omar Olmedo Alvarado. 

Se autoriza firmar la citación del edicto al secretario que firma este proveído. 
Atentamente. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 17 de diciembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Jazael Adrián Portillo Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 405469)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y lo Penal 

Teziutlán, Puebla 
EDICTO 

CONVOQUESE: A postores en primera almoneda respecto del remate decretado en autos del expediente 
número 1001/2009 del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MERCEDES PALESTINA CARRILLO en contra de MARIA LUISA 
JUAREZ BANDALA y GREGORIO LOPEZ VILLEGAS respecto del bien inmueble con construcción ubicado 
en la Sección Dieciocho Barrio de Francia de la Ciudad de Teziutlán, Puebla, actualmente Privada Nogales sin 
número Barrio de Francia de la Ciudad de Teziutlán, Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, bajo la Partida número 211, a Fojas 54, Tomo 132, del Libro I, de 
fecha dieciséis de marzo del año dos mil, bien inmueble que tiene las medidas y colindancias: Al Norte mide 
15 metros colinda con María del Carmen Ramírez Martínez, al Sur mide 15 metros colinda con resto del 
Predio del que se segrega, al Oriente mide 10 metros colinda con Rosa Hernández Landero y Angel Juárez 
Hernández, al Poniente mide 10 metros colinda con Camino a Chignautla actualmente privada nogales, 
decretándose como valor del avaluó la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS CERO 
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CENTAVOS MONEDA NACIONAL, y se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
del avaluó, siendo la cantidad de CIENTO DIECISIEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, formular posturas y pujas por escrito, dentro del termino de nueve días 
siguientes de la última publicación del presente edicto. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en la Tabla de avisos del Juzgado de 

lo Civil. 
Teziutlán, Puebla, a 2 de diciembre de 2014. 

El Diligenciario 
Lic. Enrique Gómez García 

Rúbrica. 
(R.- 405048)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Estado de Guanajuato 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Décima Sala Civil 
Secretaría 

PRIMER EDICTO 
Por este publicarse por tres veces de siete en siete días, en el tablero de aviso de esta Sala, en el Diario 

Oficial de la Federación y en diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a la persona moral 
Tratamientos Especializados, S.A. de C.V., quien fue señalada como tercero interesada dentro del 
amparo directo promovido por el INGENIERO MARIO LEOPOLDO TURRENT ANTON, en contra de la 
sentencia de fecha once de septiembre de dos mil catorce, misma que se emitió en el toca número 
439/2014; emplazándose para que en el término de treinta días ante el Honorable Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Decimosexto Circuito con residencia en esta ciudad, defienda sus derechos o de estimarlo 
necesario a presentar sus alegaciones, debiéndose requerir para que designe casa para oír notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes serán por medio de lista que se 
fijará en los estrados, con fundamento en el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo, dejándose a su 
disposición en la Secretaría de esta Décima Sala Civil copia simple de la demanda de amparo. - - - - - - - -     

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de enero de 2015. 

La Secretaria de la Décima Sala Civil 
Lic. María Guadalupe Gómez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 405481)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 422/2014, promovido por María Teresa Rodríguez 

Ortega, contra actos de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente 

en la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil doce, dictada en el toca penal C-958/2012, derivado 

de la causa penal 80/2011, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Raúl Silva Martínez, y se le 

concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 08 de diciembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 405524) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 403/2014, promovido por Marco Antonio Arrieta Vázquez, 

contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la 

resolución de uno de abril de dos mil ocho, dictada en el toca penal 94/2008, derivado de la causa penal 

06/2007, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Joel Antonio Espinosa Crispín, y se le 

concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente 

México, D.F., a 04 de diciembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 405533)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 710/2014 

Mesa II-1 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
SANTOS DIAZ TUKUM, JUAN DE LA CRUZ DIAZ, SALVADOR GOMEZ GOMEZ (PRIMERO), 

SALVADOR GOMEZ GOMEZ (SEGUNDO), SANTOS GOMEZ DIAZ, JULIO DE LA CRUZ GOMEZ, 
HILARIO GOMEZ GOMEZ Y DOMINGO DE LA CRUZ GOMEZ 

Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 710/2014, promovido por FILIBERTO PEREZ DIAZ, por auto de esta fecha se le 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república mexicana, para que dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte interesada en la secretaría de este juzgado, en 
la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
los tres días del mes de diciembre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Javier de Jesús Rodas Blanco. 

 Rúbrica. (R.- 405603)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Poza Rica, Ver. 
Actuaciones 

Juicio de Amparo 534/2014-IV-A 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 534/2014-IV-A 
Dione Peralta Galicia 
En el juicio de amparo número 534/2014-IV, promovido por José Manuel Lee González, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia, residente en Papantla de Olarte, Veracruz y por desconocer se el domicilio 
de la tercera interesada Dione Peralta Galicia, por auto dictado en esta misma fecha, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en algún periódico de circulación nacional, para que dentro del término de treinta 
días, a partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndola que de no hacerlo en el término concedido, se le formularán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado, de conformidad con la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
haciéndose de su conocimiento con la copia de la demanda de amparo que se encuentra en este Juzgado a 
su disposición. 

A) Quejoso: José Manuel Lee González 
B) Terceros Interesados: Irene de Jesús Mar y Dione Peralta Galicia 
C) Actos reclamados: "La sentencia dictada en el recurso de revocación de fecha cuatro de julio del año 

2011, en la cual el A quo resuelve confirmar el auto combatido, sobre nuestra petición de girar oficio a 
diversas instituciones bancarias y autoridades públicas a fin de que informaran a ese Tribunal si existen 
cuentas bancarias o bienes a nombre de la parte enjuiciada". 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 18 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado 
Carlos Hernández Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 405157)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

En juicio de amparo 1468/2011, promovido por Rafael Guerra Asunsolo, contra: a) el aseguramiento, 
desalojo, desocupación, desposesión, confiscación, apropiación violenta o subdivisión de la parcela 
económica 2030, identificada con el nombre "Las nubes", ubicado en la Zona Costera del Ejido José María 
Pino Suárez, en Tulum, Quintana Roo. B) La orden de restitución o entrega a favor de Sandra Eufracia Chávez 
Vega, Roberto López Chávez o Carlos González Nuño, respecto del predio denominado Punta Piedra y las 
dos construcciones de casas conocidas como Casa Magna y Casa Visitas, ubicadas en el kilómetro 9.5 de la 
Carretera Tulum-Chetumal, con residencia en Tulum, Quintana Roo. C) La demolición de la parcela económica 
2030, identificada con el nombre "Las nubes", ubicado en la Zona Costera del Ejido José María Pino Suárez, 
en Tulum, Quintana Roo. D) La falta de emplazamiento en las averiguaciones previas 215/MPFEADS/97 
y PGR/SIEDO/UEIDCS/276/2011. F) La orden de uso de la fuerza pública en las averiguaciones previas 
215/MPFEADS/97 y PGR/SIEDO/UEIDCS/276/2011. y G) La ejecución de cada uno de los actos antes precisados, 
dictados por el Agente del Ministerio Público Federal adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, encargado de la averiguación previa pgr/siedo/ueidcs/276/2011, y 
otras autoridades. Se ordenó emplazar al tercero perjudicado Roberto López Chávez por medio de edictos, 
haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 19 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, en funciones de Juez de Distrito por vacaciones 
del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, según oficio 

CCJ/ST/6685/2014, de dieciocho de noviembre de dos mil catorce, del licenciado Vicente David Burguet 
Franco, Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial de Consejo de la Judicatura Federal 

Lic. Ricardo de Jesús Vázquez Carballido 
Rúbrica. 

(R.- 405263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil 

Diligenciaría Par 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

Auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce y auto del veinticinco de noviembre de dos mil 
catorce. Juzgado Cuarto de lo Civil del distrito judicial de Puebla. Juicio Ejecutivo Mercantil, Expediente 
670/2011, promovido por Ernesto Ordaz Moreno, endosatario en procuración de “CORP. TEXTIL JT & S”, S.A. 
DE C.V., en contra de “INMOBILIARIA CIRCUS”, S.A. DE C.V. y ALFREDO MIGUEL también conocido como 
ALFREDO MIGUEL COUTURIER, se decreta en primera y pública almoneda, del bien inmueble identificado 
como: LA FRACCION SEGREGADA DEL RANCHO DENOMINADO SAN JUAN BAUTISTA TLACONAHUAC 
SOTO, MARCADA CON LA LETRA “C” EN SAN BALTAZAR TETELA, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, BAJO LA INSCRIPCION 1264490, CON FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, Y 
FOLIO REAL ELECTRONICO INMOBILIARIO NUMERO 100660; siendo postura legal la cantidad de UN 
MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
cantidad que cubre las dos terceras partes del precio primitivo del avalúo, que se celebrará a las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. Mandándose a 
convocar postores para la primera y pública almoneda por medio de tres edictos que serán publicados en el 
término de NUEVE días en el SOL DE PUEBLA, el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos o 
Puertas del Tribunal en los términos indicados. Asimismo, se hace saber a la parte demandada que puede 
suspender el remate si hace el pago íntegro de las prestaciones reclamadas. 

H. Puebla de Zaragoza, a 5 de diciembre de 2014. 
Diligenciario 

Lic. Juan Rivas Corona 
Rúbrica. 

(R.- 405327)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
"EDICTO" 

En el juicio de amparo numero 2713/2013, promovido por Hipotecaria Su Casita, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entinad no Regulada, contra actos del director 
de la Coordinación de Cobranza de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Hermosillo, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio del tercero 
interesado EGA Formando Espacios Asociación Civil, se ordena su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose 
para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo en el término concedido, se le 
hará por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente 
se encuentra en este Juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO: Hipotecaria Su Casita, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entinad no Regulada. 

B.- TERCERO INTERESADO: EGA Formando Espacios Asociación Civil. 
C.- AUTORIDADES RESPONSABLES: director de la Coordinación de Cobranza de la Dirección de Ingresos 

de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades. 
D.- ACTO RECLAMADO: La orden de poner a disposición del inmueble ubicado en Boulevard Solidaridad 

esquina con Boulevard Navarrete colonia Raquet Club, en Hermosillo, Sonora Código Postal 83200, y todos 
los actos tendientes a la ejecución de la misma. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a catorce de enero de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Aurelia Patricia Salazar Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 405619) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región Especializado en Extinción de Dominio 
México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica a los codemandados Julián Elías Castillo y José Lucio Reyna Oyervides, que 

en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de 
Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante 
proveído de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, se admitió a trámite la demanda de extinción 
de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, en 
contra de Francisco Armando Amaya Caldera alias “El Pocoyo”; Abraham Anuar Medrano García alias 
“El Traca”; Francisco Javier Vélez Bertaud alias “El Demonio”; José Raymundo Silva Rosales; 
Guadalupe Silva Pantoja; Julián Elías Castillo; y, José Lucio Reyna Oyervides, se registró con el número 
9/2014, consistente esencialmente en “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por los 
agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes demandan la declaratoria de extinción de 
dominio respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE JOSE MARIA LA FRAGUA OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL VEINTICINCO MIL, EN SALTILLO, COAHUILA o 
LA FRAGUA NORTE, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 
VEINTICINCO MIL, EN SALTILLO, COAHUILA o JOSE MARIA LAFRAGUA OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL VEINTICINCO MIL, EN SALTILLO, COAHUILA, identificado 
también como el ubicado en la MANZANA CUARENTA Y CUATRO DE LOS TERRENOS DE 
“EL BARRIAL”, en SALTILLO, COAHUILA…” 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 22, fracción II de la Ley Federal de Extinción de Dominio, en relación con el diverso 315 
del código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; se ordena el 
emplazamiento POR MEDIO DE EDICTOS, de los codemandados Julián Elías Castillo; y, José Lucio 
Reyna Oyervides; que contendrán una relación sucinta de la demanda y del auto que la admite a trámite; los 
cuales se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de 
mayor circulación en la República (ya sea el “El Universal”, el “Excelsior”, “Reforma”, la “Jornada”) o 
cualquier otro de esta naturaleza, y, en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a dichos 
codemandados que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en el Distrito Federal, sito en Insurgentes Sur 1888, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que de 
contestación a la demanda instaurada en su contra, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las 
respectivas copias de traslado; apercibidos de que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía.” 

México, Distrito Federal, treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 
Actuaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción 

de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la República y Residencia en el Distrito Federal. 
Karla Karyna Martínez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 405575)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quinto de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio de PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO 
DE CREDITO, promovido por RODRIGUEZ ROCHA ENRIQUE FRANCISCO JOSE Y OTRO EN CONTRA 
DE REASEGURADORA PATRIA, S.A.B. La C. Juez Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal en el expediente número 1015/2014 dictó un auto que dice: 

MEXICO DISTRITO FEDERAL A DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. Agréguese a sus autos 
del expediente 1015/2014, el escrito de la actora desahogando la prevención ordenada en proveído de 
diecinueve de noviembre del año en curso, haciendo las aclaraciones respectivas; en consecuencia gírese 
atento oficio a la Oficialía De Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad y Sección Salas del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; a efecto de que se realicen las anotaciones pertinentes respecto del 
rubro, el cuál deberá quedar en los siguientes términos: promovido por RODRIGUEZ ROCHA ENRIQUE 
FRANCISCO JOSE Y MANUEL ATANASIO RODRIGUEZ Y ROCHA, por conducto de su tutriz ELBA MARIA 
RAMOS CARDENAS Y GONZALEZ DE COSIO en contra de REASEGURADORA PATRIA S.A.B., relativo al 
juicio Procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Titulo de Crédito, de igual forma, llévese a cabo 
la corrección de carátula del presente expediente debiendo quedar como se ha referido. Se provee el escrito 
de demanda en los siguientes términos: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal este Juzgado es competente para conocer del presente 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO DE CREDITO promovido por 
RODRIGUEZ ROCHA ENRIQUE FRANCISCO JOSE Y MANUEL ATANASIO RODRIGUEZ Y ROCHA, por 
conducto de su tutriz ELBA MARIA RAMOS CARDENAS Y GONZALEZ DE COSIO, el que se admite a 
trámite; con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito NOTIFIQUESE PERSONALMENTE REASEGURADORA PATRIA S.A.B, por 
conducto de su representante legal y con los anexos y con las copias simples exhibidas, córrasele traslado 
por lo cual expídase la cedula de notificación; se faculta a la C. Secretaria Actuaria, adscrita para los efectos 
conducentes. Se tiene por señalado el domicilio que se menciona para oír y recibir notificaciones y por 
autorizadas a las personas que indica para oír y recibir notificaciones, documentos y valores. En cuanto a 
tener por autorizados a los profesionistas que señala en términos del tercer párrafo, del artículo 1069 del 
Código de Comercio, una vez que los mismos acudan al local de éste Juzgado a registrar su Cédula 
Profesional en el Libro de registro respectivo, o acrediten su registro ante la Primer Secretaria de Acuerdos de 
la Presidencia de éste H. Tribunal se acordará lo procedente. En consecuencia SE DECRETA LA 
CANCELACION PROVISIONAL respecto a los siguientes títulos; 

DEL 
ACCIONISTA 

  

 Nombre Rodríguez Rocha Enrique Francisco José 
 Nacionalidad Mexicana 
 Domicilio México Distrito Federal 
 Número de acciones amparadas 

en el título 
92,488 acciones, sin expresión de valor nominal del 
capital social de la empresa REASEGURADORA 
PATRIA S.A.B 

DEL 
ACCIONISTA 

  

 Nombre Rodríguez Rocha Manuel 
Anastasio 

 Nacionalidad Mexicana 
 Domicilio México Distrito Federal 
 Número de acciones amparadas 

en el título 
129,714 acciones, sin expresión de valor nominal 
del capital social de la empresa REASEGURADORA 
PATRIA S.A.B 

DE LA 
SOCIEDAD 

  

 Denominación REASEGURADORA PATRIA S.A.B” 
 Domicilio Social México, Distrito Federal 
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 Duración Indefinida 
 Fecha de Constitución 2 de junio de 2005 mediante la Escritura Pública 

número 94,100. 
 Datos de inscripción en el 

registro Pubúblico de la 
Propiedad y del Comercio 

Sección Comercio 
libro tercero, el tercero, 
Volumen 295, a fojas 207, y 
bajo el numero 237 

 Importe del capital social 500,000.000.00 (quinientos millones de pesos 
00/100 M.N.) 

 Valor Nominal de la Acciones Sin Expresión de valor nominal 

Dado lo anterior, con fundamento en el numeral 45 fracción III de la Ley en comento publíquese un 

edicto por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, conteniendo un extracto del decreto de 

cancelación provisional; a fin de que todas las personas que tengan interés en el presente procedimiento 

de cancelación puedan comparecer a deducir su derechos dentro del plazo de sesenta días contados a partir de 

la publicación de dicho decreto o de los treinta días posteriores al vencimiento del título según este sea 

o no exigible. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

PARA SU PUBLICACION DE UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

“Sufragio Efectivo No Reelección” 

México Distrito Federal a 1o de diciembre del 2014 

El C. Secretario Conciliador adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Federal 

en funciones de Secretario de Acuerdos B en términos del artículo 60 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Hugo Felipe Salinas Sandoval 

Rúbrica. 

(R.- 405606)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Juzgado Octavo 

EXP. 1306/2014-ND 
EDICTOS. 

JORGE ARMANDO BONILLA ORTIZ y OTHON ALBERTO BONILLA ORTIZ, promovieron por propio 
derecho juicio de amparo número 1306/2014-ND, contra actos que reclaman de los MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA TERCERA SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO y otras autoridades, consistentes esencialmente en 
la resolución de catorce de agosto de dos mil catorce, dictada dentro del toca 579/2014, por la que se dicta 
auto de vinculación a proceso en contra de los quejosos y otros así como la orden de aprehensión girada en 
contra de los quejosos por la Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
dentro de la carpeta administrativa 743/2014. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO 
MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a DOMINGO MONTES DE OCA MORENO, y toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, 
para que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría 
de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal, sin ulterior acuerdo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 15 de enero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Tania Rosalinda Méndez López. 
Rúbrica. 

(R.- 405625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Equez., Ver. 

 (Avenida Culturas Veracruzanas, número 120, edificio B, primer piso, 
Colonia Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz) 

Actuaciones 
EDICTO 

INTERESADO: Luis Alberto García Peralta. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de diciembre de dos mil catorce, en los autos 

de la causa penal 27/2011, del índice de este Juzgado, instruida en contra de Cecilio Jarvio Olmos, María 
Inés Núñez Ramos, Rosalía Uribe Pérez y José Reyes Jarvio Acosta, por su probable responsabilidad en 
la comisión del delito contra el consumo y la riqueza nacional, previsto y sancionado, en el artículo 254 
Ter, de Código Penal Federal, fueron señaladas las DOCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el desahogo de las 
diligencias de careos constitucionales a su cargo, ofrecida por el Defensor Particular, que lo es de los 
referidos procesados la cual se llevará a cabo en las instalaciones de este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, sito en la Avenida Culturas Veracruzanas, número 120 primer piso, edificio “B”, de la Colonia 
Reserva Territorial.; ahora bien, en razón de desconocerse su actual domicilio, con base en lo dispuesto por el 
artículo 83, del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordenó llevar a cabo la notificación por edictos. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 08 de enero de 2015. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Alejandro Quijano Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 405477) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
FABRICA DE SAN MARTIN, S.A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Fábrica San Martín, S.A., en 
primera convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el próximo 23 de febrero de 
2015, a las nueve horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle de Dr. Andrade número treinta y 
uno, Colonia Doctores, México, Distrito Federal, Código postal 06720, para tratar los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Discutir, aprobar o modificar el informe de los Administradores al que se refiere el enunciado general del 
artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que incluye el Balance y Estados Financieros 
de la sociedad, tomando en cuenta el informe del Comisario y tomar las medidas que juzguen oportunas, por 
el ejercicio social que corrió del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 

2. Nombramiento y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y Comisario. 
3. Determinar los emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisario. 
4. Aplicación de resultados. 
5. Designación de delegados que protocolicen el acta ante notario público, en su caso. 
6. Receso para la redacción del acta, su lectura y aprobación; clausura de la Asamblea. 
Para concurrir a la Asamblea, los señores accionistas deberán depositar sus acciones, o el certificado de 

depósito que para el caso expida una institución de crédito, en las oficinas de la sociedad, cuando menos la 
víspera del día señalado para su celebración. 

La información financiera del ejercicio social dos mil catorce, estará a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de la sociedad desde 15 días antes de la fecha señalada para la reunión. 

Los señores accionistas pueden hacerse representar en la Asamblea, para lo cual basta que la 
representación se otorgue por escrito. 

México, D.F., a 22 de enero de 2015 
El Secretario 

Lic. Fernán González de Castilla 
Rúbrica. 

(R.- 405581) 
Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. JUAN CARLOS GUARDADO MENDEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/11/2014/10/150, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de las irregularidades que se desprende de la 
documentación integrada en la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2010 practicada al 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas, se ha señalado como presunto responsable, al C. JUAN CARLOS 
GUARDADO MENDEZ, en su carácter de Presidente Municipal Suplente del H. Ayuntamiento de Fresnillo 
Zacatecas y a quien se le atribuye que durante su gestión firmó el “Convenio de Concentración bajo la 
modalidad de ejecución del Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 Fondo 3 del Ejercicio 
Fiscal 2010”, de fecha 12 de febrero de 2010, en donde se comprometieron recursos del FISM para el 
financiamiento del “Estudio para la potabilización de agua de mina con fines de uso y consumo humano” 
omitiendo cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el artículo 33 inciso a), fracción I, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que el referido estudio no se encuentra en los rubros previstos en la citada Ley que regula su 
ejercicio; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25 
fracción III, 33, inciso a) y 49, párrafos primero, segundo y fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal, y 74 
fracciones III, VIII y XXX, 75, fracción I, 182 y 183 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
por lo anterior se le involucra en el daño causado a la Hacienda Pública Federal por el monto de $522,000.00 
(QUINIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más los intereses generados que corresponden desde 
su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo. Por lo tanto con fundamento en el artículo 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le cita al procedimiento resarcitorio de referencia por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I, de la aludida Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará a las 10:00 horas del décimo día hábil 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa la Dirección de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el 
citado domicilio, en un horario de 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 07 de noviembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 405500)   
“ASESORIA Y CONSULTORIA 

OCTAGONAL” S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE AGOSTO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de enero de 2015. 
Liquidador 

Anabel Cruz Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 405021) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa UEIORPIFAM/AP/045/2013, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 38, 123, 180,181, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 7, 8, 14 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público; se notifica a quien o quienes tengan interés jurídico para que acrediten tanto la propiedad 

como la procedencia lícita de: 1.- Camioneta marca Ford Explorer, color rojo, modelo mil novecientos noventa 

y seis, con placas de circulación 599VTG del Estado de Texas, Estados Unidos, con número de serie 

1FMDU32X5TZA92834; 2.- Camioneta marca Nissan X-Terra, color negro, modelo dos mil siete, con placas 

de circulación W54KVN, del Estado de Texas, Estados Unidos, con número de serie 5N1AN08U27C515065. 

Mismos que fueron puestos a disposición de esta Autoridad por elementos de la Secretaria de la Defensa 

Nacional, por hechos constitutivos en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, decretándose el 

aseguramiento ministerial de los mismos el tres de noviembre de dos mil nueve, en la averiguación previa 

UEIORPIFAM/AP/045/2013 triplicado de la averiguación previa PGR/TAMPS/NL-III/3229/2009. Lo anterior, a 

efecto de que manifieste (n) lo que a su derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad 

Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita de Falsificación o 

alteración de Moneda, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, número setenta y cinco, planta baja, colonia 

Guerrero, delegación Cuauhtémoc, en el Distrito Federal; lugar en el que se podrá (n) a su disposición las 

constancias referentes al aseguramiento del objeto descrito; así mismo y en términos de lo señalado en el 

artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se le (s) apercibe para que en caso de no 

manifestar lo que a su derecho convenga en un plazo de noventa días naturales contados a partir de la 

publicación del presente edicto, dichos vehículos causaran abandono a favor del Gobierno Federal. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo No Reelección” 

México, Distrito Federal a 20 de enero de 2015 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEIORPIFAM 

Lic. José Angel Ramírez Jaimes 

Rúbrica. 

(R.- 405574)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Organos 

Ministerio Público de la Federación 

EDICTO 

EMILIO ROJAS GONZALEZ O A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 

El Ciudadano agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Unidad Especializada con 

fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

1°, 2°, 3°, 4°, 7°, 8°, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1° fracción I, 2° fracciones II, y XI y 

168, 180, 181 Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de al Federación: 1, 3 y 5 de la Ley 
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Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 3° fracción VI y 4° de la Ley del 

Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en relación con los numerales 3º inciso A) fracción III e inciso F) fracción II y 30 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo a/011/00 emitido por el 

C. Procurador General de la República; por esta vía se notifica a EMILIO ROJAS GONZALEZ, A QUIEN SE 

CREA CON DERECHO o QUIEN SE CREA TENER INTERES JURIDICO, los acuerdos de aseguramiento 

ministerial y continuación del mismo de diecisiete de enero de dos mil once y treinta de diciembre del dos mil 

catorce, dentro de la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITMIO/015/2011, respecto del vehículo Camión de 

Redilas con Capote, marca FORD, tipo Incompleto de cabina sencillo, de dos puertas, serie F-,450 

color blanco con placas de circulación SH-02-612 del Estado de Puebla, con número de identificación 

vehicular 3FDLF46S85MA05829, vehículo ensamblado en México y año de modelo 2005, dejando a su 

disposición copias de los acuerdos de referencia en estas oficinas. Se apercibe al interesado, a quien se crea 

con derecho o con interés jurídico, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 

noventa días naturales contados a partir del día de la notificación, el citado bien mueble causará abandono a 

favor del Gobierno Federal, en termino de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de 

Procedimientos Penales.  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México Distrito Federal a 30 de diciembre de 2014 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa X 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Personas, Menores y Organos 

Lic. Jesús Alberto Roldán Martinez. 

Rúbrica. 

(R.- 405576)   
FEDERACION FORTALEZA SOCIAL, AC 

AVISO 

Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2001. Actualizada con las reformas publicadas 
en el propio Diario el 27 de enero de 2003, 28 de enero de 2004, 23 de febrero, 27 de mayo y 28 de junio de 
2005, 18 de julio de 2006, 28 de junio y 31 de agosto de 2007, 13 y 21 de agosto de 2009 y 10 de enero  
de 2014, y para los efectos que el mismo establece, la Federación Fortaleza Social, AC publica el  
siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la Entidad Entidad federativa Nombre de la Entidad Entidad 

federativa 
Operaciones de Tu Lado,  

SA de CV SFP 
Jalisco Unete Financiera de Allende, 

SA de CV SFP 
Nuevo León 

Caja Progressa, SA de CV SFP Guanajuato Sociedad de Alternativas 
Económicas, SA de CV SFP 

México, DF 

MasCaja, SA de CV SFP Guanajuato   

II. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 
estén afiliadas: 

Nombre de la Entidad Entidad federativa 
Financiera Planfia, SA de CV SFP México, DF 

Capital Activo, SA de CV SFP Sonora 

Celaya, Guanajuato a 22 de enero de 2015 
Federación Fortaleza Social, AC 

Representante Legal 
Lic. Susan Leticia Martínez Mañón 

Rúbrica. 
(R.- 405590) 
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QUALITAS CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “QC" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 228 r numeral 7 y el artículo 228 s en relación con los 
artículos 218, 219, 220 y 221, todos ellos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como de 
conformidad con lo establecido en el acta que documenta la emisión (el “Acta de Emisión” y la “Emisión” 
respectivamente) de los certificados de participación ordinarios no amortizables identificados con clave de 
pizarra "QC" (los "CPOs"), que mediante declaración unilateral de voluntad llevó a cabo Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario en el Contrato 
de Fideicomiso número 80,646 de fecha 18 de enero de 2012, donde Quálitas Controladora, S.A.B. de C.V. 
actúa como fideicomitente y Banco INVEX S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 
Fiduciario, actúa como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de los CPOs 
(los “Tenedores”), se convoca a dichos Tenedores a la Asamblea General de Tenedores (la “Asamblea”) que 
se celebrará el próximo 10 de febrero de 2015 a las 11:00 horas, en las oficinas del Representante Común, 
ubicadas en Blvd. Manuel Avila Camacho No. 40, piso 7, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, 
Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación respecto a los acuerdos adoptados en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de Quálitas Controladora, S.A.B. de C.V. celebrada el 9 de febrero de 2015 (la “Asamblea de Accionistas”). 

II. Presentación de la reducción (split inverso) en el número de acciones representativas del capital social 
de Quálitas Controladora, S.A.B. de C.V., acordada en la Asamblea de Accionistas, y autorización para 
canjear los Certificados de Participación Ordinaria por acciones representativas de la Serie Unica, Clase I. 

III. Propuesta de diversas modificaciones al Fideicomiso Emisor de los Certificados de Participación 
Ordinarios que se tiene celebrado con Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, así 
como modificaciones al acta de emisión, en los términos aprobados en la Asamblea de Accionistas. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que en su momento se lleve a cabo la cancelación 
de la inscripción de los certificados de participación ordinaria que agrupan acciones de la sociedad en el 
registro nacional de valores y su consecuente desliste de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V, así 
como la actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Sociedad a fin 
que las mismas coticen en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V, y en el listado de la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V, con el objeto de llevar a cabo el intercambio de Certificados de Participación 
Ordinarios por las acciones en ellos incorporados, sin limitar la instrucción al Comité Técnico para cancelar el 
fideicomiso emisor cuando sea procedente. 

V. Designación de delegado o delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la 
presente Asamblea. 

Los Tenedores de los CPOs que deseen concurrir a la Asamblea, deberán entregar en las oficinas 
del Representante Común ubicadas en Blvd. Manuel Avila Camacho No. 40, piso 7, Colonia Lomas de 
Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, en México, Distrito Federal, a la atención de Pedro 
Izquierdo Rueda y/o Francisco Ricardo Bastida Ahedo, a más tardar el día hábil anterior a la fecha de 
celebración de la Asamblea, la constancia de depósito que expida S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. complementada con el listado de dichos valores que al efecto expida el custodio 
correspondiente, dentro del horario comprendido entre las 8:30 a 14:30 y 16:30 a 19:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. Contra la recepción de dichas 
constancias, se entregará a los tenedores un pase de asistencia a la Asamblea sin el cual no podrán participar 
en ésta. 

Los Tenedores de los CPOs podrán ser representados en la Asamblea por apoderado, nombrado a través 
de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 28 de enero de 2015. 
El Representante Común de los Tenedores 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Invex Grupo Financiero, Fiduciario. 

Delegado Fiduciario 
Mauricio Rangel Laisequilla. 

Rúbrica. 
(R.- 405501) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 006/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PLANEACION 
Código del Puesto 04-810-1-CFNC003-0000596-E-C-M 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS  
NOVENTA PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. FORMULAR PROYECTOS DE DIAGNOSTICO DEL CAPITAL HUMANO, 
PARA IDENTIFICAR LOS PERFILES ACTUALES DE LOS FUNCIONARIOS 
Y DEMAS ACCIONES ACORDES A LAS AREAS DE OPORTUNIDAD 
DETECTADAS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION.   

2. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION Y EJECUCION DE LAS DIVERSAS 
HERRAMIENTAS Y SISTEMAS DE EVALUACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, PARA GENERAR ACCIONES EN FUNCION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS DIAGNOSTICOS DE NECESIDADES 
DE FORMACION DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS.   

3. INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACION DEL CAPITAL HUMANO, PARA EMITIR OPINION TECNICA 
QUE COADYUVE EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES.   

4. COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE PLANEACION DE 
CARRERA DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS SUJETOS A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA COADYUVAR EN EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS MISMOS. 

5. INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS DE OPERACION DEL SISTEMA DE 
INFORMACION EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTAR 
CON UN INVENTARIO ACTUALIZADO QUE PERMITA CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.   

6. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE ATENCION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, PARA INFORMAR 
A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, LOS GRADOS DE AVANCE 
EN LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION.  

7. VERIFICAR LA EJECUCION DE DIVERSOS PROYECTOS (CLIMA 
ORGANIZACIONAL, MODELO DE CALIDAD INTRAGOB, ETC.), PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS METAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA.   

8. INSPECCIONAR LA INSTRUMENTACION Y OPERACION DEL 
SUBSISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA, PARA CUADYUVAR 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA.  

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 PSICOLOGIA  
 ADMINISTRACION  
 SISTEMAS Y CALIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE NOMINAS 3 
Código del Puesto 04-810-1-CFPB001-0000668-E-C-M 
Nivel Administrativo PB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL 
AREA EN MATERIA DE PROCESOS DE NOMINA, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
SOBRE PROCESOS DE NOMINA, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO.   

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON PROCESOS DE NOMINA, PARA PROPORCIONAR 
DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS.   

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A PROCESOS DE NOMINA, PARA 
CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA 
TOMA DE DECISIONES.  

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 
TEMAS DE PROCESOS DE NOMINA, PARA INTEGRAR LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS.   

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO 3 
Código del Puesto 04-810-1-CFPB001-0000694-E-C-M 
Nivel Administrativo PB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL 
AREA EN MATERIA DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE 
PLAZAS, PARA APOYAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION 
DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS.  

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS DE 
REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
INFORMAR LOS RESULTADOS TECNICOS AL JEFE INMEDIATO.   

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE 
PLAZAS, PARA PROPORCIONAR DATOS SOBRE EL DESARROLLO 
DE LOS MISMOS.   

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A DOCUMENTACION SOBRE 
OCUPACION DE PLAZAS, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION 
LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 
TEMAS DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 

Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO 7  

Código del Puesto 04-810-1-CFPB001-0000698-E-C-M  

Nivel Administrativo PB1 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.)  

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 

EN MATERIA DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, 

PARA APOYAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS 

TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS DE 

REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA INFORMAR 

LOS RESULTADOS TECNICOS AL JEFE INMEDIATO.   

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE 

PLAZAS, PARA PROPORCIONAR DATOS SOBRE EL DESARROLLO 

DE LOS MISMOS.   

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 

ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A DOCUMENTACION SOBRE 

OCUPACION DE PLAZAS, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION 

LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 

TEMAS DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 

INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO O 

PASANTE  

CARRERA GENERICA:  

 NO APLICA  

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 

EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 

AREAS DE EXPERIENCIA EN 

TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 

PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar  
los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de enero de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero de 2015 al 11 de febrero de 2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero de 2015 al 11 de febrero de 2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12 de febrero de 2015 al 16 de febrero de 2015. 
Evaluación de conocimientos A partir del 17 de febrero de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011,  
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 007/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE LO ADMINISTRATIVO Y LABORAL 

Código del Puesto 04-132-1-CFLC001-0000004-E-C-P 

Nivel Administrativo LC1 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$113588.1 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

10/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA 

ATENCION DE LOS ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Y LABORAL, PARA GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE 

LAS AREAS QUE LA CONFORMAN. 

2. DEFINIR MECANISMOS DE PARTICIPACION EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y LABORAL, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS 

SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS VIGENTES. 

3. INSTRUMENTAR POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE ASUNTOS 

JURIDICOS ADMINISTRATIVOS Y LABORALES, PARA CONTAR CON 

MECANISMOS Y DIRECTRICES QUE PERMITAN ATENDER LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD. 

4. DETERMINAR MECANISMOS DE ASESORIA A DIVERSAS INSTANCIAS 

SOBRE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y 

LABORAL, PARA GARANTIZAR QUE LAS PROPUESTAS, SOLICITUDES 

Y/O TRAMITES CUMPLAN CON LOS CRITERIOS TECNICOS-JURIDICOS. 

5. DIRIGIR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y COOPERACION EN 

LA ATENCION DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y 

LABORAL CON DIVERSAS INSTANCIAS, PARA FORTALECER ACCIONES 

CONJUNTAS QUE CONTRIBUYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS 

Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

6. IMPULSAR ACCIONES EN MATERIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

Y LABORAL ANTE LAS INSTANCIAS JURIDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS, 

PARA REALIZAR LOS ACTOS PERMITIDOS POR LAS LEYES QUE 

FAVOREZCAN LOS DERECHOS DE LA SECRETARIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE LO ADMINISTRATIVO 
Código del Puesto 04-132-1-CFMA002-0000009-E-C-P 
Nivel Administrativo MA2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$56129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR 
CON PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE CONTRIBUYAN AL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

2. PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN QUE 
TENGA INJERENCIA LA SECRETARIA EN LO RELATIVO A ASUNTOS 
CONTENCIOSOS, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE 
DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
PROYECTOS DE ATENCION DE ASUNTOS EN TEMAS JURIDICO 
ADMINISTRATIVOS, PARA PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA 
RESOLVER CONTROVERSIAS TECNICAS Y/O NORMATIVAS QUE SE 
PRESENTEN EN LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS VINCULADAS CON ASUNTOS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA ASEGURAR DE MANERA 
CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN 
LOS PROGRAMAS. 

6. PROMOVER ANTE INSTANCIAS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS EN QUE TENGA INTERES E 
INJERENCIA LA SECRETARIA, PARA REALIZAR LOS ACTOS PERMITIDOS 
POR LAS LEYES QUE FAVOREZCAN A LOS DERECHOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE AMPAROS "B" 
Código del Puesto 04-130-1-CFMB001-0000103-E-C-P 
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$56129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ELABORACION DE PROYECTOS DE 
INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE AMPARO, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS LEGALES QUE CONTRIBUYAN 
EN LA DEFENSA DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION PARA SI O EN REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

2. DETERMINAR LINEAS DE ACCION EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
DERIVADO DEL ANALISIS DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES, PARA CONTAR CON LAS GESTIONES 
LEGALES Y OPORTUNAS QUE PERMITAN SU CUMPLIMIENTO Y 
SEGUIMIENTO. 

3. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES QUE SE ATIENDAN, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS EN LA INTERPOSICION DE 
LOS RECURSOS QUE PROCEDAN EN LA DETECCION DE VIOLACIONES 
AL PROCEDIMIENTO O EN RESOLUCIONES DESFAVORABLES PARA EL 
GOBIERNO FEDERAL. 

4. SUPERVISAR LA FORMULACION DE INFORMES DE EVALUACION SOBRE 
LAS DIVERSAS ETAPAS DE LOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 
EN QUE LA SECRETARIA DE GOBERNACION SEA PARTE O ACTUE EN 
REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PARA 
CONTRIBUIR A DAR CERTEZA JURIDICA A LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

5. DESARROLLAR REPORTES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE 
DEFENSA JURIDICA, PARA SOMETERLOS A CONSIDERACION Y TOMA 
DE DECISIONES DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES. 

6. COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS, ALEGATOS, RECURSOS, DESAHOGOS Y OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS RELATIVOS A LOS JUICIOS DE MAPARO EN QUE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION SEA PARTE O ACTUE EN 
REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PARA 
SUSTENTAR UNA ADECUADA DEFENSA JURIDICA. 
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7. FORMULAR PROYECTOS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE 
PRESENTARAN ANTE JUZGADOS, TRIBUNALES COLEGIADOS Y 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, PARA SOMETERLOS A 
LA APROBACION Y SUSCRIPCION DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE TECNOLOGIA DEL CONOCIMIENTO PARA LA PREVENCION 
SOCIAL 

Código del Puesto 04-511-1-CFMC002-0000006-E-C-J 
Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$78805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHO CIENTOS CINCO PESOS  
42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRETEGICA PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y DEL USO DE 
HERRAMIENTAS DIDACTICAS, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE 
SE ENCUENTREN ALINEADAS CON LOS OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y EJES 
RECTORES DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

2. DESARROLLAR MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE DETECCION DE 
NECESIDADES DE CAPACITACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, QUE 
PERMITAN LA ELABORACION Y/O IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS 
DE CAPACITACION ACORDES A LAS EVALUACIONES REALIZADAS. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN GENERAR 
PROPUESTAS Y PROCESOS DE INVESTIGACION SOBRE
TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCION SOCIAL, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER LAS TECNICAS DE USO Y DISEÑO DE LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION Y APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS 
DIDACTICAS DIRIGIDOS A FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CIUDADANIA. 

4. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA DISEÑAR 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LA EVALUACION DE 
LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION CON EL PROPOSITO DE 
CONOCER SU IMPACTO EN EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES Y CIUDADANAS 

5. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE HERRAMIENTAS 
DIDACTICAS QUE CONTRIBUYAN A LA ACTUALIZACION E 
INVESTIGACION DE LOS TEMAS TECNICO-NORMATIVOS NECESARIOS 
PARA GENERAR INFORMACION Y CONTENIDOS PARA LA 
CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CIUDADANOS QUE 
PARTICIPAN EN LOS PROCESOS Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
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6. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS Y TECNICAS PEDAGOGICAS INNOVADORAS PARA 
LOGRAR UN MAYOR IMPACTO EN EL FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INSTITUCIONALES Y CIUDADANAS, DENTRO DEL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

7. DEFINIR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN PROMOVER EL DISEÑO DE 
METODOLOGIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HERRAMIENTAS 
DIDACTICAS DISEÑADAS Y/O EMPLEADAS EN LA FORMULACION DE 
MATERIALES ACADEMICOS, PARA CONOCER SU UTILIDAD Y ALCANCE 
EN EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTITUCION. 

8. ESTABLECER ALIANZAS CON INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS, 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, ACADEMIA Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION NECESARIA PARA 
EL ENRIQUECIMIENTO Y AMPLIACION DE LA OFERTA DE CAPACITACION 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

9. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES PARA PROMOVER LA UTILIZACION 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y MODALIDADES DE 
CAPACITACION A DISTANCIA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON 
ELEMENTOS Y MAYORES ALCANCES EN LOS PROCESOS DE 
CAPACITACION. 

10. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR SISTEMAS Y 
PROCESOS PEDAGOGICOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
MATERIALES Y HERRAMIENTAS QUE PERMITAN LA FORMACION DE LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION Y EVALUACION DE CAPACIDADES, DE 
CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN 
LA MATERIA. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN EVALUAR LA 
EFECTIVIDAD DE LOS MATERIALES Y HERRAMIENTAS USADAS EN LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION, EN MATERIA DE PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE REORIENTAR O 
IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE FORMACION Y PROFESION. 

12. FORMULAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN REORIENTAR LOS 
PROCESOS DE CAPACITACION DE CONFORMIDAD A LAS EVALUACIONES 
PREVIAMENTE APLICADAS, ASI COMO DETERMINAR SU INCLUSION EN 
LOS CONTEXTOS LOCALES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
REVISION Y ACTUALIZACION CONSTANTE DE LOS INDICES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
 ADMINISTRACION 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
 CAPACITACION 
 ADMINISTRACION 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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5. 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 
Código del Puesto 04-511-1-CFMC002-0000008-E-C-G 
Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$78805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRETEGICA PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR ESTRATEGIAS Y METODOLOGIAS QUE DESARROLLEN LAS 
CAPACIDADES DE GESTION EN LOS NIVELES ESTATAL Y MUNICIPAL 
PARA LA INSTRUMENTACION DE POLITICAS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL, ASI COMO PLANEAR LA ASESORIA Y ASISTENCIA 
TECNICA-NORMATIVA DE ORGANIZACION, DESARROLLO Y 
EVALUACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL, ASI 
COMO PLANEAR LA ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA DE 
ORGANIZACION, DESARROLLO Y EVALUACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL. 

2. ASESORAR Y APOYAR A LAS INSTANCIAS ESTATALES Y MUNICIPALES 
EN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y METODOS DE ORGANIZACION, 
DESARROLLO Y EVALUACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO, ASI COMO PARA EL DESARROLLO 
DE LAS CAPACIDADES DE GESTION PARA LA INSTRUMENTACION DE 
POLITICAS. 

3. COORDINAR EL INTERCAMBIO TECNICO Y TEORICO EN MATERIA DE 
FORMACION Y CAPACITACION CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
SOCIEDAD CIVIL, QUE REALICEN FUNCIONES DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL QUE 
DESARROLLA FUNCIONES ACORDES A LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS. 

4. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON 
LOS ORGANISMOS QUE REALICEN ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE 
GENERAR INFORMACION PARA EL DESARROLLO DE PROPUESTAS 
SOBRE MEJORES PRACTICAS EN LA MATERIA. 

5. COORDINAR LA ATENCION DE TEMAS O ASUNTOS QUE REQUIEREN DE 
LA CONCERTACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS ADSCRITOS AL 
COMISIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD Y DE LA SECRETARIA, CON 
EL PROPOSITO DE ESTABLECER VINCULOS DE CORRESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

6. DESARROLLAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA INCORPORAR 
HERRAMIENTAS Y PRACTICAS INNOVADORAS EJERCIDAS EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO EN LOS PROCESOS DE 
FORMACION Y CAPACITACION. 

7. PROMOVER CON LAS INSTANCIAS DE PREVENCION DEL DELITO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, LA ADOPCION DEL MARCO 
TEORICO Y LA METODOLOGIA PARA EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LAS POLITICAS, ASI COMO DE COORDINAR LOS 
MECANISMOS PARA LA FORMACION Y OPERACION DE REDES DE 
FORMACION DE FACILITADORES Y EXPERTOS EN PREVENCION 
SOCIAL. 

8. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y METODOLOGIAS 
DE FORMACION Y CAPACITACION EXTERNA PARA EL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES CIUDADANAS ASI COMO DE TRANSFERIR EL MARCO 
TEORICO A LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO PARA EL DESARROLLO DE 
PLANES, PROGRAMAS Y POLITICA LOCALES. 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

9. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACION EN EL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA LOCALIDAD, ASI COMO DE 
FORMACION SUSTENTABLES PARA FORTALECER SUS CAPACIDADES, 
DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA. 

10. CONCERTAR EL EJERCICIO DE ACCIONES DE MEJORA E INNOVACION 
CONTINUA DEL MARCO TEORICO-NORMATIVO Y METODOLOGIAS DEL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, MEDIANTE ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION QUE ASEGURE EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS. 

11. DIRIGIR EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE 
FORMACION Y CAPACITACION IMPLEMENTADOS EN LAS DIFERENTES 
AREAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS PROPIOS DE LA 
SUBSECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE PARA CONTRIBUIR A LA 
APLICACION DEL CONOCIMIENTO EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

12. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES ACADEMICAS QUE 
INCORPOREN LAS MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE DESARROLLAR, FOMENTAR Y 
CONTRIBUIR A LA IDENTIDAD Y CAPACIDADES INSTITUCIONALES Y 
CIUDADANAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
 ADMINISTRACION 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
 CAPACITACION 
 ADMINISTRACION 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6. 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PROGRAMAS 
Código del Puesto 04-814-1-CFMC002-0000013-E-C-J 
Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$78805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN EL DISEÑO Y 
DEFINICION DE METODOS Y HERRAMIENTAS METODOLOGICAS DE 
INDICADORES ESTRATEGICOS DE GESTION Y SERVICIOS, PARA 
CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION QUE PERMITAN 
CUANTIFICAR Y VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y PROCESOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE 
ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA VINCULACION 
INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN LA FORMULACION DE INDICADORES, PARA 
CUADYUVAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS EN EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES CONFERIDOS. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS EN MATERIA DE OPERACION, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE EVALUACION 
INSTITUCIONAL DE LAS METAS Y PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PROVEER DE INFORMACION EN EL TABLERO DE 
CONTROL QUE PERMITA CUANTIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS INSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS Y ANALISIS DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS INDICADORES, PARA PRESENTAR 
INFORMES Y REPORTES DE DESVIACIONES Y LOS LOGROS 
ALCANZADOS EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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7. 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS B 
Código del Puesto 04-130-1-CFNA001-0000099-E-C-P 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A TEMAS JURIDICOS, PARA COADYUVAR 
EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS RELATIVOS A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA JURIDICA, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A 
LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL 
AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA DETECTAR 
ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código del Puesto 04-130-1-CFNB001-0000031-E-C-O 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$28664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE CONFORMACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ESTIMAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS EN EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS, ASI COMO EN EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y 
METAS INSTITUCIONALES. 

2. VERIFICAR EL PROCESO DE REGISTRO PRESUPUESTARIO Y 
CONTABLE DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y EJERCICIO ORDENADO DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS. 

3. INSTRUMENTAR LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA PRESENTAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO EL INFORME SOBRE EL GRADO DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

4. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LOS REEMBOLSOS, 
VIATICOS Y PASAJES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS EN 
LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA GARANTIZAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ENCOMENDADOS. 

5. COORDINAR EL PROCESO CONTABLE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTAR CON 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL EJERCICIO DEL GASTO. 

6. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE ELABORACION DE REPORTES 
PERIODICOS EN MATERIA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA, PARA 
PROPORCIONAR INFORMACION A LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO SOBRE EL USO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL Y SUPERVISION DE 
PROGRAMAS ZONA SUR 

Código del Puesto 04-513-1-CFNB001-0000027-E-C-T 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$28664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
PARA LA OPERACION TERRITORIAL 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE CRITERIOS DE 
SELECCION, ACTIVIDADES A DESARROLLAR, PERIODOS DE EJECUCION 
Y DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, PARA SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACION DE SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE VISITAS DE SUPERVISION A 
ESTADOS Y MUNICIPIOS, QUE SON APOYADOS CON SUBSIDIOS 
FEDERALES REFERENTES A PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, DE LA ZONA SUR DEL PAIS. 

2. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS DE VISITAS DE 
SUPERVISION A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS APOYADOS CON 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA SU IMPLEMENTACION EN LAS ZONAS 
SUROESTE Y SUROESTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL 
PROPOSITO DE CONSOLIDAR EL PROGRAMA ANUAL Y PRESENTARLO A 
LA APROBACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. COORDINAR A LOS EQUIPOS DE TRABAJO QUE EJECUTARAN LAS 
VISITAS DE SUPERVISION EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA ZONA 
SUR DEL TERRITORIO NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES, ALCANCES Y TIEMPOS DE 
EJECUCION ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

4. ANALIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS VISITAS DE 
SUPERVISION A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA ZONA SUR DEL 
PAIS, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD Y 
PROPONER ACCIONES DE MEJORA QUE CONTRIBUYAN AL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

5. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LA INSTRUMENTACION DE LAS 
ACCIONES Y MECANISMOS DE MEJORA QUE SE DERIVARON DE LAS 
VISITAS DE SUPERVISION DE LA ZONA SUR DEL PAIS, CON EL OBJETO 
DE VERIFICAR EL GRADO DE ATENCION A LAS MISMAS O, EN SU CASO 
IMPLEMENTAR LAS GESTIONES CORRECTIVAS QUE CONTRIBUYAN A 
LA DISMINUCION DE OBSERVACIONES Y RESPONSABILIDADES POR 
PATE DE LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACION DE LOS TRES ORDENES 
DE GOBIERNO. 

6. CONSOLIDAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS VISITAS DE 
SUPERVISION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA IMPLEMENTADOS POR LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE LA ZONA SUR DEL PAIS, CON EL FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION DE LOS AVANCES, HALLAZGOS Y AREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE PERMITA ELABORAR INFORMES TRIMESTRALES 
DE RESULTADOS DE SUPERVISION QUE SERAN PRESENTADOS A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA SU EVALUACION Y TOMA DE 
DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS PARA ABATIR LAS PROBLEMATICAS 
RECURRENTES, ASI COMO LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE SE 
DERIVEN COMO RESULTADO DE LAS VISITAS DE SUPERVISION A LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA ZONA SUR DEL PAIS, A FIN DE CONTRIBUIR 
EN EL FORTALECIMIENTO N LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

8. SUPERVISAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES DE 
REPROGRAMACION Y/O MODIFICACIONES A LAS METAS Y OBJETIVOS 
DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, QUE PRESENTEN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
ZONA SUR DEL PAIS, CON LA FINALIDAD DE FUNDAMENTAR Y MOTIVAR 
LAS OPINIONES QUE SU SUPERIOR JERARQUICO PAR SU 
PRESENTACION A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

9. COORDINAR LA ELABORACION DE SOLICITUDES DE INFORMACION Y 
DEMAS ACTOS NECESARIOS EN LAS VISITAS DE SUPERVISION A LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA ZONA SUR DEL PAIS, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN EJECUTAR EN TIEMPO Y FORMA POR PARTE DEL GRUPO DE 
TRABAJO LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR DE CONFORMIDAD A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  
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Perfil y Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y 

RIESGO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ARCHIVO Y SEGUIMIENTO 
Código del Puesto 04-111-1-CFNB003-0000149-E-C-Q 
Nivel Administrativo NB3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$39573.73 (TREINTA Y NUEVE QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
73/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUIR LA APLICACION DE LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ARCHIVISTICAS EN LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION Y 
DEPURACION DEL ARCHIVO FISICO Y ELECTRONICO, PARA 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN LA 
MATERIA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION 
RECIBIDA EN EL ARCHIVO RELACIONADA CON LA SINTESIS 
INFORMATIVA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA LLEVAR EL 
CONTROL E INVENTARIO DE LA DOCUMENTACION RESGUARDADA. 

3. CONCILIAR LA DEPURACION DE LOS DOCUMENTOS DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DEFINIR EL DESTINO FINAL DE 
LA INFORMACION DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES EN MATERIA ARCHIVISTICA. 

4. IMPLEMENTAR TRABAJOS DE SEGUIMIENTO A LAS CONDICIONES 
FISICAS EN QUE SE ENCUENTRA EL ARCHIVO DOCUMENTAL, ASI COMO 
LA BASE DE DATOS DE LA INFORMACION SOBRE LA SINTESIS 
INFORMATIVA, PARA GARANTIZAR LA CONSERVACION Y RESGUARDO 
DE LA DOCUMENTACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. SUPERVISAR EL PROCESO DE ATENCION Y SEGUIMIENTO A LAS 
SOLICITUDES DE PRESTAMO O CONSULTA DE INFORMACION, PARA 
FACILITAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES EL ACCESO A LOS 
DOCUMENTOS RESGUARDADOS EN EL ARCHIVO. 

6. REALIZAR ESTADISTICAS SOBRE LAS SOLICITUDES DE PRESTAMO Y 
CONSULTA DE INFORMACION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN UBICAR LOS DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO, DE ACUERDO A 
LA DEMANDA DE PETICIONES DE CONSULTA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 DERECHO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE FOCALIZACION DE 
RECURSOS 

Código del Puesto 04-512-1-CFNC002-0000020-E-C-T 
Nivel Administrativo NC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$39909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECOPILAR E 
INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA LA FORMULACION DE 
ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, CON EL OBJETO 
DE REDUCIR LOS FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O 
DELINCUENCIA EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL O SU EQUIVALENTE. 

2. SUPERVISAR LA GENERACION DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE 
LA ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, A EFECTO DE IDENTIFICAR ESTRATEGIAS PARA 
FOCALIZARLOS DE ACUERDO CON LAS PRIORIDADES NACIONALES. 

3. ORGANIZAR Y CONSOLIDAR LOS ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS POR CADA SECRETARIA QUE INTEGRA LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR PROPUESTAS 
PARA LA MEJOR FOCALIZACION DE DICHA ASIGNACION Y USO. 

4. INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS ANALISIS 
DESARROLLADOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
ASIGNACION Y USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
DE DICHA ASIGNACION Y USO PARA LA ELABORACION DE LOS 
DIAGNOSTICOS CORRESPONDIENTES. 

5. EMITIR PROPUESTAS DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE 
FOCALIZACION, ASIGNACION Y USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A 
ESTA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE PROPONERLAS AL 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA 
SU AUTORIZACION. 
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6. ASESORAR A SU SUPERIOR JERARQUICO EN LA FORMULACION DE 
RECOMENDACIONES PARA LA MEJOR ASIGNACION Y USO DE LOS 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, A FIN DE 
PROPONERLAS A LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

7. CONSOLIDAR Y JUSTIFICAR LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS QUE 
CONTRIBUYAN A LA REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

8. ELABORAR LAS PROPUESTAS DE FOCALIZACION EN LA ASIGNACION 
DE RECURSOS A PARTIR DE LA INTERPRETACION DE LOS 
DIAGNOSTICOS QUE SOBRE LA MATERIA ELABORA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE SOMETERLAS A 
AUTORIZACION PARA SU IMPLEMENTACION A LAS SECRETARIAS QUE 
INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

9. ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS DE RESULTADOS DE FOCALIZACION 
DE RECURSOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, CONJUNTAMENTE CON LAS DEMAS DIRECCIONES 
DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A EFECTO DE ANALIZAR SU 
CONTRIBUCION A LA REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

Perfil y Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DEMOGRAFIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 ADMINISTRACION 
 FILOSOFIA GENERAL 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ECONOMETRIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE POLITICAS PROGRAMAS Y ACCIONES 
Código del Puesto 04-512-1-CFNC002-0000036-E-C-T 
Nivel Administrativo NC2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$39909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS Y ACCIONES NECESARIAS PARA 
ASESORAR Y PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE PROPUESTAS DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, EN COORDINACION CON 
LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE Y PROPICIAR SU 
ARTICULACION, HOMOLOGACION Y COMPLEMENTARIEDAD. 

2. ANALIZAR LAS ACCIONES Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR LAS 
DISTINTAS SECRETARIAS QUE FORMAN PARTE DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR Y PROPONER 
MECANISMOS QUE PERMITAN CONSOLIDAR LOS ESFUERZOS 
REALIZADOS POR LAS DEPENDENCIAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL Y EVITAR DUPLICIDADES. 

3. SUGERIR A SU SUPERIOR JERARQUICO RECOMENDACIONES DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTARLAS Y PONERLAS A CONSIDERACION DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

4. ANALIZAR LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES IMPLEMENTADAS 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA POR LAS SECRETARIAS QUE CONFORMAN LA 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
MECANISMOS QUE PERMITAN REDUCIR LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION Y EN SU CASO, 
PROPONER LAS MODIFICACIONES NECESARIAS. 

5. PROPONER ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A LA COMISION INTERSECRETARIAL 
DEL TEMA, A FIN DE PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
COMPROMETIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. EXAMINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL HAN SIDO IMPLEMENTADOS EN INSTITUCIONES 
INTERNACIONALES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU EFICACIA Y 
VALORAR SU COMPATIBILIDAD CON ESTA DEPENDENCIA, PARA EN SU 
CASO, RECOMENDAR SU IMPLEMENTACION A NIVEL NACIONAL. 

7. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE ESQUEMAS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA Y COMUNITARIA EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE PROPONER 
SU IMPLEMENTACION A LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
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8. EVALUAR EL MARCO NORMATIVO QUE EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA APLICA ESTA 
DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO DE PROPONER LAS 
MODIFICACIONES CONDUCENTES PARA APROBACION DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

9. ANALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLAS PARA SU 
EVALUACION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y EN SU CASO 
RECOMENDAR SU APLICACION EN LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
COMPROMETIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DEMOGRAFIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ECONOMETRIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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13. 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Código del Puesto 04-130-1-CFOA001-0000094-E-C-P 

Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 

DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA ARGUMENTACION DE JUICIOS 

SOBRE RELACIONES PERSONALES O PATRIMONIALES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 

OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 

SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN RELACION A PROCEDIMIENTOS 

ESPECIFICOS SOBRE RELACIONES PERSONALES O PATRIMONIALES 

DENTRO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 

REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE PROSPECCION 

SOBRE LAS FASES LEGALES DE LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 

APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 

LAS PETICIONES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 

COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS 

TEMAS COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN 

MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA ACTUALIZAR LA 

REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES EN LA 

RESOLUCION DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA COLABORAR EN 

LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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14. 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL ORDEN FEDERAL 
Código del Puesto 04-131-1-CFOA001-0000027-E-C-G 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA COMPILACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL EN EL AMBITO 
FEDERAL, PARA FORTALECER EL ESTADO DE DERECHO. 

2. LLEVAR A CABO LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION JURIDICA 
EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA 
PROPORCIONAR AL PUBLICO EN GENERAL LA NORMATIVIDAD 
ACTUALIZADA QUE CONSTITUYE EL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. PROPONER LA NORMATIVIDAD TECNICA RELATIVA A LA 
INSTRUMENTACION Y ACTUALIZACION DEL BANCO DE DATOS DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA SU INSERCION EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX. 

4. CONSOLIDAR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION Y SISTEMATIZACION 
DE LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL EN EL AMBITO FEDERAL, EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA PROPORCIONAR UN SERVICIO 
DE CONSULTA VIGENTE AL PUBLICO EN GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
 EXPERIENCIA 

LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15. 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
Código del Puesto 04-131-1-CFOA001-0000036-E-C-G 
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS DESARROLLOS WEB EN MATERIA DE COMPILACION 
JURIDICA NACIONAL Y DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO, PARA SU PUESTA A DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES Y PUBLICO EN GENERAL. 

2. DESARROLLAR EL SISTEMA DE COMPILACION JURIDICA NACIONAL, A 
FIN DE ASEGURAR LA INCORPORACION Y RESPALDO DE LOS 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS VIGENTES Y ACTUALIZADOS, PARA SU 
CONSULTA. 

3. SUPERVISAR Y ADMINISTRAR EL SISTEMA Y LA BASE DE DATOS DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO 
DURANTE EL PROCESO DE PROMOCION Y DIFUSION DE LOS 
SERVICIOS ELECTRONICOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

4. ADMINISTRAR EL SISTEMA Y LA BASE DE DATOS DEL REGISTRO 
NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA GARANTIZAR SU 
OPERACION, A EFECTO DE QUE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 
PUEDAN INGRESAR LA INFORMACION, ASI COMO SOLICITAR LOS 
REPORTES CORRESPONDIENTES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16. 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Código del Puesto 04-130-1-CFOA003-0000086-E-C-P 
Nivel Administrativo OA3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS INSTRUMENTOS CONCENSUALES DE CARACTER 
INTERNACIONAL QUE REALIZAN LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 
ENTIDADES DEL SECTOR, PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 

2. REALIZAR LA SISTEMATIZACION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
INTERNACIONAL EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA, 
PARA LLEVAR UN SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS Y TURNARLAS A LAS 
AREAS DE APLICACION CORRESPONDIENTE. 
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3. INTEGRAR EL SOPORTE NORMATIVO DE LOS ASUNTOS JURIDICOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA APOYAR Y FUNDAMENTAR 
LAS ASESORIAS Y OPINIONES QUE EN EL AMBITO DE COMPETENCIA 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EMITA EL SUPERIOR 
JERARQUICO. 

4. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA A CONSULTAS JURIDICAS 
EFECTUADAS EN MATERIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES, PARA 
ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SE APEGUEN A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA PARA TAL EFECTO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17. 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE PROGRAMAS Y APOYO 
PEDAGOGICO 

Código del Puesto 04-511-1-CFOC001-0000041-E-C-J 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR PROGRAMAS QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS 
Y LA DELINCUENCIA 

2. ELABORAR Y RECOMENDAR LOS LINEAMIENTOS QUE PERMITAN 
PROMOVER LAS TECNICAS PARA EL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION PARA FACILITAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO DE 
LOS CONTENIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS 
ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS ACORDES A LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS. 

3. DISEÑAR PROGRAMAS ACORDES CON LAS NECESIDADES DE 
CAPACITACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA. 

4. INVESTIGAR EN FUENTES CONFIABLES Y ESPECIALIZADAS LA 
INFORMACION REQUERIDA PARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
ACTUALIZADOS QUE PERMITAN SU INTEGRACION A LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS. 
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5. IMPLEMENTAR LA EVALUACION DE CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS 
DE CAPACITACION DISEÑADOS CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR SI 
CUMPLEN CON LOS OBJETIVOS ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS. 

6. SISTEMATIZAR LA INFORMACION RESULTANTE DE LA EVALUACION DE 
CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION DISEÑADOS 
PARA VERIFICAR SI CUMPLEN CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 EDUCACION 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE 

LA EDUCACION 
 PSICOPEDAGOGIA 
 CAPACITACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18. 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE CUMPLIMIENTO DE 
INDICADORES 

Código del Puesto 04-512-1-CFOC001-0000038-E-C-T 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA QUE LA SECRETARIAS 
QUE INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA HAN 
COMPROMETIDO, CON EL FIN DE REPORTAR A SU SUPERIOR 
JERARQUICO EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES 
COMPROMETIDAS. 

2. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EL ACOPIO 
E INTEGRACION DE INFORMACION DE VARIABLES INTERNAS PARA LOS 
INDICADORES DE GESTION Y ESTRATEGICOS DEL SISTEMA DE 
EVALUACION, CON EL PROPOSITO DE INTEGRAR CORRECTAMENTE 
LAS BASES DE DATOS PARA LA EVALUACION DE PROGRAMAS EN
LA MATERIA. 

3. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR LA 
INFORMACION DE VARIABLES EXTERNAS (INEGI, CONEVAL, SESNSP 
ENTRE OTRAS) PARA LOS INDICADORES DE GESTION, ESTRATEGICOS 
Y DE IMPACTO DEL SISTEMA DE EVALUACION, CON LA FINALIDAD DE 
CONSOLIDAR E INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION. 

4. ELABORAR REPORTES INFORMATIVOS RESPECTO A LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN EL SISTEMA DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA IMPLEMENTAN LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN
LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL 
EXPEDIENTE DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS
DE REFERENCIA. 
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5. REVISAR VIA INTERNET LAS BASES DE DATOS PUBLICAS DE 
ORGANISMOS INTERNACIONALES RELACIONADAS CON CRIMEN, 
VIOLENCIA, DELINCUENCIA Y DE PREVENCION DE LOS MISMOS, CON 
EL PROPOSITO DE PROPONER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, SU 
APLICACION EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS CON REFERENTES DE 
OTROS PAISES, PARA CONSOLIDACION DE RESULTADOS. 

6. PROPONER, DE CONFORMIDAD CON LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS 
DE REFERENCIAS INTERNACIONALES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, EL DESARROLLO DE 
NOVEDOSOS SISTEMAS DE ADMINISTRACION PARA LA EVALUACION, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR LOS TRABAJOS DE EVALUACION. 

Perfil y Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DEMOGRAFIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19. 

Nombre del Puesto TECNICO(A) EN ESTRUCTURAS ORGANICAS "B" 
Código del Puesto 04-814-1-CFPB001-0000073-E-C-M 
Nivel Administrativo PB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$15189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 

Principales 

1. REVISAR LA INFORMACION DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION A 

LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LOS 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES EN LA MATERIA. 

2. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS Y PROYECTOS DE OFICIOS DE 

SOLICITUD DE INFORMACION COMPLEMENTARIA RELATIVA A LAS 

PROPUESTAS DE MODIFICACION A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS DE 

LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA, PARA 

SOMETERLAS A VISTO BUENO Y TOMA DE DECISIONES DE LA 

INSTANCIA SUPERIOR. 

3. ACTUALIZAR Y ELABORAR LOS FORMATOS DE CARACTER 

ORGANIZACIONAL QUE SOPORTAN LAS SOLICITUDES DE 

MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, PARA 

CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS 

ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

4. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE ACTAS DEL 

COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, OFICIOS DE GESTION Y JUSTIFICACION TECNICA, EN 

MATERIA DE CLASIFICACION DE PUESTOS DE CARRERA A LIBRE 

DESIGNACION, PARA CONTRIBUIR A QUE LAS SOLICITUDES CUENTEN 

CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITAN LA AUTORIZACION 

Y REGISTRO POR PARTE DE LA GLOBALIZADORA. 

5. ACTUALIZAR LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS DE PUESTOS DE MANDO 

Y OPERATIVOS EN CONGRUENCIA CON LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 

COADYUVAR QUE EL REGISTRO DE LA PLANTILLA DE LAS PLAZAS 

CORRESPONDA CON EL NUMERO DE PLAZAS, NIVELES Y 

NOMENCLATURAS AUTORIZADO POR LAS GLOBALIZADORAS.  

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS 

MOVIMIENTOS DE REESTRUCTURACION ORGANICA DE PUESTOS DE 

MANDO DE CARRERA, GABINETES DE APOYO Y LIBRE DESIGNACION 

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTAR CON LA 

DOCUMENTACION SOPORTE Y DE CONSULTA DE LA TRAYECTORIA 

ORGANIZACIONAL DE LOS MISMOS EN LA DEPENDENCIA.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL

JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

MENOR A UN 

AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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20. 
Nombre del Puesto COORDINADOR(A) DE RECURSOS MATERIALES DE LA SUBDIRECCION DE 

ADMINISTRACION Y GESTION 
Código del Puesto 04-913-1-CFPA001-0000022-E-C-S 
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOS CIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR Y REVISAR LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES MATERIALES 
QUE PRESENTAN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA, A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS EN LOS PROCESOS DE 
ESTIMACION, PROYECCION Y PROVISION DE LOS INSUMOS. 

2. EFECTUAR LAS GESTIONES DE SOLICITUD DE ABASTECIMIENTO DE 
RECURSOS MATERIALES QUE PRESENTAN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONTRIBUIR A QUE CUENTEN CON LOS 
INSUMOS QUE REQUIEREN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

3. MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE REGISTRO Y CONTROL 
RESPECTO A LA ASIGNACION DE RECURSOS MATERIALES A LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA, PARA CONTRIBUIR A LA ADMINISTRACION Y USO EFICIENTE 
DE LOS BIENES. 

4. DESARROLLAR PERIODICAMENTE LA EVALUACION DE LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA DE LA DIRECCION GENERAL, PARA GENERAR EL INFORME 
CORRESPONDIENTE, Y EN SU CASO, SOLICITAR SU MANTENIMIENTO 
Y/O REPARACION. 

5. REALIZAR EL INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES MATERIALES 
ASIGNADOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA, PARA COADYUVAR A LOS PROCESOS DE CONCILIACION Y 
RESGUARDO DEL MOBILIARIO. 

6. GENERAR REPORTES SOBRE LA SOLICITUD, USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL, A FIN DE PROVEER ELEMENTOS TECNICOS QUE 
COADYUVEN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general 
u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de enero de 2015. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero de 2015 
al 11 de febrero de 2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero de 2015 
al 11 de febrero de 2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12 de febrero de 2015 
al 16 de febrero de 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 17 de febrero de 2015. 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra Teresa Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

NOTA 01/2015 Aclaratoria a la Convocatoria Pública y Abierta 01/2015 del concurso para ocupar la 
plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal denominada 
Subdirección de Análisis Jurídico Institucional y de Políticas Públicas de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicada el 21 de enero de 2015. 

 
NOTA ACLARATORIA 01/2015 

A las y los candidatos que deseen inscribirse al concurso Subdirección de Análisis Jurídico Institucional y 
de Políticas Públicas con código 04-V00-1-CFNA001-0000017-E-C-T adscrito la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con la finalidad de garantizar la transparencia de los 
concursos además de fomentar la más amplia participación en los mismos, se les informa lo siguiente: 

En el documento publicado el miércoles 21 de enero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, 
Segunda Sección, del concurso para ocupar la plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera 

Dice: 
Perfil y Requisitos 

Experiencia laboral 
7 años 

 
Debe decir: 
Perfil y Requisitos 

Experiencia laboral 
3 años 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
Licda. Selene Leticia López Belmont 

Rúbrica.   
Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 02/2015 
 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 
aclaración respecto al concurso de la plaza de DIRECTOR (A) DE DESARROLLO DEL CURRICULUM 
INTERCULTURAL (11-115-1-CFMA001-0000012-E-C-F), publicado en la Convocatoria 02/2015, el 21 de 
enero de 2015. 

Dice: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE DESARROLLO DEL CURRICULUM INTERCULTURAL 
Perfil: Habilidades 

Gerenciales 
1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

 
Debe decir: 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE DESARROLLO DEL CURRICULUM INTERCULTURAL 
Perfil: Habilidades 

Gerenciales 
1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Representante de la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección 

Lic. Enrique Priego Villanueva 
Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 08-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 
Reglamento, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 21 de enero de 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 08 de 2014, para someter a concurso, diversas plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
1.- El puesto denominado Coordinación de Seguimiento de programas de Trabajo identificado con el 

código de puesto 08-B00-1-CFPC001-0003879-E-C-T 
Dice: 

Funciones 
Principales 

2. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de coordinación y 
enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los requisitos técnicos y 
administrativos, a través de su recopilación y análisis, con la finalidad de asegurar 
la viabilidad de su ejecución. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho  
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

 
Debe decir: 

Funciones 
Principales 

2. Registrar las diferentes solicitudes de los asuntos y/o acuerdos nacionales, 
mediante la elaboración de una bitácora de trabajo que almacene sus avances, 
con la finalidad de tener un control y registro sobre el estado que guardan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

 
2.- El puesto denominado Coordinación de Seguimiento de programas de Trabajo identificado con el 

código de puesto 08-B00-1-CFPC001-0003880-E-C-T 
Dice:  

Funciones 
Principales 

2. Verificar que las solicitudes de información que emite la unidad de coordinación y 
enlace, en materia sanitaria a nivel nacional cumplan con los requisitos técnicos y 
administrativos, a través de su recopilación y análisis, con la finalidad de asegurar 
la viabilidad de su ejecución. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho  
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

 
Debe decir: 

Funciones 
Principales 

2. Registrar las diferentes solicitudes de los asuntos y/o acuerdos nacionales, 
mediante la elaboración de una bitácora de trabajo que almacene sus avances, 
con la finalidad de tener un control y registro sobre el estado que guardan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

 
3.- El puesto denominado Profesional Dictaminadora o Dictaminador de Servicios Especializados 

identificado con el código de puesto 08-B00-2-CF21865-0000024-A-C-D 
Dice:  

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 
 

Debe decir: 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 
25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las 
subsecuentes, publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 008/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
 1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTA DE POLITICA INTERIOR 

Código del 
Puesto 

04-217-1-CFLA001-0000006-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y 
PROSPECTIVA PARA LA POLITICA 

INTERIOR

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS TECNICOS QUE APOYEN LA TOMA DE DECISIONES SOBRE LA 
ADMINISTRACION DE LOS ASUNTOS DEL PAIS. 

2. DEFINIR ESTRATEGIAS DE ANALISIS EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD, 
PARA GENERAR INSUMOS QUE PERMITAN HACER FRENTE A RIESGOS Y 
AMENAZAS QUE ATENTEN CONTRA EL BIENESTAR DE LA POBLACION 
Y PONGAN EN PELIGRO LA PERMANENCIA DE LAS INSTITUCIONES DEL 
ESTADO O VULNEREN LA INTEGRIDAD DE SU TERRITORIO. 

3. IMPLEMENTAR PROCESOS DE VINCULACION CON EL CENTRO DE 
INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL EN MATERIA DE POLITICA 
INTERIOR, PARA CONSOLIDAR ESQUEMAS DE CORRESPONSABILIDAD EN 
LA TOMA DE DECISIONES QUE HAGAN FRENTE A LOS DESAFIOS 
NACIONALES. 

4. PRESENTAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES AVANCES Y REPORTES 
ESPECIFICOS DE LOS PROCESOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR, 
PARA COADYUVAR EN LA RETROALIMENTACION DE LOS ASUNTOS DE 
GOBERNABILIDAD DEL PAIS. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE PRODUCTOS DE INFORMACION EN 
POLITICA INTERIOR EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y EL CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
NACIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA IDENTIFICACION DE INFORMACION DE 
GOBERNABILIDAD Y POLITICA INTERIOR.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTA DE ATENCION A INSTANCIAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y NACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-800-1-CFLA001-0000086-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LAS LINEAS GENERALES DE ACCION ADMINISTRATIVA 
DICTADAS POR EL C. OFICIAL MAYOR DEL RAMO EN EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA ESTABLECER 
LAS BASES DE PLANEACION Y DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS.  

2. DETERMINAR PROCESOS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y 
EVALUACION EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE 
COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL, PARA IMPULSAR SU DESARROLLO Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA.  

3. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y TRANSPARENCIA DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL 
CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL.  

4. DEFINIR ESTRATEGIAS DE COMUNICACION Y DIFUSION EN EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA 
IMPLEMENTAR LOS PROYECTOS DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA DE LOS 
TRABAJADORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA  
 ECONOMIA  
 DERECHO  
 FINANZAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD  
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL  
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTA DE EVALUACION 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFLC001-0000205-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

LC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN. 
Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR POLITICAS Y ACCIONES ESTRATEGICAS DE IMPACTO 
SOCIAL CON LAS ENTIDADES Y LOS DIFERENTES SECTORES DE LA 
POBLACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y 
FORMULACION DE ACUERDOS ORIENTADOS A PROMOVER UN CLIMA 
POLITICO Y SOCIAL QUE FORTALEZCA LA GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA. 

2. CONDUCIR LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS RELATIVAS A LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE LE PLANTEEN 
EN LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, PARA ASEGURAR SU 
OBSERVANCIA O EN SU CASO CANALIZARLOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

3. DESARROLLAR SISTEMAS Y PROGRAMAS DE INFORMACION 
INSTITUCIONAL, POLITICA Y SOCIAL A NIVEL NACIONAL, PARA FOMENTAR 
LA GENERACION DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION ANTE SITUACIONES QUE 
AFECTEN LA ESTABILIDAD POLITICA EN EL PAIS. 

4. DIRIGIR E INSTRUMENTAR LAS POLITICAS INSTITUCIONALES Y MEDIDAS EN 
MATERIA DE PRESTACION DE LOS DIVERSOS SERVICIOS QUE BRINDA LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS REPRESENTACIONES DE LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5. ESTABLECER MECANISMOS INSTITUCIONALES EN MATERIA DE ATENCION A 
LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON RESPECTO A SUS 
PROCESOS ELECTORALES, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA, AL ORDEN Y PAZ SOCIAL EN EL PAIS. 

6. IMPLEMENTAR POLITICAS DIRIGIDAS A LA VINCULACION INSTITUCIONAL 
CON AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONSOLIDACION, INTERMEDIACION Y 
PREVENCION DE CONFLICTOS. 

7. ESTABLECER ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EVALUACION AL SEGUIMIENTO 
DE CONFLICTOS SOCIALES EN EL PAIS, PARA DETERMINAR ESCENARIOS Y 
RECOMENDACIONES QUE COADYUVEN EN LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA POLITICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFMA001-0000064-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION Y REGISTRO DE LAS 
SOLICITUDES DE PROTECCION PARA PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, A FIN DE DETERMINAR SI LAS 
MISMAS SERAN ADMITIDAS Y ATENDIDAS POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
O EXTRAORDINARIO.  

2. DETERMINAR SOBRE LAS SOLICITUDES DE INCORPORACION AL 
MECANISMO PARA LA PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, QUE ESTEN EN PELIGRO 
INMINENTE Y ALTO RIESGO, PARA PROPONER EL PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO U ORDINARIO DE ATENCION DE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN. PRESENTAR LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LA DETECCION DE 
RIESGO DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO, PARA DETERMINAR LOS CASOS QUE POR SUS 
CARACTERISTICAS REQUIEREN MEDIDAS URGENTES Y ACCIONES 
INMEDIATA QUE SALVAGUARDEN LA VIDA DE LOS PETICIONARIOS.  

3. DEFINIR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA EMISION E IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION PARA LOS DEFENSORES 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE RESGUARDAR LA VIDA, 
INTEGRIDAD Y LIBERTAD DE LOS PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS.  

4. COORDINAR LOS MECANISMOS DE TRANSFERENCIA DE SOLICITUDES 
CLASIFICADAS EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO A LA 
UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS, PARA QUE DICHA INSTANCIA 
PROCEDA A REALIZAR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES.  

5. GENERAR REPORTES TECNICOS SOBRE LA EMISION E IMPLEMENTACION 
DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A LOS PETICIONARIOS O 
BENEFICIARIOS, PARA INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
SOBRE LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS EN LA MATERIA.  
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6. COORDINAR LOS METODOS DE ESTUDIOS PERMANENTE A LOS MANUALES 
Y PROTOCOLOS DE ACTIVACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, 
A FIN DE DETECTAR AREAS DE MEJORA EN LOS PROCESOS DE 
INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE REACCION, PROTECCION Y 
SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 
Y PERIODISTAS.  

7. INSTRUMENTAR LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE MATERIA 
DE ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS PETICIONARIOS DE MEDIDAS DE 
PROTECCION A LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, PARA BRINDAR EL APOYO TECNICO JURIDICO EN LA 
PRESENTACION DE QUEJAS Y DENUNCIAS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 SOCIOLOGIA POLITICA  
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2.  LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS EN CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del 
Puesto 

04-312-1-CFNA001-0000070-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION 
LEGISLATIVA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECOPILACION, INTEGRACION Y ANALISIS 
DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN CAMARA DE DIPUTADOS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN RESPONDER LAS SOLICITUDES 
RELATIVAS A LOS INFORMES DE GOBIERNO, DE LABORES, TRIMESTRALES, 
DE LA AGENDA LEGISLATIVA Y PETICIONES CIUDADANAS. 

2. REVISAR LOS TRABAJOS DE ANALISIS COMPARATIVO DE DIVERSAS 
LEGISLATURAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS Y SUS PERIODOS, PARA 
GENERAR ELEMENTOS DE EVALUACION Y RETROALIMENTACION SOBRE LA 
PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA EN EL PAIS.  

3. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS CONTENIDOS TEMATICOS DE 
SEMINARIOS, CONGRESOS O PUBLICACIONES SOBRE LOS PROCESOS 
LEGISLATIVOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, QUE REALICE LA DIRECCION 
GENERAL, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LOS ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS.  
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4. DESARROLLAR TRABAJOS ESPECIALES DE INVESTIGACION Y DE 
PROSPECTIVA POLITICO-LEGISLATIVA SOBRE TEMAS DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA OBTENER 
INFORMACION QUE APORTE ELEMENTOS DE JUICIO EN LOS PROCESOS 
DECISORIOS DE LA DIRECCION GENERAL.  

5. COORDINAR LA ACTUALIZACION DEL ACERVO DOCUMENTAL SOBRE 
INFORMACION LEGISLATIVA, PARA BRINDAR ELEMENTOS DE CONSULTA A 
USUARIOS SOBRE PROYECTOS DE INICIATIVAS, DICTAMENES A DISCUSION 
Y DEMAS DATOS CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS 
PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 SISTEMAS POLITICOS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS Y RECOMENDACIONES 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000054-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS ACTIVIDADES Y COMPROMISOS DE TRABAJO ANUAL EN 
MATERIA DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DE PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD.  

2. SUPERVISAR EL ANALISIS DE LAS RESOLUCIONES Y MEDIDAS DE 
PROTECCION DECRETADAS A LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 
O PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA EMISION DE 
RECOMENDACIONES SOBRE SU CONTINUIDAD, ADECUACION O 
CONCLUSION.  

3. VERIFICAR LAS RECOMENDACIONES Y MEDIDAS DE PROTECCION 
PROPUESTAS A LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS, PARA ASEGURAR SU ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 
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4. EVALUAR Y PROPONER EN SU CASO, LA REVOCACION O SUSPENSION DE 
MEDIDAS DE PROTECCION POR EL USO INDEBIDO DE LAS MISMAS, PARA 
GARANTIZAR LA APLICACION DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN EN LA JUNTA DE GOBIERNO.  

5. DAR SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES RELACIONADAS CON LAS MEDIDAS DE 
PROTECCION DE DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, 
PARA MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE LA 
EVOLUCION Y CUMPLIMIENTO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 SOCIOLOGIA POLITICA  
 PROBLEMAS INTERNACIONALES  
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE ESTRATEGIAS SOBRE 
DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000069-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS EN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS SOBRE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LA 
EMISION DE OPINIONES QUE PERMITAN LA ATENCION DE ASUNTOS EN EL 
AMBITO DE COMPETENCIA DEL AREA.  

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LAS ESTRATEGIAS Y 
ACUERDOS QUE SE DEFINIRAN SOBRE POLITICAS Y PROGRAMAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS.  

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE SE GENERA SOBRE ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS.  

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE LOS MISMOS BAJO CRITERIOS DE CALIDAD Y EFICIENCIA 
ESTABLECIDOS Y EN APEGO AL MARCO REGULATORIO. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS SOBRE AVANCES Y RESULTADOS DE 
LOS DIVERSOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER DE ELEMENTOS QUE SUSTENTEN 
LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION PARA PERIODISTAS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNB001-0000079-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE ANALISIS Y EVALUACION EN MATERIA 
DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION PARA PERIODISTAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR 
ELEMENTOS DE JUICIO QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES.  

2. IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 
PERIODISTAS, PARA PROVEER DE MEDIDAS Y ACCIONES QUE INCIDAN EN 
LA ATENCION Y DISMINUCION INMEDIATA DE DICHO RIESGO.  

3. ELABORAR Y ACTUALIZAR EL PROTOCOLO DE APLICACION DE MEDIDAS 
DE REACCION RAPIDA Y URGENTES DE PROTECCION EN LA ATENCION DE 
PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA DETERMINACION OPORTUNA 
DE LAS ACCIONES ADECUADAS SEGUN EL CASO.   

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LAS ACCIONES 
DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION 
DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA.  
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5. INTEGRAR INFORMES DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA 
E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A 
PERIODISTAS, PARA SOMETERLOS A LA APROBACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.   

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION DERIVADA DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LOS CASOS DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, A FIN DE 
GENERAR UN SOPORTE DOCUMENTAL DE CONSULTA Y SEGUIMIENTO 
SOBRE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.   

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA  
 ADMINISTRACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000473-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN. 
Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE CLASIFICACION Y PRIORIZACION DE LOS 
ASUNTOS Y SOLICITUDES DE INFORMACION, QUE SE RECIBEN EN LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD RESPONSABLE, EL ORDEN DE ATENCION DE LOS MISMOS.    

2. DESARROLLAR MECANISMOS DE REGISTRO Y TURNO DE LOS ASUNTOS Y 
SOLICITUDES DE INFORMACION QUE INGRESAN A LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION OPORTUNA POR PARTE DE LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES.     

3. INSTRUMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS 
ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD DE 
ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
GENERAR REPORTES DEL ESTADO QUE GUARDAN Y MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES.   
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4. GENERAR INDICADORES DE GESTION EN MATERIA DE ATENCION DE 
ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS INTERNAS, PARA PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS TECNICOS SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS.  

5. SUPERVISAR LA DIGITALIZACION Y SISTEMATIZACION DE LOS ARCHIVOS Y 
DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 
COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.   

6. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE LOS SERVICIOS DE 
MENSAJERIA QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE OPERACION Y DE COMUNICACION 
INTERINSTITUCIONAL.   

7. GENERAR DOCUMENTOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION REQUERIDAS POR LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACION Y 
DE TRANSPARENCIA EN EL AMBITO DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA.   

8. EFECTUAR EL ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
MATERIA DE CONTROL DE GESTION DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA IDENTIFICAR AREAS 
DE OPORTUNIDAD SUSCEPTIBLES DE MEJORA Y OPTIMIZACION.  

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 ECONOMIA  
 FINANZAS  
 CONTADURIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL  
 CIENCIAS POLITICAS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

3. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
4. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACION POLITICA 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000490-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECOPILACION Y ANALISIS DE INFORMACION 
RELATIVO A LOS FENOMENOS SOCIALES Y POLITICOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN CONOCER 
LA REALIDAD SOCIOPOLITICA NACIONAL.    

2. INTEGRAR INFORMACION SOCIO-POLITICA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR INSTRUMENTOS 
DE APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA ATENCION A 
CONTROVERSIAS.  

3. ELABORAR DOCUMENTOS DE ANALISIS POLITICO Y CORTE INFORMATIVO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA COADYUVAR EN LA GENERACION 
DE ALTERNATIVAS DE CONDUCCION, DISTENSION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS QUE PUEDAN INCIDIR EN LA GOBERNABILIDAD DEL PAIS.   

4. PROPONER ESTRATEGIAS DE ATENCION A LOS ASUNTOS PLANTEADOS 
POR LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA MEJORA DE LOS ESQUEMAS DE COORDINACION ENTRE EL PODER 
EJECUTIVO Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.    

5. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO DE LOS EVENTOS 
COYUNTURALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DETERMINAR 
ELEMENTOS QUE COADYUVEN A DIRIMIR LOS PROBLEMAS SOCIALES O 
POLITICOS SURGIDOS EN EL INTERIOR DEL PAIS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE
  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA   
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACION POLITICA 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000498-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECOPILACION Y ANALISIS DE 
INFORMACION RELATIVO A LOS FENOMENOS SOCIALES Y POLITICOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN CONOCER LA REALIDAD SOCIOPOLITICA NACIONAL.    

2. INTEGRAR INFORMACION SOCIO-POLITICA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR INSTRUMENTOS 
DE APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA ATENCION A 
CONTROVERSIAS.  

3. ELABORAR DOCUMENTOS DE ANALISIS POLITICO Y CORTE INFORMATIVO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA COADYUVAR EN LA GENERACION 
DE ALTERNATIVAS DE CONDUCCION, DISTENSION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS QUE PUEDAN INCIDIR EN LA GOBERNABILIDAD DEL PAIS.   

4. PROPONER ESTRATEGIAS DE ATENCION A LOS ASUNTOS PLANTEADOS 
POR LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA MEJORA DE LOS ESQUEMAS DE COORDINACION ENTRE EL PODER 
EJECUTIVO Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.    

5. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO DE LOS EVENTOS 
COYUNTURALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DETERMINAR 
ELEMENTOS QUE COADYUVEN A DIRIMIR LOS PROBLEMAS SOCIALES O 
POLITICOS SURGIDOS EN EL INTERIOR DEL PAIS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE
  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000529-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN. 
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Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.   

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONALTERMINADO 
O PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESA 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000532-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN. 
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Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.   

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONALTERMINADO 
O PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESA 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000534-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN. 
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Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.   

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONALTERMINADO 
O PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESA 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000537-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 
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Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES 
DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS 
PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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16.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000538-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES 
DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS 
PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000544-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO (A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000548-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A 
LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000549-E-C-T 

Nivel Administrati NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A 
LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.   

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000558-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA REGION, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS AL 
ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES 
DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS 
PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y 
SUS MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE 
REQUIERAN LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO (A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000559-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 
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5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000561-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION 

EN TRABAJAEN. 
Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.  

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS.  
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4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
23.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000562-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION 

EN TRABAJAEN. 
Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 
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3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS.  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
24.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000564-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 
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2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS.  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.
  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
25.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000606-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 
Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES 
DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS 
PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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www.trabajaen.gob.mx 
26.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000615-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE 
LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A 
LOS CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA 
EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
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VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
27.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000616-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
28.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000622-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
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SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 
5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 

TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
29.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000625-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION 

CON ENTIDADES 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 
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FEDERATIVAS 
Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA 
DE TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS VEASE EL CATALOGO 

DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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www.trabajaen.gob.mx 
30.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000630-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN. 
Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA 
DE TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN. 
 EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
31.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL  
Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000635-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA 
DE TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA 
7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 

SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
32.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARTICULACION TERRITORIAL 

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000011-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION TERRITORIAL DE LOS PROGRAMAS 
INTERSECRETARIALES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA 
NACIONAL EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE INFORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS Y CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES 
PARA LA MEJORA CONTINUA. 

2. VIGILAR LA APLICACION DE LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
IMPLEMENTACION EFECTIVA DE LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA QUE HAN 
SIDO COMPROMETIDOS POR LAS DEPENDENCIAS QUE FORMAN LA 
COMISION INTERSECRETARIAL EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROVEER ELEMENTOS SUFICIENTES Y OPORTUNOS PARA LA EVALUACION 
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DE LA MISMA. 
3. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE GESTION Y EJECUCION DE LAS 

ACCIONES ESPECIFICAS DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS QUE EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
SE IMPLEMENTEN EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL BENEFICIO DE LA POBLACION QUE ES 
AFECTADA POR LOS ALTOS INDICES DELICTIVOS DE CONFORMIDAD CON 
LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

4. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES INTERSECRETARIALES DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE CONOCER LA CONTRIBUCION AL PROGRAMA NACIONAL EN 
LA MATERIA. 

5. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMENTACION 
TERRITORIAL DE LAS ACCIONES INTERSECRETARIALES DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
SINCRONIZAR LA INTERVENCION CONJUNTA E INTEGRAL DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE FORMAN LA COMISION INTERSECRETARIAL EN LA 
MATERIA PARA LA EMISION DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES. 

6. PROPONER LA AGENDA DE LAS VISITAS DE TRABAJO A LAS 
DEMARCACIONES PRIORITARIAS DE ATENCION DEL PROGRAMA NACIONAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 
EL PROPOSITO DE REALIZAR LAS SUPERVISIONES ALEATORIAS EN CAMPO 
ACERCA DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS QUE EN 
LA MATERIA SE DESARROLLAN POR LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA 
COMISION INTERSECRETARIAL CORRESPONDIENTE, Y ELABORAR LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION. 

7. VIGILAR EL DESARROLLO DE INFORMES ESTADISTICOS ACERCA DE LA 
POBLACION BENEFICIARIA DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PROMOVIDOS IMPLEMENTADOS 
POR LA COMISION INTERSECRETARIAL EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD 
DE PROMOVER LOS ESTUDIOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

8. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO LOS MECANISMOS QUE 
EFICIENTEN LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS Y ACCIONES EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
EN LOS POLIGONOS DE ATENCION DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LOS PROCESOS Y A LA 
TOMA DE DECISIONES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL RESPECTIVA. 

9. ANALIZAR LA INCIDENCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
IMPLEMENTADOS PARA LA REDUCCION DE LOS INDICES 
DELINCUENCIALES EN LAS ZONAS PRIORITARIAS POR LAS SECRETARIAS 
QUE INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR INFORMES RESPECTIVOS PARA EL PLENO DE LA COMISION. 

Perfil y 
Requisitos 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 PERIODISMO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 INGENIERIA 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN. 
 EXPERIENCIA LABORAL 

5 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMETRIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 FILOSOFIA GENERAL 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
33.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMATIZACION DE IMPLEMENTACION 

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000016-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER MECANISMOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR 
GEOGRAFICAMENTE LOS ESFUERZOS REALIZADOS PARA LA EJECUCION 
DE POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA POR LAS DEPENDENCIAS 
INTEGRANTES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD 
DE SISTEMATIZAR SU SEGUIMIENTO Y CONOCER LOS AVANCES REALIZADOS 
EN LA MATERIA, ASI COMO EL COMPORTAMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. PROPONER LA UTILIZACION DE HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
VISUALIZAR EL ESPACIO GEOGRAFICO A INTERVENIR, CON LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, DISEÑADOS EN COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS PARTICIPANTES EN LA COMISION INTERSECRETARIAL 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LOS PROCESOS Y ANALIZAR 
EL IMPACTO TERRITORIAL. 

3. IMPLEMENTAR CRITERIOS QUE PERMITAN UBICAR Y REPRESENTAR 
CARTOGRAFICAMENTE EN EL TERRITORIO, LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
Y ACCIONES REALIZADAS POR LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE 
INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL OBJETO DE 
DOCUMENTAR TERRITORIALMENTE LOS LOGROS DEL PROGRAMA 
NACIONAL. 
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4. VERIFICAR LOS ESPACIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL CON ALTOS 
PROBLEMAS DE DELICTIVOS DE ACUERDO A LAS ESTADISTICAS SOCIO 
DELICTIVAS, CON LA FINALIDAD INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO 
PARA ESTABLECER ACCIONES DE CORRECCION E INTERVENCION POR 
LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMA LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

5. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REPORTAR LA 
INFORMACION DEL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES LLEVADAS 
A CABO POR LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR LA INFORMACION 
Y QUE PERMITA OPTIMIZAR A CLASIFICACION Y RESGUARDO DE LA MISMA. 

6. SUPERVISAR LA ORGANIZACION EN BASES DE DATOS LA INFORMACION DE 
LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA LLEVADAS A CABO POR LAS 
DEPENDENCIAS INTEGRANTES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON 
LA FINALIDAD DE ESTABLECER UN SISTEMA DE RESGUARDO 
DOCUMENTAL DE LOS AVANCES DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL. 

7. ANALIZAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES IMPLEMENTADAS EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL POR LAS DEPENDENCIAS INTEGRANTES DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LA 
INCIDENCIA DE LOS MISMOS EN LA REDUCCION DE LOS INDICES DE 
DELINCUENCIAS REPORTADOS. 

8. EMITIR RECOMENDACIONES TECNICAS QUE PERMITAN 
GEORREFERENCIAR SU PROGRAMAS Y ACCIONES LLEVADAS A CABO EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y POLIGONOS PRIORITARIOS 
A LAS DEPENDENCIAS INTEGRANTES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 
EL PROPOSITO DE FACILITAR LA SISTEMATIZACION DE LA EJECUCION Y 
SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS. 

9. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
ESTABLECIDOS A TRAVES DE LA GEORREFERENCIACION ESPACIAL PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN LA MEJORA 
CONTINUA EN LOS MISMOS. 

Perfil y 
Requisitos 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 DEMOGRAFIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 INGENIERIA 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 GEOGRAFIA REGIONAL 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 MEDIO AMBIENTE 
 ESTADISTICA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ECONOMETRIA 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
34.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATOS Y CONVENIOS B 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFNC002-0000226-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA EMITIR 
DICTAMENES TECNICOS SOBRE LA DEBIDA FORMALIZACION DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA REVISION Y DICTAMINACION DE LOS 
CONTRATOS Y CONVENIOS QUE PRESENTAN LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, PARA CORROBORAR QUE CUMPLEN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.  

3. REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN LA BASE DE DATOS DE 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE CONTROL DE LOS MISMOS.
  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS AREAS EN LA 
DEFINICION DE PROPUESTAS DE CONTRATOS Y CONVENIOS RELATIVOS A 
SU AMBITO DE COMPETENCIA, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

5. PROPORCIONAR INFORMACION RELATIVA A LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS BAJO SU RESGUARDO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION O CONSULTA DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
ASI COMO DE OTRAS INSTANCIAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
35.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DE OBRA 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFNC003-0000212-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES DE PROYECTOS DE OBRA QUE PRESENTAN LAS UNIDADES Y 
ORGANOS DE LA DEPENDENCIA, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS 
SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA INTEGRACION Y DICTAMINACION DE 
PRECIOS UNITARIOS DE OBRA, PARA CONTAR CON ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EVALUACION DE LA VIABILIDAD DE 
IMPLEMENTAR PROYECTOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN EL 
PROCESO DE LOGISTICA, ESTANDARES Y OPTIMIZACION DE ESPACIOS, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS.  

4. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS EN MATERIA DE 
REVISION Y ANALISIS DE LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, 
PARA DETERMINAR LA PERTINENCIA DE DESARROLLAR PROYECTOS 
DE OBRA.  

5. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROYECTOS DE OBRA, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 CONTADURIA  
 INGENIERIA  
 ARQUITECTURA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 TECNOLOGIA DE MATERIALES  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD  
 TECNOLOGIAS DE LA CONSTRUCCION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
36.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS  

Código del 
Puesto 

04-101-1-CFOA001-0000022-E-C-A  

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LOS APOYOS GENERADAS POR LAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, A LAS INSTANCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPALES, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE SEGUIMIENTO A 
LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS EN LOS TEMAS DE DIALOGO Y APOYOS 
A LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE ARMONIZACION Y DIALOGO CON 
LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, PARA 
APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION.  

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE APOYOS QUE SOLICITAN LAS COMUNIDADES 
Y PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO AL GOBIERNO FEDERAL Y/O ESTATAL, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS.  

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
RELACIONADOS A LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO EN EL PODER 
LEGISLATIVO, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
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PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 
6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LOS TEMAS REFERENTES AL 
SEGUIMIENTO DE ACCIONES QUE LLEVA A CABO EL AREA DE 
VINCULACION LEGISLATIVA, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS 
DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
37.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 
ZONA SURESTE XI 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOA001-0000288-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA SURESTE XI, PARA 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA SURESTE XI, 
PARA AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SURESTE XI, PARA CONTAR CON 
LA EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO DE 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 
EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA 
ZONA SURESTE XI, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y CONSERVACION 
FISICA DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN LA MATERIA CUENTA 
LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

5. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIADOS 
DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SURESTE XI, PARA GENERAR 
LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO ESTABLECIDOS EN 
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LA MATERIA.  
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 ARCHIVONOMIA 
 BIBLIOTECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 RELACIONES PUBLICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
38.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 
ZONA BAJIO I 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOA001-0000345-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA BAJIO I, PARA 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA BAJIO I, PARA 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA BAJIO I, PARA CONTAR CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO DE 
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ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 
4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 

EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA 
ZONA BAJIO I, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y CONSERVACION FISICA 
DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN LA MATERIA CUENTA LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

5. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIADOS 
DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA BAJIO I, PARA GENERAR LOS 
INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO ESTABLECIDOS EN 
LA MATERIA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ARCHIVONOMIA 
 BIBLIOTECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 RELACIONES PUBLICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

39.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del 

Puesto 

04-312-1-CFOA001-0000073-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del DIRECCION GENERAL DE Sede MEXICO, D.F. 
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Puesto INFORMACION LEGISLATIVA 
Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y CONSOLIDAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN CAMARA DE DIPUTADOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LOS 
INFORMES DE GOBIERNO, DE LABORES, TRIMESTRALES, DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA Y DEMAS PETICIONES CIUDADANAS.  

2. COMPILAR INFORMACION DERIVADA DEL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
LEGISLATURAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN LA RETROALIMENTACION SOBRE 
LA PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA EN EL PAIS.  

3. INTEGRAR INFORMACION ESPECIAL DE LAS INVESTIGACION Y DE 
PROSPECTIVA POLITICO-LEGISLATIVA SOBRE TEMAS DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS DE JUICIO EN LOS PROCESOS DECISORIOS DE LA DIRECCION 
GENERAL.  

4. REVISAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL ACERVO 
DOCUMENTAL SOBRE INFORMACION LEGISLATIVA, PARA BRINDAR 
ELEMENTOS DE CONSULTA A USUARIOS SOBRE PROYECTOS DE 
INICIATIVAS, DICTAMENES A DISCUSION Y DEMAS DATOS 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION O 

PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 HUMANIDADES 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 SISTEMAS POLITICOS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
40.-  

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DEL MINUTO A MINUTO DE 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del 
Puesto 

04-312-1-CFOA001-0000080-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del DIRECCION GENERAL DE INFORMACION Sede MEXICO, D.F. 
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Puesto LEGISLATIVA 
Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DEL ESTATUS DE LOS ASUNTOS 
LEGISLATIVOS QUE SE INCORPORAN AL SISTEMA DE INFORMACION 
LEGISLATIVA, PARA OFRECER A LOS USUARIOS INFORMACION GENERADA 
MINUTO A MINUTO EN LA CAMARA DE DIPUTADOS.  

2. PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES DE RECOPILACION DE TEXTOS 
ORIGINALES DE LOS ASUNTOS LEGISLATIVOS DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS Y SU INCORPORACION AL SISTEMA DE INFORMACION 
LEGISLATIVA, PARA OFRECER INFORMACION COMPLETA A SUS USUARIOS.  

3. ACTUALIZAR LAS TARJETAS DE SESION LEGISLATIVA DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE NO CONTENGAN INFORMACION COMPLETA, A FIN DE QUE 
EL SISTEMA DE INFORMACION LEGISLATIVA, OFREZCA AL USUARIO 
INFORMACION INTEGRA Y DE PRIMERA MANO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 ADMINISTRACION  
 DERECHO  
 ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES  
 VIDA POLITICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
41.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ARBITRAJE 

Código del 
Puesto 

04-411-1-CFOA001-0000045-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EL PROCESO DE ELABORACION DE PROYECTOS DE OFICIOS, 
CIRCULARES Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS-ADMINISTRATIVAS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS ENTRE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS.  

2. SUPERVISAR LAS JUNTAS DE CONVENIO DE ARBITRAJE, PARA CONCILIAR 
LOS INTERESES DE LAS PARTES PROPONIENDO SOLUCIONES 
ALTERNATIVAS ENTRE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS.  

3. DESARROLLAR INVESTIGACIONES JURIDICAS DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EMITIR UNA 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA AL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE.  

4. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE NOTIFICACION DE LAS RESOLUCIONES 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, PARA 
COADYUVAR EN LA FINALIZACION DEL MISMO EN APOYO A LA 
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NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.  
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
42.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION FINANCIERA DE PROGRAMAS 

Código del 
Puesto 

04-711-1-CFOA001-0000036-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE COMUNICACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ACTUALIZAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS PROGRAMAS DE 
COMUNICACION SOCIAL, PARA GENERAR REPORTES DE CARACTER 
CUANTITATIVO NECESARIOS EN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  

2. ANALIZAR EL IMPACTO QUE EJERCEN LAS REFORMAS NORMATIVAS EN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL EN MATERIA DE COMUNICACION 
SOCIAL, PARA EVALUAR SUS REPERCUSIONES ESPECIFICAS EN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO.  

3. ELABORAR LOS FORMATOS EN MATERIA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
PARA CONTAR CON INFORMACION RELATIVA AL GASTO DE 
COMUNICACION SOCIAL EN LA BASE DE DATOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACION.   

4. ANALIZAR LA INFORMACION DEL GASTO PUBLICO APLICADO A LOS 
PROGRAMAS DE COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE INFORMES TRIMESTRALES SOBRE 
LAS EROGACIONES DESTINADAS A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION 
SOCIAL.  

5. COORDINAR MECANISMOS DE IDENTIFICACION Y REGISTRO DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE COMUNICACION Y PUBLICIDAD, PARA 
COADYUVAR EN LA ACTUALIZACION DEL PADRON NACIONAL DE MEDIOS Y 
PUBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL.  

6. SUPERVISAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION FINANCIERA DE 
LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION SOCIAL Y PROVEEDORES DE 
SERVICIOS EN LA MATERIA, PARA CONTAR CON HERRAMIENTAS QUE 
FACILITEN SU CONSULTA Y ANALISIS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 FINANZAS  
 MATEMATICAS - ACTUARIA  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 COMUNICACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN. 
 EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
43.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE PROPUESTAS Y PROYECTOS DE 
DICTAMEN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000084-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES DE DICTAMEN DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS 
EMITIDOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN 
A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE DICTAMEN DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD.  

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE PROPUESTAS Y PROYECTOS DE DICTAMEN 
DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS EMITIDOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION.  

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE DICTAMEN DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LAS 
PROPUESTAS Y PROYECTOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS 
EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR EN 
ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL ANALISIS DE 
PROPUESTAS Y PROYECTOS DE DICTAMEN DE MEDIDAS PREVENTIVAS O 
DE PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS EMITIDOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA COLABORAR 
EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TERMINADO 
O PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
44.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REACCION E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A 

DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 
Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000088-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ANALISIS DE SOLICITUDES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION DE 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA IDENTIFICAR ELEMENTOS 
QUE PERMITAN DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESTAS ACCIONES. 

2. CONSOLIDAR INFORMACION RELATIVA A LA APLICACION DE MEDIDAS DE 
REACCION RAPIDA Y URGENTES DE PROTECCION EN LA ATENCION DE LOS 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN 
CONFORMACION DE LOS PROTOCOLOS DE ATENCION EN LA MATERIA. 

3. RECIBIR Y ANALIZAR SOLICITUDES DE ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA 
SOBRE ACCIONES DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE ESTOS 
PLANTEAMIENTOS. 

4. INTEGRAR INFORMES DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA 
E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION 
A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA SOMETERLOS A LA 
APROBACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. EJECUTAR ACCIONES DE RECOPILACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
45.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION DE SERVICIOS PERSONALES 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFOB001-0000388-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS EN MATERIA PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES DE CONFORMIDAD CON EL 
MARCO NORMATIVO, PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE 
CONFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS PROGRAMATICAS Y EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 

2. EJECUTAR LOS PROCESOS DE ANALISIS Y ELABORACION DE LAS 
PROPUESTAS DE ESTRUCTURA PROGRAMATICA Y EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE SERVICIOS PERSONALES DE LA DEPENDENCIA, 
PARA CERTIFICAR QUE LOS MISMOS CUMPLEN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LAS GLOBALIZADORAS.  

3. FORMULAR LOS COMUNICADOS DE AUTORIZACION QUE EMITE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO SOBRE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA INFORMAR A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA.  

4. INTEGRAR Y GENERAR CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES 
RESPONSABLES EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
GARANTIZAR QUE ATIENDA LOS LINEAMIENTOS, NORMAS Y POLITICAS 
FIJADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

5. REALIZAR Y REVISAR LOS CALENDARIOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE 
RECURSOS PRESUPUESTALES DEL CAPITULO 1000 SERVICIOS 
PERSONALES, PARA ESTABLECER LOS PORCENTAJES DE PRESUPUESTO 
QUE SE DEBERAN PROGRAMAR DE FORMA MENSUAL O SEMESTRAL 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL.  
6. REVISAR LA ELABORACION DE OBJETIVOS, METAS E INDICADORES 

ESTRATEGICOS PROGRAMATICOS - PRESUPUESTALES EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
COADYUVEN EN EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES FISICO Y FINANCIEROS 
DE LOS PROGRAMAS COMPROMETIDOS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 CONTABILIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
46.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000660-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
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ENTRE LA POBLACION OBJETO. 
5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 

UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
47.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION 
DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000689-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
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ENTRE LA POBLACION OBJETO. 
5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 

UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
48.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000476-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS SOBRE LOS RECURSOS 
HUMANOS, PRESUPUESTALES, TECNICOS Y MATERIALES ENTRE LAS 
AREAS INTERNAS DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

2. COORDINAR LA INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA PREVER LA GESTION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS QUE SE 
TIENEN ENCOMENDADOS.    

3. DAR SEGUIMIENTO AL REGISTRO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA GARANTIZAR EL USO EFICIENTE, Y 
TRANSPARENTE DE LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y REVISAR LAS SOLICITUDES DE ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS, PARA GESTIONAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
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COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS.  
5. APLICAR MECANISMOS DE CONTROL DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

COMPUTO, ASI COMO DEL PARQUE VEHICULAR, PARA CONTAR CON EL 
INVENTARIO Y RESGUARDO DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA 
UNIDAD.  

6. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS DE 
ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL DE LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA CONTRIBUIR EN LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS.  

7. SUPERVISAR EL SERVICIO DE MENSAJERIA Y TRANSPORTE, PARA BRINDAR 
EL APOYO EN LA MATERIA A LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD DE 
ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
49.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION DE OFICINAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000494-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA CLASIFICACION Y PRIORIZACION DE LOS ASUNTOS Y 
SOLICITUDES DE INFORMACION, QUE SE RECIBEN EN LA UNIDAD DE 
ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS MISMOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS.   

2. VERIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y TURNO DE LOS 
ASUNTOS Y SOLICITUDES DE INFORMACION QUE INGRESAN A LA UNIDAD 
DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA PARTICIPAR EN LA ATENCION OPORTUNA POR PARTE DE LAS AREAS 
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CORRESPONDIENTES.  
3. EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS ASUNTOS TURNADOS A 

LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA RECABAR 
INFORMACION QUE PERMITA LA INTEGRACION DE REPORTES DEL ESTADO 
QUE GUARDAN.   

4. RECABAR INFORMACION EN MATERIA DE ATENCION DE ASUNTOS 
TURNADOS A LAS AREAS INTERNAS DE LA UNIDAD, PARA CONTRIBUIR EN 
LA INTEGRACION DE INDICADORES Y DEMAS ELEMENTOS TECNICOS 
SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
DE TRABAJO RELATIVOS AL CONTROL DE GESTION.   

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL  
 CIENCIAS POLITICAS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
50.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION 
DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000639-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA.  

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
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EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
51.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE 
POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000640-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
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EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
52.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION 
DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000665-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA.  

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
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EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO.  

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
53.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION 
DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000668-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA.  

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
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EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
54.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE 
POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000681-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN. 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA.  

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
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EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 INSTITUCIONES POLITICAS  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
55.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS 

Código del 
Puesto 

04-511-1-CFOC001-0000027-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZACION, EN COLABORACION CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA, LOS PROCESOS DE COMPILACION, ORGANIZACION Y 
ELABORACION DEL MATERIAL IMPRESO Y AUDIOVISUAL PARA CONTAR CON 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LAS ACCIONES DE DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS Y CAMPAÑAS. 

2. PROGRAMAR LAS ACCIONES PARA DIFUNDIR LOS AVANCES Y LOGROS DEL 
PROGRAMA Y ASI GARANTIZAR LA PRESENCIA DE INFORMACION EN LOS 
MEDIOS Y CANALES ADECUADOS EN APOYO A LA SUBDIRECCION Y 
DIRECCION. 

3. DESARROLLAR, EN COLABORACION CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA, LOS CONTENIDOS Y MATERIAL INFORMATIVO PARA LAS 
DIVERSAS AUDIENCIAS DEL PROGRAMA PARA ASEGURAR INFORMACION DE 
CALIDAD Y ACTUALIDAD SOBRE EL PROGRAMA.  

4. ANALIZAR, EN COLABORACION CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA, LAS CAMPAÑAS DE DIFUSION Y ACCIONES DE CONTACTO 
DIRECTO LLEVADAS A CABO POR LOS ACTORES INVOLUCRADOS PARA 
PROMOVER LOS OBJETIVOS Y AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA INCLUIDAS LAS ACCIONES 
DE APLICACION DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS. 

5. ESTANDARIZAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA PRODUCCION Y 
DISTRIBUCION DE MATERIALES DE DIFUSION PARA ASEGURAR LA CALIDAD 
DE LOS PRODUCTOS A DIFUNDIR SOBRE EL PROGRAMA.  

6. APOYAR LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA EN FOROS PARA 
PROCURAR QUE LA INFORMACION Y MENSAJE ESTE ALINEADA A LOS 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 CIENCIAS SOCIALES  
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
 SOCIOLOGIA  
 PERIODISMO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 OPINION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
 VIDA POLITICA  
 SISTEMAS POLITICOS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
56.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOC001-0000285-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EXTRAORDINARIO EN LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O 
SISTEMAS, PARA SOLICITAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS QUE PERMITAN ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
EXTRAORDINARIO EN LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O SISTEMAS EN LOS 
INMUEBLES DE LA SECRETARIA, PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS. 

3. DESARROLLAR LOS MECANISMOS DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE OFICINA Y SISTEMAS 
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HIDROSANITARIOS, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS 
EN LOS INMUEBLES DE LA DEPENDENCIA. 

4. PROPONER ACCIONES DE MEJORA EN LOS PROCESOS DE MANTENIMIENTO 
EXTRAORDINARIO EN LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O SISTEMAS EN LOS 
INMUEBLES DE LA SECRETARIA, PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES 
DE LOS USUARIOS QUE SOLICITAN LOS SERVICIOS. 

5. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO EN LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O 
SISTEMAS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

7. REALIZAR E IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN MATERIA 
DE PROTECCION CIVIL, PARA PROPORCIONAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y BRIGADISTAS LOS ELEMENTOS TECNICOS RE RESPUESTA 
ANTE LA PRESENCIA DE EMERGENCIAS 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
57.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL INTERNA 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOC001-0000296-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION Y REGISTRO DEL 
PERSONAL QUE CONFORMA LAS BRIGADAS INTERNAS DE PROTECCION 
CIVIL, PARA FORTALECER LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y 
COORDINACION DE LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL. 

2. REALIZAR E IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN MATERIA 
DE PROTECCION CIVIL, PARA PROPORCIONAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y BRIGADISTAS LOS ELEMENTOS TECNICOS DE RESPUESTA 
ANTE LA PRESENCIA DE EMERGENCIAS. 

3. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE DIFUSION DEL PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
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CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES DE 
AUTOPROTECCION Y SEGURIDAD. 

4. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL PROGRAMA INTERNO Y LA 
CAPACITACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, PARA CONTAR CON EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE MATERIALES 
 ARQUITECTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
58.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS Y OPERACIONES DE APLICACIONES 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOC001-0000158-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE SOLUCIONES 
INFORMATICAS DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON APLICACIONES QUE COADYUVEN A 
OBTENER PROCESOS AUTOMATIZADOS Y EFICIENTES.  

2. EFECTUAR EL PROCESO DE ANALISIS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE IMPLEMENTACION DE APLICACIONES INFORMATICAS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS FUNCIONALES DE SOLUCION EN 
LA ESTRUCTURACION DE LAS APLICACIONES INFORMATICAS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.   

3. REALIZAR LA INTEGRACION DE NUEVAS APLICACIONES Y LA MODIFICACION 
DE LAS YA EXISTENTES EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON 
LAS ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS.  

4. ADMINISTRAR LOS MECANISMOS DE ASEGURAMIENTO DE LAS 
APLICACIONES QUE RESIDEN EN LA INFRAESTRUCTURA CENTRAL DE 
PROCESAMIENTO, PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACION DE DICHOS SISTEMAS.  

5. DISEÑAR ESQUEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE RESIDAN EN LA INFRAESTRUCTURA CENTRAL 
DE PROCESAMIENTO, PARA INCREMENTAR EL NIVEL DE SEGURIDAD Y 
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CONFIDENCIALIDAD DE LAS APLICACIONES DE LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. ELABORAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION ELECTRONICA QUE RESIDEN EN LA INFRESTRUCTURA 
CENTRAL DE PROCESAMIENTO, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
TECNOLOGICOS DE LOS RESPONSABLES DE LAS APLICACIONES EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

7. EJECUTAR EL PROCESO DE ATENCION A FALLAS EN LAS APLICACIONES 
QUE RESIDEN EN LA INFRAESTRUCTURA CENTRAL, PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A LOS 
RESPONSABLES DE LOS SISTEMAS EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL
  
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
59.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO WEB 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOC003-0000160-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 43/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS HERRAMIENTAS EN PLATAFORMA WEB, PARA 
CONTRIBUIR A QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON MEDIOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA REQUERIDAS.  

2. ELABORAR RECOMENDACIONES TECNICAS DE SITIOS DE INTERNET Y 
SISTEMAS DE INFORMACION EN WEB, PARA COADYUVAR EN EL PROCESO 
DE DICTAMINACION DE ESTUDIOS DE FACTIBLIDAD.  

3. PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO A LAS HERRAMIENTAS 
DESARROLLADAS EN PLATAFORMA WEB, PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LOS SITIOS DE INTERNET DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA.  

4. ATENDER LAS FALLAS DE LAS HERRAMIENTAS DESARROLLADAS EN 
PLATAFORMA WEB, PARA CONTRIBUIR A LAS SOLUCION DE PROBLEMAS 
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INFORMATICOS QUE PERMITAN LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS 
SITIOS DE INTERNET. 

5. REALIZAR EL ANALISIS DE NUEVAS TECNOLOGIAS BAJO PLATAFORMA WEB, 
PARA PROPONER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES MEJORAS A LOS SITIOS 
DE INTERNET QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS PROCESOS. 

6. EFECTUAR PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DE LOS SITIOS DE INTERNET Y 
SISTEMAS DE INFORMACION EN WEB, PARA IDENTIFICAR MEJORAS EN LA 
OPERACION.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL
  
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 SISTEMAS Y CALIDAD  
 DISEÑO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
60.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR (A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000198-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
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PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
61.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000182-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.  

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
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PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEP 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
62.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000188-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 
LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE.  

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
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VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
63.-  

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000196-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 
LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE.  

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
64. 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000202-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.  

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
SORTEOS QUE CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
65.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000203-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.  

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
SORTEOS QUE CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
66.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000216-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.  

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
SORTEOS QUE CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
67.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000193-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 
LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE.  

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
68.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000194-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 
LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE.  

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
69.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR DE VIGILANCIA DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000199-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.  

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
SORTEOS QUE CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE 
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GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
70.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000212-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE 
SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.  

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS 
PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
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PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
71.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000235-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, MODIFICACION, 
CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS Y SORTEOS, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA FIANZA 
QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE 
LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS.  

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE LA 
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR INFORMES 
DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
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BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
72.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000236-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, MODIFICACION, 
CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS Y SORTEOS, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA FIANZA 
QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE 
LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS.  

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE 
LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR INFORMES 
DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

 EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

73.- 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000252-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA APOYARLOS EN EL TRAMITE DE CONCLUSION DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION DE LOS PERMISIONARIOS, PARA INICIAR EL 
TRAMITE DEL FINIQUITO.  

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS DERIVADOS 
DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO.  

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, PARA 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y AUTORIZACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

74.- 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000257-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, MODIFICACION, 
CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS Y SORTEOS, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA FIANZA 
QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE 
LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS.  

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE LA 
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
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6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR INFORMES 
DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

 EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

75.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE LA OFICINA DE INFORMACION DE SEGURIDAD 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFPA001-0000241-E-C-Y

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR LOS PARTES DE NOVEDADES E INFORMATIVOS SOBRE LOS 
EVENTOS OCURRIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL CONJUNTO BUCARELI, 
PARA ELABORAR LA SINTESIS QUE SE PRESENTA A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

2. INFORMAR AL PERSONAL DE VIGILANCIA DEL CONJUNTO BUCARELI LOS 
CAMBIOS EN LAS CONSIGNAS E INSTRUCCIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD, PARA GARANTIZAR LA APLICACION DE LAS MISMAS.  

3. COMUNICAR AL SERVICIO DE VIGILANCIA LA LOGISTICA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD EN LOS EVENTOS OFICIALES QUE SE REALIZAN EN EL 
CONJUNTO BUCARELI, PARA GARANTIZAR LA PROTECCION DE LOS 
PARTICIPANTES Y DE LAS INSTALACIONES. 

4. ORGANIZAR Y ARCHIVAR LOS PARTES DE NOVEDADES E INFORMATIVOS 
GENERADOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS.   

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

76.- 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE LA SUBDIRECCION EN INSPECCION Y VIGILANCIA 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21864-0000135-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS OFICIOS DE COMISION DE LOS EVENTOS PROGRAMADOS, 
DE ACUERDO CON LOS PERMISOS AUTORIZADOS, PARA ASEGURAR LA 
COBERTURA DE LOS MISMOS POR EL INSPECTOR CORRESPONDIENTE. 

2. ELABORAR LA BITACORA DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS QUE SE 
REALIZAN MENSUALMENTE, PARA VERIFICAR LA INTERVENCION Y 
SUPERVISION CORRESPONDIENTE A CADA PERMISO OTORGADO.  

3. COADYUVAR EN EL ENVIO O ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DE 
INSPECTORES CUANDO SE LE REQUIERA, PARA CUBRIR EN TIEMPO Y 
FORMA LOS EVENTOS PROGRAMADOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
77.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR (A) DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000058-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PERMISOS DE 
JUEGO O SORTEO. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
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PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION DEL 
JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA NOTIFICARLE 
LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE JUEGOS O 
SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO O 
SORTEO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, 
MODIFICACION, CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA RED. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
78.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR (A) DE FINIQUITO

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000061-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION DEL 
MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE DEL 
FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN DE 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES PARA SU 
AUTORIZACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx  

79.- 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR (A) DE SORTEOS

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000069-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE LOS PERMISIONARIOS DE SORTEOS 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES, PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

2. NOTIFICAR A LOS SOLICITANTES LA FALTA DE DOCUMENTACION 
REQUERIDA, PARA ASEGURAR SU ENTREGA Y LA CONCLUSION DEL 
PROCESO DE AUTORIZACION DEL PERMISO SOLICITADO. 

3. CALCULAR LAS PARTICIPACIONES DE CADA SOLICITUD DE SORTEO, PARA 
INFORMAR AL PERMISIONARIO EL PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE AUTORIZACION SOLICITADO. 

4. ASEGURAR QUE LA ENTREGA DEL PERMISO DE SORTEO SE LLEVE A CABO 
DENTRO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
80.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000063-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS.  

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PERMISOS DE 
JUEGO O SORTEO. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION 
DEL JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR.  

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA NOTIFICARLE 
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LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE JUEGOS O 
SORTEOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

 EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
81.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPQ002-0000117-E-C-B

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION DEL 
MISMO.  

2. RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE DEL 
FINIQUITO.  

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO.  

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN DE 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES PARA SU 
AUTORIZACION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
82.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPQ002-0000142-E-C-B

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION 
DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE 
DEL FINIQUITO.  

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO.  

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN DE 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES PARA 
SU AUTORIZACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 DERECHO 
 COMUNICACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
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calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

13. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
14. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

15. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de 
agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección  
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas 
afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la 
leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH 
confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles 
con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras 
publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la 
carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si 
no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
16. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
17. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y 

busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como 
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servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010, reformas del 29 de agosto de 2011 ,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

18. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier 
etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) 
aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de 
la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la 
inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 28 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28 de enero de 2015 al 11 de febrero 

de 2015 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28 de enero de 2015 al 11 de febrero 

de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12 de febrero de 2015 al 16 de febrero 

de 2015 
Evaluación de conocimientos A partir del 17 de febrero de 2015 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
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anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
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herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
d) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
e) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

f) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 
y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
d) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
e) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
f) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
6. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
7. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
8. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 
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 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión  

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR/DPR/01/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE PROTECCION Y RETORNO 
Código del Puesto 04-N00-1-CFMA001-0000038-E-C-F
Nivel Administrativo MA1 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMAR 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PROTECCION, 
CON EL PROPOSITO DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS 
SOLICITUDES DE REFUGIO QUE RECIBE LA COMISION. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD COMO EL 
ANALISIS Y PREEVALUACION DE LOS CASOS INDIVIDUALES DE LOS 
SOLICITANTES DE REFUGIO, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE 
CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. COORDINAR LA PRESENTACION Y ANALISIS DE LOS CASOS 
INDIVIDUALES DE SOLICITUDES DE REFUGIO, AL GRUPO DE TRABAJO 
DEL COMITE DE ELEGIBILIDAD, CON EL PROPOSITO DE PARTICIPAR 
EN LA DETERMINACION DE LA RECOMENDACION DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO. 

4. COORDINAR LAS RELACIONES CON LOS HOMOLOGOS 
INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE INTERCAMBIAR 
INFORMACION Y PROCEDIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD QUE 
CONTRIBUYAN A MEJORAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
DE REFUGIO. 

5. CONSOLIDAR LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES CON LAS 
DEPENDENCIAS E INSTANCIAS QUE INTERVENGAN EN EL TEMA DEL 
REFUGIO, CON EL PROPOSITO DE PROMOVER ACCIONES 
COORDINADAS DE ATENCION A REFUGIADOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA. 
2. DERECHO.  
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 

EXPERIENCIA LABORAL
5 AÑOS 

 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:
1. DERECHO INTERNACIONAL. 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1. LIDERAZGO.
2. VISION ESTRATEGICA. 

IDIOMAS INGLES:
LEER (NIVEL-AVANZADO), HABLAR (NIVEL-
AVANZADO) y ESCRIBIR (NIVEL - AVANZADO). 

OTROS 
Conformación de la 
prelación para 

A. EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE 
ENTREVISTARA A TODOS. 
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acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN 
POR ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 
CANDIDATOS. 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). 
La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
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ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de 
Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se 
establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, 
para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público 
o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
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en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 

aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 

de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 

cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 

número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 

servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 

Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 

hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; 

cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 

operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 

del Comité Técnico de Selección: 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  

Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 

imputables al aspirante, como serían:  

a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 

b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 

en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 

transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema 

de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas 

las peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
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Temarios y guías Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica  

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 

publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio 
del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
-  Orden en los puestos desempeñados. 
-  Duración en los puestos desempeñados. 
-  Experiencia en el Sector Público. 
-  Experiencia en el Sector Privado. 
-  Experiencia en el Sector Social. 
-  Nivel de Responsabilidad. 
-  Nivel de Remuneración. 
-  Relevancia de funciones o actividades. 
-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-  Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
-  Resultado de las acciones de capacitación. 
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-  Resultados de los procesos de certificación. 
-  Logros. 
-  Distinciones. 
-  Reconocimientos o premios. 
-  Actividad destacada en lo individual. 
-  Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo 
de la Reforma núm. 99 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

 
Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 

 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, 
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Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 

20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%.  
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades no es motivo 
de descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 28 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 28 de enero al 11 de febrero de 
2015 

Recepción de solicitudes de reactivación 
de folios. 

Durante 05 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre del registro de 
aspirantes. 

Exámenes de conocimientos. A partir del 19 de febrero de 2015 
Evaluación de habilidades. 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios 
sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 2013, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección”.  

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 
Los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del 
Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Piso 17 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General de la  
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Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Administración 
Secretario Técnico del CTS 

Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes  
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------DATOS GENERALES------------------------------------------------------- 
Nombre del Puesto ASISTENTE TECNICO EN INVESTIGACION ---------------------------------------------------------- 
Código del Puesto 04-G00-1-CF21864-0000117-E-C-G------------------------------------------------------------------------ 
Nivel Administrativo PQ3-------------------------- Número de vacantes 01--------------------------------------------------- 
Percepción Mensual Bruta $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION.--------------- 
Sede MEXICO D.F.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------- FUNCIONES PRINCIPALES-------------------------------------------------------- 
1. Analizar y procesar bases de datos en materia de población y desarrollo para la generación de indicadores 
socioeconómicos que apoyen el desarrollo de estudios y proyectos de investigación que contribuyan a la 
formulación de políticas y lineamientos en la materia.--------------------------------------------------------------------------- 
2. Compilar e integrar información estadística en materia de población y desarrollo para la elaboración de 
bases de datos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3. Realizar tabulados básicos y material gráfico en materia de población y desarrollo para elaborar estudios 
que permitan la formulación de políticas y lineamientos en la materia.------------------------------------------------------- 
4. Identificar y seleccionar fuentes de información relevante en materia de población y desarrollo para realizar 
proyectos de investigación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------- PERFIL Y REQUISITO---------------------------------------------------------
ESCOLARIDAD: LICENCIATURA O PROFESIONAL.---- GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. - 
CARRERA GENERICA: MATEMATICAS – ACTUARIA. ------------------------------------------------------------------------ 
EXPERIENCIA LABORAL: ------1 AÑO---------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------AREA DE EXPERIENCIA GENERICA-------------------------------------------------- 
 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION ------------------------------------------------------------------------------------ 
 DEMOGRAFIA GENERAL --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 ESTADISTICA ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------CAPACIDADES GERENCIALES-------------------------------------------------------------- 
1. TRABAJO EN EQUIPO ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. ORIENTACION A RESULTADOS ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------CAPACIDADES TECNICAS-------------------------------------------------------------------- 
1. PLANEACION EN POBLACION ----------------------------------------------------------------------------------------- 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION ------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------- OTROS------------------------------------------------------------------------------- 
 PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO ------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------BASES DE PARTICIPACION--------------------------------------------------------------- 
I. Requisitos de Participación.-------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
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desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico.---------------------- 
II. Reglas en Materia de Transparencia. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH).----------------- 
III. Documentación Requerida. ------------------------------------------------------------------------ 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: -------------------------------------------------- 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda;-------------------------------------- -------------- 
2. CURP Y RFC.------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado;--------------------------------------------------------------------- ---------------- 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx;------------------------- ------------ 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará en 

el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución educativa 
donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios 
cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP);------------------------------------- -------------------------------------------- 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en 
concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según 
sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado).----------- ---------------------------------------------------------------------- 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); ----------------- 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años);---------------------------------------------------- --------------- 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); ----------------------------------------------------------------- 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y------------------- 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
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de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. --------------------------------------------------------------------- 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP.------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------- 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales.------------ ------------- 

 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto.------------------------------ ----------------------------- 

 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de 
su Secretario Técnico.--------------------- --------------------------------------------------------------------------------------- 

16. Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.----------------------------------------------------------------------------- 

IV. Registro de aspirantes y temarios: -------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. -------------------------------------------------------------------------------- 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. ---------------------------------------- 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de 
capacidades gerenciales, estarán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, 
en el apartado de Vacantes del SPC.---------------------------------------------------------- --------------------------------------- 
V. Etapas del concurso. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: ---------------------------- 
---------------------------------------------------------Fecha o plazo de Etapa -------------------------------------------------------- 
 Publicación de convocatoria 28/01/15 ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28/ 01/ 2015 al 13 /02/15 -- 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folio Del 16 / 02 / 2015 al 13 / 02 / 2015 - 
 Publicación total de aspirantes y revisión curricular 18 / 02 /2015 ------------------------------------------------------ 
 Evaluación de conocimientos A partir del 20 / 02 / 2015 ----------------------------------------------------------------- 
 Evaluación de habilidades A partir del 20 / 02 / 2015 --------------------------------------------------------------------- 
 Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 20 / 02 / 2015 --------------------------- 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 / 02 / 2015 ------------------------------------------- 
 Determinación del candidato ganador A partir del 20 / 02 / 2015 ------------------------------------------------------ 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para las 
vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada. ------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: --------------------------------------------------------------------------- 
1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 50% cada una del valor 
total, y no serán motivo de descarte. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 
descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los 
decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. ---------------------------------------------------------- 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: ---------------- 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

 
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: ------------------------------------------------------------ 
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Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y 
las aspirantes deberán acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 
México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación 
(mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia 
y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinará 
ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. ------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII. Publicación de resultados: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. ---------------------- 
IX. Resolución de dudas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando 
de 09:00 a 16:00 hrs.------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------- 
X. Principios del concurso: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. ----------------------------------------------------------------------- 
XI. Inconformidades ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06030, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XII. Declaración de concurso desierto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; ------------------------------------------------------------------------- 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. ---------------------------------------- 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. ---------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII. Reactivación de folios: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los aspirantes 
tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área Recursos 
Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; ------------------------------------------------------------ 
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 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. ---------------------------------------------------------------- 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; ----------------------------------------------------------------------------- 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; ------------------------------------------------------------- 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; ----------------------------------------------- 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. --------------------------------- 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación. ------------------------------------------------------------------------------------- 
XIV. Determinación y reserva: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de 
Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. ------------ 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
XV. Cancelación del concurso ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 248 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos siguientes: ---------- 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, ---------------------------------------------------------------------------------------- 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto 
en cuestión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Disposiciones generales ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la 

posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: ---------------------------------------------------- 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: -------------- 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y -------------------------------------------------------------------------------- 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. -------------------------------------------------------------------------- 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. -------------------------------- 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. ------------------------------ 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 2 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------DATOS GENERALES----------------------------------------------------- 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS SOBRE INDIGENAS Y GRUPOS 
VULNERABLES ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Código del Puesto 04-G00-1-CFOA001-0000071-E-C-G ---------------------------------------------------------------------- 
Nivel Administrativo OA1-------------------------- Número de vacantes 01--------------------------------------------------- 
Percepción Mensual Bruta $13,349. 26 (Trece mil, trescientos cuarenta y nueve pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION.--------------- 
Sede MEXICO D.F.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------- FUNCIONES PRINCIPALES------------------------------------------------- 
1. Analizar y procesar bases de datos en materia de población y desarrollo para la generación de indicadores 
socioeconómicos que apoyen el desarrollo de estudios y proyectos de investigación que contribuyan a la 
formulación de políticas y lineamientos en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 
2. Compilar e integrar información estadística en materia de población y desarrollo para la elaboración de 
bases de datos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3. Realizar tabulados básicos y material gráfico en materia de población y desarrollo para elaborar estudios 
que permitan la formulación de políticas y lineamientos en la materia.------------------------------------------------------- 
4. Identificar y seleccionar fuentes de información relevante en materia de población y desarrollo para realizar 
proyectos de investigación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- PERFIL Y REQUISITO-------------------------------------------------------- 
ESCOLARIDAD: LICENCIATURA O PROFESIONAL.---- GRADO DE AVANCE: TITULADO------------------------ 
CARRERA GENERICA: MATEMATICAS – ACTUARIA. ------------------------------------------------------------------------ 
EXPERIENCIA LABORAL: ------2 AÑOS ------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------AREA DE EXPERIENCIA GENERICA---------------------------------------------------- 
 DEMOGRAFIA ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 MATEMATICAS ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 SOCIOLOGIA ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------CAPACIDADES GERENCIALES--------------------------------------------------- 
1. TRABAJO EN EQUIPO ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. ORIENTACION A RESULTADOS ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------CAPACIDADES TECNICAS------------------------------------------------------ 
1. PLANEACION EN POBLACION ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION ----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------BASES DE PARTICIPACION------------------------------------------------- 
I. Requisitos de Participación.-------------------------------------------------------------------------- ----------------------------- 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico.---------------------- 
II. Reglas en Materia de Transparencia. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH).----------------- 
III. Documentación Requerida. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda;---------------------------------------------------- 
2. CURP Y RFC.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado;-------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx;-------------------------------------- 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará en 

el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución educativa 
donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios 
cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP);---------------------------------------------------------------------------------- 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en 
concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según 
sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado).---------------------------------------------------------------------------------- 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); ----------------- 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años);------------------------------------------------------------------- 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); ----------------------------------------------------------------- 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y------------------- 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera , en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
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público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. ----------------------------------------------------------------------- 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales.-------------------------- 

 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto.--------------------------------------------------------------- 

 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de 
su Secretario Técnico.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

16. Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.----------------------------------------------------------------------------- 

IV. Registro de aspirantes y temarios: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. -------------------------------------------------------------------------------- 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de 
capacidades gerenciales, estarán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, 
en el apartado de Vacantes del SPC.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Etapas del concurso. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: ---------------------------- 
---------------------------------------------------------Fecha o plazo de Etapa -------------------------------------------------------- 
 Publicación de convocatoria  
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 Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28/ 01/ 2015 al 13 /02/15 -- 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folio Del 16 / 02 / 2015 al 13 / 02 / 2015 - 
 Publicación total de aspirantes y revisión curricular 18 / 02 /2015 ------------------------------------------------------ 
 Evaluación de conocimientos A partir del 20 / 02 / 2015 ----------------------------------------------------------------- 
 Evaluación de habilidades A partir del 20 / 02 / 2015 --------------------------------------------------------------------- 
 Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 20 / 02 / 2015 --------------------------- 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 / 02 / 2015 ------------------------------------------- 
 Determinación del candidato ganador A partir del 20 / 02 / 2015 ------------------------------------------------------ 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para las 
vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada. ------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: --------------------------------------------------------------------------- 
1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 50% cada una del valor 
total, y no serán motivo de descarte. ----------------------------------------------------------------------------------- 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 
descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los 
decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. ------------------------------------------- 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: --------- 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

 
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: ------------------------------------------------------------ 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y 
las aspirantes deberán acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 
México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación 
(mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia 
y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinara 
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ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. -------------------- 
VIII. Publicación de resultados: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. -------------------- 
IX. Resolución de dudas: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando 
de 09:00 a 16:00 hrs.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

X. Principios del concurso: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. ----------------------------------------------------------------------- 

XI. Inconformidades --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 

06030, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

XII. Declaración de concurso desierto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; ------------------------------------------------------------------------- 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. ------------------------------------------------- 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. ---------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

XIII. Reactivación de folios: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los aspirantes 

tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F., en el área Recursos 

Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 

considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 

imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 

operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo;  

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; ------------------------------------------------------------ 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. ---------------------------------------------------------------- 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; ----------------------------------------------------------------------------- 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; ------------------------------------------------------------- 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; ----------------------------------------------- 

d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. --------------------------------- 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 

www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no 

serán recibidas las peticiones de reactivación. ------------------------------------------------------------------------------------- 
XIV. Determinación y reserva: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso  
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. ----------- 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
XV. Cancelación del concurso ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 248 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos siguientes: ---------- 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, ---------------------------------------------------------------------------------- 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto 
en cuestión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Disposiciones generales --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la 

posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: ---------------------------------------------------- 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: ------------- 
c) Por segunda ocasión a los tres meses, y -------------------------------------------------------------------------------- 
d) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. ------------------------------------------------------------------------- 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. -------------------------------- 

7. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. ------------------------------ 
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Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables.--------------------------------------------------------------------------------------------  

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 02/2015 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Reestructuración del Tejido Social 
Código del Puesto 04-V00-1-CFOA001-0000021-E-C-T 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,123.25 (Diecisiete mil ciento veintitrés pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión  Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Proponer acciones de articulación y reforzamiento de los grupos de trabajo y 
organismos de la sociedad civil, para acrecentar su representatividad ante las 
instancias gubernamentales, así como su participación en la restauración del 
tejido social.  

2. Realizar acciones de concertación con organismos de la sociedad civil, para 
promover el apoyo de las instituciones públicas, académicas y civiles en la 
estrategia general del fortalecimiento del tejido social.  

3. Ejecutar los procesos de seguimiento a las relaciones entre las 
organizaciones civiles, sociales y los tres órdenes de gobierno, para contar 
con información que permita a las instancias superiores la identificación y 
solución de posibles conflictos que pudieran generar desconfianza en las 
instancias gubernamentales. 

4. Desarrollar programas educativos y culturales que subrayen la importancia del 
respeto a la legalidad, los derechos humanos y la perspectiva de género, para 
contribuir en la elaboración de elementos enfocados al reforzamiento del 
tejido social en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

5. Realizar los procesos de difusión de temas educativos y culturales en materia 
de derechos humanos, respeto a la legalidad y resolución pacífica de 
conflictos, para promover la reestructuración del tejido social en la región. 

6. Fomentar la capacitación de mujeres en contextos socialmente 
desfavorecidos, para colaborar en la articulación de acciones de prevención 
en materia de discriminación y violencia a nivel comunitario. 

Perfil y Requisitos Escolaridad Carrera Genérica:    
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Licenciatura o Profesional 
Titulado 

 Derecho  
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Ciencias Sociales 

 Experiencia laboral 
2 años 

Area  de experiencia genérica: 
 Administración Pública  
 Derecho y Legislación Nacionales  
 Sociología General 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

 Capacidades Gerenciales 1. Ger: Orientación de resultados 
2. Ger: Trabajo en equipo 
Nivel 2 Jefatura de Departamento 

 Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

BASES DE PARTICIPACION 

 

1.  Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no  estar inhabilitado para el servicio público, 

ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2.  Documentación Requerida 

Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página www.conavim.gob.mx en el 

apartado denominado <Información Recursos Humanos >, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para 

imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 

profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada).  

2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda.  

2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 

tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 

presentada sea auténtica.  

2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 

social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 

podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 

impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente.  

Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para validar estos 

resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 

inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre 

del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 

muestre este dato y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta 

de decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 

ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación.  
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En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 

vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 

ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 

las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 

certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato.  

Para que el personal de carrera titular sea ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a 

un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 

en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 

considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional  

de carrera.  
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012 y el 23 de agosto de 2013. De no estar en 
alguno de los casos anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el 
numeral tres de este documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 
indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio 
como del fin de cada experiencia laboral referida.  
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales.  
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado.  
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
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conformidad al numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos Numerales  
de la Disposiciones en la materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 23 de agosto de 2013. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del  Diario Oficial 
de la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los 
casos, en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico  
de la carrera presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las  
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 
específicas del catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
4.  Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 28 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 28 de enero de 2015 al 11 de febrero de 2015 

Revisión curricular (en la página  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 28 de enero de 2015 al 11 de febrero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 12, 13 y 16 de febrero de 2015 
Evaluación de conocimientos. A partir del 17 de febrero de 2015 

 
 

Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

 
De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
5.  ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema Trabajaen (Sistema) 
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La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, , podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación  a través de la página trabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx.  
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Dinamarca No. 84  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F, en el horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo;  
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias.  
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio;  
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante  
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante;  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29  
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar  
la procedencia o no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la 
Conavim, notificará a el (la) aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conavim.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera.  

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades  
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico  
de Profesionalización de la Conavim: 
 Se aplicará un examen de conocimientos, el cual será motivo de descarte y dos evaluaciones de 

habilidades. 
 La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos será igual a 70, en una escala de 0 a 

100, sin decimales, lo cual permitirá al aspirante continuar con el proceso de evaluación. 
 La evaluación de habilidades no será motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Conavim y 
que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de  quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen aplicado 
las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
En la aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace, Jefe de Departamento y Subdirección, se 
reflejarán resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, en los rangos de Dirección de Area y 
Dirección General Adjunta, se reflejarán resultados de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y  
NO serán motivo de descarte.  
La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación se mostrará en todos los 
procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales, tiempo en el que el 
aspirante podrá participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel.  
Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Conavim, tendrán vigencia de un año, contado a partir 
de su acreditación.  
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que quien concurse desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece que quienes sean aspirantes a ocupar una plaza, no podrán renunciar al resultado 
obtenido en las evaluaciones de habilidades de la Conavim durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Evaluación del Mérito: 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
 Resultados de las acciones de capacitación.  
 Resultados de procesos de certificación.  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico  
de Profesionalización de la Conavim: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la Conavim, 
basados en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas  con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista,  
el primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y solo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso)  
 Estrategia o acción (simple o compleja)  
 Resultado (sin impacto o con impacto)  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien gane: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o  
II. Se declare desierto el concurso.  
6.  Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
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concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Conavim a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados  se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas  
de Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en  
el concurso. 
7.  Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub etapa Puntos Resultados por 
etapa 

 
I 
 

Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet 

“Trabajaen” y revisión 
curricular 

 
0 

 
0 

II 
 

Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

 
Examen de conocimientos 

 

 
30 

 
 
 

50  
Evaluación de habilidades 

  

 
20 

III 
 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

 
Evaluación de 
la experiencia 

 

 
10 

 
20 

 
Valoración 
del mérito 

 
10 

IV 
 

Entrevistas 

  
30 

 
30 

Total 100 

 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
8.  Publicación de Resultados 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9.  Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 
obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, para participar en concursos 
bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

10.  Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque nadie se presente al concurso; 

II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 

III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

11. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

12. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx. 

13. Inconformidades 

Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la dependencia, en avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17,  

Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación.  

2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso.  

3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 

que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 

haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 

seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
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se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 

finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 

fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

TODOS LOS TRAMITES PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 

 

México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 

Lic. Selene Leticia López Belmont 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0223 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CFOC001-0000972-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como comprobar que la información que 
proporcionen dichos participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste 
a los requerimientos establecidos por la normativa correspondiente; 

2. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los 
medios correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de las 
sociedades de inversión que operen las administradoras, así como los 
indicadores de desempeño de dichas sociedades que apruebe la Junta de 
Gobierno; 

3. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de riesgos financieros a las que deban sujetarse las sociedades de 
inversión, en el ámbito de su competencia; 

4. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que 
estén expuestas las carteras de las sociedades de inversión; 

5. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Educación y 
Humanidades: 

Computación e Informática 

  Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática 
Carreras Específicas: 
Economía o Matemáticas o Actuaría o Finanzas o 
Computación o Informática. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas: Probabilidad 
Matemáticas: Estadística 

 Ciencia Política: Administración Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
- Supervisión Financiera. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
(n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de presentaciones 
(MS Power Point) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última 
generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl ,C ,C++, manejo 
de bases de datos, conocimiento avanzado del sistema 
de riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, 
Programación) y manejo del paquete Algosuite. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
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desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de enero de 2015 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 28 de enero al 11 de febrero de 2015 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 28 de enero al 11 de febrero de 2015 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 12 de febrero de 2015 

Exámenes de conocimientos Hasta el 17 de febrero de 2015 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 19 de febrero de 2015 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 24 de febrero de 2015 

Valoración del mérito Hasta el 24 de febrero de 2015 

Cotejo documental  Hasta el 27 de febrero de 2015 

Entrevista Hasta el 27 de febrero de 2015 

Fallo del concurso y notificación 
a los finalistas 

Hasta el 27 de febrero de 2015 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
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dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013 y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación en 
Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  
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Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
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requerida tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para que 
un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
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candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que ésta 
CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 

página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 

candidatos.  

Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 

resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 

de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 

evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección 

General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que 

se podrá 

solicitar la 

revisión de 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 

en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
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exámenes o 

evaluaciones 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, que 

refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 

por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 

los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 

dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 

Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
IV. ENTREVISTAS

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. La y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
V. FALLO

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, el CTS resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
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permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
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comunicación 
para la atención 
de dudas 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 445 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Información Financiera y Cuenta Pública. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-710-1-CFMA001-0000251-E-C-O
Rama de Cargo: Recursos Financieros
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 
funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Contabilidad Gubernamental, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir la elaboración de información financiera y presupuestaria de carácter 
interno, correspondiente al Ramo 06 Hacienda y Crédito Público, mediante la 
integración de la documentación que se genere de los sistemas de control e 
información contable utilizados en la Secretaría, con el fin de que se presenten de 
manera oportuna para una adecuada toma de decisiones.
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2. Coordinar la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública del Ramo 06 
Hacienda y Crédito Público, en sus aspectos financiero, contable, presupuestario y 
programático, de conformidad con las disposiciones vigentes y los lineamientos que 
sobre la materia emitan las autoridades competentes, con el fin de que su 
elaboración y presentación se realice en tiempo y forma ante las autoridades y así 
promover la aplicación de los lineamientos y criterios que deben observarse. 
3. Analizar las variaciones de las cuentas de mayor y presupuestarias, en el periodo 
y contra años anteriores y preparar los comentarios de las variaciones significativas 
del ejercicio actual contra el anterior, mediante la integración de la información 
proporcionada por las instancias competentes, con el propósito de integrar la 
documentación que sea requerida relativa al Ramo 06 Hacienda y Crédito Público. 
4. Autorizar las pólizas de diario mediante la revisión y verificación de la información 
y documentación presentada por las Unidades Administrativas competentes, con el 
fin de tener los registros contables de las operaciones que no afectan el 
presupuesto, de conformidad con la normatividad establecida. 
5. Planear el proceso de formulación, integración, control, comunicación y registro de 
los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) del Ramo 06 Hacienda y 
Crédito Público, verificando su apego a la normatividad que se emita al respecto, a 
fin de integrar la información financiera y presupuestaria del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
6. Establecer las medidas de control, analizando las normas, procedimientos y 
criterios utilizados por los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
apoyadas, con el propósito de asegurar la confiabilidad de las cifras consignadas en 
la contabilidad del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público. 
7. Promover la conciliación de la información presupuestaria registrada en la 
contabilidad del Ramo 06, generando los auxiliares y reportes necesarios del 
sistema contable y los sistemas de control presupuestal que se manejen, a fin de 
que la contabilidad de la SHCP refleje correctamente el ejercicio del presupuesto. 
8. Desarrollar y proponer adecuaciones al sistema de contabilidad y presupuesto 
(SICOP), a través de las normas y procedimientos que sobre la materia emitan las 
autoridades competentes, con la finalidad de obtener reportes que permitan agilizar 
el seguimiento y análisis de las operaciones financieras, contables y 
presupuestarias. 
9. Difundir las normas, lineamientos, políticas y demás disposiciones a los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades coordinadas sectorialmente por la 
SHCP, a través de las publicaciones oficiales y los medios informáticos existentes, 
con el fin de que dichas instancias realicen su operación atendiendo los criterios y 
disposiciones en materia contable. 
10. Promover la atención de los requerimientos de los Organos de Fiscalización, 
coordinando las actividades a realizar de su personal a cargo, con el propósito de 
entregar la información y/o documentación de forma oportuna y en los términos 
solicitados. 
11. Conducir las acciones para la difusión de los lineamientos, criterios y 
modificaciones de operación, y llenado de los formatos del Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público en el ámbito del sector central de la 
SHCP, a través del sii@web, con la finalidad de que su envío se realice de manera 
oportuna. 
12. Establecer los controles que permitan determinar el grado de cumplimiento de 
los informantes del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, 
a través de la emisión de reportes de seguimiento del sii@web, con el propósito de 
determinar acciones para mejorar los tiempos de entrega de la información. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector (a) de Normatividad Presupuestaria en Servicio Profesional y Recursos 
Humanos. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC002-0000043-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.). 
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Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 
Point y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Formular el Proyecto de Normas y Lineamientos en materia del Control 
Presupuestario del Gasto en materia de Servicios Personales, para su aplicación en 
las Dependencias, y Organos Administrativos Desconcentrados. 
2. Formular los Proyectos de Interpretación Administrativa del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, en lo concerniente al Control Presupuestario del 
Gasto en materia de Servicios Personales.   
3. Supervisar el Proyecto de dictamen presupuestario en Servicios Personales, 
integrando la opinión de las áreas de la Subsecretaría de Egresos que corresponda, 
para el Control del Gasto en Servicios Personales.  
4. Desarrollar las disposiciones en materia de Servicios Personales para su 
integración en el Proyecto de Decreto de Egresos de la Federación. 
5. Formular las propuestas al clasificador por objeto del gasto para la Administración 
Pública Federal, respecto al contenido y alcance de los conceptos y partidas 
presupuestarias del Capítulo 1000 y sus equivalentes en los Capítulos 4000 y 8000, 
para la identificación de previsiones, control y ejercicio del Gasto Público Federal. 
6. Revisar el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal en Materia del Presupuesto de Servicios Personales, para proponer las 
modificaciones en apego a las disposiciones aplicables. 
7. Revisar el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, para 
opinar en materia presupuestaria, sobre las disposiciones que tengan correlación 
con el Servicio Profesional de Carrera. 
8. Supervisar el proyecto de decreto que establece las bases para el pago de 
aguinaldo o gratificación de fin de año y los lineamientos que correspondan, para su 
aplicación en la Administración Pública Federal. 
9. Supervisar el proyecto de disposiciones de medidas de fin de año que establezca 
el Ejecutivo Federal, para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Operación.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-112-1-CFNB003-0000220-E-C-Q
Rama de Cargo: Comunicación Social.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Comunicación Social, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Planear e integrar las estrategias y Programa de Comunicación Social y Difusión 
para consolidar la imagen institucional y las acciones realizadas por la Secretaría. 
2. Proponer y controlar la programación de pautas de difusión en los diversos medios 
de comunicación, para lograr mayor penetración en el público objetivo. 
3. Supervisar y evaluar la producción editorial de las publicaciones de la SHCP y del 
SAT con el fin de que ésta cumpla con los lineamientos emitidos en materia de 
difusión de publicaciones. 
4. Coordinar la edición y publicación, así como la distribución de ordenamientos 
jurídicos hacendarios, revistas y folletos de la SHCP y del SAT, para eficientar la 
difusión pronta y expedita de la Secretaría. 
5. Integrar y revisar los documentos técnicos para la contratación de los servicios 
requeridos para la instrumentación del Programa Anual de Comunicación Social. 
6. Diseñar y coordinar el Programa de Monitoreo Interno y Externo de la Difusión de 
Campañas Publicitarias a través de los medios de comunicación para evaluar su 
eficiencia, cumplimiento e impacto en la población objetivo. 
7. Coordinar y dar seguimiento a la difusión de campañas de las entidades 
sectoriales, para su autorización ante la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación de SEGOB. 
8. Coordinar y gestionar el uso de tiempos fiscales y del Estado ante la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; así 
como coordinar como cabeza de sector la autorización ante la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Secretaría de Gobernación, las campañas cuya 
difusión implique erogaciones en tiempos de radio, televisión, medios impresos y 
complementarios en espacios comerciales.  

 
Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Estudios Legislativos Aduaneros 3. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-CFOC003-0000190-E-C-O
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria.
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Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y redactar proyectos de mejora a los instrumentos y mecanismos 
empleados para facilitar los procesos relacionados con operaciones de comercio 
exterior. 
2. Investigar y analizar la problemática que respecto de las operaciones de comercio 
exterior, presenten los diversos sectores sociales. 
3. Recopilar y analizar la información proporcionada por las dependencias, entidades 
y sectores sociales involucrados en operaciones de comercio exterior para diseñar y 
proponer cambios a las disposiciones en materia aduanera. 
4. Analizar el diseño de las formas oficiales de avisos, pedimentos, declaraciones, 
manifestaciones y demás documentos necesarios para realizar operaciones de 
comercio exterior. 
5. Elaborar estudios y analizar proyectos de aranceles, cuotas compensatorias, así 
como de los cupos de mercancías para su importación o su exportación. 
6. Realizar los estudios aduaneros y de comercio exterior que permitan una 
adecuada interpretación y adecuación de las disposiciones aduaneras. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Evaluación de Precios del Sector Petrolero “B”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-310-1-CFOC001-0000286-E-C-A.
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Paquetería Informática:
Nivel Intermedio en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la evaluación y el análisis de la política de precios de los productos 
petrolíferos, petroquímicos y gas natural, identificando los posibles efectos en las 
finanzas públicas, a fin de presentarlos y de ponerlos a consideración de las 
autoridades superiores. 
2. Desarrollar informes derivados del análisis de las propuestas, vigilando el ajuste de 
los mecanismos de precios de productos petrolíferos, petroquímicos y gas natural, con 
la finalidad de presentarlos a la consideración de las autoridades superiores. 
3. Efectuar estudios y proyectos de los productos petrolíferos, petroquímicos y gas 
natural, considerando los criterios de costo de oportunidad, eficiencia económica y 
saneamiento financiero, con el objeto de llevar a cabo el establecimiento de 
mecanismos de fijación de precios. 
4. Vigilar los productos petrolíferos, petroquímicos y gas natural en los mercados 
nacional e internacional, considerando las diversas plataformas de información para 
desarrollar reportes del comportamiento de la oferta, la demanda y sus precios. 
5. Desarrollar modelos estadísticos y/o económicos, a través de la estimación del 
impacto sobre las finanzas públicas y considerando la información relacionada al 
sector energético, con el propósito de modificar la política de precios de productos 
petrolíferos, petroquímicos y gas natural.      
6. Efectuar estudios derivados de las medidas propuestas por las Dependencias del 
Gobierno Federal, estatales y por particulares, estimando el impacto en las finanzas 
públicas, para modificar la política de precios del Sector Petrolero. 
7. Atender los requerimientos en relación con la política de precios de los productos 
petrolíferos, petroquímicos y gas natural, cuidando que la información se presente de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; con la finalidad de que los periodos 
de respuesta permitan cumplir con los tiempos establecidos en la materia. 
8. Analizar la problemática planteada por diversos grupos y sectores sociales 
concernientes a productos petrolíferos, petroquímicos y gas natural, considerando la 
información remitida por Petróleos Mexicanos, con la finalidad de desarrollar 
propuestas de medidas que atiendan dichos planteamientos. 
9. Controlar las bases de datos de precios de los productos petrolíferos, petroquímicos 
y gas natural, mediante la actualización de la información, para coadyuvar en el 
análisis, evaluación y emisión de los reportes del comportamiento de precios. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Reportes de Evaluaciones. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-419-1-CFOC001-0000026-E-C-L
Rama de Cargo: Evaluación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
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Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Conocimientos de 
Paquetería de Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook.

Funciones 
Principales: 

1. Verificar los reportes de evaluación, con base en la normatividad vigente, 
metodologías aplicables y el análisis de la información del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, estructura del programa, tipo de evaluación y metodología de medición, 
a fin de definir la viabilidad de las recomendaciones del evaluador y los ejecutores 
definir cuáles serán Aspectos Susceptibles de Mejora. 
2. Procesar los informes sobre las evaluaciones llevadas a cabo, a través del análisis 
de cada uno de los aspectos que las integran, con la finalidad de adecuar y 
estandarizar la evaluación y conclusiones a la normatividad y disposiciones aplicable y 
que el análisis de la información sea más eficiente y permita a los ejecutores y 
responsables de los programas del Plan Nacional de Desarrollo mejorar la calidad del 
gasto. 
3. Aplicar la normatividad y los instrumentos para la valoración de evaluaciones de los 
programas de la Administración Pública Federal, mediante el estudio de las 
particularidades de cada evaluación, sus resultados y las recomendaciones de los 
evaluadores, a fin de proponer los Aspectos Susceptibles de Mejora que mejoren el 
diseño y operatividad del programa. 
4. Proponer la normatividad y metodología aplicable al proceso de evaluación y su 
seguimiento, en base al análisis de la información de las evaluaciones, el marco 
normativo constitucional y ordinario aplicable a la evaluación del desempeño, para 
fortalecer el marco normativo de actuación del Sistema de Evaluación del Desempeño 
y el Presupuesto basado en Resultados. 
5. Proporcionar el apoyo en la realización de proyectos, estudios e investigaciones 
que se enfoquen en elaborar y proponer los instrumentos metodológicos, mediante el 
análisis detallado que explique la necesidad de los estudios o investigaciones, con la 
finalidad de contar con herramientas para realizar el seguimiento de las evaluaciones 
y definir las disposiciones necesarias para que las entidades de la Administración 
Pública Federal y todas aquellas que manejen recursos federalizados, integren de las 
recomendaciones o aspectos susceptibles de mejora surgidos de las evaluaciones a 
su proceso presupuestario. 
6. Compilar toda la normatividad aplicable en materia de seguimiento y evaluación del 
desempeño, mediante los recursos tecnológicos disponibles, con la finalidad de 
disponer de una base de datos de la normatividad aplicable que permita realizar el 
seguimiento de las evaluaciones de forma eficaz y eficiente, contribuyendo a fortalecer 
el Sistema de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados. 
7. Agrupar la información relevante sobre seguimiento a las evaluaciones, 
recomendaciones de los evaluadores, Aspectos Susceptibles de Mejora y 
compromisos de los evaluadores, mediante la solicitud de la información a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y demás ejecutores de 
gasto público, a fin de difundirla dinámicamente a los ejecutores y responsables del 
gasto para su mejor toma de decisiones. 
8. Conformar los informes de resultados del seguimiento de la evaluación del 
desempeño de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo, a través de 
los sistemas de información de la Unidad de Evaluación del Desempeño, a fin de 
colaborar a que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en su caso el Ejecutivo 
Federal, cumplan con la obligación de informar a las instancias competentes. 
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9. Elaborar los informes sobre el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora de los programas evaluados, compilando y analizando los resultados de las 
evaluaciones, los compromisos asumidos por los ejecutores de gasto y la información 
que proporcione el Sistema de Evaluación del Desempeño, a fin de conocer el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos por los ejecutores de gasto y realizar 
recomendaciones para la mejora del gasto público. 
10. Solicitar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal sus 
informes respecto al avance en la implantación de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora, a través de los requerimientos de información por vías institucionales, a fin de 
contar con información actualizada respecto al grado de avance en la mejora de la 
calidad del gasto público. 
11. Compilar y analizar los informes realizados por las dependencias y entidades 
respecto al avance en la implantación de los Aspectos Susceptibles de Mejora, 
mediante el análisis y el uso de las tecnologías disponibles; la plataforma del Sistema 
de Evaluación del Desempeño y demás sistemas informáticos de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño, para que los responsables y ejecutores de gasto cuenten 
con información para mejorar la calidad del gasto público. 
12. Analizar la integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora en el proceso 
presupuestario de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y demás ejecutores del gasto público, a través de la aplicación de la normatividad 
establecida y el análisis de aquellos aspectos que son competencia legal de los 
programadores y ejecutores del gasto, con la finalidad de mejorar el funcionamiento 
de los programas derivados del PND y la calidad del gasto público. 
13. Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
las Entidades Federativas, al Distrito Federal y demás ejecutores de gasto sobre el 
seguimiento y evaluación del desempeño, mediante la emisión de lineamientos 
aplicables en materia de seguimiento del desempeño y la contestación de consultas, 
con la finalidad de que cumplan con sus obligaciones en materia de evaluación del 
desempeño. 
14. Coordinar las actividades necesarias para lograr que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las Entidades Federativas, el Distrito 
Federal y los Ejecutores de Gasto Público Federalizado, mediante la calendarización 
de las actividades, el requerimiento de la presentación de la información, la solicitud 
de corrección de datos y la verificación de que todos los actos realizados por los entes 
públicos para lograr el cumplimiento al convenio estén apegados a la normatividad 
vigente y aplicable, con la finalidad de lograr el cumplimiento de los acuerdos o 
instrumentos celebrados con dichos entes públicos y lograr la mejora del gasto 
público. 
15. Compilar y analizar los informes presentados por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
ejecutores de gasto, en cumplimiento a los convenios celebrados en materia de 
seguimiento y evaluación del desempeño, mediante la información proporcionada por 
ellos y la contenida en el Sistema de Evaluación del Desempeño, a fin de informar a 
las instancias competentes y a la ciudadanía. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Departamento de Capacitación a la APF. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFOB001-0000033-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Las funciones del puesto se derivan de las atribuciones 
que se le confieren al Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño, a través de 

la Dirección General Adjunta de Seguimiento e Información del Desempeño 
Presupuestario, por lo que se requiere de conocimientos específicos en Presupuesto 
basado en Resultados, Sistema de Evaluación del Desempeño y su impacto en las 

Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades Paraestatales. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar la metodología para la Detección de Necesidades de Capacitación de 
los Programas presupuestarios de la Administración Pública Federal, a través del 
análisis de los resultados de la valoración de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR), con la finalidad de determinar el universo de actuación e identificar las áreas de 
oportunidad donde se tendrán que trasmitir los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias, para proporcionar los elementos técnicos en la aplicación de dicha 
metodología. 
2. Efectuar el Programa Anual de Capacitación que se aplicará a las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, con base en el resultado de la 
Detección de Necesidades de Capacitación, a fin de contar con una planeación de los 
cursos de capacitación requeridos para los servidores públicos de la APF, verificando 
los avances y resultados obtenidos. 
3. Integrar informes de capacitación presencial y a distancia a Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante el desarrollo de bases de 
datos y estadísticas oportunas, con la finalidad de dar seguimiento a la capacitación 
impartida y obtener información confiable para el reporte de metas de capacitación 
alcanzadas. 
4. Revisar el funcionamiento de los sistemas de capacitación a distancia, mediante el 
apoyo técnico y funcional proporcionado a los servidores públicos registrados en los 
cursos en línea por el proveedor correspondiente y colaborar en aquella información 
que requiera ser analizada e integrada en los informes relacionados con la evaluación 
del desempeño de los programas de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de asegurar que los participantes 
finalicen su capacitación sin contratiempos, en las fechas señaladas. 
5. Detectar mejoras en los contenidos de capacitación publicados a través del análisis 
de nuevas técnicas de aprendizaje y soportes metodológicos con el objetivo de 
mantener la información actualizada en materia de Gestión para Resultados (GpR), 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), Matriz de Marco Lógico (MML), Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 
Seguimiento y Evaluación para garantizar el aprendizaje y los conocimientos 
necesarios. 
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6. Elaborar propuestas de difusión y fortalecimiento de la capacitación a distancia así 
como nuevos productos, herramientas y materiales de capacitación en materia de 
Gestión para Resultados (GpR), Presupuesto basado en Resultados (PbR), Sistema 
de Evaluación del Desempeño (SED), Metodología de Marco Lógico (MML) y Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR), a través de técnicas y criterios de aprendizaje, 
con el objetivo de mantener informados a los servidores públicos sobre la oferta de 
capacitación. 
7. Informar a su Superior Jerárquico sobre el desempeño de los servidores públicos 
de la Administración Pública Federal inscritos en las herramientas de capacitación a 
distancia, a través de la verificación de los avances de los participantes en los cursos 
de capacitación, con el objetivo de contribuir en el proceso de evaluación de la 
generación de información del desempeño en la implementación y consolidación del 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-
SED). 
8. Proponer los criterios de aprendizaje para los cursos o talleres a impartir a los 
servidores públicos de APF, mediante la revisión de materiales o emisión de guías 
complementarias en el tema del Presupuesto basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempeño (PbR-SED), con la finalidad de incrementar la calidad de 
las capacitaciones impartidas a Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 
9. Proporcionar la capacitación sobre cursos teóricos y prácticos en temas de Gestión 
para Resultados (GpR), Presupuesto basado en Resultados (PbR), Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED), Metodología de Marco Lógico (MML) y Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) a Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, mediante una estrategia integral de capacitación, con el objetivo de 
brindar a los Servidores Públicos las herramientas necesarias para implementar de 
manera adecuada una gestión basada en resultados que genere información de 
desempeño. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Investigación. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-715-1-CFOB001-0000200-E-C-C
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Historia Historia General 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión Cultural, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
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Funciones 
Principales: 

1. Coordinar proyectos de investigación histórica, proporcionando los argumentos 
descriptivos e interpretativos de los recintos y sus colecciones, a fin de dar a conocer 
su legado. 
2. Coordinar la catalogación de los bienes históricos que conforman las colecciones 
de los recintos históricos adscritos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante la sistematización y actualización de datos, con el propósito de garantizar su 
resguardo y preservación. 
3. Coordinar investigaciones temáticas mediante estudios bibliohemerográficos, a fin 
de fundamentar los guiones de exposiciones temporales en los recintos históricos. 
4. Elaborar propuestas temáticas para actividades académicas artísticas, mediante 
investigaciones y vinculaciones a temas históricos alusivos a las colecciones y 
recintos, con el propósito de difundir su legado. 
5. Efectuar investigaciones temáticas, mediante el desarrollo de contenidos para 
mesas redondas, ciclos de conferencias, coloquios y otras actividades académicas 
con el objeto de difundir los temas y personajes inherentes a los recintos temáticos. 
6. Administrar los sistemas de consulta, elaborando instrumentos de control y 
consulta, a fin de que los archivos y acervos de la biblioteca sean objeto de examen e 
investigación. 
7. Gestionar colaboraciones a través de convenios interinstitucionales con objetos 
inherentes a las funciones de los recintos, a fin de divulgar el legado de los recintos 
históricos. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos de Medio Ambiente. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-2-CFPB003-0000090-E-C-C
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y financiero 
de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Medio Ambiente, mediante la 
información registrada en los sistemas de gestión de la SHCP, con el propósito de 
detectar de manera oportuna, en su caso, sobretiempos y sobrecostos del ejercicio 
presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, análisis costo 
y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y Proyectos de Inversión, 
Proyectos de Infraestructura Productiva a Largo Plazo y Proyectos de Asociación 
Público Privada del Sector Medio Ambiente, a través de los lineamientos vigentes 
emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de asegurar que los proyectos 
cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de Medio 
Ambiente al plan de ejecución desarrollado por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a través del documento Plan de Ejecución del Gasto, 
a fin de evaluar la forma en la cual se va a llevar a cabo el gasto de las Dependencias 
Federales. 
4. Brindar apoyo al Superior Jerárquico en el trámite de registro en Cartera de las 
solicitudes de los proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector de 
Medio Ambiente, que realizan las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de 
los documentos presentados por las Dependencias, a efecto de verificar la viabilidad 
del proyecto de inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las demandas de 
información, consultas y asesorías, a través de la determinación de las necesidades 
de información y registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo y 
forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo 
asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos relacionados al 
estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector Medio Ambiente, a fin de 
atender de manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y Proyectos de 
Inversión del Sector de Medio Ambiente que presentan las diversas Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la elaboración de 
presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el objeto de buscar una 
mejor asignación de los recursos públicos federales en materia de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-2-CFPA002-0000137-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere habilidades técnicas calificadas para 
el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Auditoría 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Paquetería Informática: Office, Nivel de Dominio Intermedio, Horario de Trabajo: 
Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Registrar la información que se genere en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su seguimiento. 
2. Analizar y almacenar la información generada en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados. 
3. Analizar la información de los asuntos que se someten a la consideración y 
aprobación de los Superiores, así como la emisión de las notas informativas y/o 
reportes correspondientes. 
4. Almacenar la información necesaria para solventar los requerimientos de los 
órganos fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorías, facilitando el tránsito de 
documentos y su seguimiento. 
5. Aplicar el marco normativo y metodológico al proceso encomendado, en su ámbito 
de competencia. 
6. Producir las alternativas del apoyo que soliciten las Unidades  Responsabilidades 
del Sector Central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado, en su ámbito de competencia. 
7. Consolidar la información de su competencia para los informes que se requieran y 
que deba rendir a su Superior Jerárquico. 
8. Informar el seguimiento en el ámbito de competencia, la captación, análisis y en su 
caso, validación de la información que utiliza, a efecto de que se observe lo dispuesto 
en las normas, lineamientos y metodología emitidas por las instancias 
correspondientes para la formulación de informes de gestión gubernamental. 
9. Proponer dentro del ámbito de su competencia, el análisis para el seguimiento de 
los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e 
indicadores de gestión, así como de la revisión de la información que le sea requerida. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos dos últimos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la 
consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 28 de enero de 2015 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 28 de enero al 11 de febrero de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 12 de febrero al 27 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 12 de febrero al 27 de abril de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 12 de febrero al 27 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 12 de febrero al 27 de abril de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 12 de febrero al 27 de abril de 2015 
Determinación Del 12 de febrero al 27 de abril de 2015 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
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Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios (Se aceptará diplomado, especialidad, título profesional o grado académico emitido por la 

Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento 
deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 
Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal  y 11, 12 y 14 de su 
Reglamento). 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso_2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
 Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

 Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Formación y Asistencia para el Desarrollo Regional 

Código de Plaza 20-614-1-CFMA001-0000005-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de 
Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar mecanismos para convenir la distribución de los recursos de las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social entre las Secretaría de Desarrollo Social y los gobiernos de las entidades 
federativas, con el fin de presentarlos a su superior inmediato para que determine 
su establecimiento. 

2. Coordinar las acciones para llevar a cabo el establecimiento de los mecanismos, 
a través de los cuales la Secretaría de Desarrollo Social y los gobiernos de las 
entidades federativas convienen la distribución de los recursos de las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social con la finalidad de dar cumplimiento normativo. 

3. Definir planes y programas de capacitación dirigidos a las entidades federativas y 
sus municipios, demarcaciones territoriales y las y los administradores públicos 
locales y personal de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en 
materia de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social, con la finalidad de difundir los conocimientos al respecto y 
homogenizar los criterios de operación. 

4. Supervisar la ejecución de las acciones de capacitación para las entidades 
federativas y sus municipios, demarcaciones territoriales del Distrito Federal y las 
y los administradores públicos locales y personal de las delegaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Social, con la finalidad de fortalecer la correcta 
operación de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia 
de desarrollo social. 

5. Desarrollar los instrumentos y definir los procesos para brindar la capacitación a 
los gobiernos locales y personal de las delegaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Social, así como coordinar su implementación, con la finalidad de 
facilitar la operación de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios 
en materia de desarrollo social para fortalecer el desarrollo regional. 

6. Coordinar la ejecución de las acciones para brindar la asistencia técnica a las 
entidades federativas en lo referente al cálculo para la distribución a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal de los recursos de 
las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Educación  
Contaduría  
Derecho  
Economía  
Políticas Públicas 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Economía General  
Contabilidad 
Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Análisis Estratégico para el Desarrollo Regional 

Código de Plaza 20-614-1-CFMA001-0000009-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de 
Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la realización del cálculo de la distribución de los recursos de las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social con las Entidades del país, con la finalidad de coadyuvar con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en la formulación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

2. Coordinar el apoyo técnico que la Secretaría de Desarrollo Social proporciona a 
las Entidades del país para la distribución por parte de ésta a sus municipios y 
referente a los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de que éstas lo den a 
conocer a sus municipios y distribuyan los recursos del fondo conforme a lo 
estipulado en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

3. Supervisar las actividades para la administración del portal de las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social y referente 
a la información estadística con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado 
en el Artículo 75 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

4. Apoyar a su superior inmediato en la elaboración, análisis y revisión de los 
informes trimestrales que se envían al H. Congreso de la Unión referentes al uso 
de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social, con la finalidad de presentarlos en tiempo y forma. 

5. Consolidar la información para la elaboración del informe anual sobre la situación 
de la pobreza y rezago social para su publicación anual en el Diario Oficial de la 
Federación con la finalidad de difundirlo a las entidades y sus municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para la planeación de la inversión 
de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social. 

6. Participar en la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación en su ámbito de 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Economía 
Políticas Públicas 

Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e Informática 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Economía General  
Actividad Económica 

Educación y 
Humanidades 

Medios de Comunicación 
Impresos y Electrónicos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Normatividad y Procesos para el Desarrollo Regional 

Código de Plaza 20-614-1-CFMA001-0000008-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de 
Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar propuestas referentes a procesos, líneas de acción, criterios y 
lineamientos orientados a mejorar el desempeño de las Aportaciones Federales 
para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de 
presentarlos para su aprobación e implementación. 

2. Implementar los procesos, criterios y lineamientos aplicables a la operación de 
las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social con la finalidad de coadyuvar en el cumplimiento normativo. 

3. Supervisar la aplicación de los procesos, criterios y lineamientos para la 
regulación y operación de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social, con el fin de asegurar su cumplimiento 
normativo. 

4. Coparticipar en el proceso de difusión de criterios y lineamientos, así como de la 
metodología para la distribución de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social a nivel estatal y municipal, con la 
finalidad de garantizar el apego a lo establecido en los artículos 34 y 35 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

5. Asesorar a las entidades federativas, sus municipios, demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, administradores públicos locales y personal de las 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en lo referente a lo 
establecido en los artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, con el fin 
coadyuvar el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia. 

6. Vigilar la aplicación de la metodología para la distribución de los recursos de las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social a nivel estatal y municipal con la finalidad de coadyuvar en cumplimiento 
de la normatividad vigente. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho 
Economía 
Políticas Públicas 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Enlace Interinstitucional 

Código de Plaza 20-600-1-CFOA001-0000065-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Regional  

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar respuesta a las solicitudes de Transparencia realizadas a la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, con la finalidad de 
cumplir con la normatividad aplicable. 

2. Analizar e integrar la información referente a los Informes de Labores, Ejecución 
y Gobierno de los Organismos Desconcentrados y Unidades Responsables de la 
Secretaría de Desarrollo Social, con la finalidad de ver los logros de objetivos y 
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Revisar e integrar la información correspondiente al Resumen de Resultados 
Institucionales de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal proporcionada por 
los Organismos Desconcentrados y Unidades Responsables de la Secretaría de 
Desarrollo Social, para analizar el uso de recursos aplicados al cumplimiento de 
objetivos. 

4. Participar en análisis de las acciones de planeación que fortalezcan la operación 
de la Subsecretaría, para obtener información y elaborar herramientas que sirvan 
para la toma de decisiones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía 
Relaciones Internacionales  
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Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
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público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de Concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 28/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/01/2015 al 12/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/01/2015 al 12/02/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 18/02/2015 

Evaluación de habilidades A partir del 19/02/2015 
Cotejo documental A partir del 20/02/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 20/02/2015 
Valoración del Mérito A partir del 20/02/2015 
Entrevista A partir del 23/02/2015 
Determinación A partir del 23/02/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos  
Código de Plaza 20-152-1-CF14069-0000020-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  
con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Zacatecas 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Zacatecas 
Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y 
municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo 
requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de 
los programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la 
entidad, así como a las observaciones generadas como resultado de las 
auditorias aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados 
e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación 
de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

8. Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de 
seguimiento y control de los recursos federales autorizados por la comisión 
intersecretarial de gasto financiamiento para los programas emergentes de 
atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a 
las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para 
la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el 
desahogo de las denuncias presentadas. 
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12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria 
para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o 
incongruencias programáticas presupuestales y el incumplimiento de la 
normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo social a 
cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación 
de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

16. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y 

Legislación 
Nacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. 
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única 
para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26- 
02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 
del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor 
a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, 
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 28/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/01/2015 al 12/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/01/2015 al 12/02/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/02/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 19/02/2015 
Cotejo documental A partir del 20/02/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 20/02/2015 
Valoración del Mérito A partir del 20/02/2015 
Entrevista A partir del 23/02/2015 
Determinación A partir del 23/02/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la 
Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Juicios y Procedimientos 
Código de Plaza 20-114-1-CF21134-0000145-E-C-P 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta 
y cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Revisar y/o proyectar la contestación de los juicios de nulidad promovidos 

por los servidores o ex servidores públicos sancionados. 
2. Revisar y/o proyectar los informes previos justificados requeridos por la 

autoridad que se encuentre conociendo el juicio de amparo, promovido por 
los servidores o ex servidores públicos sancionados. 

3. Realizar el seguimiento del avance del estado procesal de los distintos 
juicios de nulidad y de amparo y litigarlos ante los Tribunales que 
corresponda. 

4. Realizar el seguimiento en las distintas unidades administrativas de la 
Secretaría de Desarrollo Social para el cumplimiento de las sentencias que 
emitan las instancias jurisdiccionales correspondientes. 

5. Proyectar los recursos impugnatorios en contra de las resoluciones 
adversas a este Organo Interno de Control emitida por el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 

6. Realizar el registro interno de los juicios de nulidad y amparo en el Libro 
de Gobierno correspondiente. 

7. Informar a la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, la determinación de las 
instancias jurisdiccionales respecto a la modificación de la inscripción 
realizada en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

8. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del Puesto Secretaría de Dirección General Adjunta 
Código de Plaza 20-114-2-CF21865-0000163-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 
con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones Principales 1. Recibir y remitir a las Subdirecciones del área, la correspondencia recibida 

del OIC para su debida y oportuna atención. 
2. Llevar el registro y el soporte documental de los asuntos turnados y 

atendidos, para emitir los recordatorios y lograr la atención de los mismos 
por las Direcciones del área. 

3. Operar el SIGANET, a través de la carga y registro de los asuntos que son 
turnados para su atención en las Subdirecciones del área. 

4. Recabar la documentación necesaria para la atención de los asuntos 
consignados en el SIGANET y hacer las actualizaciones periódicas 
respectivas. 

5. Llevar a cabo el registro y control de actividades y reuniones del Director 
del área, a través del control de la Agenda de trabajo para la atención de 
los diversos compromisos. 

6. Preparar las tarjetas y materiales necesarios para el registro y atención de 
los acuerdos generados en las reuniones con el Titular del Area. 

7. Actualizar el sistema de control de la correspondencia (SIGANET), 
clasificar y archivar toda la correspondencia recibida y generada por la 
Dirección, realizar los trámites administrativos para el envío de 
correspondencia por mensajería, correo electrónico y fax, guarda y 
custodia de todos los legajos de auditorías y seguimientos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Secretaría  

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Auditoría  
Economía Sectorial  
Economía del Cambio 
Tecnológico  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 
del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 
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10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a)  Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 

III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 28/01/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/01/2015 al 12/02/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/01/2015 al 12/02/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/02/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 19/02/2015 
Cotejo documental A partir del 20/02/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 20/02/2015 
Valoración del Mérito A partir del 20/02/2015 
Entrevista A partir del 23/02/2015 
Determinación A partir del 23/02/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2015/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/01 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FRONTERA NORTE 

Código  16-109-1-CFOB001-0000082-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION, COORDINACION Y EVALUACION DE 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS FRONTERIZOS 
INTERNACIONALES, PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE Y LA 
CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES BAJO LOS PRINCIPIOS DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS REGIONES FRONTERIZAS 
FUNCIONES 
1 ASISTIR EN LA COORDINACION Y ATENCION A LOS ASUNTOS Y ACUERDOS 
BINACIONALES FRONTERIZOS Y A LOS PROGRAMAS QUE DERIVEN DE ELLOS 
PARA LA PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE Y CONSERVACION 
DE LOS RECURSOS NATURALES 
2 ASISTIR EN LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO INTERSECTORIAL E 
INTERSECRETARIAL AL PROGRAMA ESTRATEGICO SECTORIAL DE SEMARNAT 
DENOMINADO FRONTERA NORTE Y AL PROGRAMA AMBIENTAL BINACIONAL 
FRONTERA 2012. 
3 ASISTIR EN LA PROMOCION DE ESQUEMAS DE COLABORACION 
INTERNACIONAL PARA POTENCIAR PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR 
AMBIENTAL EN LA REGION FRONTERIZA 
4 ASISTIR EN EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA 
SEMARNAT EN LA COMISION BINACIONALES MEXICO-ESTADOS UNIDOS DE 
MANERA CONJUNTA CON LA REPRESENTACION DE SEMARNAT EN 
WASHINGTON Y A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LA CONFERENCIA 
DE GOBERNADORES FRONTERIZOS. 
5 ASISTIR EN LA COORDINACION CON LOS ESTADOS Y DELEGACIONES 
FRONTERIZAS Y AREAS TECNICAS DE SEMARNAT, PARA LA 
INSTRUMENTACION DE PROYECTOS QUE DERIVEN DE ACUERDOS Y 
NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 
6 APOYAR Y ANALIZAR PARA LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE DEBAN 
PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES A ORGANISMOS INTERNACIONALES, Y LA CELEBRACION DE 
REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE COMPROMISOS CON 
ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES NACIONALES EN MATERIA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARIA, ASI COMO 
CON REPRESENTACIONES EXTRANJERAS Y ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES INTERNACIONALES QUE 
ESTEN LIGADOS A LAS FRONTERAS DE MEXICO; 
7 ASISTIR EN LA PROMOCION Y ORGANIZACION DE LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA Y DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN EVENTOS O 
FOROS DE CARACTER INTERNACIONAL, RELACIONADOS CON LAS MATERIAS 
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, EN COORDINACION CON LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES; 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA:  
DERECHO, COMUNICACION, ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA:  
BIOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA:  
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA:  
GEOLOGIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA:  
RELACIONES INTERNACIONALES 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS POLITICAS, RELACIONES INTERNACIONALES, 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, DERECHO 
INTERNACIONAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ESTRATEGIA INTERNACIONAL EN MATERIA 
AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3  

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO DE MINISTRACIONES 

Código  16-511-1-CFOB001-0000069-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REVISAR LA CAPTURA DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS A 
PAGAR DENTRO DEL SISTEMA SIAFF, ESTO PARA ASEGURAR LAS FIABILIDAD 
DE LA INFORMACION PARA SU AUTORIZACION Y PAGO. 
FUNCIONES 
1 REVISAR QUE LA INFORMACION DE LOS PAGOS SEA CORRECTA PARA SU 
AUTORIZACION. 
2 PROPORCIONAR INFORMACION Y REPORTES REFERENTES AL PROCESO DE 
PAGO DE CUENTAS POR LIQUIDAR. 
3 REVISAR LA CORRECTA OPERACION DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 
4 ELABORACION DE INFORMES REFERENTES AL PAGO DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
CONTADURIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE PROCESOS NORMATIVOS Y JURIDICOS 

Código  16-612-1-CFNB001-0000008-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico 
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE NORMAS Y DEMAS 
PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN LA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1. COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO PARA EVALUAR SU DESARROLLO Y LA ELABORACION DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES. 
2. VIGILAR EL DESARROLLO DE LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN LA DIRECCION GENERAL PARA EMITIR OBSERVACIONES A LOS 
PROYECTOS DE NORMAS PARA GARANTIZAR SU VIABILIDAD JURIDICA. 
3. SUPERVISAR Y ASESORAR EL TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL EN 
MATERIA DE NORMALIZACION. 
4. SUPERVISAR LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACION A EFECTO 
DE QUE SEAN RESUELTAS CON CELERIDAD. 
5. COORDINAR LAS REUNIONES DEL SUBCOMITE IV DE NORMALIZACION Y DE 
LA DIRECCION GENERAL PARA EL OPORTUNO SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS. 
6 ADMINISTRAR LOS DATOS E INFORMACION GENERAL DE LOS PROYECTOS 
DE NORMAS QUE SE ELABORAN EN LA DIRECCION GENERAL PARA SU 
DIFUSION EN LAS DIRECCIONES DE AREA, SUBCOMITES Y COMITES 
NACIONALES DE NORMALIZACION 
7 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DENTRO DE LA DIRECCION GENERAL Y LAS DIRECCIONES DE AREA 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
GEOGRAFIA REGIONAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ASPECTOS ECONOMICOS Y DE RIESGO 
PARA LA NORMATIVIDAD Y EL FOMENTO AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA DESCENTRALIZACION Y 
EVALUACION 

Código  16-712-1-CFOB001-0000036-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROCESOS DE GESTION DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES MADERABLES Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE DESCENTRALIZACION, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS PERMITIENDO EL DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE E 
FUNCIONES 
1. ELABORAR Y ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LOS PROCESOS DE GESTION EN 
MATERIA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE PARA GARANTIZAR 
QUE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS FORESTALES SE REALICEN DE MANERA 
SUSTENTABLE. 
2. OPERAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE LA FEDERACION Y 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA APOYAR LA DESCENTRALIZACION DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MADERABLE A FIN DE IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO. 
3. ORGANIZAR LA CAPACITACION DEL PERSONAL TECNICO DE LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA, ENCARGADO DE LOS 
PROCESOS DE AUTORIZACION EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES MADERABLES PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE GESTION. 
4. EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION EN DELEGACIONES 
FEDERALES EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE, 
PARA GARANTIZAR QUE LOS ACTOS DE AUTORIDAD SE EJERZAN 
ASEGURANDO LA SUSTENTABILIDAD DE LOS RECURSOS FORESTALES. 
5. EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO TECNICO A LOS PROGRAMAS DE 
COOPERACION INTERNACIONAL Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 
RELACIONADOS CON EL MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE PARA 
CONTRIBUIR A SENTAR LAS BASES PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE EN MATERIA DE MANEJO FORESTAL. 
6. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS TECNICAS DE 
PROYECTOS DE NOM`S EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS 
TECNICOS FORESTALES PARA CONTRIBUIR A LA REGULACION EN MATERIA 
FORESTAL 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL: 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA, AGRONOMIA, ECOLOGIA, 
ADMINISTRACION, INGENIERIA, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
GEOGRAFIA, ADMINISTRACION, AGRONOMIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS 
NATURALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
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AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE MATERIALES, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL, AGRONOMIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA LA GESTION 
FORESTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

RECEPTOR TECNICO 

Código  16-715-1-CF21866-0000041-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta 
y dos 35/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 

Nivel PQ1 Tipo de Nombramiento:  
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR, SISTEMATIZAR Y EJECUTAR METODOS PARA EL ANALISIS 
ESPACIAL DE LA INFORMACION DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES QUE PERMITA IDENTIFICAR EL ORIGEN Y LA PROBLEMATICA 
DERIVADA DE LOS MISMOS (OB1-P20) 
FUNCIONES 
1 SISTEMATIZAR LA ELABORACION DE MAPAS PARA LA REPRESENTACION DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIAS DE CONTAMINANTES. 
2 DESARROLLAR MODELOS A TRAVES DE SISTEMAS DE INFORMACION 
GEOGRAFICA PARA IDENTIFICAR EL ORIGEN Y PROBLEMATICA DE 
CONTAMINACION. 
3 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 
REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIA LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 
4 SISTEMATIZAR INFORMACION GEOREFERENCIADA SOBRE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, GEOGRAFIA, INGENIERIA, 
QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SISTEMAS DE CALIDAD DENTRO DE LA 
GESTION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
28 de enero al 11 de febrero de 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
Entrevista 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  28 de Enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 11 de Febrero de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 11 de Febrero de 
2015 
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 Examen de conocimientos A partir del 16 de Febrero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 17 de Febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 18 de Febrero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 18 de Febrero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de Febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de Febrero de 2015 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  
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 REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del 

Examen de Conocimientos en todos 

los rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 

descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar al 

Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevista  

 No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 

candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando  Hasta un máximo 10  

REGLA 8   Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no podrán 

determinar Méritos Particulares  

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso los 

Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 

el numeral 188, fracción VI 

del ACUERDO por el que 

se emiten las 

Disposiciones en las 

materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así 

como el Manual 

Administrativo de 

Aplicación General en 

materia de Recursos 

Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 

el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 

Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 

periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

  
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SEMARNAT/2015/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/02 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza AUDITOR JUNIOR 
Código  16-113-1-CF21864-0000153-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta 

y siete pesos 20/100 m.n.) 
Adscripción  Unidad de Contraloría Interna 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
VERIFICAR Y COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
CONTROL Y FISCALIZACION DENTRO DE LA INSTITUCION, A TRAVES DE LA 
PLANEACION Y EJECUCION DE AUDITORIAS Y/O INVESTIGACIONES QUE 
SE PROGRAMEN, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE CADA UNA DE LAS AREAS 
DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES  
1 REALIZAR LA PLANEACION DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y 
CONTROL EN CUANTO A LAS INTERVENCIONES QUE EN MATERIA SON 
INCORPORADAS Y EFECTUAR LA ELABORACION DEL MAPA DE RIESGOS 
DE LA INSTITUCION POR MEDIO DE LA EVALUACION DE CADA UNO DE 
ESTOS ESTABLECIENDO EL NIVEL DE IMPORTANCIA Y EL IMPACTO QUE 
PUEDAN TENER CON EL OBJETO DE EVITAR QUE PUEDAN OBSTACULIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA INSTITUCION 
2 ELABORAR EL DESARROLLO Y AVANCES DE LAS AUDITORIAS 
POR MEDIO DE LA REVISION DE PAPELES DE TRABAJO, ANALISIS 
DE HALLAZGOS Y MUESTRAS REPRESENTATIVAS CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE ESTE TECNICAMENTE BIEN EJECUTADA. 
3 COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA 
GESTION A TRAVES DE LA APLICACION DE HERRAMIENTAS TECNICAS, 
SELECCIONANDO LA MAS ADECUADA PARA CADA PROCESO, 
ASESORANDO Y APOYANDO A LOS USUARIOS DENTRO DE CADA UNA DE 
LAS AREAS DE LA INSTITUCION POR MEDIO DE TALLERES, CON EL 
PROPOSITO DE QUE CONOZCAN LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y 
LINEAMIENTOS A SEGUIR PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS Y OPTIMIZAR 
EL DESEMPEÑO DE LA INSTITUCION 
4 REALIZAR ACCIONES DE MEJORA AL CONTROL INTERNO PARA REDUCIR 
LOS RIESGOS INHERENTES A LOS PROCESOS. 
5 REALIZAR EL SEGUIMIENTO EN MATERIA DE MEJORA Y MODERNIZACION 
DE LA GESTION PUBLICA EN LA INSTITUCION EN TEMAS COMO 
PLANEACION ESTRATEGICA; TRAMITES, SERVICIOS Y PROCESOS DE 
CALIDAD; ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA; MEJORA 
REGULATORIA INTERNA Y HACIA PARTICULARES; GOBIERNO DIGITAL; 
RECURSOS HUMANOS, SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
RACIONALIZACION DE ESTRUCTURAS; AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL 
GASTO Y TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, A TRAVES DE 
TALLERES, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y ANALISIS, CON EL OBJETO 
DE AGILIZAR Y EFICIENTAR LOS PROCESOS, Y LOGRAR ASI MAYOR 
PRODUCTIVIDAD DE LA INSTITUCION. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 
O PASANTE 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA:  
CONTADURIA 
AREA GENERAL:  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA:  
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA:  
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA, ADMINISTRACION, 
DERECHO, CONTADURIA.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL:  
AUDITORIA, CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL:  
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL:  
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 AUDITORIA INTERNA. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SECRETARIA 
Código  16-113-1-CFOC001-0000212-E-C-S 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 
Adscripción  Unidad de Contraloría Interna 
Nivel OC1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COADYUVAR EN LA ATENCION DE LOS TRAMITES SOLICITADOS AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, DANDO EL DEBIDO SEGUIMIENTO A LOS 
TURNOS RECIBIDOS POR LAS AREAS SUSTANTIVAS, CON OBJETO DE 
PROMOVER LA CALIDAD DE LA ATENCION EN LAS RESPUESTAS 
ESPERADAS. 
FUNCIONES  
1 ANALIZAR LA INFORMACION DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA, 
ACORDANDO CON EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL (OIC), 
EL AREA CORRESPONDIENTE QUE DARA LA ATENCION RESPECTIVA. 
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2 TURNAR AL AREA CORRESPONDIENTES LA DOCUMENTACION, DANDO EL 
DEBIDO SEGUIMIENTO AL MISMO. 
3 MANTENER RELACIONES FLUIDAS CON EL PERSONAL JERARQUICO, 
AUXILIANDOLOS EN LOS REQUERIMIENTOS QUE SE LES GENEREN. 
4 ORGANIZAR LA LOGISTICA DE LAS REUNIONES QUE LLEVE A CABO EL 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL CON LA DEPENDENCIA Y 
SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
5 IDENTIFICAR LOS REQUERIMIENTOS DE MATERIALES, ASI COMO DE 
EQUIPO NECESARIOS PARA LA OFICINA DEL TITULAR. 
6 DESARROLLAR E IMPLEMENTAR EL SISTEMA PARA LA ORGANIZACION 
DE LA DOCUMENTACION GENERADA EN LA OFICINA DEL TITULAR CON 
OBJETO DE MANTENER EL ARCHIVO GENERAL ORDENADO. 
7 ESTABLECER VINCULOS CON LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS, MANTENIENDO 
INFORMADO AL TITULAR DEL OIC. 

  
 

Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TITULADO 
AREA GENERAL:  
NO APLICA 
CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION, APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA:  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: 
LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR JUNIOR 
Código  16-113-1-CF21864-0000114-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 

setenta y siete pesos 20/100 m.n.)  
Adscripción  Unidad de Contraloría Interna 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO 
HONESTO, EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
(PROFEPA Y CONANP). 
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FUNCIONES  
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR Y DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR 
LA EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES, EN CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES, POR MEDIO DE AUDITORIAS. 
3 COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O REVISIONES 
PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL O POR 
LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN DE ASEGURAR LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR EN LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES 
DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
5 COOLABORAR EN LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE 
EMITAN A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
6 COOLABORAR EN EL ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 
O PASANTE 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA:  
CONTADURIA 
AREA GENERAL:  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA:  
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL:  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA:  
ADMINISTRACION 
 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL:  
AUDITORIA, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL:  
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL:  
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Habilidad 2 ATENCION CIUDADANA (QUEJAS Y 
DENUNCIAS). 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes.  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
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8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones 
de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones 
(haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación 
o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 28 de enero al 11 de febrero de 2015, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 
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Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de Enero de 2015  
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 11 de Febrero de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 11 de Febrero de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de Febrero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 17 de Febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 18 de Febrero de 2015 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 18 de Febrero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 19 de Febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de Febrero de 2015 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
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Entrevista Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 

entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 

Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 

entrevista.  

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 

elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas:  

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: CONSECUTIVO  CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes 

de conocimientos  

Mínimo:1 

Máximo:1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 

de Habilidades  

Mínimo:1 

Máximo:2  

REGLA 3  Calificación mínima 

aprobatoria del Examen 

de Conocimientos en 

todos los rangos 

comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo:70  

REGLA 4  Evaluación de 

Habilidades  

No serán motivo de 

descarte  

REGLA 5  Especialistas que 

puedan auxiliar al 

Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 

candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 

Calificación  

70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 

Selección no podrán 

determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso 

los Méritos a ser 

considerados  
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REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de 
Conocimientos  

30% 

Evaluación de 
Habilidades 

15% 

Evaluación de 
Experiencia 

15% 

Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
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4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 

Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 

horas de lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 

presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 

las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 

Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. 

de lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 

a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 28 de enero de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

La Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Instituto Nacional del Emprendedor 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01-2015 INADEM 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas (01-01-15) 

Código 10-E00-1-CFLB001-0000039-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$98,772.26 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940 piso 3, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030,
México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir la planeación y administración de los recursos humanos, 
financieros, de tecnologías de la información y comunicaciones, materiales y servicios 
generales del Instituto 
 Función 1: Establecer las normas, bases, lineamientos, sistemas y demás 

disposiciones administrativas que permitan el uso eficaz, racional y eficiente de los 
recursos con que cuenta el Instituto. 

 Función 2: Conducir la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, 
control y seguimiento de los recursos financieros del Instituto. 

 Función 3: Presentar al presidente del Instituto la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto que se integre con la participación de las unidades administrativas. 

 Función 4: Coordinar las acciones para la actualización y dictaminación de los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público del Instituto. 

 Función 5: Presidir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra 
pública y los demás organismos colegiados que de acuerdo con sus atribuciones 
deba coordinar o presidir. 

 Función 6: Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con ésta, además de las enajenaciones del Instituto 
cumplan con las disposiciones legales aplicables, así como suscribir los contratos 
en las materias señaladas y demás documentos que impliquen actos de 
administración, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

 Función 7: Conducir la transformación organizacional para el cumplimiento de los 
objetivos, así como autorizar los dictámenes administrativos de modificación a las 
estructuras orgánicas y ocupacionales del Instituto conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 Función 8: Promover y evaluar la implantación de políticas y estrategias de 
innovación y calidad que fomenten el desarrollo y operación efectiva en el Instituto. 

 Función 9: Vigilar que los procesos de ingreso de personal de Instituto se realicen 
en apego a la normatividad vigente. 

 Función 10: Dirigir la ejecución de los programas de profesionalización y 
capacitación para el desarrollo del capital humano del Instituto. 

 Función 11: Suscribir los nombramientos de los servidores públicos del Instituto. 
 Función 12: Supervisar la ejecución del programa interno de protección civil para el 

personal, instalaciones, bienes e información. 
 Función 13: Establecer el sistema de comunicación interna, con la participación de 

la unidad correspondiente. 
 Función 14: Promover y propiciar el cumplimiento al código de ética de los 

servidores públicos de la administración pública federal. 
 Función 15: Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo 

del INADEM. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Medicina. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas 
y/o Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 
2007 y el 06 de septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento Legal. 
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 28 de enero de 2015, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato
del aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx, www.inadem.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de www.economia.gob.mx, www.inadem.gob.mx, en la sección 
de trabaja en la SE 

Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
2 copias para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 
de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio 
y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. 

En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 
 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 
que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
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 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su 
caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o 
documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable (el formato de protesto es entregado por la dependencia 
el día de la etapa de revisión documental). 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 
del puesto: 

Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los certificados 
de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna institución 
Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias o 
documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras que 
indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo 
podrán acreditarlos con documentos correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
i) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de 
Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes 
hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando 
presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden 
presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE 
y/o Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 
9:00 a 18:00 horas, el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, 
después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría 
de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener una 
antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la
revisión documental. 
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 Para el caso de las personas en cuyo estado no se trámite la Constancia de 

Antecedentes No Penales deberán tramitar la federal, en caso de no 

presentarla, será descartado del concurso. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 

 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 

correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en 

la cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 

participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 

su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones 

del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado el 06 de septiembre de 2012. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes. 

Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Así mismo, el Instituto se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 

proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia 

o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las 

acciones legales procedentes. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
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10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 28 de enero de 2015. 
Registro de aspirantes Del 28 de enero al 10 de febrero de 

2015. 
Revisión curricular 11 de febrero de 2015. 
Evaluación de Conocimientos A partir del 12 de febrero de 2015. 
Evaluación de Habilidades A partir del 12 de febrero de 2015. 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 12 de febrero de 2015. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 12 de febrero de 2015. 

Determinación del Candidato 
Ganador. 

A partir del 12 de febrero de 2015. 

Las entrevistas, podrán llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de 
la Secretaría de Economía y/o Instituto Nacional del Emprendedor, en el Distrito 
Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

El Instituto Nacional del Emprendedor comunicará, mediante correo electrónico de 
Trabajaen, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
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registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por el Instituto. 
**El Instituto Nacional del Emprendedor no se hace responsable si dicho 
correo electrónico, no le llega a su cuenta de correo personal, ya que no 
depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, únicamente al correo 
de Trabajaen. 
La aplicación de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en 
las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, 
Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la 
Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 
el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará 
un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los 
niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá 
como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
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Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito .................................... 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en el Instituto Nacional del Emprendedor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 59062 o 57199 o 32017, con atención de 9:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 
14:30 horas, 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
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 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación

a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar

la inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 

del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199, 59062 

o 32017 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no 

tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 

presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 

Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 

3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 

14:30 horas, un escrito que deberá contener las características siguientes: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en 

el concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 

Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de Economía, y el recurso de 

revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 

recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 

esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 

Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 

el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 

de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

 Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 

de Febrero de 2008 

 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 

plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 

Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico designado mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización 

de fecha 7 de marzo de 2014. 

C. Raúl Hernández Lucas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 331 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 
 

Puesto vacante UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-622-1-CFNC002-0000074-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.11 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR  

DE AREA 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T.  
BAJA CALIFORNIA 

Sede (radicación) MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, 
PARA APOYAR A LAS AREAS DEL CENTRO SCT EN EL DESARROLLO 
Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO ASESORAR, 
EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS 
EN EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES 
Y EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE 
INSPECCION, CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, 
REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE 
INGENIERIA BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION 
DE PROYECTOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR 
TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE SU 
CONTENIDO Y RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, 
CONFORME A LO QUE ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, 
PARA ATENDER CON ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS 
Y PROYECTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE LAS CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO 
SCT, CONFORME CON LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA APOYAR A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION Y PAGO DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE 
LA VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
PARA ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y 
APOYAR A LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS 
LABORATORIOS DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE 
PARTICIPEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION 
DE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, PARA ASEGURAR QUE 
CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA ACORDES 
CON LOS TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION 
ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE 
LA INFORMACION, PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL 
PROYECTO DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia CINCO AÑOS EN:
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y 

DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de puesto 09-628-1-CFNC002-0000066-E-C-C 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.11 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
CHIHUAHUA 

Sede (radicación) CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES, APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y 
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN 
EL ESTADO, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
INTERVINIENDO EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, 
RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, MEJORAMIENTO, 
AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, 
EMITIENDO OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO 
NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD 
CON LO INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, 
GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
AVANCES DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE 
DISPONEN DE REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES 
AL GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION 
Y FALLO DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN 
SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS 
NO CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCURSO, 
VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN 
LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
CONCLUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN 
LOS FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE LAS 
GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN 
EL ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 
VIAS TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000107-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
INSTRUMENTACION E IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS 
JURIDICOS Y LINEAMIENTOS DE CARACTER LEGAL QUE DEBEN SER 
OBSERVADOS POR LOS CENTROS SCT, A TRAVES DEL 
PLANTEAMIENTO Y PROPUESTA DE DIVERSAS ESTRATEGIAS EN LA 
MATERIA, ASI COMO DE LINEAS DE ACCION PARA LA REGULACION Y 
EL ANALISIS DE LOS AVANCES DE LOS PROCESOS RESPECTIVOS, 
CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
JURIDICO VIGENTE, PARA ASEGURAR CERTEZA LEGAL A LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE SE DESARROLLAN EN LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT. 

Funciones 1. DISEÑAR Y PROPONER ACCIONES DE MEJORA PARA EL 
PROCEDIMIENTO QUE PERMITA ATENDER LAS RESOLUCIONES 
DE LOS RECURSOS QUE SE PRESENTAN, MEDIANTE LA 
CONSOLIDACION Y CRUCE DE INFORMACION QUE ENVIAN LAS 
AREAS RESPECTIVAS DE CENTROS SCT, CON EL PROPOSITO 
DE ESTABLECER PROCEDIMIENTOS QUE OPTIMICEN LOS 
PROCESOS, LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, COADYUVANDO 
CON ELLO, AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y COMPROMISOS 
QUE SE ESTABLECEN CON DIVERSAS AREAS Y PUBLICOS. 

2. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS ORIENTADOS 
A LA CONSOLIDACION DE UNA ADECUADA RESOLUCION EN 
ESTRICTO APEGO A DERECHO, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LOS ASPECTOS EN MATERIA JURIDICA E IMPLEMENTANDO UN 
ANALISIS JURIDICO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS RECURSOS 
DE REVISION QUE SE GENERAN, CON EL OBJETO DE 
MANTENER UN EFICIENTE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO RELATIVOS A DICHOS 
RECURSOS VENTILADOS EN LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT. 

3. SUPERVISAR EL RESULTADO DE LAS MEDIDAS QUE SE 
IMPLEMENTAN EN LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE 
REVISION, A TRAVES DEL ANALISIS DE LAS MEDIDAS QUE 
SUSTENTAN LAS MISMAS DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA CORRECTA 
RESOLUCION OBTENIENDO LOS RESULTADOS ESPERADOS. 

4. SUPERVISAR QUE LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE 
REVISION CUMPLAN CON LAS NORMAS JURIDICAS APLICABLES, 
MEDIANTE EL ANALISIS EFICIENTE DE LA DOCUMENTACION 
RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA EMISION DE 
UN FALLO IMPARCIAL Y EL ACCESO AL DERECHO DE PETICION 
Y DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA POR PARTE DE LA 
COORDINACION GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT. 
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5. IMPLEMENTAR LA APLICACION DE ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN EFICIENTAR LA ATENCION A LAS PETICIONES 
DIRIGIDAS A LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES TENDIENTES A 
OPTIMIZAR Y FORTALECER EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR Y DAR RESPUESTAS QUE PERMITAN 
CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES EN EL AMBITO JURIDICO. 

6. PROPONER LINEAS DE ACCION Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A 
EFCIENTAR LA ATENCION DE LAS PETICIONES FORMULADAS 
A LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT POR AREAS 
INTERNAS Y EXTERNAS, CON BASE EN EL MARCO JURIDICO 
APLICABLE A CADA CASO EN PARTICULAR, CON LA FINALIDAD 
DE COADYUVAR A EMITIR UNA RESPUESTA FUNDADA 
JURIDICAMENTE. 

7. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A MANTENER UNA 
ADECUADA COMUNICACION Y COORDINACION CON LOS 
CENTROS SCT, A TRAVES DE LOS DIVERSOS MEDIOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA Y DE CARACTER OFICIAL Y 
ADMINISTRATIVO, CON EL PROPOSITO DE OPTIMIZAR LA 
OPERACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y EN 
CONSECUENCIA, ATENDER EN TIEMPO Y FORMA, LAS 
PETICIONES QUE SON FORMULADAS A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT POR INSTANCIAS TANTO INTERNAS 
COMO EXTERNAS. 

8. PARTICIPAR EN LAS NEGOCIACIONES Y REUNIONES DE 
TRABAJO QUE SE LLEVEN A CABO ENTRE LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT Y LOS PETICIONARIOS, 
ASISTIENDO EN LAS SESIONES QUE SE LE SOLICITE Y 
APORTANDO ELEMENTOS DE INFORMACION DE CONFORMIDAD 
CON EL CASO ESPECIFICO DE QUE SE TRATE, CON EL OBJETO 
DE APOYAR EN LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS 
PLANTEADOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO 

DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 
Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000261-E-C-U 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE 
LAS AUDITORIAS A RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, INCLUIDAS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, VALORANDO LAS 
NECESIDADES DE REVISION QUE PRESENTARON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, LAS SUGERENCIAS DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA Y LAS QUE SE TENGAN QUE PROGRAMAR DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD Y PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS SE APLIQUEN 
DE CONFORMIDAD CON LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y 
AUSTERIDAD DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 

Funciones 1. EFECTUAR LA PLANEACION DE LAS AUDITORIAS A RUBROS 
ESPECIFICOS DE GASTO, CON BASE EN LO SOLICITADO POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y EL 
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL RESPECTO 
PARA LA CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORIAS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL USO RACIONAL 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

2. PROPONER AL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, LA REVISION A 
RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA QUE AUN NO HAYAN 
PASADO POR EL PROCESO DE AUDITORIA , PARA SU 
INTEGRACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE VIGILE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL SECTOR. 

3. APLICAR LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA PARA LA EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS A LOS RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, 
SEÑALADAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, PARA 
QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO, ALCANCE Y PERIODO DE LA 
REVISION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON 
LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS SE HAYAN EJERCIDO EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

4. ELABORAR LOS PAPELES DE TRABAJO DE LA AUDITORIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LA UNIDAD AUDITADA, PARA SOPORTAR 
LAS IRREGULARIDADES QUE SE DETERMINEN EN LA REVISION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ESTABLEZCAN LAS 
MEDIDAS DE CONTROL SUFICIENTES Y COMPETENTES 
NECESARIAS EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS. 
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5. DETERMINAR Y SUSTENTAR FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS 
IRREGULARIDADES IDENTIFICADAS DURANTE LA REVISION A 
RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, CON BASE EN EL ANALISIS 
DE LOS DOCUMENTOS, INFORMACION Y PAPELES DE TRABAJO 
FORMULADOS DURANTE LA REVISION, PARA PLANTEARLAS AL 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR Y ESTE A SU VEZ AL AREA 
AUDITADA, CON EL PROPOSITO DE ENTERARLOS DE LAS 
DEFICIENCIAS, ERRORES U OMISIONES QUE SE PRESENTARON 
EN LA REVISION Y QUE ESTEN DE ACUERDO EN LA 
IMPLANTACION DE LAS RECOMENDACIONES. 

6. EJECUTAR LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, EN 
LAS CUALES SE IDENTIFICARON DEFICIENCIAS EN LA 
AUDITORIA A RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, CON BASE EN 
EL ANALISIS DEL SOPORTE DOCUMENTAL PROPORCIONADO 
POR EL AREA AUDITADA, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA O SE 
HAYAN IMPLANTADO EN FORMA SUFICIENTE Y COMPETENTE 
LOS MECANISMOS DE CONTROL RECOMENDADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE TENGAN LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA LA APLICACION RACIONAL DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

7. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS 
A RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO Y DE LOS SEGUIMIENTOS 
RESPECTIVOS, A TRAVES DE LA CONCENTRACION DE LOS 
PAPELES DE TRABAJO REALIZADOS Y EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE INTEGRA LAS IRREGULARIDADES 
IDENTIFICADAS Y LA QUE SOLVENTE LO OBSERVADO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS 
AUDITORIAS QUE SE INTEGRAN EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. AUDITORIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
4. ANALISIS NUMERICO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL 

FUNCIONAMIENTO Y MARCO NORMATIVO DE LOS OIC´s; ASI COMO 
DEL PROCEDIMIENTO QUE SE DESARROLLA EN LAS TECNICAS DE 
AUDITORIA PUBLICA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE MEJORA REGULATORIA  
DE TRAMITES Y SERVICIOS 

Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000271-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO EN TODO LO RELACIONADO CON LA 
IMPLANTACION DE ACCIONES QUE PERMITAN LA SIMPLIFICACION, 
DESREGULACION Y MODERNIZACION REGULATORIA DE LAS 
DISPOSICIONES QUE INCIDEN EN LOS PROCESOS, TRAMITES Y 
SERVICIOS PRIORITARIOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL TRANSPORTE, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO, EL CUMPLIMIENTO 
Y APEGO A LAS ESTRATEGIAS Y LOS PROYECTOS QUE DETERMINE 
LA INSTITUCION, CON LA FINALIDAD DE SIMPLIFICAR LA 
REGULACION ASOCIADA A LOS TRAMITES Y SERVICIOS DE ALTO 
IMPACTO INSTITUCIONAL. 

Funciones 1. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE PROPUESTAS, CON BASE 
EN LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
SIMPLIFICAR LA NORMATIVIDAD QUE INCIDE EN LOS 
PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA E 
IMPACTAR EN LA DISMINUCION DE TIEMPOS, REQUISITOS Y 
COSTOS. 

2. PROPORCIONAR APOYO A LA DEPENDENCIA EN LA ADOPCION 
DEL LENGUAJE CIUDADANO PARA LA REDACCION DE 
DOCUMENTOS NORMATIVOS ASOCIADOS A LOS PROCESOS, 
TRAMITES Y SERVICIOS DE ALTO IMPACTO INSTITUCIONAL, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESPECIFICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
CON LA FINALIDAD DE HACERLOS ACCESIBLES A LOS 
USUARIOS DE LOS MISMOS. 

3. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION DE LA 
MEJORA REGULATORIA DEL MARCO NORMATIVO INTERNO, 
ASOCIADO A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE SU PARTICIPACION COMO 
CONSULTOR EXPERTO Y FACILITADOR DE HERRAMIENTAS, 
CON LA FINALIDAD DE REDUCIR TIEMPOS, UNIDADES 
DE ESFUERZO Y REQUISITOS, E INCREMENTAR EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUTOS. 

4. ASESORAR A LA DEPENDENCIA EN MATERIA DE MEJORA 
REGULATORIA, A TRAVES DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS, 
METODOS, SISTEMAS Y ELEMENTOS NORMATIVOS QUE PARA 
EL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA REGULACION 
INSTITUCIONAL, INTERINSTITUCIONAL Y LA ORIENTADA A 
PARTICULARES SEAN EMITIDAS BAJO PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD Y EFICACIA. 

5. APOYAR A LA DEPENDENCIA EN MATERIA DE MEJORA 
REGULATORIA, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LOS 
GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS PARA LA IMPLANTACION 
DE ACCIONES Y PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A INCREMENTAR LA CALIDAD REGULATORIA 
DEL MARCO NORMATIVO. 

6. PARTICIPAR EN EL COMITE DE MEJORA REGULATORIA 
INTERNA, EMITIENDO SU OPINION EN LOS ASUNTOS TRATADOS 
EN EL SENO DE DICHO COMITE, CON LA FINALIDAD DE APOYAR 
LA SIMPLIFICACION DE LA NORMATIVIDAD. 
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7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA APOYAR EN EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE LA INVESTIGACION Y ANALISIS DE LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA QUE 
PUEDAN PROMOVERSE Y APLICARSE EN LA DEPENDENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR SU GESTION PUBLICA. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
AVANCES LOGRADOS POR LA DEPENDENCIA EN LA 
IMPLANTACION DE LAS ACCIONES RELATIVAS A LA MEJORA 
REGULATORIA DE SU MARCO NORMATIVO, MEDIANTE 
LA VALIDACION DE LA INFORMACION REPORTADA POR LA 
DEPENDENCIA A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON 
LA FINALIDAD DE MEJORAR EL MARCO NORMATIVO Y 
REGLAMENTARIO DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE SE 
OFRECEN. 

9. VALIDAR LOS AVANCES REPORTADOS EN LA IMPLANTACION DE 
LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS PARA LA MEJORA 
REGULATORIA DE LA DEPENDENCIA, A TRAVES DE LA REVISION 
FISICA Y DOCUMENTAL CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE EVALUAR EL NIVEL DE SIMPLIFICACION DEL 
MARCO NORMATIVO. 

10. VERIFICAR QUE LOS RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA IMPACTEN EL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL, A TRAVES DEL ANALISIS DE LA 
ALINEACION ESTRATEGICA A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
DE LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR UN 
GRADO DE SEGURIDAD RAZONABLE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS METAS Y OBJETIVOS. 

11. FORMULAR LOS REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LA MEJORA DEL MARCO NORMATIVO INTERNO Y 
DE LOS PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS INSTITUCIONALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS MECANISMOS QUE 
ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE RETROALIMENTAR A LA DEPENDENCIA E 
INFORMAR LO CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 
5. DERECHO 
6. ECONOMIA 
7. FINANZAS 
8. INGENIERIA 
9. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. LOGICA DEDUCTIVA 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 
5. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 
7. SISTEMAS POLITICOS 
8. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
9. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO 

EN MATERIA DE CONSULTORIA EN EL SECTOR PUBLICO; MEJORA 
DE PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS; ASI COMO DE CONCEPTOS 
BASICOS Y HERRAMIENTAS PARA LA MEJORA REGULATORIA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS 

MARITIMO-PORTUARIOS 
Código de puesto 09-512-1-CFOA001-0000029-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE FOMENTO Y 

ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

REVISAR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LA PLANEACION Y 
PROGRAMACION DE INVERSION PUBLICA Y MANTENIMIENTO 
A LAS INSTALACIONES PORTUARIAS Y MARITIMAS, DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES (APIS), 
MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS ANUALES (POA) Y DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE 
DESARROLLO PORTUARIO (PMDP), VERIFICANDO SU CONGRUENCIA 
Y APEGO A DICHOS PROGRAMAS, CON EL PROPOSITO DE 
VERIFICAR QUE LAS INVERSIONES PROGRAMADAS SEAN ACORDES 
CON LAS ACCIONES, METAS Y OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS 
POA Y PMDP; ASI COMO, CONTRIBUIR A QUE LOS PUERTOS 
CUENTEN CON INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADO 
PARA OFRECER A SUS CLIENTES Y USUARIOS SERVICIOS DE 
CALIDAD. 

Funciones 1. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS ANUALES Y MAESTROS DE DESARROLLO 
PORTUARIO DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE LA DIFUSION DE LOS 
LINEAMIENTOS A SEGUIR EN APEGO A LA LEY DE PUERTOS Y 
SU REGLAMENTO, TITULOS DE CONCESION Y EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO PARA SU ELABORACION, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR A LAS PARTES INVOLUCRADAS 
OPORTUNAMENTE SOBRE LA ELABORACION DE DICHOS 
PROGRAMAS, PARA QUE CUMPLAN EN ASPECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA, DRAGADO, MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, QUE REQUIEREN LOS PUERTOS. 
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2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION TECNICA, 
NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA EN LAS AREAS DE INGENIERIA 
DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
FEDERALES (APIS), QUE PERMITA ASESORAR A LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, CUANDO ASI LO REQUIERAN, EN LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACION, CONTRATACION, EJECUCION Y 
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y DRAGADO, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE ACCIONES CONJUNTAS CON 
LAS AREAS DE INGENIERIA, EN CUMPLIMIENTO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, CON 
LA FINALIDAD DE OTORGAR TRANSPARENCIA EN LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

3. ANALIZAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LOS 
PROYECTOS DE INVERSION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION Y REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN LOS PROYECTOS DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO 
RELACIONADA CON PLANOS, PRESUPUESTOS, 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, CATALOGO DE 
CONCEPTOS, ENTRE OTROS, CON EL OBJETO DE ASEGURAR EL 
ADECUADO MANEJO Y DESARROLLO DE DICHOS PROYECTOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS PROGRAMAS 
RESPECTIVOS. 

4. EVALUAR LOS PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO 
PORTUARIO Y SUS MODIFICACIONES; ASI COMO, LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS ANUALES DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE LA INTEGRACION 
Y ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS DE PLANEACION Y 
PROGRAMACION, VERIFICANDO SU CONGRUENCIA Y QUE EN 
ELLOS SE CONSIDERE LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE INVERSION EN MATERIA DE OBRAS Y 
EQUIPAMIENTO NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
QUE SE SATISFACE LAS NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA 
MARITIMO-PORTUARIA, Y SE BRINDA LA ATENCION OPORTUNA 
A LAS NECESIDADES DEL PAIS. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS A LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, 
QUE SE DERIVEN DEL PROCESO DE ADJUDICACION EN FORMA 
CONSOLIDADA, RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD MARITIMO-
PORTUARIA DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE LA REVISION DE 
REPORTES DE SEGUIMIENTO Y ORGANIZANDO REUNIONES 
DE COORDINACION CON LAS GERENCIAS DE OPERACIONES Y 
SU PERSONAL TECNICO, CON EL PROPOSITO DE CONSTATAR 
QUE LOS EQUIPOS ADQUIRIDOS E INSTALADOS EN 
LOS PUERTOS, OPEREN EN FORMA SATISFACTORIA Y BAJO LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES ACORDADAS. 

6. COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICION, QUE SE DERIVEN DEL PROCESO DE ADJUDICACION 
EN FORMA CONSOLIDADA, CONJUNTAMENTE CON LA 
SUBDIRECCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE REPORTES 
DE INCIDENCIAS EN CADA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL FEDERAL, QUE PERMITAN ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS POR PARTE DE LOS 
PROVEEDORES EN CUANTO A CALIDAD Y PLAZO DE ENTREGA, 
CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
TERCEROS Y, EN SU CASO, EJERCER LA POLIZA DE GARANTIA 
EXPEDIDA A FAVOR DE LA DEPENDENCIA. 
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7. ORGANIZAR LAS REUNIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
CONTRATOS CON LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES (APIS), MEDIANTE LA PROGRAMACION 
DE LOS EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPE EL PERSONAL 
TECNICO Y LAS GERENCIAS DE OPERACIONES DE LAS APIS; ASI 
COMO, REVISANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS EN FORMA 
CONSOLIDADA, EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD Y TIEMPO DE 
ENTREGA Y EVALUANDO EL SERVICIO POSTVENTA QUE 
OFRECEN LOS PROVEEDORES, A FIN DE MEJORAR 
LA EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS POSTVENTA Y ASEGURAR LA 
CORRECTA OPERACION DE LOS EQUIPOS. 

8. RECABAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS EXPERIENCIAS 
ADQUIRIDAS EN LA CONTRATACION CONSOLIDADA DE BIENES Y 
SERVICIOS, POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES (APIS), A TRAVES DE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION GENERADA EN LOS 
REPORTES DE INCIDENCIAS Y EN LAS REUNIONES DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO CON DICHAS ADMINISTRACIONES, CON EL 
OBJETO DE ENRIQUECER LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y 
BASES DE CONTRATACION QUE SE INTEGREN PARA LLEVAR A 
CABO FUTURAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE 
MANERA CONSOLIDADA. 

9. COORDINAR LA EJECUCION DE LAS ACCIONES DE VINCULACION 
OPERATIVA Y LOGISTICA DE LOS MODOS DE TRANSPORTE QUE 
INCIDEN EN LOS PUERTOS, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN 
EL "COMITE INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACION PARA EL 
DESARROLLO DE CORREDORES MULTIMODALES" Y 
"SUBCOMITES DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE 
LOS CORREDORES MULTIMODALES DE DIVERSOS PUERTOS", 
CON EL PROPOSITO DE DIFUNDIR LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS EN LOS MISMOS, PARA LA OPTIMIZACION DE LOS 
PROCESOS OPERATIVOS QUE INCIDEN EN LOS PUERTOS. 

10. PROPONER TEMAS DE TRANSPORTE MULTIMODAL A TRATAR 
EN EL "COMITE INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACION PARA EL 
DESARROLLO DE CORREDORES MULTIMODALES" Y EN 
LOS "SUBCOMITES DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE LOS CORREDORES MULTIMODALES DE DIVERSOS 
PUERTOS", RECABANDO INFORMACION CON LAS AREAS DE 
COMERCIALIZACION Y OPERACIONES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES EN MATERIA 
DE DESARROLLO COMERCIAL Y DE MERCADO, CON EL FIN DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA 
CONSOLIDACION DEL PLAN MAESTRO PARA EL DESARROLLO 
DE CORREDORES MULTIMODALES AL IDENTIFICAR FLUJOS DE 
CARGA, LAS DEMANDAS DE CARGA, PRINCIPALES USUARIOS 
DEL TRANSPORTE Y EL INVENTARIO DE INFRAESTRUCTURA. 

11. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO AL 
IMPLEMENTAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL "COMITE 
INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACION PARA EL DESARROLLO 
PARA CORREDORES MULTIMODALES" Y EN LOS "SUBCOMITES 
DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LOS 
CORREDORES MULTIMODALES DE DIVERSOS PUERTOS", POR 
PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
FEDERALES, SUPERVISANDO LA EJECUCION Y EL AVANCE EN 
LA ENTREGA DE INFORMACION DE LAS AREAS DE 
COMERCIALIZACION Y OPERACIONES AL COMITE Y 
SUBCOMITES, RELACIONADA CON LA COORDINACION Y 
VINCULACION OPERATIVA Y LOGISTICA DE LOS MODOS DE 
TRANSPORTE QUE INCIDEN EN LOS PUERTOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
COADYUVAR EN LA OPTIMIZACION DE LOS PROCESOS 
OPERATIVOS DE LOS PUERTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA 

INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO  

Y ANALISIS DE RESULTADOS 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000133-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ANALIZAR LAS ACCIONES REALIZADAS EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, A TRAVES DEL 
SEGUIMIENTO PERIODICO DE LOS RESULTADOS, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR LAS CAUSAS DE LAS DESVIACIONES 
RESPECTO A LO PROGRAMADO Y PROPONER MEDIDAS QUE 
PERMITAN CORREGIR OPORTUNAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE LAS ORIGINARON. 

Funciones 1. ESTABLECER LAS ACCIONES QUE PERMITAN GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LOS CENTROS SCT, 
ANALIZANDO EL COMPORTAMIENTO DE SU EJECUCION E 
IDENTIFICANDO LOS FACTORES QUE AFECTAN SU 
CONSECUCION, CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE SE 
GENEREN SUBEJERCICIOS EN EL GASTO Y/O DIFERIMIENTOS 
DE LAS OBRAS RELACIONADAS. 

2. ANALIZAR LAS DESVIACIONES Y PROBLEMATICA DETECTADA 
EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ASIGNADOS A LOS CENTROS SCT, A TRAVES DEL PROCESO DE 
MONITOREO Y EXAMINACION DE LAS ACCIONES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL MARCO DE LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS 
DE ACCION ESTABLECIDAS PARA ALCANZAR LOS RESULTADOS 
DESEADOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER LAS MEDIDAS DE 
SOLUCION ENCAMINADAS AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS ESTABLECIDOS. 
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3. ELABORAR EL ANALISIS CAUSA/EFECTO DE LAS DESVIACIONES 
QUE AFECTAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS DIVERSOS 
FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
Y LOS EFECTOS QUE TIENEN EN LOS RESULTADO, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR LA CAUSA RAIZ DE CADA UNO DE 
LOS FACTORES QUE AFECTA A LOS RESULTADOS DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS. 

4. IDENTIFICAR LAS CAUSAS RAIZ DE LOS FACTORES QUE 
GENERARON DESVIACIONES EN LOS RESULTADOS DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ASIGNADOS A LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS ELEMENTOS INTERNOS Y EXTERNOS DE DICHOS 
FACTORES IDENTIFICADOS, A FIN DE ESTABLECER LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE ESTOS SE VUELVAN A 
PRESENTAR Y AFECTE LOS RESULTADOS ESPERADOS. 

5. REVISAR PERIODICAMENTE LOS INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES CONTENIDAS EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJO, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO DE LA 
EVALUACION A DICHOS INDICADORES, A FIN DE VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS, Y EN SU CASO PROPONER MEDIDAS 
CORRECTIVAS. 

6. VIGILAR QUE LOS CENTROS SCT SE AJUSTE AL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL ASIGNADO, CORRELACIONANDO EL GASTO 
EJERCIDO CON LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS. 

7. COORDINAR LA IMPLANTACION DE LAS DIRECTRICES Y 
CRITERIOS TECNICOS PARA EL PROCESO INTERNO DE 
PROGRAMACION/PRESUPUESTACION Y EVALUACION DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES EMITIDOS POR LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACION CENTRAL GLOBAL, PARA ASEGURAR 
LA CORRECTA EJECUCION DEL GASTO PRESUPUESTAL Y LA 
SUFICIENCIA DE RECURSOS PARA LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; 
DISEÑO DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 28 de enero al 11 de febrero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

28 de enero al 11 de febrero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

28 de enero al 11 de febrero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 28 de enero al 11 de febrero de 2015 
Exámenes de Conocimientos A partir del 16 de febrero de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 16 de febrero de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 16 de febrero de 2015 
Revisión Documental A partir del 16 de febrero de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de marzo de 2015 
Determinación A partir del 27 de abril de 2015 
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, 
se puede consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 
aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
19. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
20. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
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21. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
22. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

23. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

24. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
25. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 

cuartillas). 
26. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 

solicitados en el perfil del puesto. 
27. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

28. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
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10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
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Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

 
REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 

 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 
finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser 
considerado finalista 

70 70 70 70 70

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado  
en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto 
de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de comprobantes de 
experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil 
de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones
 de pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 
de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 
piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
(hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

 
Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 002/15 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE PERSONAL  

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52464  569 E C M 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Garantizar en coordinación con la tesorería general del Instituto, el pago correcto 
y oportuno de las remuneraciones y prestaciones del personal del INAH, de 
conformidad con el calendario y plantilla autorizada para tal efecto. 

2. Coordinar y dirigir los trámites en materia de remuneraciones, prestaciones y 
servicios a que tienen derecho los trabajadores al servicio del INAH que permitan 
dar cumplimiento a las leyes laborales vigentes. 

3. Supervisar los sistemas en materia de remuneraciones, prestaciones y procesos 
de pago, movimientos e incidencias, retenciones y aplicación de descuento al 
personal. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con la operación para el otorgamiento de 
las prestaciones y servicios a que tienen derecho los servidores públicos del 
INAH, supervisando la administración de los seguros institucionales, 
otorgamiento de préstamos y servicios del ISSSTE; así como lo referente al 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y fondo de ahorro capitalizable de los 
Trabajadores al Servicio del Estado (FONAC), con la finalidad de que se realicen 
de conformidad con las disposiciones establecidas para cada caso, y se otorguen 
al personal a través de un servicio eficiente, oportuno y de calidad. 

5. Asegurar la gestión ante las instancias correspondientes de las prestaciones de 
los trabajadores de base y de confianza, de acuerdo con el manual 
de percepciones de la Administración Pública Federal, condiciones generales de 
trabajo y normatividad vigente en el ámbito de la seguridad social. 

6. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000 "servicios 
personales", garantizando que se apegue al monto autorizado; así como vigilar y 
controlar su ejercicio. 

7. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al personal, la 
aplicación de descuentos y retenciones procedentes, distribución de cheques y 
en su caso, la tramitación y pago de salarios caídos, pensiones alimenticias, 
reinstalaciones y otros que ordene la autoridad competente. 

8. Autorizar las constancias de percepciones y retenciones del personal del Instituto; 
y vigilar que se entreguen en tiempo y forma a los servidores públicos del INAH. 

9. Vigilar que se integren y reporten oportunamente a la Coordinación Nacional de 
Recursos Financieros y de acuerdo con la normatividad establecida las 
comprobaciones del pago de nóminas. 
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10. Controlar los diversos procesos encaminados al otorgamiento de los servicios y 
prestaciones socioeconómicas ISSSTE, FOVISSSTE, INAH, estímulos, 
recompensas y demás a las que tienen derecho los trabajadores del Instituto. 

11. Coordinar la integración, guarda, custodia y actualización de los expedientes del 
personal del INAH. 

12. Establecer y administrar los lineamientos que regulan los descuentos y pagos 
relacionados con las diferentes pólizas de seguros que el instituto ofrece a sus 
trabajadores. 

13. Controlar y supervisar que los enteros y pagos a terceros institucionales que se 
derivan de los diferentes procesos de nómina se realicen oportunamente, y de 
conformidad con la normatividad establecida. 

14. Coordinar la expedición de nombramientos, credenciales de identificación del 
personal, hojas únicas de servicios, constancias de servicio, etc., de conformidad 
con las disposiciones emitidas en la materia. 

15. Dirigir el proceso de registro y aprobación de las modificaciones a la estructura 
orgánica del INAH, de acuerdo con los planteamientos autorizados por la 
coordinación nacional de recursos humanos, con la finalidad de contar con una 
estructura que responda a las necesidades del Instituto para la consecución de 
sus objetivos. 

16. Supervisar la elaboración y actualización de las plantillas del personal, de 
acuerdo con la estructura organizacional y ocupacional autorizada. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración. 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría. 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología. 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 10 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política. Administración Pública. 
Ciencias Económicas. Organización y Dirección de 

Empresas. 
Ciencias Económicas. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas. Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 
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Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención 
del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. En caso de 
haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso y haberse separado 
previo al registro en el concurso, se deberán presentar las evidencias documentales 
que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 
de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 
encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V 
de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 
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Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 

de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 

estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 

puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 

laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. 

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 

evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 

el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 

el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 

diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 

y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 

los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 

la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 

las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 

que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas 
de fuerza mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará en 
posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar 
el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se 
asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum 
extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 
lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través 
del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 
la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD
a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%
A9rito.pdf. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III 
y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización en 
la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la 
o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 
estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de 
que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 
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8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 
mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad 
de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional de 
Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de Enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 10 de Febrero de 2015. 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 10 de Febrero de 2015. 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 17 al 24 de Febrero de 2015. 

Evaluación de habilidades * Del 17 al 24 de Febrero de 2015. 
Cotejo documental * Del 03 al 09 de Marzo de 2015. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

Del 03 al 09 de Marzo de 2015. 

Entrevistas * Del 20 al 25 de Marzo de 2015. 
Determinación * Del 20 al 25 de Marzo de 2015. 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y entregarlo en el 
cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

 Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención 
del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el 
perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 
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6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 
nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 
y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento 
del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar 
mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos 
currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 
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20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a la 
o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o 
el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del 
perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o 
el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 
en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 
identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo 
de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para 
los casos de reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y 
correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La respuesta 
se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos de lunes a viernes, 
con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 417431, 417432, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 
dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

C.P. Alfredo Vargas San Vicente 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE VINCULACION CON UNIDADES CENTRALES 

Nivel 
Administrativo 

11-114-1-CFMB002-0000238-E-C-T
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Educación Pública. (CGDFSEP) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer con las áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública las bases 
de colaboración para contribuir en la ejecución y seguimiento de los programas 
educativos federales; 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos y bases de colaboración con las 
áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública; 

3. Fijar los mecanismos para la participación de las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Educación Pública en los Estados de la República en la aplicación de 
instrumentos de evaluación en los Estados de la República a docentes y alumnos, 
coadyuvando a la correcta implementación de los mismos; 

4. Representar al Coordinador General y/o al Director General Adjunto en las 
convocatorias, reuniones o comités coordinados con las unidades responsables de 
la Secretaría de Educación Pública previa autorización; 

5. Establecer con las unidades responsables de la Secretaría de Educación Pública, el 
desarrollo de procesos de seguimiento y/o levantamiento de información que 
contribuyan a evaluar los programas educativos federales en los Estados; 

6. Gestionar ante las áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública los 
documento normativos y de difusión necesarios para la operación de los programas 
educativos federales en los Estados; 

7. Establecer con las áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública las bases 
de colaboración para la recepción de trámites y servicios que se ofrecen en las 
Delegaciones Federales de la Secretaria de Educación Pública en los Estados de la 
República; 

8. Gestionar ante las áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública la 
capacitación necesaria para el personal que realiza la recepción de trámites 
educativos en la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría 
de Educación Pública; 

9. Desarrollar y proponer procedimientos operativos para la atención de los trámites y 
servicios que presta la Secretaría de Educación Pública a través de las 
Delegaciones Federales de la Secretaria de Educación Pública en los Estados de la 
República; 

10. Gestionar ante las áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública los 
documento normativos y de difusión necesarios para la operación de los trámites y 
servicios educativos que prestan las Delegaciones Federales de la Secretaria de 
Educación Pública en los Estados de la República; 

11. Establecer comunicación con los responsables de las áreas centrales de la 
Secretaría de Educación Pública para atender las problemáticas referentes a temas 
educativos que se presenten en los Estados; y 
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12. Gestionar con las áreas centrales de la Secretaría de Educación Pública la 
información sobre temas coyunturales, para que por conducto de la Coordinación 
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública se 
provea de la misma a las Delegaciones Federales de la Secretaria de Educación 
Pública en los Estados de la República, contribuyendo a la solución de conflictos. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Arquitectura, Mercadotecnia, 
Ciencias Sociales, Sociología, Psicología, Periodismo, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación, Contaduría, 
Administración, Economía, Relaciones Internacionales, Educación, 
Humanidades.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, Computación 
e Informática, Geografía, Arquitectura, Diseño, Artes. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Artes, Comunicación Gráfica, 
Psicología, Humanidades y Educación.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico, Economía 
Sectorial, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública, Opinión 
Pública.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Lógica. 
Area General: Metodología. 
Grupo de Experiencia: Demografía. 
Area General: Demografía General. 
Grupo de Experiencia: Historia. 
Area General: Historia General, Historia por Especialidad. 
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Psicología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area General: Arquitectura.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2.- Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE AUDITORIA A SERVICIOS EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFMA001-0000336-E-C-U 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Examinar la operación de las Unidades Administrativas y planteles para fomentar y 
promover la eficiencia, eficacia y efectividad de su gestión; 
2. Proponer las auditorías y revisiones de control a incorporar en el Programa Anual de 
Trabajo del Organo Interno de Control y someterlo a consideración del jefe inmediato; 
3. Coordinar la formulación de los programas específicos de las auditorías y revisiones 
de control que se le encomienden; 
4. Coordinar la ejecución de las auditorías, revisiones de control y visitas de inspección 
que le sean encomendadas; 
5. Supervisar y coordinar la integración de los informes de resultados de las auditorías, 
revisiones de control y visitas de inspección practicadas y someterlos a la aprobación 
del jefe inmediato; 
6. Revisar y validar las observaciones, recomendaciones y acciones de mejora 
derivadas de las auditorías y revisiones de control practicadas, a fin de someterlas para 
su aprobación al jefe inmediato; 
7. Determinar y coordinar la realización de reuniones de trabajo con las Unidades 
Administrativas y planteles de la Secretaría, a fin de comentar los resultados de las 
auditorías realizadas; 
8. Coordinar que los expedientes de las auditorías, revisiones de control y visitas de 
inspección, se integren con la documentación que marca la Guía General de Auditoría 
Pública y demás disposiciones aplicables; 
9. Coordinar los procedimientos para verificar que los responsables de las Unidades 
Administrativas, planteles, áreas, recursos o programas auditados hayan implantado en 
los términos y plazos establecidos las recomendaciones sugeridas por el Organo Interno 
de Control y por las diferentes instancias fiscalizadoras; 
10. Coordinar y suscribir la elaboración de los informes de presunta responsabilidad 
derivados de las auditorías practicadas; así como la integración de los expedientes 
respectivos, proponiendo las medidas correctivas que eliminen las prácticas de 
corrupción; 
11. Coordinar la integración de los informes y reportes del Sistema de Información 
Periódica (SIP) de los módulos de Auditoría y de Control, respecto de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos realizados con base en los lineamientos emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública; 
12. Cumplir cabalmente con sustanciar documentalmente y con los elementos 
normativos infringidos en las observaciones determinadas que permitan aplicar en 
tiempo y forma las sanciones procedentes a los presuntos servidores públicos 
implicados; 
13. Vigilar de forma sistemática y permanente las fechas de prescripción derivadas de 
las observaciones determinadas en auditorías o visitas de inspección, así como de las 
recomendaciones y acciones que efectúen órganos fiscalizadores externos, incluyendo 
la auditoría superior de la federación; 
14. Dar seguimiento, atender en tiempo y forma, bajo su estricta responsabilidad, todas 
las observaciones que tengan posibilidad de prescripciones e informar de manera 
oportuna la atención a las mismas a su superior jerárquico; y 
15. Presentar de forma previa con un mínimo de 60 días hábiles para revisión y firma del 
superior jerárquico, los informes de presunta responsabilidad para su envío definitivo al 
área de responsabilidades, conforme a la normatividad aplicable en los términos y 
tiempos establecidos en la misma. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Contaduría, 
Administración.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.         

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Auditoría Gubernamental, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOA001-0000267-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (DGTIC) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración del análisis de facilidades técnicas para satisfacer las 
necesidades de las áreas usuarias; 

2. Coordinar el análisis de los procesos actuales e identificación de actores; 
3. Elaborar y validar con las áreas usuarias el objetivo y alcance del sistema, para 

cumplir con sus requerimientos de operación; 
4. Analizar y evaluar los requerimientos funcionales para el desarrollo y mantenimiento 

de los sistemas administrativos a las educación; 
5. Analizar e identificar las responsabilidades y atributos de los actores involucrados 

en los procesos de los mantenimientos y desarrollo; 
6. Coordinar el análisis y elaboración de los casos de uso involucrados en los 

procesos de los mantenimientos y desarrollo; 
7. Analizar y evaluar las plataformas tecnológicas de acuerdo a los requerimientos de 

los usuarios, a las soluciones propuestas y a los estándares de desarrollo; y 
8. Coordinar con las áreas de desarrollo y mantenimiento, la elaboración del diseño de 

modelos de datos y de procesos, el establecimiento de componentes e interacción 
entre estos, así como el desarrollo de prototipos (interfaces de usuarios, productos, 
salidas, etc.). 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.             
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO “A” DE ESTUDIOS SALARIALES DE LOS 
ORGANISMOS DEL SECTOR 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-CFOA001-0000355-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Personal (DGP) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las propuestas de los catálogos de puestos y/o categorías y de tabuladores 
de sueldos para servidores públicos de mando y homólogos, personal docente y 
administrativo, técnico y manual presentadas por los Organos Desconcentrados y 
Entidades del Sector Educativo, conforme a las medidas salariales y de 
prestaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. Asesorar y analizar las propuestas de los catálogos de los puestos y/o categorías y 
de tabuladores de sueldos para servidores públicos de mando y homólogos, 
personal docente y administrativo, técnico y manual presentadas por los Organos 
Desconcentrados y Entidades del Sector Educativo, referentes a las modificaciones 
por los conceptos de: renivelaciones, retabulaciones y/o reestructuraciones 
orgánicas; 

3. Tramitar las solicitudes de validación y registro de los catálogos de puestos y/o 
categorías y tabuladores de sueldos y prestaciones socioeconómicas de los 
Organos Desconcentrados y Entidades del Sector Educativo ante las Secretarías 
de la Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 

4. Actualizar y validar y registrar los catálogos de puestos y/o categorías y de 
tabuladores de sueldos, así como de prestaciones socioeconómicas de los 
organismos públicos descentralizados estatales (ODES) del sector educativo, de 
acuerdo a las medidas salariales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y conforme al dictamen presupuestal de la Dirección General de Planeación 
y Programación de esta Secretaría; 

5. Elaborar estudios relativos a las remuneraciones de los órganos desconcentrados y 
Entidades sector educativo, de acuerdo a las directrices emanadas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

6. Asesorar y analizar los estudios relacionados con el proceso de incorporación y/o 
revisiones de prestaciones socioeconómicas para los Organos Desconcentrados y 
Entidades del Sector Educativo, conforme a las medidas salariales y de 
prestaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

7. Tramitar las solicitudes de validación y registro de los catálogos de puestos y/o 
categorías y tabuladores de sueldos y prestaciones socioeconómicas de los 
órganos desconcentrados y entidades del, sector educativo ante las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; y 

8. Actualizar, validar y registrar los catálogos de puestos y/o categorías y de 
tabuladores de sueldos; así como de prestaciones socioeconómicas de los Organos 
Públicos Descentralizadores Estatales (ODES) del Sector Educativo, de acuerdo a 
las medidas salariales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
conforme al dictamen presupuestal de la Dirección General de Planeación y 
Programación de esta Secretaría. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencia Política y Administración Pública, 
Economía, Administración y Contaduría. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario. 
Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO CURRICULAR 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000022-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECYTM) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer la realización de reuniones nacionales de especialistas, para la 
reestructuración y actualización y definición de materiales didácticos de los planes 
y programas de estudio de la educación que imparte la Dirección General de 
Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECyTM); 

2. Revisar y verificar el cumplimiento de los lineamientos para la elaboración y 
actualización de los planes y programas de estudio de la educación que imparte la 
DGECyTM; 

3. Planear, integrar, verificar y generar las propuestas de planes y programas de 
estudio reestructurados y actualizados; 

4. Mantener, integrar y documentar las actualizaciones del catálogo de planes y 
programas de estudio de la DGECyTM; 

5. Supervisar la operación de los planes y programas de estudio de la educación que 
imparte la DGECyTM; 

6. Revisar y verificar el cumplimiento de los lineamientos para la elaboración y 
actualización de apoyos didácticos de la educación que imparte la DGECYTM; 

7. Planear, integrar, verificar y generar las propuestas de apoyos didácticos 
actualizados; 

8. Determinar la relación de equipamiento y recursos bibliográficos necesarios, de 
acuerdo con los planes y programas de estudios de la educación que imparte la 
DGECYTM; 

9. Generar herramientas e instrumentos de evaluación del proceso de aprendizaje; 
10. Difundir las herramientas e instrumentos de evaluación del proceso de aprendizaje, 

para su aplicación en los planteles de la DGECYTM; 
11. Verificar y revisar la aplicación de las evaluaciones de los alumnos, así como la 

evaluación académica de los profesores de la DGECYTM; 
12. Integrar, analizar la información contenida en los instrumentos de evaluación del 

aprendizaje, recabada en los planteles de la DGECYTM; y 
13. Elaborar y exponer informes de resultados, derivados del análisis de la información 

recabada de los instrumentos de evaluación del aprendizaje. 
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Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Oceanografía, Ecología. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Mecánica, Naval, 
Pesca, Nutrición. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.      

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area General: Biología Vegetal (Botánica). 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Area General: Tecnología Naval. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION PROGRAMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000025-E-C-H 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECYTM) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir las normas y lineamientos a que se sujetarán los procesos de 
programación y presupuestación de la DGECYTM; 

2. Proponer la integración del programa operativo anual, el anteproyecto de 
presupuesto y el programa anual de inversiones de la Dirección General; 

3. Integrar el programa anual de planteles con base en sus necesidades, así como 
proponer la reprogramación del presupuesto autorizado; 

4. Supervisar que las adecuaciones presupuestarias de los planteles cumplan con el 
procedimiento establecido; 

5. Realizar la distribución del presupuesto por concepto de gasto a los planteles de la 
DGECYTM de acuerdo a los lineamientos autorizados; 

6. Integrar los avances parciales para la evaluación programática presupuestal 
trimestral y anual del subsistema y el resultado del ejercicio con el fin de determinar 
el cumplimiento de metas; 

7. Proponer a la subdirección de planeación e infraestructura la asignación de los 
recursos a los planteles pertenecientes a la DGECYTM; y 

8. Elaborar el informe de la cuenta pública para cumplir con la normatividad de 
informar las metas y objetivos alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
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Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y Contaduría. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.      

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización de Recursos Humanos, 
Administración, Contabilidad.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000024-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer a la Subdirección de Planeación e Infraestructura el desarrollo de 
sistemas o aplicaciones que permitan la automatización de procesos 
administrativos de la dirección general de educación en ciencia y tecnología del 
mar (DGECYTM) para la mejora y evaluación integral de los servicios educativos; 

2. Proponer las aplicaciones para el uso de los servicios que permitan simplificar los 
procesos administrativos y de servicio en los planteles y áreas de la dirección de 
planeación; 

3. Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de software y hardware 
verificándola funcionalidad y operatividad de la infraestructura informática relativos 
a los sistemas implantados. 

4. Proponer proyectos de la red informática que permita la conectividad y uso de las 
aplicaciones tecnológicas en los planteles que integran la DGECYTM. 

5. Compilar los datos para integrar y actualizar los sistemas de información, para 
generar los reportes estadísticos de la DGECYTM para su entrega a la 
subdirección de planeación e infraestructura; 

6. Determinar los indicadores que permitan evaluar las actividades y procesos de las 
áreas que conforman la DGECYTM, para la toma de decisiones;  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología 
de las Telecomunicaciones, Ingeniería General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnología de la Información y Comunicaciones 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFOA001-0000125-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas (CGUTyP) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la unidad 
administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 
2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las áreas 
de la unidad administrativa; 
3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos financieros; 
4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 
5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
unidad administrativa; 
6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 
7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de proponer 
las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 
8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así como para la 
contratación global de servicios; 
9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 
establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 
11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión; 
12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la unidad administrativa; 
13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la unidad 
administrativa; 
14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la unidad administrativa a través de 
acciones preventivas y correctivas; 
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e higiene 
para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las instalaciones de la 
unidad administrativa. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho, 
Comunicación, Ciencias Sociales, Arquitectura, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración de Bienes, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Control de Bienes, Valuación de Bienes. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa (Inventarios), 
Ciencia de los Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ003-0000828-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoría 
Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 

Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1. Auditoría Interna.  

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ003-0000824-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoría 
Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 

Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1. Auditoría Interna.  

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ003-0000681-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoría 
Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.-  Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1. Programación y presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “A” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ001-0000754-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos, 35/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles de la SEP aplicando las técnicas y procedimientos de 
Auditoría Pública; 

2. Diseñar y registrar datos en las cédulas de trabajo que se requieran durante el 
desarrollo de las auditorías, revisiones de control y visitas de inspección para el 
soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías, revisiones de control y visitas de 
inspección realizadas para dejar evidencia suficiente, competente y pertinente del 
desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen; 
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5. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y planteles de la SEP con la finalidad de verificar el cumplimiento 
de las medidas preventivas y recomendaciones derivadas de las observaciones y 
acciones de mejora que se le encomienden; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 
Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura titulado; terminado o 
pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Auditoría, Auditoría Gubernamental. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2015, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto 
en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o 
grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
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cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación 
Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 28 de enero al 11 
de febrero de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de 
Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 28 de enero de 2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 28 de enero al 11 de 
febrero de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 16 de febrero al 27 de abril 
de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 16 de febrero al 27 de abril 
de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 16 de febrero al 27 de abril 
de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 16 de febrero al 27 de abril 
de 2015 
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Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
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Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para 
ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de 
puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
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generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
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9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 

tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 

que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 

tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 

ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 

aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado 

de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 

de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 

acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de 

los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 

registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 

sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 

1 copia. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 

revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para

tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 

el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 

caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 

que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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REACTIVACION DE 

FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 

concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 

por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 

al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 

de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 

integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 

Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 

en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 

tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 

la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 

del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 

y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 

de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 

Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 

que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 

de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
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someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

14. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 

acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 

69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 

artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos. 

15. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 

los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 

Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 

ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 

jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 

extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/02 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE AUDITORIA D (01/02/15) 

Código  12-113-1-CFNB003-0000113-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,573.73 (Treinta y nueve mil, quinientos 
setenta y tres pesos 73/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, DIRIGIR Y EVALUAR A TRAVES DE LA PRACTICA DE AUDITORIAS 
FINANCIERAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE SALUD LLEVEN A CABO 
CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA Y HONRADEZ LA ADMINISTRACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES QUE LES SON 
ASIGNADOS PARA LA CONSECUCION DE SUS METAS, FUNCIONES Y 
PROGRAMAS BAJO SU RESPONSABILIDAD, ASI COMO EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR EL INFORME DE OBSERVACIONES QUE IMPLIQUEN LA PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LA GUIA Y 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
2 ELABORAR CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DE DEPARTAMENTO, LOS 
INFORMES DERIVADOS DE INVESTIGACIONES DE QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE 
SERAN TURNADOS AL TITULAR DE LAS AREAS DE QUEJAS Y DE 
RESPONSABILIDADES. 
3 ELABORAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES EN LA 
MATERIA. 
4 ELABORAR LOS INFORMES DE LOS SEGUIMIENTOS PRACTICADOS Y VIGILAR 
EL ENVIO DE INFORMACION A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI 
COMO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, SOBRE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS. 
5 COORDINAR EL OPORTUNO SEGUIMIENTO, DE LAS ACCIONES DE SOLUCION 
TENDIENTES A VERIFICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS DE 
LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA QUE DESARROLLEN 
MEJORES PRACTICAS DE OPERACION. 
6 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA ATENDER LAS OBSERVACIONES QUE 
SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE SOLVENTACION, VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SOLUCION Y RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS, ASI COMO LAS EMANADAS DE 
DISTINTAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS QUE LE SEAN ENCOMENDADAS. 
7 SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA PLANEACION, 
EJECUCION DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS CON SEGUIMIENTOS DE ACCIONES PROMOVIDAS, VISITAS, 
INSPECCIONES Y COMPULSAS, EN QUE PARTICIPE PERSONAL A SU CARGO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS PROCESOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SE REALICEN CON LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA. 
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8 PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE UN ESTUDIO PRELIMINAR PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y PROGRAMAR 
LAS AUDITORIAS, FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE 
REQUIERA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, Y COPARTICIPAR CON 
OTRAS INSTANCIAS EXTERNAS DE FISCALIZACION EN LA PRACTICA DE 
AUDITORIAS O REVISIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL. 
9 ELABORAR CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DE DEPARTAMENTO, LOS 
INFORMES DE LAS AUDITORIAS INCLUIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO, ASI COMO DE LAS ADICIONALES Y VERIFICAR EL ENVIO DE 
INFORMACION A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, SOBRE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS, PARA EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE . 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, 
MEDICINA, BIOMEDICAS, QUIMICA, SALUD, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, MATEMATICAS – 
ACTUARIA, QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, COMUNICACION. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, INGENIERIA 
CIVIL, COMPUTACION E INFORMATICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD y/o 
AREA GENERAL MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y 
LAS LETRAS y/o 
AREA GENERAL ARQUITECTURA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS, 
EVALUACION, AUDITORIA, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
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AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA MEDICA, TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE 
LA CONSTRUCCION, INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS, TECNOLOGIA BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, 
FARMACOLOGIA, MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES, 
ANALISIS NUMERICO, ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA y/o 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 28 de enero del 2015 al 11 de febrero de 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero del 2015 al 11 de 
febrero de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero del 2015 al 11 de 
febrero de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de febrero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 17 de febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 18 de febrero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 18 de febrero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 19 de febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de febrero de 2015 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 

en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 

electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/

bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-02 a partir de la 

fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 

para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item= 

SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/03 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/03 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS OPERATIVOS (01/03/15) 

Código  12-512-1-CFNB003-0000009-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39, 573.73 (Treinta y nueve mil, 
quinientos setenta y tres pesos  

73/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ADQUIRIR, PROPORCIONAR, 
REGULAR Y PARTICIPAR EN LA GESTION DE PAGO DE LOS SERVICIOS 
GENERALES Y BASICOS, APEGADOS A LA NORMATIVIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES, REQUERIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON EL FIN DE APOYAR LA FUNCION 
OPERATIVA DE LAS UNIDADES ASI MISMO, PROPORCIONAR INFORMACION 
ESTADISTICA DE LOS SERVICIOS Y CONTROLAR LOS BIENES Y LA 
CORRESPONDENCIA QUE EMITE LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR A LAS UNIDADES DE NIVEL CENTRAL QUE LO SOLICITEN, 
LA CONSERVACION, REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO E 
INMUEBLES CONFORME AL PRESUPUESTO AUTORIZADO A CADA UNIDAD. 
2 COORDINAR LAS REPARACIONES DE DESPERFECTOS QUE REPORTEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA MANTENER EN CONDICIONES DE USO 
SUS UNIDADES. 
3 APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLES. 
4 DISEÑAR Y PROPONER ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS, PARA LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, A FIN DE AGILIZAR LA 
SOLICITUD DE ADQUISICION DE SERVICIOS GENERALES Y BASICOS. 
5 PARTICIPAR EN LOS PROCESOS LICITATORIOS DE SERVICIOS BASICOS, 
PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA CON LA 
FINALIDAD DE ADQUIRIR LOS MEJORES SERVICIOS AL MAS BAJO COSTO. 
6 COORDINAR ACCIONES PARA INTEGRAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS 
SERVICIOS BASICOS, PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, QUE SEAN LA BASE PARA ADQUIRIR LOS SERVICIOS. 
7 APLICAR LAS SANCIONES REPORTADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO A LOS 
PROVEEDORES, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS. 
8 SUPERVISAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA DETERMINAR DESVIACIONES EN EL CONTROL Y 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
9 APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA GESTION DE 
FACTURACION PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS, TECNOLOGIA E INGENIERIA 
MECANICAS, TECNOLOGIA INDUSTRIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA DE LAS ARTES Y 
LAS LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CERTIFICACION DE NECESIDADES (02/03/15) 

Código  12-611-1-CFNA001-0000070-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
EMITIR LOS CERTIFICADOS DE NECESIDADES, ACORDE A LOS 
REQUERIMIENTOS DE ATENCION A LA SALUD DE LA POBLACION, SUS 
CARACTERISTICAS CULTURALES Y LOS CRITERIOS DEL MODELO DE 
ATENCION PARA ASEGURAR LA PERTINENCIA DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
DE ESTA MANERA EFICIENTE EL USO DE LOS RECURSOS. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS CRITERIOS DE 
DICTAMINACION QUE PERMITAN LA CERTIFICACION DE LAS NECESIDADES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS CARACTERISTICAS DE CADA UNIDAD 
MEDICA; CON LA FINALIDAD DE CONDUCIR LAS ACCIONES DE MEJORA EN 
DICHO PROCESO. 
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2 DICTAMINAR LAS SOLICITUDES DE CERTIFICADO DE NECESIDADES DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS 
ESPECIFICOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER SI LAS UNIDADES 
PROPUESTAS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SON NECESARIAS EN LA 
DEMARCACION SOLICITADA. 
3 EMITIR LOS CERTIFICADOS DE NECESIDAD, A TRAVES DE LA ASIGNACION 
DE REGISTROS, PARA MANTENER UN CONTROL DEL TIPO DE UNIDAD Y 
ACCIONES AUTORIZADAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
4 ASESORAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SOBRE EL PROCESO DE 
CERTIFICACION DE NECESIDADES, BRINDANDOLES LA INFORMACION 
NECESARIA. CON LA FINALIDAD DE APOYARLOS EN LA ELABORACION DE 
SUS PLANES MAESTROS DE INFRAESTRUCTURA Y ESTEN ACORDES CON 
LAS NECESIDADES DE LA POBLACION. 
5 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE DICTAMINACIONES Y 
CERTIFICADOS DE NECESIDAD, MEDIANTE LA ALIMENTACION DE LAS BASE 
DE DATOS, PARA EVITAR LA DUPLICIDAD DE LAS SOLICITUDES. 
6 DETERMINAR NECESIDADES Y OPORTUNIDADES PARA LA PLANEACION DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE 
NUEVOS MODELOS, PARA PROPONER NUEVOS PROCESOS DE 
ORDENAMIENTO. 
7 PROMOVER Y COORDINAR EL DIAGNOSTICO SOBRE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, A TRAVES DE LA DIFUSION DE LOS 
NUEVOS MODELOS DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE PLANEAR NUEVOS 
PROYECTOS. 
8 PROMOVER LA GENERACION DE PROPUESTAS ORIENTADAS A LA 
INNOVACION EN MATERIA DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EN SALUD, A TRAVES DE LA INVESTIGACION DE NUEVOS PROCESOS EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA, PARA CONTROLAR LA CREACION 
DE NUEVA INFRAESTRUCTURA. 
9 ELABORAR INFORMES SOBRE LAS PROPUESTAS GENERADAS EN MATERIA 
DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, RECOPILANDO 
LA INFORMACION GENERADA, CON LA FINALIDAD DE DOCUMENTAR LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS. 
10 PARTICIPAR EN TODAS LAS ACCIONES QUE REQUIERA EL PROCESO DE 
CERTIFICADO DE NECESIDADES, VIGILANDO SE CUMPLA CON LA 
SATISFACCION DEL CLIENTE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD ESTABLECIDO EN ESTA 
DIRECCION GENERAL. 
11 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD DE PROVEER LO NECESARIO PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A TODA PERSONA A LA INFORMACION PUBLICA. 
12 SUPERVISAR EL TRAMITE A LAS PETICIONES CIUDADANAS MEDIANTE LA 
GESTION DE LAS SOLICITUDES CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO 
ESTIPULADO POR LA CULTURA DE ATENCION CIUDADANA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, BIOMEDICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
INGENIERIA BIOMEDICA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS DE SALUD (03/03/15) 

Código  12-613-1-CFNA003-0000049-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,820.46 (Treinta y dos mil, ochocientos 
veinte pesos 46/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE POBLACION Y HECHOS VITALES Y 
APOYAR EN EL ANALISIS DE LA MISMA, A TRAVES DE METODOS DE ANALISIS 
DEMOGRAFICO QUE FACILITEN LA CONSTRUCCION Y ENTENDIMIENTO DE 
LOS INDICADORES RELACIONADOS CON LA SALUD, CON LA FINALIDAD DE 
DAR A CONOCER DICHA INFORMACION A LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA Y A LAS INSTITUCIONES DENTRO Y FUERA DEL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 MANTENER CONTACTO CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA 
QUE LOGREN LA RECOLECCION OPORTUNA DE LOS REGISTROS DE LAS 
DEFUNCIONES, ASI COMO PONER A SU ALCANCE HERRAMIENTAS QUE 
FACILITEN LA CAPTURA DE ESTOS REGISTROS. 
2 CONTRIBUIR CON LAS TECNICAS DEL ANALISIS DEMOGRAFICO A LA 
OBTENCION DE ESTADISTICA DE CALIDAD Y DE ESTIMACIONES CONFIABLES 
RELACIONADAS CON EVENTOS SOCIODEMOGRAFICOS QUE IMPLIQUEN A LA 
POBLACION ASEGURADA Y NO ASEGURADA PARA FACILITAR EL ANALISIS Y 
COMPRENSION DE LOS INDICADORES RELACIONADOS CON LA SALUD. 
3 APLICAR METODOS DEMOGRAFICOS PARA EVALUAR LA CALIDAD DE LA 
INFORMACION SOBRE MORTALIDAD Y PARA REALIZAR ESTIMACIONES DE 
INDICADORES DE MORTALIDAD QUE CON LOS DATOS OBSERVADOS NO 
REFLEJAN LA REALIDAD DE LA ENTIDAD O DEL PAIS, PARA OBTENER 
MEJORES ESTIMACIONES DE ESTE FENOMENO Y ASI APOYAR A LA TOMA DE 
DECISIONES. 
4 MANTENER CONTACTO CON LAS INSTITUCIONES DE SALUD PARA 
CONOCER SUS CIFRAS DE POBLACION ASEGURADA Y CON ELLO PODER 
REALIZAR ESTIMACIONES DE SUS POBLACIONES EN CASO DE SER 
NECESARIO. 
5 COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA ESTADISTICA DE 
MORTALIDAD, ASI COMO ASESORAR EN EL DISEÑO Y LA ACTUALIZACION 
DEL SISTEMA EPIDEMIOLOGICO, ESTADISTICO DE LAS DIFUSIONES (SEED) 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION DE MORTALIDAD DEL 
PAIS OPORTUNA Y EFICIENTEMENTE. 
6 SOSTENER CONTACTO CONTINUO CON EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA PARA REALIZAR CONFRONTAS 
DE LA INFORMACION QUE ESA INSTITUCION RECABA FRENTE A LA 
INFORMACION QUE SE INTEGRA EN LA DGIS. 
7 SUPERVISAR Y CAPACITAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA 
CONSTRUCCION E INTERPRETACION DE INDICADORES DE MORTALIDAD 
PARA CONFORMAR UNA ESTADISTICA CONFIABLE QUE APOYE LA 
CORRECTA TOMA DE DECISIONES Y PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE SALUD. 
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8 SUPERVISAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA ESTADISTICA DE 
MORTALIDAD, ASI COMO ASESORAR EN EL DISEÑO Y LA ACTUALIZACION 
DEL SISTEMA ESTADISTICO Y EPIDEMIOLOGICO Y DE DEFUNCIONES (SEED) 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION DE MORTALIDAD DEL 
PAIS OPORTUNA Y EFICIENTEMENTE. 
9 ASESORAR A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN LAS DUDAS QUE 
TENGAN CON RESPECTO A LA CONSTRUCCION E INTERPRETACION DE 
INDICADORES RELACIONADOS CON LA SALUD. 
10 APLICAR METODOS DEMOGRAFICOS PARA EVALUAR LA CALIDAD DE LA 
INFORMACION SOBRE MORTALIDAD Y QUE CONTRIBUYAN A SU 
MEJORAMIENTO CON LA FINALIDAD DE OBTENER MEJORES ESTIMACIONES 
DE ESTE FENOMENO Y ASI APOYAR A LA TOMA DE DECISIONES Y 
DEFUNCION DE POLITICAS PUBLICAS DE SALUD. 
11 ELABORAR DOCUMENTOS PARA EL ANALISIS DE LA ESTADISTICA SOBRE 
HECHOS VITALES, CON ENFASIS EN LA MORTALIDAD EN EL CONTEXTO 
DEMOGRAFICO Y SOCIAL PARA FACILITAR AL USUARIO DE DICHA 
INFORMACION LA COMPRESION DE ESTOS EVENTOS. 
12 CONTRIBUIR A LA ELABORACION DE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTEN 
INFORMACION QUE PERMITA LA ELABORACION DE POLITICAS PUBLICAS EN 
SALUD QUE INCIDAN EN LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE DEL PAIS Y 
CON ELLO SE MEJOREN LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACION. 
13 SUPERVISAR QUE ESTOS DOCUMENTOS SE DIFUNDAN A TRAVES DE LA 
PAGINA ELECTRONICA CON LA FINALIDAD DE PONERLOS AL ALCANCE DE 
TODA LA POBLACION Y DE USUARIOS ESPECIALIZADOS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, MATEMATICAS-
ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS SOCIALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA MATEMATICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA y/o 
AREA GENERAL BIOMA TEMATICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ENLACE CON LA OMS Y LA ONU (04/03/15) 

Código  12-172-1-CFOC001-0000014-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
SERVIR COMO ENLACE ENTRE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, LA OMS Y LAS AGENCIAS DE LA ONU, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES RELACIONADAS CON PROGRAMAS INTERNACIONALES DE SALUD 
Y DE COOPERACION CON AGENCIAS DE LA ONU, ASI COMO, LOS ACUERDOS 
Y CONVENIOS DE INTERCAMBIO CON LA OMS, EN BENEFICIO DE LOS 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 APOYAR AL DIRECTOR GENERAL EN REPRESENTACION DE LA 
SECRETARIA ANTE ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE SALUD. 
2 DAR APOYO Y SEGUIMIENTO EN EL TRAMITE DE ACREDITACION PARA 
FUNCIONARIOS QUE ASISTAN A REUNIONES INTERNACIONALES, ASI COMO 
A BECARIOS, EN EL MARCO DE LOS CONVENIOS DE COOPERACION 
INTERNACIONAL. 
3 ANALIZAR EN CONJUNTO CON LAS AREAS TECNICAS DE COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA Y CON OTRAS ENTIDADES FEDERALES, DOCUMENTOS QUE 
CONTENGAN NORMAS INTERNACIONALES EN MATERIA DE SALUD, CON EL 
FIN DE PROPONER UNA POSTURA DE 
MEXICO AL RESPECTO. 
4 REVISAR Y DAR SEGUIMIENTO EN CONJUNTO CON LAS AREAS TECNICAS 
DE LA SECRETARIA, LOS PROYECTOS, ACUERDOS Y CONVENIOS 
SUSCRITOS CON LA OMS, LAS AGENCIAS DE LA ONU Y OTROS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 
5 DIFUNDIR, ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, INFORMACION 
CIENTIFICA Y TECNICA INTERNACIONAL EN MATERIA DE SALUD 
6 DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS TECNICAS COMPETENTES, INFORMACION 
SOBRE CURSOS, SIMPOSIOS, CONGRESOS Y REUNIONES ORGANIZADAS 
POR LA OMS Y LAS AGENCIAS DE LA ONU. 
7 PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE 
COMPETENCIA, EN LA ORGANIZACION Y LOGISTICA DE REUNIONES DE 
CARACTER INTERNACIONAL REALIZADAS EN MEXICO 
8 SERVIR DE ENLACE ENTRE FUNCIONARIOS Y/O EXPERTOS DE SALUD DE 
INSTITUCIONES U ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION, CON LA FINALIDAD DE AYUDAR A AGILIZAR LOS 
TRAMITES DE INTERNACION AL PAIS CUANDO SE REQUIERA. 
9 APOYAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES 
QUE SE ADOPTAN EN EL SENO DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
10 RECOPILAR INFORMACION DE LAS AREAS TECNICAS DE LA SECRETARIA 
Y ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL FIN DE CONFORMAR LA 
PARTICIPACION DE MEXICO EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y 
PROGRAMAS MULTILATERALES EN SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS (05/03/15) 

Código  12-512-1-CFOA001-0000024-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos  

25/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR Y REVISAR LOS CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 
PRESTACION DE SERVICIOS, DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, 
ASI COMO CONTROLAR Y VALIDAR EL INVENTARIO FISICO DE BIENES 
INMUEBLES FEDERALES Y EN COMODATO QUE OCUPAN LAS DISTINTAS 
UNIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON OBJETO DE QUE LAS 
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA RECIBAN LOS BIENES Y 
SERVICIOS NECESARIOS PARA SU OPERACION. 
FUNCIONES 
1 RECABAR INFORMACION Y DOCUMENTACION LEGAL NECESARIA PARA LA 
ELABORACION DE LOS CONTRATOS 
2 ELABORAR LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CON BASE EN LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION LEGAL RECABADA. 
3 RECABAR LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES DE LOS CONTRATOS Y 
REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA SU PAGO, REGISTRO,
Y ARCHIVO DE LOS MISMOS Y REMITIR UN TANTO DE LOS CONTRATOS A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
4 REGISTRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BIENES 
INMUEBLES Y FEDERALES Y EN CALIDAD DE COMODATO QUE UTILIZAN LAS 
UNIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
SEÑALANDO SU UBICACION, SUPERFICIE Y UNIDAD U ORGANO USUARIO. 
5 RECABAR LA DOCUMENTACION LEGAL QUE ACREDITE LA OCUPACION O 
PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES OCUPADOS POR LA SECRETARIA A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL 
6 REALIZAR LOS TRAMITES DE REGISTRO Y EN SU CASO, DE 
REGULARIZACION DE LOS INMUEBLES ANTE LA DIRECCION GENERAL DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y LAS DISTINTAS INSTANCIAS
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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7 RECABAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION LEGAL NECESARIA PARA 
LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS. 
8 ELABORAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS CON BASE EN LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION LEGAL RECABADA. 
9 RECABAR LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES DE LOS CONTRATOS Y 
REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA SU PAGO, REGISTRO, Y 
ARCHIVO DE LOS MISMOS, ASI COMO RECIBIR, REVISAR Y CONSERVAR LAS 
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS RESPECTIVAS. 
10 REVISAR Y VALIDAR EL INVENTARIO INMOBILIARIO REPORTADO POR 
CADA ENTIDAD FEDERATIVA PARA SU TRANSFERENCIA. 
11 SOLICITAR LA SUSCRIPCION DE LOS LISTADOS GENERALES DE 
INMUEBLES EN POSESION Y EN PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, DE 
LOS REPORTES POR UNIDAD INMOBILIARIA, Y RESUMEN GENERAL DEL 
INVENTARIO INMOBILIARIO POR CADA ESTADO. 
12 DAR SEGUIMIENTO A LA FORMALIZACION DE LOS CONTRATOS DE 
DONACION Y DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS A CARGO DE CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA CON LA DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
DERECHO 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
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 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 28 de enero del 2015 al 11 de febrero de 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
IV. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero del 2015 al 11 de 
febrero de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero del 2015 al 11 de 
febrero de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de febrero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 17 de febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 18 de febrero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 18 de febrero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de febrero de 2015 
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La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 

tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 

considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 

Salud. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 

Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 

Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 

de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
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procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-03 a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 64 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 64/2015 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-CF01120-0000914-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

Director(a) de Area MA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 
Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Planear el Programa de mantenimiento preventivo y correctivo para los bienes 
muebles e inmuebles del Registro Agrario Nacional, incluidos los instrumentales, 
para garantizar la vida útil de los mismos para que se apoye eficaz y eficientemente 
las actividades de los Servidores Públicos. 

2. Supervisar que los bienes patrimoniales propiedad del Registro Agrario Nacional se 
encuentren debidamente asegurados con el propósito de evitar pérdidas 
económicas en caso de siniestros. 

3. Coordinar los procesos y procedimientos de contratación de arrendamientos, 
bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma que sean 
requeridos por las unidades administrativas del Registro Agrario Nacional para 
contribuir al cumplimiento de objetivos de las mismas. 

4. Dirigir las acciones y procedimientos requeridos para el registro y afectación de los 
bienes muebles instrumentales y de consumo del Registro Agrario Nacional, con 
base en la normatividad aplicable, garantizando los procesos de disposición final de 
los bienes que no resulten útiles para la dependencia, para garantizar el ejercicio 
adecuado de recursos presupuestales en materia de aseguramiento, operación, 
mantenimiento y conservación. 

5. Supervisar que en el almacén general del Registro se encuentren los insumos 
consumibles cotidianos requeridos por las diversas unidades administrativas de la 
dependencia, así como un mínimo de bienes muebles que garanticen la operación 
adecuada de las mismas. 

6. Coordinar la elaboración, establecimiento, control y evaluación del programa anual 
de protección civil con el propósito de establecer los mecanismos que puedan 
garantizar la integridad de los Servidores Públicos, de los activos, los bienes, la 
información y las instalaciones del Registro Agrario Nacional. 

7. Coordinar las acciones orientadas a controlar y mantener actualizado el inventario 
de bienes muebles de que dispone el Registro Agrario Nacional, con la 
participación de las unidades administrativas que los tengan asignados de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Liderazgo. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD REGISTRAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-CF01120-0000036-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Director(a) de Area MA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Registro y Control 
Documental 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Verificar que los actos inscritos se apeguen a la legislación aplicable y sean 
realizados bajo los parámetros establecidos. 

2. Unificar criterios para la inscripción de los diversos actos jurídicos en materia de 
inscripción. 

3. Verificar que las constancias se expidan dentro de los parámetros establecidos. 
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4. Asegurar que las constancias contengan la información de los actos 
jurídicos inscritos. 

5. Verificar que la calificación registral y la autorización para la inscripción del acuerdo 
de asamblea de dominio pleno se ajusten a los criterios establecidos para 
su emisión. 

6. Verificar que en los expedientes para la autorización de cambio de destino de 
tierras, aportación de tierras de uso común a una sociedad se emitan dentro de los 
parámetros y se ajusten a los criterios establecidos. 

7. Suscribir oficios informativos a particulares y dependencias públicas. 
8. Suscribir oficios a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y a las Delegaciones 

Estatales. 
9. Verificar que en todas las inscripciones se acompañe el reporte correspondiente 

del SDI. 
10. Verificar que las correcciones solicitadas al SIRAN correspondan efectivamente a 

errores materiales o de concepto en términos del Reglamento Interno del Registro 
Agrario Nacional. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Liderazgo. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE CATASTRO RURAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-CF01120-0000056-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Director(a) de Area MA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Catastro y 
Asistencia Técnica 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Analizar los dictámenes técnicos que se emiten para verificar que cumplen con la 
normatividad establecida. 

2. Revisar los reportes que se emiten con respecto al Programa Operativo Anual para 
constatar el cumplimiento de las metas acordadas. 

3. Revisar las herramientas vigentes sobre el manejo de información geográfica, 
proponiendo las adecuadas para el manejo de datos catastrales, revisar la 
infraestructura y procedimientos necesarios, proponiendo los óptimos para el 
manejo de información catastral. 
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4. Analizar la factibilidad de Programas para la Integración y Actualización del 
Catastro Rural Nacional, y en caso de ser aprobados, llevar a cabo la coordinación 
de los mismos. 

5. Llevar a cabo en coordinación con las demás áreas de la Dirección General, los 
diversos programas en material de supervisión, capacitación y evaluación para un 
mejor funcionamiento de las áreas delegacionales de catastro rural. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Liderazgo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACION GEOESPACIAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF14040-0000885-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación y 
Sistemas 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Controlar el análisis y estudio de factibilidad para la incorporación de tecnologías 
que contribuyan al análisis de la información geoespacial. 

2. Conformar el diseño de sistemas informáticos a implementarse dentro del Registro 
Agrario Nacional, relacionados con datos geoespaciales para agilizar el manejo de 
la información. 

3. Determinar el diseño de arquitecturas de datos y programas de cómputo y proponer 
lenguajes de programación y plataformas tecnológicas adecuadas para el análisis 
de la información geoespacial. 

4. Conformar diagramas de flujo, pseudocódigos y cualquier otro tipo de herramienta 
para el mejoramiento y diseño de aplicaciones geoespaciales. 

5. Revisar las acciones para la participación en las actividades de mejoramiento y 
actualización de los sistemas informáticos que operan en el RAN, a fin de contar 
con sistemas que satisfagan las necesidades de análisis de información. 
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6. Revisar los sistemas informáticos que operan en los sistemas de información 
geoespacial para agilizar los procesos operativos del personal del Registro 
Agrario Nacional. 

7. Supervisar la implementación de controles en el servicio de asistencia técnica de 
sistemas de información geoespacial desarrollados a los usuarios internos y 
externos que así lo requieran para regular las acciones que presenten áreas 
de oportunidad. 

8. Realizar las acciones requeridas para proporcionar mantenimiento preventivo y 
perfectivo a los sistemas encargados de administrar información geoespacial para 
agilizar el manejo de la información. 

9. Realzar acciones para mantener la integridad de la información proporcionada en 
los sistemas de información geoespacial. 

10. Formular la documentación técnica de los sistemas liberados, así como, los 
manuales de ayuda para los usuarios con la finalidad de describir las actividades de 
las funciones a realizar. 

11. Formular actualizaciones de los documentos técnicos y operativos de los sistemas 
informáticos implementados en el Registro Agrario Nacional para incorporar las 
modificaciones realizadas. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INFORMACION, EVALUACION, CONTROL Y ESTADISTICA 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-CF01012-0000878-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Registro y Control 
Documental 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar los procesos de integración, validación y emisión de informes derivados 
de los programas de certificación de la propiedad social, con el propósito de otorgar 
respuestas veraces relativas a la propiedad social. 

2. Controlar los resultados de los programas de certificación y titulación de la 
propiedad social, que reflejan el otorgamiento de la certeza jurídica, con relación a 
las metas establecidas, para contar con información veraz del avance en la materia. 
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3. Controlar en coordinación con las dependencias del sector agrario, la información 
en materia de certificación y titulación, para comprobar la confiabilidad y 
certidumbre de la información. 

4. Controlar la recepción de los informes que generan las delegaciones estatales y las 
demás instituciones del sector agrario, para garantizar la seguridad documental a 
los sujetos de derechos agrarios. 

5. Revisar con la Dirección de informática las nuevas aplicaciones que se presenten, 
para el desarrollo de las actividades de certificación y titulación de la propiedad 
social en las delegaciones estatales. 

6. Diseñar investigaciones y estudios estadísticos en materia de certificación y 
titulación de la propiedad social, con el propósito de contar con la 
información veraz. 

7. Desarrollar las aplicaciones informáticas para la generación de los reportes 
estadísticos en materia de certificación y titulación de la propiedad social, con la 
finalidad de garantizar respuestas oportunas a los requerimientos de información. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-3-CF14040-0000537-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Quintana Roo Sede Av. Chapultepec No. 148, Col. 
Centro, Chetumal, Quintana 

Roo, C.P. 77000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 
que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 
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3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 
la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 
los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las 

Letras 
Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-3-CF14040-0000599-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Tabasco Sede Calle Zaragoza No. 607, Col. 
Centro, Villahermosa, 
Tabasco, C.P. 87000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 
que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 
la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 
los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las 

Letras 
Arquitectura 
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Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000090-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 
Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar las convocatorias de los procedimientos de licitación y de invitación de 
cuando menos tres personas según corresponda a fin de adjudicar con las mejores 
condiciones para el Registro. 

2. Realizar la publicación de la convocatoria a licitación pública tanto en el Diario 
Oficial de la Federación como en el sistema informático CompraNet, con el 
propósito que esté disponible en tiempo y forma para lograr la participación 
oportuna de los proveedores interesados. 

3. Coordinar la logística de los eventos de la licitación pública, con el objetivo de que 
se lleven a cabo conforme a la normatividad aplicable vigente lo indica. 

4. Dar seguimiento a las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Registro Agrario Nacional, así como las solicitudes de las áreas 
respecto a los asuntos que se deban someter. 

5. Integrar los informes trimestrales que se presentan al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Registro Agrario Nacional a nivel nacional a fin de 
exhibirlos en tiempo y forma a dicho Organo Colegiado. 

6. Realizar las adjudicaciones directas en relación con los montos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con el objeto de proporcionar a las 
diversas áreas del Registro los Recursos Materiales y Servicios Generales y 
Especiales que soliciten. 

7. Supervisar el almacén general del Registro Agrario Nacional con la finalidad de 
contar con los bienes necesarios para la operación diaria del Registro. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000676-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Zacatecas Sede Calle 20 de Noviembre No. 
211 Col. Sierra de Alica, 

Zacatecas, Zacatecas, C.P. 
98050. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 
historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan administrar, 
operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que éstos 
cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 
que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 
los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 
comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Geografía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geomática 

Ingeniería y Tecnología Topografía 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Sistemas de Información 
Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencias de la Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000447-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Morelos Sede Calle Hermenegildo Galeana 
No. 159, Col. Las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62050. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 
registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 
documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal las 
reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-
administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 
solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o 
resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación para el 
cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 
materia de amparo agrario y administrativo. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000263-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Coahuila Sede Blvd. Venustiano Carranza No. 
4951 Norte, Col. España, 

Saltillo, Coahuila, C.P. 25199. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 
registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 
documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal las 
reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-
administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 
solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o 
resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación para el 
cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 
materia de amparo agrario y administrativo. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000576-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sinaloa Sede Calle Francisco Villa No. 261 
Oriente, Col. Centro, Culiacán, 

Sinaloa, C.P. 80000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Llevar a cabo las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Brindar asesoría a las áreas que integran la delegación en materia de 
procesamiento de la información para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Implementar sistemas informáticos para facilitar los trabajos que requieran 
sistematizarse. 

4. Proporcionar servicios de mantenimiento y/o correctivos a equipos y sistemas para 
mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000827-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Hidalgo Sede Blvd. Felipe Angeles No. 1960, 
P.B. 1er. piso Colonia 

Ampliación Santa Julia, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 

C.P. 42080 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Llevar a cabo las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Brindar asesoría a las áreas que integran la delegación en materia de 
procesamiento de la información para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Implementar sistemas informáticos para facilitar los trabajos que requieran 
sistematizarse. 

4. Proporcionar servicios de mantenimiento y/o correctivos a equipos y sistemas para 
mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-3-CF21864-0000239-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Baja California 
Sur 

Sede Calle Marcelo Rubio 1945, 
entre Bravo y Rosales Col. 

Centro, La Paz, Baja California 
Sur, México, C.P. 23000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 
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3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar
y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000679-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Zacatecas Sede Calle 20 de Noviembre No. 
211 Col. Sierra de Alica, 

Zacatecas, Zacatecas, C.P. 
98050. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar
y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 
Documental 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE ASISTENCIA TECNICA 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000419-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en el Estado de 
México 

Sede Calle Josefa Ortiz de 
Domínguez No. 105 Norte, 

Col. Centro, Toluca, México, 
C.P. 50000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna 
de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000742-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en Sonora Sede Calle Matamoros No. 102 Sur, 

Col. Centro, Hermosillo, 

Sonora, C.P. 83000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 

y materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 

requieran las áreas de la delegación para el oportuno cumplimiento de sus 

actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 

vehículos automotores asignados a la delegación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna 

de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comercio Internacional 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 
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Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO A 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000445-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Morelos Sede Calle Hermenegildo Galeana 
No. 159, Col. Las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62050. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 
tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 
así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 
sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 
atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 
traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes.  
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000514-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en Puebla Sede Calle 13 Norte No. 3, Col. 

Centro, Puebla, Puebla, C.P. 

72000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 

cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 

solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 

los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 

inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 

Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en alguna 

de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las 

Letras 

Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes.  



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000930-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 

Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 

195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar la ejecución de las etapas del procedimiento de selección de los 

aspirantes para los puestos que les aplica la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, con la finalidad de proveer el talento 

humano requerido por el Registro Agrario Nacional. 

2. Emitir los reportes de las evaluaciones y controlar las bitácoras de aplicación 

correspondientes a los candidatos evaluados bajo la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, con la finalidad de contribuir a la 

integración del expediente del concurso. 

3. Integrar el expediente del concurso de la plaza, por medio de una lista de 

verificación de la documentación requerida para integrar dicho expediente y dar el 

debido cumplimiento con la certificación del concurso por parte del Organo Interno 

de Control. 

4. Asesorar a los usuarios internos y externos sobre el proceso de ingreso de 

personal al Registro Agrario Nacional, con la finalidad de coadyuvar en la captación 

del talento humano. 

5. Operar los módulos del sistema informático RHnet, para realizar las acciones 

tendientes a la actualización de la información relativa a los Servidores Públicos del 

Registro Agrario Nacional. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE PERSONAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000928-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 

Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 

195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Revisar la documentación de los movimientos de personal que envían las unidades 

administrativas, para fin de determinar su completa integración. Verificar que se 

lleve a cabo la elaboración de las cédulas para el trámite de movimientos de 

personal para la aplicación de los movimientos autorizados, bajas, nuevos ingresos, 

licencias por asuntos particulares, reingresos. Informar oportunamente los 

movimientos de personal generados quincenalmente al Departamento de 

Remuneraciones para que se efectúe o se suspenda el pago a los trabajadores, así 

como a otras áreas para mantenerlas actualizadas. 

2. Revisar y presentar oficios de contestación, así como de documentos para dar 

respuesta a las unidades administrativas, Trabajadores y/o extrabajadores. Ejecutar 

y Desarrollar programas de separación voluntaria implementados por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, para apoyar a los trabajadores que así lo desean 

dar por concluidos sus servicios para el Registro Agrario Nacional. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
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Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

Nombre del 

Puesto 

AUDITOR 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CFPQ003-0000722-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Organo Interno de Control Sede Avenida 20 de Noviembre No. 

195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Apoyar en la ejecución de los trabajos de auditoría administrativa en las Oficinas 

Centrales y de conformidad con las normas y procedimientos de auditoría pública, 

las guías de auditoría pública, y la normatividad aplicable al Registro Agrario 

Nacional. 

2. Formular las cédulas de observaciones de las desviaciones detectadas en las 

Unidades Administrativas auditadas, así como la integración de las carpetas 

generadas. 

3. Proponer al Subdirector alternativas de solución a la problemática mediante 

recomendaciones correctivas y preventivas. 

4. Apoyar en la elaboración del informe correspondiente de los resultados de las 

auditorías administrativas. 

5. Analizar la documentación enviada por las Unidades Administrativas para la 

solventación de las observaciones de las auditorías administrativas. 

6. Apoyar en la elaboración del informe correspondiente de los resultados de las 

auditorías administrativas de seguimiento. 

7. Proporcionar a la Subdirección la información y/o documentación requerida en el 

ámbito de su competencia. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en alguna 

de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE CONTRATOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF21866-0000916-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 

Enlace PQ1 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 

Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 

195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Capturar los datos de los contratos de conformidad con el contenido de la 

convocatoria o los requisitos técnicos del área requirente y con apego a lo 

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

legislación vigente para obtener el documento legal que proteja los intereses del 

Registro Agrario Nacional. 

2. Verificar que el expediente cuente con el soporte documental que demuestre el 

cumplimiento de todas y cada una de las disposiciones legales aplicables, 

dependiendo de la materia (Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, Obra 

Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, Arrendamiento de Inmuebles). 

3. Solicitar en su caso, la documentación legal necesaria para darle soporte jurídico a 

la contratación, en apego a la normatividad vigente. 

4. Integrar el expediente de cada contrato con la documentación legal que demuestre 

el proceso de formalización, y el tiempo utilizado en este proceso hasta su 

conclusión, para vigilar cumplimiento de los requisitos documentales legales y de 

los estándares de calidad. 
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Perfil 

Requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. 

Documentación 

Requerida 

Los candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 

1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 

Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 

folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo 

de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 

detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 

comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 

experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en 

original y copia que validen dicho rubro. 
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4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 

teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 

Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de 

inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de los 

periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede 

presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias, Talones de Pago, 

Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para evaluar la 

Experiencia, por lo cual es necesario que compruebe todos los años de 

experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es necesario 

presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales deberán 

presentarse en hoja membretada, con sello y/o firma de la Empresa 

o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los puestos en concurso de Director de Recursos 

Materiales y Servicios Generales (Distrito Federal), Director de 

Normatividad Registral (Distrito Federal), Director de Catastro Rural 

(Distrito Federal), Subdirector de Sistemas de Información Geoespacial 

(Distrito Federal), Subdirector de Información, Evaluación, Control y 

Estadística (Distrito Federal), Subdelegado Técnico (Quintana Roo y 

Tabasco), Jefe del Departamento Adquisiciones y Licitaciones (Distrito 

Federal), Jefe del Departamento de Titulación y Catastro Rural (Zacatecas) 

y Jefe de Area de Registro A (Morelos), sólo se aceptará como mínimo: Título 

o Cédula Profesional de nivel Licenciatura o Ingeniería. Si cuenta con estudios 

terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o Especialidad, es 

necesario que también presente el Título o Cédula (según sea el caso) de cada 

una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el Mérito. Para los puestos 

en concurso de Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo (Coahuila y 

Morelos), Jefe de Area de Informática (Hidalgo y Sinaloa), Jefe de Area de 

Control Documental (Baja California Sur y Zacatecas), Jefe de Area de 

Asistencia Técnica (Estado de México), Jefe de Area de Recursos Humanos 

y Materiales (Sonora), Jefe de Area de Catastro (Puebla) y Auditor (OIC, 

Distrito Federal), sólo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado 

de Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería. Para los puestos 

en concurso de Ejecutivo de Contratos (Distrito Federal), Ejecutivo de 

Servicio Profesional de Carrera (Distrito Federal) y Ejecutivo de Personal 

(Distrito Federal), sólo se aceptará como mínimo: Certificado de Preparatoria o 

Bachillerato titulado o terminado. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos por el que se emiten las Disposiciones en 

Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

agosto de 2011 (en lo sucesivo el ACUERDO), cuando en una Convocatoria se 

establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o Grado 

Académico en el nivel Licenciatura o Ingeniería, se aceptará el grado de 

Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en 

aquellos puestos en que alguna disposición legal establezca que para el ejercicio 

de la profesión y/o función sea requisito indispensable la presentación de Título 

Profesional en el nivel Licenciatura o Ingeniería. 
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 En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la Valoración del 

Mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 

fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, (en caso de NO haber laborado con anterioridad, es 

necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con homoclave). 

11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y 

el Avance de certificación del Sistema Informático RH-net en donde se muestren las 

evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los (las) 

candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 

descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 

Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página 

de TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, y artículo 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 

Evaluaciones del Desempeño Anuales. 

 “Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 

Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) 

requeridas por el artículo 47 del Reglamento y numeral 252 del ACUERDO”, por 

lo que deberá presentar tres (3) Evaluaciones Anuales en la Subetapa de 

Revisión Documental. 

 En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, deberá presentar dos 

(2) Evaluaciones Anuales del Desempeño, de acuerdo al numeral 174 del 

ACUERDO, que a la letra dice: “Para acreditar las evaluaciones del Desempeño 

anuales a las que se refiere el art. 47 del Reglamento (RLSPCAPF), se tomarán 

en cuenta, las últimas que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular 

en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, 

previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el Nombramiento 

que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual 

se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 

completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 

concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete de documentación 

por concurso; sin distinción de que los puestos convocados estén adscritos a la 

misma Delegación Estatal o Dirección General. No se aceptará documentación 

incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o cambios

de sede. 

Registro de los 

(las) 

Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 

únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, que les 

asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así 

el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 28 de Enero de 2015 

Registro de aspirantes y Revisión 

Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Enero al 12 de Febrero de 

2015 

Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades. 

Del 16 de Febrero al 13 de Marzo de 

2015 

Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 17 de Marzo al 10 de Abril de 2015 

Entrevistas Del 13 al 27 de Abril de 2015 

Determinación Del 13 al 27 de Abril de 2015 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 

mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán 

evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 

En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 

participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el numeral 

208 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 

La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico 

de Selección. 

Temarios Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se encontrarán 

a disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del Registro Agrario 

Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir de 

la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administración-y-resultados/servicio-

profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía de la Convocatoria 64. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 

“Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para 

las Evaluaciones de Habilidades”. (Como información adicional, respecto a las 

Evaluaciones de Habilidades se cuenta con material para consulta en la siguiente 

liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 
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Presentación de 

Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 

plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y hora 

en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas (ver 

sección de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de 

Descarte del concurso. De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la 

invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. 

Reglas de 

Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 

Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 

 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 

 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 

puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 

 El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, 

por lo que podrá continuar en el proceso. 

Sistema de 

Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 

(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase 

de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 

resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 

conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General. 

Etapas Subetapas Puntaje para 

todos los niveles 

de puesto 

II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones 

de Habilidades. 

Examen de Conocimientos. 30 

Evaluaciones de 

Habilidades. 

10 

III. Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del 

Mérito. 

Evaluación de la 

Experiencia. 

20 

Valoración del Mérito. 10 

IV. Entrevistas 30 

Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 

calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 

formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se asignará 

puntaje alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que 

dicho porcentaje se asignará al caso específico. 

I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, NO serán motivo 

de Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 

Puntuación General. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista, el 

cual tendrá como número máximo de 3 candidatos(as). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 

de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). o 

generado de la Revisión Curricular, será lo único y definitivo para determinar la 

participación de un(a) candidato(a) en el concurso respectivo. 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación y 
Reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 
finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el nombre 
del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y 
de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las Aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar Desierto un concurso: 
 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
 Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
 Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, 
cuando: 
I. El sistema arroje un folio de rechazo 
II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al ACUERDO. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 
Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de 
Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 
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Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 

omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, 

ubicado en Av. 20 de Noviembre No. 195, 1er. Piso, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06080 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 

97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 

Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 

la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 

1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 

C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

7. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera 

Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se han 

implementado los correos electrónicos: agonzalezm@ran.gob.mx, 

jsaldana@ran.gob.mx, mmontes@ran.gob.mx, de la Subdirección del Servicio 

Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional, donde una vez recibido se 

dará contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección. 

Con fundamento en el artículo 30 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional y previa designación 

mediante oficio DJ/412/2014, para suplir la ausencia del Director General de Finanzas y Administración 

El Director de Recursos Humanos 

Lic. Jonathan Israel Puga Castañeda 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0197 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA JURIDICA D 
27-315-1-CFMC003-0000049-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MC3 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 95,354.56 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las actividades para la elaboración de proyectos de reglamentos, 
decretos y demás disposiciones de la competencia de la Secretaría que se le 
encomienden, así como verificar que dichos proyectos sean acordes con los 
ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de derecho comparado, y 
criterios de interpretación emitidos por los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación. 
Función 2.- Coordinar y supervisar las actividades para la revisión jurídica de las 
iniciativas de Ley o de decreto y de los proyectos de reglamentos, decretos y demás 
disposiciones en las materias competencia de la Secretaría que le sean 
encomendados, así como las relativas a tramitar el refrendo o firma del Titular de la 
Secretaría. 
Función 3.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, con la 
finalidad de que las iniciativas de Ley o de decreto y los proyectos de reglamentos, 
decretos y demás disposiciones que en las materias, competencia de la Secretaría se 
formulen o revisen, se apeguen al marco legal que rige el funcionamiento de la 
Secretaría y de la Administración Pública Federal en su conjunto. 
Función 4.- Coordinar el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de las disposiciones de carácter general competencia de la Secretaría y que sean 
suscritas por el Titular de la misma. 
Función 5.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos de 
convenios y demás instrumentos de coordinación a suscribir con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como los relativos a bases y convenios de desempeño a 
celebrarse con dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 6.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos de 
convenios, contratos y demás actos en los que intervenga la Secretaría y, en su caso, 
solicitar los requerimientos de información o ajustes que procedan. 
Función 7.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos para que 
los proyectos de convenios y demás instrumentos de coordinación, así como los 
relativos a bases y convenios de desempeño y, en general, los proyectos de convenios, 
contratos y demás actos en los que intervenga la Secretaría sean congruentes con el 
marco jurídico de la Administración Pública Federal. 
Función 8.- Programar las actividades necesarias para someter a consideración y firma 
del Titular de la Secretaría, los proyectos de convenios y demás instrumentos de 
coordinación, así como de bases y convenios de desempeño. 
Función 9.- Validar desde el punto de vista jurídico, los convenios, contratos y demás 
actos en los que participe la Secretaría. 
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Función 10.- Orientar y supervisar las actividades para el análisis y opinión de las 
consultas que se presenten y que sean encomendadas a la Dirección, con la finalidad 
de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar a 
la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
Función 11.- Orientar y supervisar las actividades para la elaboración de estudios e 
investigaciones jurídicas que sean encomendados a la Dirección, para la formulación o 
revisión de proyectos de disposiciones jurídicas, así como para la atención de 
consultas vinculadas con las materias competencia de la Secretaría. 
Función 12.- Supervisar y revisar las opiniones, así como los estudios e investigaciones 
jurídicos correspondientes. 
Función 13.- Asistir en representación de la Secretaría, cuando así se lo encomiende el 
Director General Adjunto, a las reuniones de trabajo para atender los asuntos de su 
competencia, proporcionando la asesoría jurídica que se requiera. 
Función 14.- Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que por su complejidad o 
confidencialidad deba atender directamente. 
Función 15.- Resolver directamente las consultas que le sean encomendadas y 
elaborar los dictámenes correspondientes, con la finalidad de que las atribuciones de la 
Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar a la adecuada interpretación y 
aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
Función 16.- Elaborar los estudios jurídicos encomendados para la formulación o 
revisión de proyectos de disposiciones jurídicas, así como para la atención de 
consultas vinculadas con las materias competencia de la Secretaría. 
Función 17.- Supervisar, revisar y, en su caso, elaborar los dictámenes sobre los 
instrumentos jurídicos internacionales de la competencia de la Secretaría, a efecto de 
analizar su procedencia e implementación en la legislación nacional. 
Función 18.- Coordinar y supervisar la revisión de los índices de expedientes 
reservados e incorporados al Sistema de Indices del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, de las unidades administrativas de la Secretaría y de los Organos 
Internos de Control de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a efecto de que la Secretaría cumpla con la obligación establecida en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
27-211-1-CFMB001-0000319-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MB1 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social 

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar y asesorar la integración de los informes y expedientes de 
procedimientos de responsabilidad administrativa derivados de las auditorías a los 
programas federales ejecutados en los estados, municipios, Distrito Federal y los 
órganos políticos-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como dar 
seguimiento a la instrumentación de tales procedimientos en los Organos Estatales de 
Control como parte del proceso de solventación de las observaciones que resulten de 
estas auditorías. 
Función 2.- Supervisar el análisis de la documentación, cédulas e informes derivados 
de las auditorías a programas federales ejecutados en los estados, municipios, Distrito 
Federal y los órganos político administrativos de sus demarcaciones territoriales, en los 
que se sustenten los casos de probable responsabilidad penal, para la elaboración de 
los Informes de Presunta Responsabilidad Penal y turnarlos a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría. 
Función 3.- Participar en reuniones de trabajo con la Dirección General Adjunta de 
Asuntos Penales, respecto de las observaciones derivadas de auditorías a recursos 
federales realizadas por la Dirección General Adjunta de Operación Regional, que 
involucren casos de presunta responsabilidad penal y su posterior elaboración del 
informe de Presunta Responsabilidad Penal, para aportar los elementos, información o 
documentación necesarios. 
Función 4.- Proporcionar asesoría en materia jurídica y normativa al personal de la 
Dirección General Adjunta de Operación Regional, para fortalecer el fundamento 
jurídico de las observaciones emitidas durante la ejecución de las auditorías a 
programas federales ejecutados en los estados, municipios, Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, y en otras 
actividades que lo requieran durante el desarrollo de las mismas. 
Función 5.- Realizar el análisis de las irregularidades detectadas durante las auditorías 
a programas federales ejecutados en los estados, municipios, Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, y el fundamento 
legal de las observaciones y recomendaciones que propone el auditor para determinar 
su pertinencia. 
Función 6.- Promover las acciones para el mejoramiento y actualización del marco 
normativo que regula los recursos federales transferidos a los gobiernos de estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales y otros documentos relacionados con el mismo, y asesorar 
en la materia al personal de la Dirección General Adjunta de Operación Regional, con 
el fin de fortalecer su contenido, e incorporar mecanismos de control, transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 7.- Realizar el análisis de las Leyes y demás normatividad que regulan la 
aplicación de los recursos federales transferidos a los gobiernos de estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales para asegurar la interpretación adecuada de las 
disposiciones contenidas en los mismos. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES F 
27-311-1-CFMA001-0000280-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MA1 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Ordenar el inicio o radicación de los expedientes que recibe, a fin de 
instruir el procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 2.- Revisar el proyecto de acuerdo de inicio o de radicación del procedimiento 
administrativo de responsabilidades, con el propósito de que esté debidamente 
estructurado, fundado y motivado. 
Función 3.- Verificar que las correcciones se hayan atendido, para estar en posibilidad 
de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades. 
Función 4.- Firmar el acuerdo de inicio o de radicación respectivo, para la instrucción 
del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
Función 5.- Ordenar y/o practicar las diligencias necesarias a fin de integrar los 
expedientes sobre presuntas irregularidades administrativas. 
Función 6.- Emitir los acuerdos y oficios para solicitar a las autoridades 
correspondientes la información que resulte necesaria para la integración del 
procedimiento administrativo. 
Función 7.- Suscribir las actas administrativas referentes al desahogo de audiencias de 
Ley y demás diligencias generadas en el procedimiento, con el propósito de 
substanciar debidamente el procedimiento acorde con la Ley de la materia. 
Función 8.- Emitir los acuerdos de admisión y desahogo de pruebas, para proseguir 
con el procedimiento. 
Función 9.- Analizar el expediente y proponer el proyecto de resolución que 
corresponda y someterlo a la revisión de la Dirección General Adjunta de 
Responsabilidades a efecto de que en su caso se presente a firma de la Dirección 
General. 
Función 10.- Analizar el expediente y elaborar el proyecto de resolución, para 
proponerlo a la Dirección General Adjunta de Responsabilidades. 
Función 11.- Someter el proyecto de resolución para revisión del Director General 
Adjunto de Responsabilidades. 



140     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2015 

 

Función 12.- Formular los proyectos de cumplimiento de sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y resoluciones de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaria de la Función Pública, referidas a las resoluciones en las que 
la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial impuso sanciones y 
fueron impugnadas por los sancionados, respectivamente mediante la interposición del 
Juicio de Nulidad o del Recurso de Revocación, a fin de dar cumplimiento a las 
determinaciones de dichos revisores. 
Función 13.- Formular el proyecto de cumplimiento de sentencia para su cumplimiento. 
Función 14.- Someter el proyecto de cumplimiento de sentencia a la revisión del 
Director General Adjunto de Responsabilidades, para su validación. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE POLITICAS DE EVALUACION 
27-416-1-CFNB001-0000148-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Evaluación 
de la Gestión y el 

Desempeño 
Gubernamental 

Ciudad México, Distrito Federal. 
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Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar diagnósticos integrales sobre la situación de la evaluación en la 
APF, a fin de fortalecer el diseño de las políticas de evaluación de la APF y apoyar la 
toma de decisiones. 
Función 2.- Identificar y analizar el estado actual del tema de evaluación en la APF y 
en el ámbito internacional para establecer el diseño de la política de evaluación de la 
APF. 
Función 3.- Desarrollar diagnósticos integrales para la definición de los problemas y 
factores de riesgo que pueden obstaculizar en el presente o futuro la coordinación del 
tema de evaluación en la APF. 
Función 4.- Advertir las necesidades y visiones de los actores que intervienen en el 
desarrollo de la política de evaluación de la APF dentro de la APF, fin de apoyar la 
toma de decisiones. 
Función 5.- Identificar y analizar buenas prácticas nacionales e internacionales a fin de 
que pudieran ser utilizadas para el diseño de políticas, modelos y herramientas de 
evaluación del desempeño gubernamental. 
Función 6.- Incorporar al acervo informativo de la Unidad las prácticas extraídas de 
foros, seminarios o eventos en los que se discuta la evaluación del desempeño 
gubernamental a fin de fortalecer el diseño de las políticas de evaluación y apoyar la 
toma de decisiones. 
Función 7.- Integrar los modelos extraídos de seminarios o eventos en los que se 
discutan o intercambien buenas prácticas de evaluación a fin de que propicien el 
diseño de políticas de evaluación acordes a la APF. 
Función 8.- Proponer y diseñar metodologías con el propósito de una correcta 
transferencia de políticas, modelos y herramientas de evaluación del desempeño 
gubernamental en la APF. 
Función 9.- Proponer elementos relevantes que contribuyan al diseño de proyectos de 
políticas de evaluación que eleven el desempeño gubernamental en la APF con el 
propósito de apoyar la toma de decisiones. 
Función 10.- Investigar y proponer alternativas para solucionar los problemas que 
obstaculizan el desarrollo ordenado de la evaluación de la APF. 
Función 11.- Identificar elementos políticos, jurídicos y técnicos que permitan el 
análisis de la factibilidad de las distintas opciones de políticas de evaluación de la APF. 
Función 12.- Supervisar los estudios de factibilidad de las distintas opciones de 
política, para prever y contrarrestar las fallas que pudieran presentar al momento de su 
implementación. 
Función 13.- Recomendar elementos que fortalezcan el plan de acción de las políticas 
de evaluación de la APF para fortalecer el desempeño gubernamental y apoyar la toma 
de decisiones. 
Función 14.- Desarrollar el modelo de evaluabilidad (meta-evaluación) de las políticas 
de evaluación de la APF para que ésta sea valorada antes, durante y después de su 
implementación. 
Función 15.- Diseñar un esquema sistemático para incluir los requerimientos y 
necesidades de las otras Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad para ser 
consideradas en el diseño y planteamiento de las políticas de evaluación del 
desempeño gubernamental a fin de apoyar la toma de decisiones que permita la 
mejora del desempeño gubernamental. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Matemáticas Evaluación 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

INGENIERO(A) DE SOFTWARE C
27-511-1-CFNB001-0000337-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Tecnologías de 

Información 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Conducir el proceso de análisis y diseño de desarrollo de Sistemas de 
Información utilizando las metodologías establecidas para desarrollarlos de acuerdo a 
los requerimientos de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 2.- Interpretar y analizar las necesidades de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública para definir los requerimientos de los Sistemas de 
Información que les permita a aquellas cumplir con sus objetivos. 
Función 3.- Generar diagramas generales considerando los requerimientos para 
modelarlos en base a las metodologías de desarrollo de sistemas definidas en la 
Secretaría. 
Función 4.- Asegurar que la codificación de los sistemas de información se realice 
empleando los estándares establecidos en el modelo de arquitectura para asegurar la 
legibilidad del código entre el personal de la Dirección General Adjunta de Ingeniería 
de Sistemas. 
Función 5.- Generar propuestas de mantenimiento de los Sistemas de Información 
para optimizar su funcionamiento. 
Función 6.- Identificar y analizar los requerimientos de mantenimiento de sistemas de 
información para diseñar el ciclo de vida de los sistemas de información. 
Función 7.- Elaborar los mapas de evolución de los sistemas de información de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Función 8.- Generar la especificación de requerimientos para el mantenimiento de 
Sistemas de Información de la Secretaría de acuerdo al ciclo de vida definido para los 
sistemas de información. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:   

Area de Experiencia Area General 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION DE RH B 
27-511-1-CFNB001-0000399-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Tecnologías de 

Información 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar y desarrollar las funcionalidades necesarias para responder a los 
requerimientos derivados de las políticas de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal. 
Función 2.- Analizar los requerimientos que representan las políticas de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal para su integración en los sistemas de 
información de recursos humanos. 
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Función 3.- Elaborar los modelos informáticos que representen los requerimientos de 
funcionalidad para su desarrollo e implementación en los sistemas de recursos 
humanos. 
Función 4.- Desarrollar los modelos informáticos, utilizando el modelo de calidad, para 
promover mejoras en las funcionalidades. 
Función 5.- Integrar e implementar las funcionalidades desarrolladas en el sistema de 
información de recursos humanos de la Administración Pública Federal para su 
operación. 
Función 6.- Verificar la integración y armonización de las nuevas funcionalidades en el 
sistema de información de recursos humanos de la Administración Pública Federal 
para su utilización por parte de las instituciones que les aplique. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:   
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE REGISTRO PATRIMONIAL 
27-311-1-CFNA001-0000271-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar los proyectos de criterios y lineamientos para la integración del 
Padrón de Servidores Públicos Obligados a presentar Declaraciones de Situación 
Patrimonial y con el fin de establecer y definir con precisión los períodos, datos y 
supuestos conforme a los cuales se deberá efectuar la captura y remisión a Esta 
Secretaría de la información de los servidores públicos obligados a presentar 
declaración patrimonial. 
Función 2.- Elaborar los proyectos de criterios y lineamientos, para la integración 
eficiente del Padrón de Servidores Públicos Obligados a presentar Declaración de 
Situación Patrimonial. 
Función 3.- Realizar análisis de empleos, cargos y comisiones que desempeñen los 
servidores públicos para, en su oportunidad, proponer a su superior jerárquico criterios 
que definan a los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial. 
Función 4.- Verificar el cumplimiento de la obligación que tienen los servidores públicos 
de presentar declaraciones patrimoniales y, en caso de detectar incumplimiento a esa 
obligación; dar vista de esa irregularidad a la unidad administrativa competente con el 
propósito de que conozca de los hechos e instaure el procedimiento administrativo de 
responsabilidad a que haya lugar. 
Función 5.- Verificar el cumplimiento de la obligación que tienen los servidores públicos 
de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y en su oportunidad elaborar e 
integrar los expedientes, para dar vista a las unidades administrativas competentes, a 
fin de que conozcan de las irregularidades que se adviertan y que se relacionan con el 
incumplimiento a la obligación de presentar declaración patrimonial, en los términos del 
ordenamiento legal en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 6.- Operar los sistemas que se han implementado, para el control de los 
asuntos de su competencia y, en su caso proponer las mejoras y/o cambios que se 
requieran, para que su operación sea eficiente. 
Función 7.- Proponer al superior jerárquico el establecimiento de programas 
preventivos y acciones de mejora de trámites en materia de declaración y registro de 
situación patrimonial de los servidores públicos y, en su oportunidad, supervisar y 
controlar su ejecución. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:   
Area de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTANDARIZACION DE SISTEMAS
27-511-1-CFOB002-0000294-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OB2 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Tecnologías de 

Información 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar y desarrollar en colaboración con la Subdirección de 
Estandarización de Sistemas los procesos, políticas y mecanismos de estandarización 
de la información en materia de recursos humanos a fin de que se cumpla con criterios 
de confiabilidad para su explotación y cumplir con los requerimientos de confiabilidad 
en su utilización. 
Función 2.- Diseñar los controles y estándares que deben de contener los 
documentos, tablas, catálogos y demás elementos que contengan información en 
materia de recursos humanos, para su implementación. 
Función 3.- Proponer y determinar los procesos, políticas y mecanismos de análisis y 
estandarización de la información en materia de recursos humanos para promover una 
adecuada clasificación y utilización. 
Función 4.- Diseñar y desarrollar los procesos y mecanismos de control, 
estandarización y distribución de información en materia de recursos humanos para 
cumplir con los requerimientos de confiabilidad en su utilización. 
Función 5.- Desarrollar los protocolos para el control, estandarización y distribución de 
la información en materia de recursos humanos para generar confiabilidad en su 
explotación. 
Función 6.- Verificar las herramientas para el control, estandarización y distribución de 
la información en materia de recursos humanos para que se cumpla con criterios de 
confiabilidad en su obtención. 
Función 7.- Colaborar con el Director en la distribución y control de la información 
estandarizada en materia de recursos humanos para que ésta sea utilizada por las 
instituciones de la Administración Pública Federal. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
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Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE APOYO A COMISARIATO 
27-313-2-CFPQ002-0000253-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General 
de Organos de 

Vigilancia y Control 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los clientes de las áreas que solicitan información y/o servicios 
vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin de que sean 
atendidas por las Direcciones correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a los integrantes 
del Comisariato a fin de que sea atendida. 
Función 3.- Atender a los clientes del Comisariato que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin de 
que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 4.- Revisar y analizar comunicaciones e informes, recibidos de las Entidades 
relacionadas para el cumplimiento de las atribuciones del Comisario, así como 
elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o dar 
respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes en general. 
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de servicios 
para facilitar la localización de los Servidores Públicos. 
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los integrantes del 
Comisariato, a fin de auxiliarlo en la localización y comunicación con otros Servidores 
Públicos. 
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Función 7.- Investigar con el área administrativa las altas y bajas de empleados para 
mantener actualizado el directorio telefónico. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por las 
áreas a fin de conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 10.- Actualizar el registro documental del Comisariato de manera periódica, a 
fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Función 11.- Realizar la integración y actualización de los registros de inventario del 
personal del Comisariato, a fin de contar con el resguardo confiable de los bienes 
asignados. 
Función 12.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 
con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación de 
acuerdo a las necesidades del área. 
Función 13.- Registrar las necesidades de papelería así como los bienes de consumo 
necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 14.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados financieros y 
desempeño de las Entidades, para cumplir con lo establecido en el Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, para que el Organo de 
Gobierno los autorice. 
Función 15.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades con base en el dictamen de los auditores externos, para que con el informe 
final se presente al Organo de Gobierno y el Comisario cumpla con lo establecido en 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, para que el Organo de 
Gobierno autorice los estados financieros anuales. 
Función 16.- Transcribir los proyectos de opinión sobre el desempeño de las 
Entidades que deba elaborar el Comisariato semestralmente, para cumplir con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como, para que el Organo de Gobierno autorice el informe de autoevaluación 
elaborado por la Entidad. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) DE ATENCION A CLIENTES 
27-514-2-CFPQ002-0000562-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Apoyar en la elaboración de las investigaciones de mercado de bienes y 
servicios solicitados por diversas Unidades Administrativas, a fin de contribuir a que los 
distintos tipos de contrataciones se realicen en apego a la Ley. 
Función 2.- Recibir la documentación de los proveedores para su alta en el Registro 
Interno de Proveedores (RIP) y capturar los datos de los mismos para solicitar el alta 
en el sistema GRP (Government Resources Planning). 
Función 3.- Apoyar en la recepción y registro de las requisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios recibidas en la Ventanilla Unica de la Dirección General. 
Función 4.- Apoyar en la recepción y análisis de las solicitudes de servicio recibidas a 
través del sistema Centro de Atención a Usuarios (CAU) a efecto de canalizarlas al 
área correspondiente para su atención de acuerdo a los estándares de tiempo 
establecidos. 
Función 5.- Apoyar en la captura de los resultados de las encuestas de satisfacción del 
cliente (servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas), con la finalidad 
de conocer la satisfacción que el mismo tiene en relación con los servicios que 
proporciona la Dirección General. 
Función 6.- Apoyar en la captura en el sistema GRP de las solicitudes de pedido, las 
altas de materiales y servicios, con el fin de iniciar el trámite para la adquisición o 
contratación correspondiente. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentra en el 
apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para los puestos y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo a los perfiles de los puestos, se 
llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por 
esta Secretaría en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
antes IFE, las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio 
de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. (dicho 
documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social; evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as)  de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. (dicho documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (dicho documento se les entregará al momento de realizar la 
revisión documental). 
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7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres, hasta los 45 años 
de edad). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el concurso en cuestión. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por los (las) 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los (las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 28 de enero del 2015 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 28 de enero del 2015 al 11 de febrero de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los (las) 
aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 12 de febrero de 2015 al 27 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 12 de febrero de 2015 al 27 de abril de 2015 
Revisión Documental Del 12 de febrero de 2015 al 27 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 12 de febrero de 2015 al 27 de abril de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 12 de febrero de 2015 al 27 de abril de 2015 
Determinación Del 12 de febrero de 2015 al 27 de abril de 2015 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en el apartado 2014 y 2015 de la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública en el apartado 2014 y 2015 de la liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
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Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los (las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente 
en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de puntuación general y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de 
Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al (la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar los puestos sujetos 
a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 28 de enero de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 001/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del  Acuerdo  por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten  
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Subdirector de Apoyo a la Gestión del Avalúo 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000530-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1
Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F.

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar las actividades de atención, seguimiento y control que se dan a 
las solicitudes de trabajos valuatorios y justipreciación de rentas solicitadas al 
Instituto, apoyar para que se lleven a cabo en el tiempo establecido para cada 
tipo de avalúo y cumplir con los objetivos de la Dirección General de Avalúos 
y Obras. 
2.- Supervisar la información estadística generada relacionada con la emisión y 
tiempos de ejecución de los trabajos valuatorios colaborando al logro de 
objetivos de la Dirección General. 
3.- Coordinar la preparación de la información requerida por las diferentes 
áreas internas, así como la solicitada por otras dependencias o entidades de la 
APF como lo es la actualización de la información en el portal del IFAI o los 
informes anuales sobre los trabajos por cotización que se envían a la SHCP. 
4.- Revisar los cálculos realizados para el pago a los peritos valuadores de sus 
honorarios y gastos generados por la realización de cada trabajo valuatorio 
asignado por la propia Dirección General de Avalúos y Obras. 
5.- Revisar los montos de los aprovechamientos cobrados a los promoventes 
previo a su envío, de todas las solicitudes de avalúos, justipreciaciones de 
rentas y demás servicios valuatorios. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho y Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería, Administración, 
Computación e Informática. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado.

Experiencia: 3 (tres) años en:
Campo de experiencia: Ciencias Económicas.  
Areas de experiencia: Contabilidad, Actividad 
económica.   
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Valuación de bienes, 
Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Estadística. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
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Puesto vacante: Subdirector de Destino, Uso y Disposición 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000543-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar la formalización de actos jurídicos a través de los cuales se 
regularice administrativamente, el uso y aprovechamiento de los inmuebles del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 
2.- Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos secretariales de 
destino de inmuebles federales al servicio de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y Gobiernos de los Estados y Municipios. 
3.- Asegurar la elaboración de los proyectos por los que se ejecute la 
determinación de disposición de los inmuebles con la finalidad de regularizar el 
uso y posesión de los mismos. 
4.- Asegurar la suscripción de instrumentos jurídicos en la que se hagan 
constar los actos de destino y disposición de los inmuebles federales a cargo 
del Instituto. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho.  
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Especialista en Planeación 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000712-E-C-G 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Coordinación de Desarrollo Institucional Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Concentrar la información generada de la evaluación del desempeño de las 
Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto, vigilando su apego a las 
políticas públicas y programas vigentes de la materia, con el fin de mantener 
actualizada la información. 
2.- Capturar los resultados e información clave en el tablero de control con el fin 
de informar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
3.- Consolidar los informes de acuerdo a la periodicidad requerida de los 
avances de las propuestas de acciones de mejora para el Instituto, así como 
generar los informes del área con el fin de colaborar con la Coordinación de 
Desarrollo Institucional en el seguimiento y control del desempeño institucional. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias sociales y 
administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Economía y Finanzas. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Lógica. 
Areas de experiencia: Metodología. 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Análisis y análisis funcional. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Para el caso de escolaridad, las carreras solicitadas que 
corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión documental. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y  
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, 
para la pertenencia al servicio. 
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Documentación 
Requerida: 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos 
y áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en 
el portal electrónica www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a 
través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes 
documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el 
nombre y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre 
su desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en 
cada una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula  profesional  o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial 
con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado;  de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o comercial presentar el certificado 
correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberán 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional.  

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; No haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso, No estar inhabilitado para el servicio público, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 

9. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor 
Público de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones 
del desempeño anuales,  Ni eventual (Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 
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11. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
período laborado desde su INICIO hasta su FIN): 

 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
 Recibos de pago 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 
Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
la cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 
experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas 
de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos  de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el servidor público de carrera. 
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15. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en 
la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar  que se determine para tal efecto. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene 
una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por 
razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, 
religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán 
requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los 
concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los candidatos. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se 
permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, 
las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

 Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 28 de enero de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de enero al 11 de febrero 
de 2015 

Exámenes de conocimientos 16 de febrero de 2015  

Evaluaciones de habilidades Del 23 al 25 de febrero de 2015 

Revisión documental 27 de febrero de 2015 

Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

27 de febrero de 2015 

Entrevista 05 de marzo de 2015 

Determinación 05 de marzo de 2015 

Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
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Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/ directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones: 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse los aspirantes para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los 
candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para 
sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho 
término  no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de Selección 
podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los 
procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de pruebas 
psicométricas antes de la Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje 
obtenido en las etapas del concurso. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2  
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en 
todos los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 
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Sistema de 
Puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión 
curricular 

- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos 
y Evaluaciones 
de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, determina 
la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del 

mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, determina 
la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, determina 
la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Revisión de exámenes 
o evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación 
del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 

Determinación y 
Reserva de aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. El artículo 36 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación 
de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de 
folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su  Reglamento 
y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez 
que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
5.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; su 
inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes 
Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-002-2015 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52488-0003211-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
NC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Entidades 

de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del jefe inmediato. 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el programa de visitas de inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente. 
5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la entidad así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los 
cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a 
lo que señala la normatividad aplicable. 
9.- Proponer proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los 
supervisados, con base a lo que señalan las disposiciones administrativas aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
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10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de propuestas a la regulación aplicable a las Entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de supervisión aplicables 
a las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Auditoría, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.  

 
2) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52492-0002137-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
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3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Auditoría, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.  
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3) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52492-0002506-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las Entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial, Teoría Económica o Auditoría. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

 Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
 Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.  

 
4) Puesto Subdirector (a) Contencioso 
Código de Puesto  06-B00-1-CFNA001-0003265-E-C-P Rama de 

Cargo 
Asuntos Jurídicos 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Contenciosa Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades que se requieran para dar trámite a los recursos de revocación y de revisión 
interpuestos por los intermediarios financieros respecto de las sanciones impuestas por el organismo y de 
los actos emitidos por el mismo que se circunscriban a la ley de ahorro y crédito popular, respectivamente, 
con la finalidad de emitir resoluciones en tiempo y forma. 
2.- Revisar y, en su caso, validar los proyectos de resolución de los recursos de revocación y de revisión, 
así como las caratulas de los asuntos que serán turnados a la junta de gobierno y al subcomité de 
sanciones, para su aprobación, a fin de que dichas resoluciones se encuentren apegadas a derecho. 
3.- supervisar el control y seguimiento de los recursos de revocación y de revisión interpuestos, a efecto de 
que se atiendan oportunamente. 
4.- Supervisar las actividades que se requieran para dar trámite a las solicitudes de condonación 
interpuestas por los intermediaros financieros respecto de las sanciones impuestas por el organismo, con la 
finalidad de emitir resoluciones en tiempo y forma. 
5.- Revisar y, en su caso, validar los proyectos de resolución de las solicitudes de condonación, así como 
las caratulas de los asuntos que serán turnados a presidencia y/o a la junta de gobierno y al subcomité de 
sanciones, para su aprobación, a fin de que dichas resoluciones se encuentren apegadas a derecho. 
6.- Supervisar el control y seguimiento de las solicitudes de condonación interpuestas, a efecto de que se 
atiendan oportunamente. 
7.- Dictaminar las notificaciones de los diversos juicios de nulidad en los que el organismo sea parte, para 
proponer la estrategia a seguir para su debida atención, con la finalidad de éstos sean atendidos con apego 
a derecho. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
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 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.  
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
29. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

30. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
31. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

32. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

33. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

34. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

35. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
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En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un 
plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
36. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

37. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

38. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28/01/2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/01/2015 al 12/02/2015 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/01/2015 al 12/02/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13/02/2015 al 17/02/2015 
*Examen de conocimientos Hasta 06/03/2015 
*Evaluación de habilidades Hasta 13/03/2015 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 20/03/2015 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 27/03/2015 
*Determinación del candidato ganador Hasta 30/03/2015 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento  

3211 65 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

2137 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

2506 75 

Subdirector (a) Contencioso 3265 85 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de 
la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 



Miércoles 28 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

 

9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.   

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 

dudas:  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 

Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 

Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 07-2014 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 

Reglamento, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 

de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 

agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 10 de diciembre de 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA, identificada como SENASICA 07 de 2014, para someter a concurso, entre otras, las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- El puesto denominado Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales identificado con los 

códigos de puesto 08-B00-1-CFPC001-0003766-E-C-N y 08-B00-1-CFPC001-0003769-E-C-N 

respectivamente. 

Dice: 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

 

Debe decir: 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 

25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las 

subsecuentes, publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013. 

 

México, D.F., a 28 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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